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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

AUTORIZACION definitiva número 4 a favor del señor Wang Gewu, para desempeñar las funciones 
de Cónsul General de la República Popular China en Tijuana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- Número PRO 11861. 

El Secretario de Relaciones Exteriores de los Estados Unidos Mexicanos. 
Vista la Patente de Cónsul General que el Ministro de Relaciones Exteriores de la República Popular 

China expidió en Beijing a favor del señor Wang Gewu le concede la presente Autorización Definitiva para 
que pueda desempeñar las funciones de su cargo en Tijuana, B.C., con circunscripción consular en los 
Estados de Baja California, Baja California Sur, Chihuahua y Sonora. 
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Dada en la Ciudad de México, firmada de mi mano, autorizada con el Sello de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores y registrada bajo el número cuatro a fojas diez del libro correspondiente, el día 
veinticuatro del mes de octubre del año de mil novecientos noventa y siete.- El Secretario de Relaciones 
Exteriores, Angel Gurría Treviño.- Rúbrica. 

 
OFICIO mediante el cual se informa del nombramiento de la señora Kristen B. Skipper, como 
Vicecónsul de los Estados Unidos de América, en Guadalajara. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- Número PRO 12055. 

Asunto: E.U.A.- Nombramiento de la señora Kristen B. Skipper, Vicecónsul. 
Se informa la designación de la señora Kristen B. Skipper, como Vicecónsul de los Estados Unidos de 

América en Guadalajara con circunscripción consular en los Estados de Colima, Jalisco y Nayarit. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 3 de noviembre de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor M. 

Rodríguez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa del nombramiento del señor Nathan M. Bluhm, como Cónsul 
de los Estados Unidos de América, en Monterrey. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- Número PRO 11670. 

Asunto: E.U.A.- Nombramiento del señor Nathan M. Bluhm, Cónsul. 
Se informa la designación del señor Nathan M. Bluhm, Cónsul de los Estados Unidos de América en 

Monterrey con circunscripción consular en los Estados de Aguascalientes, Coahuila, Durango, Nuevo 
León, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 23 de octubre de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor M. 

Rodríguez.- Rúbrica. 
 

OFICIO mediante el cual se informa el cambio de nombramiento del señor Daniel A. Johnson, 
quien se encontraba acreditado como Cónsul a Cónsul General de los Estados Unidos de América, 
en Monterrey. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General del Protocolo.- Número PRO 12576. 

Asunto: E.U.A.- Cambio de nombramiento del señor Daniel A. Johnson, Cónsul General. 
Se informa que a petición de la Embajada de los Estados Unidos de América se ha procedido a 

cambiar el cargo del señor Daniel A. Johnson, quien se encontraba acreditado como Cónsul a Cónsul 
General de ese país en Monterrey con circunscripción consular en los Estados de Aguascalientes, 
Coahuila, Durango, Nuevo León, San Luis Potosí y Zacatecas. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tlatelolco, D.F., a 19 de noviembre de 1997.- P.O. del Secretario, el Director General Adjunto, Víctor 

M. Rodríguez.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Colima y el 
Ayuntamiento del Municipio de Armería, del propio Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE COLIMA Y EL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE ARMERIA, DEL PROPIO ESTADO, DESIGNADOS RESPECTIVAMENTE COMO LA 
SECRETARIA, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del 
Estado de Colima tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el 
que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 
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Del mencionado convenio forma parte integrante el Anexo No. 1 al mismo celebrado también por La 
Secretaría y El Estado, relativo a las funciones operativas de administración de los derechos por el 
otorgamiento de concesiones y por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre. 

En diciembre de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la adición de un 
párrafo al artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, para establecer que en los casos en que las 
entidades federativas y municipios hayan celebrado con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia de los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, podrán destinar éstos, 
cuando así se convenga expresamente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la citada zona, así como a la prestación de los servicios que se requieran. 

Asimismo, el propio H. Congreso de la Unión, en diciembre de 1996, consideró conveniente la adición 
al citado artículo 232 de la Ley Federal de Derechos para establecer que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios que hayan convenido en dar el destino a los ingresos obtenidos, también 
podrán convenir en crear fondos para cumplir con los fines señalados en el párrafo anterior, con una 
aportación por la entidad federativa, por el municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en un 
equivalente a dos veces el monto aportado por la Federación. En ningún caso la aportación de La 
Secretaría excederá del porcentaje que le corresponde en los términos del Anexo suscrito. 

Por lo antes expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que substituya al antes 
mencionado a fin de ajustarlo al marco legislativo vigente en esta materia, por lo que La Secretaría, El 
Estado y El Municipio, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 6o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 194-E y 232, 233, 234 y 235 de la 
Ley Federal de Derechos; y en la legislación estatal y municipal, en los siguientes artículos: 58 fracción III, 
y 87 fracciones II y IV inciso b) de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima; 15 y 21 
fracción VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado; 10 del Código Fiscal del Estado; 
70 de la Ley de Hacienda del Estado; 33 fracción XI, 35 fracción III y 40 fracción II de la Ley Orgánica del 
Municipio Libre; y 155 de la Ley General de Hacienda Municipal; han acordado suscribir el presente Anexo 
en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS: 
SECCION I  

DE LA ADMINISTRACION DE LOS DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES O PRORROGA DE CONCESIONES PARA EL USO O GOCE DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO DEPOSITO 
QUE SE FORME CON AGUAS MARITIMAS, Y POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE 
INMUEBLES UBICADOS EN DICHA ZONA. 

PRIMERA.- La Secretaría y El Estado convienen en coordinarse para que éste, por conducto de El 
Municipio, asuma las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por 
concepto de los derechos por el otorgamiento de concesiones, autorizaciones o prórroga de concesiones 
para el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito 
que se forme con aguas marítimas y por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en la 
citada zona federal marítimo terrestre, cuando sobre ésta tenga competencia la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en términos de los artículos 194-E y 232 de la Ley Federal de 
Derechos. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de El Municipio, ejercerá las funciones operativas de 
recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y los 
relativos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a las 
siguientes fracciones: 

I.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá 
las siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades. El Estado podrá ejercer conjuntamente con El Municipio la facultad a que se 
refiere este inciso, en cuyo caso los incentivos que correspondan por su actuación serán distribuidos en 
partes iguales entre él y El Municipio, una vez descontada la parte correspondiente a La Secretaría. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por El Municipio o, en su caso, por El 

Estado, que determinen derechos y sus accesorios a que se refiere el inciso b) de esta fracción, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 
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e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los derechos y sus 
accesorios que El Municipio o El Estado determinen. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 
recaudadoras de El Municipio o en las instituciones de crédito que éste autorice o, en su caso, de El 
Estado. 

II.- En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las siguientes 
facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

b). Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 
correspondiente, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III.- En materia de multas en relación con estos derechos, ejercerá las siguientes facultades: 
a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 

demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por El Municipio o, en su 
caso, por El Estado. 

b). Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en 
esta cláusula e informar a La Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás 
casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, El Municipio se obliga a informar a El Estado y éste a La Secretaría, en los 
términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.  

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y 
evaluación de la administración de los ingresos de referencia y El Estado y El Municipio observarán lo que 
a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las atribuciones 
a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con El Estado, aun cuando le hayan 
sido conferidas para que las ejerza por conducto de El Municipio. 

Independientemente de lo dispuesto en la cláusula cuarta, El Estado, cuando así lo acuerde 
expresamente con El Municipio, podrá ejercer en forma directa las facultades a que se refiere la cláusula 
segunda de este Anexo; dicho acuerdo deberá ser publicado en el órgano de difusión oficial de El Estado y 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en dicho órgano. 

En este caso, El Municipio no sufrirá perjuicio en la percepción de los incentivos que le correspondan 
en los términos de la cláusula sexta de este Anexo, con excepción de los previstos en la fracción III de 
dicha cláusula, los cuales corresponderán íntegramente a El Estado. 

CUARTA.- En el caso de que los ingresos enterados a El Estado y a La Secretaría por El Municipio, 
por concepto de cobro de los derechos materia de esta Sección del Anexo, sean inferiores al monto que 
les corresponde de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta, o bien que los ingresos reportados 
sean inferiores a los realmente percibidos, previo dictamen del Comité Técnico a que se refiere la cláusula 
decimasegunda de este Anexo, El Municipio deberá devolver a El Estado y a La Secretaría, en un plazo 
máximo de 30 días, los derechos de que se trate, actualizados y, en su caso, con sus correspondientes 
recargos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, 
computados a partir de la fecha en que se dio la situación irregular y hasta que se efectúe la devolución, 
independientemente del pago de intereses a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

También, a partir de la fecha en que se haya emitido el dictamen del Comité Técnico antes citado, las 
funciones operativas de administración de los derechos a que se refiere esta Sección del Anexo, las 
ejercerá El Estado en los términos y condiciones ahí establecidos.  

En este caso, corresponderá a El Estado el 72% de lo recaudado en El Municipio por los derechos y 
sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 80% de los gastos de ejecución y 
el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la 
indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a que se refiere el 
artículo 21 del citado Código. A El Municipio corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a La Secretaría. 

En todo caso, los recursos de que se trata serán aplicados dentro de la circunscripción territorial de El 
Municipio a los fines que establece esta Sección del Anexo. 

QUINTA.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca ejercerá en forma exclusiva 
la posesión y propiedad de la Nación en las playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al 
mar o cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, en los términos de la legislación federal 
aplicable. 
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Asimismo, para el debido aprovechamiento, uso, explotación, administración y vigilancia de dichos 
bienes de dominio público, se considerarán sus características y vocaciones de uso, en congruencia con 
los programas que para tal efecto elabore la propia Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, quien establecerá las bases de coordinación con El Estado y El Municipio que al efecto se 
requieran. 

SEXTA.- El Estado y El Municipio percibirán, como incentivo por la administración que realicen, lo 
siguiente: 

I.- 10% para El Estado de lo recaudado en El Municipio, por los derechos y sus correspondientes 
recargos a que se refiere este Anexo. 

II.- 80% para El Municipio de lo recaudado en su territorio por los citados derechos y sus 
correspondientes recargos. 

El 10% restante conforme a las fracciones anteriores corresponderá a La Secretaría. 
III.- 80% para El Municipio de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él, en los 

términos del Código Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las 
autoridades fiscales municipales, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código. El 
20% restante corresponderá a La Secretaría. 

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos 
respectivos, deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales 
aplicables. 

SEPTIMA.- El Estado y El Municipio convienen con La Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro de los derechos que establece el artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, por el uso, goce 
o aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, serán destinados, 
total o parcialmente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha 
zona, así como a la prestación de los servicios que requiera la misma. 

Dentro del concepto de administración queda incluida la delimitación de las playas, zona federal 
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, la actualización del censo de sus ocupaciones, así como la 
zonificación ecológica y urbana, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Sección II 
de este Anexo. 

OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los citados ingresos federales coordinados, 
se estará por parte de El Estado y de El Municipio a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el 
ingreso percibido por los derechos citados y sus accesorios e informará a La Secretaría sobre la 
recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las partes 
correspondientes a El Municipio y a El Estado.  

El Municipio deberá enterar a El Estado y a La Secretaría la parte que les corresponda de los ingresos 
a que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación. 
Igual obligación corresponderá a El Estado para con El Municipio y con La Secretaría, si aquél administra. 

Para el caso de que El Estado sea el que administre directamente los ingresos de referencia, éste 
proporcionará adicionalmente a La Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido a El Municipio. 

Independientemente de lo anterior, tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los 
efectos legales de control a que haya lugar, El Municipio se obliga a informar a El Estado y éste a su vez 
deberá presentar a La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, un informe trimestral 
que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona federal 
marítimo terrestre. 

SECCION II 
DE LA CREACION DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO, 

PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, ASI COMO A LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA.  

NOVENA.- La Secretaría, El Estado y El Municipio convienen en establecer las bases para la creación 
y administración de un fondo derivado de lo dispuesto en el artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, 
cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial de El Municipio. 

Dentro del concepto de administración queda incluida la delimitación de las playas, zona federal 
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, la actualización del censo de sus ocupaciones, así como la 
zonificación ecológica y urbana. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos en 
este Anexo.  
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Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la 
materia. 

DECIMA.- Las aportaciones al fondo se harán con base en los ingresos que por concepto de los 
derechos y sus correspondientes accesorios a que se refieren las fracciones I a VII del artículo 232 de la 
Ley Federal de Derechos, se hayan captado por El Estado o El Municipio a partir de la entrada en vigor 
del presente Anexo, de la manera que a continuación se establece, con excepción de los gastos de 
ejecución, de las multas impuestas por El Municipio o, en su caso, por El Estado y de la indemnización 
por cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación: 

I.- El Estado, El Municipio o ambos aportarán al fondo una cantidad equivalente al 20% sobre los 
citados ingresos. 

II.- La Secretaría aportará una cantidad equivalente a la mitad del monto aportado por El Estado y/o El 
Municipio conforme a la fracción anterior, sin que en ningún caso exceda del 10% que le corresponda 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II de la cláusula sexta de este Anexo, y sólo 
se efectuará respecto de los ingresos que provengan de derechos efectivamente pagados y que hayan 
quedado firmes. 

El fondo se entenderá constituido, una vez que se encuentren concentradas en La Secretaría de 
Finanzas de El Estado, las aportaciones de La Secretaría, de El Estado y/o de El Municipio y sólo a partir 
de su integración total generará intereses y se podrá disponer de él. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos aportados al fondo por La Secretaría, El Estado y El Municipio y, en 
su caso, sus rendimientos, serán concentrados y administrados por La Secretaría de Finanzas de El 
Estado, quien, a más tardar al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido el fondo, 
hará acreditamiento a cargo de los mismos en los montos y con la calidad que se señale a El Municipio, 
en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a su nombre, de la cual se dispondrá en los términos que 
acuerde el Comité Técnico, a que se refiere la cláusula decimasegunda de este Anexo. 

Dicha cuenta bancaria deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata y que en ningún caso 
implique valores de riesgo y cuyos datos deberán ser comunicados a La Secretaría de Finanzas de El 
Estado. 

La aportación que corresponde a La Secretaría se efectuará al tercer día hábil posterior a la fecha en 
que El Estado y/o El Municipio hubieran efectuado sus respectivas aportaciones y siempre que aquélla ya 
hubiera recibido los recursos que le corresponden, en los términos de lo dispuesto en la cláusula octava 
de este Anexo.  

En el caso de que La Secretaría de Finanzas de El Estado no efectúe el acreditamiento señalado en el 
primer párrafo de esta cláusula, pagará mensualmente los rendimientos calculados a la tasa primaria 
promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a la tasa promedio de las emisiones del mes inmediato anterior. Estos rendimientos 
también se acreditarán a la cuenta bancaria señalada y serán destinados exclusivamente para los fines a 
que se refiere este Anexo, en los términos que apruebe el Comité Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Para los efectos de cumplimiento de esta Sección del Anexo se constituye un 
Comité Técnico conforme a las bases que a continuación se señalan:  

I.- Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades: La 
Secretaría, La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, El Estado y El Municipio. Por 
cada representante se nombrará un suplente. El representante de El Estado presidirá el Comité.  

La representación de los integrantes del Comité será como sigue:  
De El Municipio recaerá en el Presidente Municipal y en el caso que éste renunciara a dicha 

representación en el Comité, será la persona que expresamente designe el Ayuntamiento o, en su defecto, 
la Legislatura Local.  

De El Estado, en el Secretario de Finanzas de El Estado. 
De La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en el Delegado Federal en El 

Estado de dicha dependencia del Gobierno Federal. 
De La Secretaría, en el Administrador Local Jurídico de Ingresos competente. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante La 

Secretaría de Finanzas de El Estado y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a 
ésta. 

II.- Tomará decisiones por mayoría. En su caso, el representante de El Estado tendrá voto de calidad. 
III.- Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 

extraordinarias a solicitud de su Presidente o de dos de sus miembros. 
IV.- Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 

mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como la prestación de los servicios que 
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requiera la misma, así como los presupuestos de los mismos que El Municipio le presente y vigilar su 
cumplimiento. 

b). Establecer las fechas en que El Estado y/o El Municipio deban cubrir sus respectivas aportaciones 
al fondo y vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a que se 
refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos del fondo sean aplicados al destino específico que establece esta 
Sección del Anexo, independientemente de las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta 
a nombre de El Municipio en los términos de este Anexo, para la realización de los programas aprobados 
y comprobar que se destinen a los fines que establece esta Sección del Anexo, independientemente de las 
demás disposiciones legales aplicables.  

e). Supervisar y vigilar la aplicación de las erogaciones que hayan sido autorizadas, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección del Anexo. 

f). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección del Anexo, así como 
presentar a La Secretaría y a La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, un informe 
trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

g). Revisar la información escrita que debe entregarle El Municipio sobre el manejo y aplicación del 
fondo a efecto de hacer, en su caso, las observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de 
cualquier desviación de los lineamientos establecidos al respecto. 

h). Comunicar a La Secretaría de Finanzas de El Estado los casos en que por razones que estime 
justificadas, deban suspenderse las ministraciones de fondos a El Municipio. 

i). Formular el dictamen a que se refiere la cláusula cuarta de este Anexo y comunicar a La Secretaría 
los resultados del mismo. 

j). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos de la 
presente Sección del Anexo. 

DECIMATERCERA.- El Estado y El Municipio se obligan a cubrir sus respectivas aportaciones al 
fondo en las fechas que fije el Comité Técnico, y serán concentradas en La Secretaría de Finanzas de El 
Estado. Tales aportaciones se efectuarán mediante acreditamiento a la cuenta bancaria que señale la 
propia dependencia. 

El depósito por uno de los aportantes al fondo, de un monto superior al que le corresponda, no obliga 
a los otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte 
del fondo, pero sí podrá destinarse a los programas aprobados a que se refiere esta Sección del Anexo, 
así como a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal 
marítimo terrestre y a la prestación de los servicios que requiera la misma. 

Los recursos que se aporten por parte de La Secretaría podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder 
del límite máximo de 10% del monto de los ingresos que le correspondan en los términos del segundo 
párrafo de la fracción II de la cláusula sexta de este Anexo, derivados de los derechos establecidos en las 
fracciones I a VII del artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, a solicitud de El Estado y/o de El 
Municipio, situación que deberá comunicarse por escrito a La Secretaría para su posterior publicación en 
el Periódico Oficial de El Estado y en el Diario Oficial de la Federación. Dichas modificaciones sólo 
podrán hacerse dentro de los primeros dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMACUARTA.- El Municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba 
del fondo y, en su caso, de sus rendimientos, en los términos de este Anexo, debiendo cumplir con las 
obligaciones que le correspondan, además de las siguientes: 

l.- Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de manera tal que los ingresos que perciba del fondo resulten suficientes 
para su cumplimiento. 

ll.- Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo, en la Cuenta de la Hacienda 
Pública que anualmente rinde a la H. Legislatura Local, y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a 
la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas de La Secretaría. 

lll.- Informar al Comité Técnico, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el desarrollo de 
los programas aprobados y la aplicación de los recursos del fondo y presentar los estados de las cuentas 
de cheques en las que sean depositados los recursos de dicho fondo. 

DECIMAQUINTA.- El Estado o El Municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad programas, 
siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMASEXTA.- La aportación de los recursos de La Secretaría al fondo a que se refiere este Anexo, 
se hará por ejercicio fiscal. 

DECIMASEPTIMA.- Los recursos del fondo junto con los rendimientos que hubieren generado, que 
durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a que El Municipio no cumpla con los programas 
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aprobados, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de La Secretaría, serán 
acreditados en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de El Estado, a fin de que éste los 
aplique a los fines que señala esta Sección del Anexo, debiendo cumplir con los programas aprobados e 
informar a La Secretaría y al Comité Técnico de ello. 

DECIMAOCTAVA.- El incumplimiento por parte de El Municipio a lo dispuesto en la cláusula 
decimacuarta de este Anexo, dará lugar a la cancelación del fondo y al reembolso de los recursos no 
aplicados a El Estado, con los rendimientos que hubiere generado. Los recursos correspondientes a El 
Municipio y a La Secretaría, serán acreditados a El Estado en los mismos términos a que se refiere la 
cláusula anterior. 

DECIMANOVENA.- Para el caso de aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la cláusula 
cuarta de este Anexo, simultáneamente, El Estado asumirá también la administración del fondo 
constituido en los términos de la Sección II de este mismo Anexo, bajo las mismas condiciones ahí 
establecidas y para la utilización de los recursos en la circunscripción territorial de El Municipio. 

VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como 
las de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico Oficial de El Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último, fecha en la 
que queda sin efecto el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado por La Secretaría y El Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 14 de mayo 
de 1984 y modificado por acuerdo publicado en dicho órgano oficial de fecha 25 de noviembre de 1985. 

TRANSITORIA: 
UNICA.- Para los efectos de la comunicación a que se refiere el último párrafo de la cláusula 

decimatercera, se tendrá como plazo máximo para efectuarla, por lo que corresponde al presente ejercicio 
fiscal, los tres meses siguientes a la publicación de este Anexo en el Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 26 de septiembre de 1997.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Carlos de la 
Madrid Virgen.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ramón Pérez Díaz.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, M. Ernesto Terríquez Sámano.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente 
Municipal, Carlos Cruz Mendoza.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Rubén Tinoco Alcantar.- 
Rúbrica.- El Síndico, Antonio García Núñez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica. 

 
ANEXO número 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal que 
celebran la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el Gobierno del Estado de Nayarit y el 
Ayuntamiento del Municipio de Santiago Ixcuintla, del propio Estado. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público. 

ANEXO No. 1 AL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA FISCAL 
FEDERAL QUE CELEBRAN EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE NAYARIT Y EL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SANTIAGO IXCUINTLA, DEL PROPIO ESTADO, DESIGNADOS 
RESPECTIVAMENTE COMO LA SECRETARIA, EL ESTADO Y EL MUNICIPIO 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Nayarit tienen celebrado Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, el 
que entró en vigor el 1 de enero de 1997. 

Del mencionado convenio forma parte integrante el Anexo No. 1 al mismo celebrado también por La 
Secretaría y El Estado, relativo a las funciones operativas de administración de los derechos por el 
otorgamiento de concesiones y por el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre. 

En diciembre de 1994, el H. Congreso de la Unión aprobó, entre otras modificaciones, la adición de un 
párrafo al artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, para establecer que en los casos en que las 
entidades federativas y municipios hayan celebrado con la Federación convenio de colaboración 
administrativa en materia de los ingresos que se obtengan por el cobro de los derechos por el uso, goce o 
aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, podrán destinar éstos, 
cuando así se convenga expresamente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y 
limpieza de la citada zona, así como a la prestación de los servicios que se requieran. 

Asimismo, el propio H. Congreso de la Unión, en diciembre de 1996, consideró conveniente la adición 
al citado artículo 232 de la Ley Federal de Derechos para establecer que la Federación, las entidades 
federativas y los municipios que hayan convenido en dar el destino a los ingresos obtenidos, también 
podrán convenir en crear fondos para cumplir con los fines señalados en el párrafo anterior, con una 
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aportación por la entidad federativa, por el municipio o, cuando así lo acordaren, por ambos, en un 
equivalente a dos veces el monto aportado por la Federación. En ningún caso la aportación de La 
Secretaría excederá del porcentaje que le corresponde en los términos del Anexo suscrito. 

Por lo antes expuesto, se hace necesaria la celebración de un Anexo que substituya al antes 
mencionado a fin de ajustarlo al marco legislativo vigente en esta materia, por lo que La Secretaría, El 
Estado y El Municipio, con fundamento en los siguientes artículos de la legislación federal: 6o. del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y 194-E y 232, 233, 234 y 235 de la 
Ley Federal de Derechos; y en la legislación estatal y municipal, en los siguientes artículos: 3, 4, 69 
fracciones IV y XIII, 72 y 73 de la Constitución Política del Estado de Nayarit; 1o., 8o., 22 fracciones I y II, 
23 fracciones I, III y VII, y 24 fracciones I y XVI de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 1o., 
2o., 48 fracción VIII, y 50 fracción VI de la Ley Orgánica para la Administración Municipal del Estado; 
Decreto número 6249 del Congreso Local, publicado en el Periódico Oficial del Estado, con fecha 22 de 
diciembre de 1979; y el Acuerdo de Cabildo de fecha 7 de mayo de 1997, que autoriza a los 
representantes de la Administración Municipal a la celebración y ratificación del presente Anexo; han 
acordado suscribir el presente Anexo en los términos de las siguientes 

CLAUSULAS: 
SECCION I  

DE LA ADMINISTRACION DE LOS DERECHOS POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, 
AUTORIZACIONES O PRORROGA DE CONCESIONES PARA EL USO O GOCE DE LA ZONA 
FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, TERRENOS GANADOS AL MAR O CUALQUIER OTRO DEPOSITO 
QUE SE FORME CON AGUAS MARITIMAS, Y POR EL USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE 
INMUEBLES UBICADOS EN DICHA ZONA. 

PRIMERA.- La Secretaría y El Estado convienen en coordinarse para que éste, por conducto de El 
Municipio, asuma las funciones operativas de administración en relación con los ingresos federales por 
concepto de los derechos por el otorgamiento de concesiones, autorizaciones o prórroga de concesiones 
para el uso o goce de la zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al mar o cualquier otro depósito 
que se forme con aguas marítimas, y por el uso, goce o aprovechamiento de inmuebles ubicados en la 
citada zona federal marítimo terrestre, cuando sobre ésta tenga competencia la Secretaría de Medio 
Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en términos de los artículos 194-E y 232 de la Ley Federal de 
Derechos. 

SEGUNDA.- El Estado, por conducto de El Municipio, ejercerá las funciones operativas de 
recaudación, comprobación, determinación y cobro en los términos de la legislación federal aplicable y los 
relativos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, conforme a las 
siguientes fracciones: 

I.- En materia de recaudación, comprobación, determinación y cobro de los derechos citados, ejercerá 
las siguientes facultades: 

a). Recibir y, en su caso, exigir las declaraciones, avisos y demás documentos que establezcan las 
disposiciones fiscales y recaudar los pagos respectivos, así como revisar, determinar y cobrar las 
diferencias que provengan de errores aritméticos. 

b). Comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y determinar los derechos y sus 
accesorios a cargo de los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados, con motivo del 
ejercicio de sus facultades. El Estado podrá ejercer conjuntamente con El Municipio la facultad a que se 
refiere este inciso, en cuyo caso los incentivos que correspondan por su actuación serán distribuidos en 
partes iguales entre él y El Municipio, una vez descontada la parte correspondiente a La Secretaría. 

c). Las establecidas en el artículo 41 del Código Fiscal de la Federación. 
d). Notificar los actos administrativos y las resoluciones dictadas por El Municipio o, en su caso, por El 

Estado, que determinen derechos y sus accesorios a que se refiere el inciso b) de esta fracción, así como 
recaudar, en su caso, el importe correspondiente. 

e). Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los derechos y sus 
accesorios que El Municipio o El Estado determinen. 

Las declaraciones, el importe de los pagos y demás documentos, serán recibidos en las oficinas 
recaudadoras de El Municipio o en las instituciones de crédito que éste autorice o, en su caso, de El 
Estado. 

II.- En materia de autorizaciones relacionadas a los derechos de referencia, ejercerá las siguientes 
facultades: 

a). Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, en los términos del Código Fiscal de l a Federación. 

b). Autorizar sobre la solicitud de devolución de cantidades pagadas indebidamente y efectuar el pago 
correspondiente, en los términos del Código Fiscal de la Federación. 

III.- En materia de multas en relación con estos derechos, ejercerá las siguientes facultades: 
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a). Imponer y notificar las que correspondan por infracciones al Código Fiscal de la Federación y 
demás disposiciones fiscales federales relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales en 
materia de los derechos, cuando dichas infracciones hayan sido descubiertas por El Municipio o, en su 
caso, por El Estado. 

b). Condonar las multas que imponga en el ejercicio de las facultades delegadas que se señalan en 
esta cláusula e informar a La Secretaría sobre las infracciones de que tenga conocimiento en los demás 
casos. 

En relación con la comisión o presunta comisión de delitos fiscales de que tenga conocimiento con 
motivo de sus actuaciones, El Municipio se obliga a informar a el Estado y éste a La Secretaría, en los 
términos a que se refiere la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal.  

TERCERA.- La Secretaría se reserva las facultades de planeación, programación, normatividad y 
evaluación de la administración de los ingresos de referencia, y El Estado y El Municipio observarán lo 
que a este respecto señale la propia Secretaría, pudiendo ésta en cualquier momento ejercer las 
atribuciones a que se refiere el presente Anexo, en forma separada o conjunta con El Estado, aun cuando 
le hayan sido conferidas para que las ejerza por conducto de El Municipio. 

Independientemente de lo dispuesto en la cláusula cuarta, El Estado, cuando así lo acuerde 
expresamente con El Municipio, podrá ejercer en forma directa las facultades a que se refiere la cláusula 
segunda de este Anexo; dicho acuerdo deberá ser publicado en el órgano de difusión oficial de El Estado y 
entrará en vigor al día siguiente de su publicación en dicho órgano. 

En este caso, El Municipio no sufrirá perjuicio en la percepción de los incentivos que le correspondan 
en los términos de la cláusula sexta de este Anexo, con excepción de los previstos en la fracción III de 
dicha cláusula, los cuales corresponderán íntegramente a El Estado. 

CUARTA.- En el caso de que los ingresos enterados a El Estado y a La Secretaría por El Municipio, 
por concepto de cobro de los derechos materia de esta Sección del Anexo, sean inferiores al monto que 
les corresponde de acuerdo con lo establecido en la cláusula sexta, o bien que los ingresos reportados 
sean inferiores a los realmente percibidos, previo dictamen del Comité Técnico a que se refiere la cláusula 
decimasegunda de este Anexo, El Municipio deberá devolver a El Estado y a La Secretaría, en un plazo 
máximo de 30 días, los derechos de que se trate, actualizados y, en su caso, con sus correspondientes 
recargos, en los términos de lo dispuesto en los artículos 17-A y 21 del Código Fiscal de la Federación, 
computados a partir de la fecha en que se dio la situación irregular y hasta que se efectúe la devolución, 
independientemente del pago de intereses a que se refiere el artículo 15 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

También, a partir de la fecha en que se haya emitido el dictamen del Comité Técnico antes citado, las 
funciones operativas de administración de los derechos a que se refiere esta Sección del Anexo, las 
ejercerá El Estado en los términos y condiciones ahí establecidos.  

En este caso, corresponderá a El Estado el 72% de lo recaudado en El Municipio por los derechos y 
sus correspondientes recargos a que se refiere este Anexo, así como el 80% de los gastos de ejecución y 
el 100% de las multas impuestas por él mismo en los términos del Código Fiscal de la Federación y de la 
indemnización por cheques recibidos por las autoridades fiscales, en los supuestos a que se refiere el 
artículo 21 del citado Código. A El Municipio corresponderá el 18% de los derechos y sus 
correspondientes recargos. Los remanentes corresponderán a La Secretaría. 

En todo caso, los recursos de que se trata serán aplicados dentro de la circunscripción territorial de El 
Municipio a los fines que establece esta Sección del Anexo. 

QUINTA.- La Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca ejercerá en forma exclusiva 
la posesión y propiedad de la Nación en las playas, zona federal marítimo terrestre, terrenos ganados al 
mar o cualquier otro depósito que se forme con aguas marítimas, en los términos de la legislación federal 
aplicable. 

Asimismo, para el debido aprovechamiento, uso, explotación, administración y vigilancia de dichos 
bienes de dominio público, se considerarán sus características y vocaciones de uso, en congruencia con 
los programas que para tal efecto elabore la propia Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y 
Pesca, quien establecerá las bases de coordinación con El Estado y El Municipio que al efecto se 
requieran. 

SEXTA.- El Estado y El Municipio percibirán, como incentivo por la administración que realicen, lo 
siguiente: 

I.- 10% para El Estado de lo recaudado en El Municipio, por los derechos y sus correspondientes 
recargos a que se refiere este Anexo. 

II.- 80% para El Municipio de lo recaudado en su territorio por los citados derechos y sus 
correspondientes recargos. 

El 10% restante conforme a las fracciones anteriores corresponderá a La Secretaría. 
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III.- 80% para El Municipio de los gastos de ejecución y el 100% de las multas impuestas por él, en los 
términos del Código Fiscal de la Federación, así como de la indemnización por cheques recibidos por las 
autoridades fiscales municipales, en los supuestos a que se refiere el artículo 21 del citado Código. El 
20% restante corresponderá a La Secretaría. 

Lo dispuesto en esta cláusula sólo procederá cuando se paguen efectivamente los créditos 
respectivos, deduciendo las devoluciones efectuadas conforme a las disposiciones fiscales federales 
aplicables. 

SEPTIMA.- El Estado y El Municipio convienen con La Secretaría en que los ingresos que se obtengan 
por el cobro de los derechos que establece el artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, por el uso, goce 
o aprovechamiento de los inmuebles ubicados en la zona federal marítimo terrestre, serán destinados, 
total o parcialmente, a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha 
zona, así como a la prestación de los servicios que requiera la misma. 

Dentro del concepto de administración queda incluida la delimitación de las playas, zona federal 
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, la actualización del censo de sus ocupaciones, así como la 
zonificación ecológica y urbana, la cual se llevará a cabo de conformidad con lo dispuesto en la Sección II 
de este Anexo. 

OCTAVA.- Para la rendición de la cuenta comprobada de los citados ingresos federales coordinados, 
se estará por parte de El Estado y de El Municipio a lo dispuesto en la Sección IV del Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. El Estado deberá contabilizar en forma total el 
ingreso percibido por los derechos citados y sus accesorios e informará a La Secretaría sobre la 
recaudación obtenida y enterará a ésta el remanente del mismo, después de haber disminuido las partes 
correspondientes a El Municipio y a El Estado.  

El Municipio deberá enterar a El Estado y a La Secretaría la parte que les corresponda de los ingresos 
a que se refiere este Anexo, dentro de los cinco días del mes siguiente al que corresponda la recaudación. 
Igual obligación corresponderá a El Estado para con El Municipio y con La Secretaría, si aquél administra. 

Para el caso de que El Estado sea el que administre directamente los ingresos de referencia, éste 
proporcionará adicionalmente a La Secretaría información mensual y comprobación de los pagos de las 
cantidades que le hubieran correspondido a El Municipio. 

Independientemente de lo anterior, tratándose de los ingresos a que se refiere este Anexo y para los 
efectos legales de control a que haya lugar, El Municipio se obliga a informar a El Estado y éste a su vez 
deberá presentar a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, un informe trimestral 
que señale el monto total del ingreso percibido y las actividades llevadas a cabo en la zona federal 
marítimo terrestre. 

SECCION II 
DE LA CREACION DE UN FONDO PARA LA VIGILANCIA, ADMINISTRACION, MANTENIMIENTO, 

PRESERVACION Y LIMPIEZA DE LA ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE, ASI COMO A LA 
PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE REQUIERA LA MISMA.  

NOVENA.- La Secretaría, El Estado y El Municipio convienen en establecer las bases para la creación 
y administración de un fondo derivado de lo dispuesto en el artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, 
cuyos recursos y, si los hubiere, sus rendimientos, tendrán como destino específico la vigilancia, 
administración, mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como la prestación de los 
servicios que requiera la misma, dentro de la circunscripción territorial de El Municipio. 

Dentro del concepto de administración queda incluida la delimitación de las playas, zona federal 
marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, la actualización del censo de sus ocupaciones, así como la 
zonificación ecológica y urbana. 

En ningún caso los recursos del fondo podrán ser aplicados a fines distintos de los establecidos en 
este Anexo.  

Las funciones antes referidas se llevarán a cabo de conformidad con la legislación federal de la 
materia. 

DECIMA.- Las aportaciones al fondo se harán con base en los ingresos que por concepto de los 
derechos y sus correspondientes accesorios a que se refieren las fracciones I a VII del artículo 232 de la 
Ley Federal de Derechos, se hayan captado por El Estado o El Municipio a partir de la entrada en vigor 
del presente Anexo, de la manera que a continuación se establece, con excepción de los gastos de 
ejecución, de las multas impuestas por El Municipio o, en su caso, por El Estado y de la indemnización 
por cheques recibidos por las autoridades fiscales en los supuestos a que se refiere el Artículo 21 del 
Código Fiscal de la Federación: 

I.- El Estado, El Municipio o ambos aportarán al fondo una cantidad equivalente al 20% sobre los 
citados ingresos. 

II.- La Secretaría aportará una cantidad equivalente a la mitad del monto aportado por El Estado y/o El 
Municipio conforme a la fracción anterior, sin que en ningún caso exceda del 10% que le corresponda 
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conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo de la fracción II de la cláusula sexta de este Anexo y sólo 
se efectuará respecto de los ingresos que provengan de derechos efectivamente pagados y que hayan 
quedado firmes. 

El fondo se entenderá constituido, una vez que se encuentren concentradas en la Secretaría de 
Finanzas de El Estado, las aportaciones de La Secretaría, de El Estado y/o de El Municipio y sólo a partir 
de su integración total generará intereses y se podrá disponer de él. 

DECIMAPRIMERA.- Los recursos aportados al fondo por La Secretaría, El Estado y El Municipio y, en 
su caso, sus rendimientos, serán concentrados y administrados por la Secretaría de Finanzas de El 
Estado, quien, a más tardar al tercer día hábil posterior a la fecha en que se haya constituido el fondo, 
hará acreditamiento a cargo de los mismos en los montos y con la calidad que se señale a El Municipio, 
en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a su nombre, de la cual se dispondrá en los términos que 
acuerde el Comité Técnico, a que se refiere la cláusula decimasegunda de este Anexo. 

Dicha cuenta bancaria deberá ser de tipo productivo, de liquidez inmediata y que en ningún caso 
implique valores de riesgo y cuyos datos deberán ser comunicados a la Secretaría de Finanzas de El 
Estado. 

La aportación que corresponde a La Secretaría se efectuará al tercer día hábil posterior a la fecha en 
que El Estado y/o El Municipio hubieran efectuado sus respectivas aportaciones y siempre que aquélla ya 
hubiera recibido los recursos que le corresponden, en los términos de lo dispuesto en la cláusula octava 
de este Anexo.  

En el caso de que la Secretaría de Finanzas de El Estado no efectúe el acreditamiento señalado en el 
primer párrafo de esta cláusula, pagará mensualmente los rendimientos calculados a la tasa primaria 
promedio de rendimiento de los Certificados de la Tesorería de la Federación (CETES) a plazo de 28 días 
correspondientes a la tasa promedio de las emisiones del mes inmediato anterior. Estos rendimientos 
también se acreditarán a la cuenta bancaria señalada y serán destinados exclusivamente para los fines a 
que se refiere este Anexo, en los términos que apruebe el Comité Técnico. 

DECIMASEGUNDA.- Para los efectos de cumplimiento de esta Sección del Anexo se constituye un 
Comité Técnico conforme a las bases que a continuación se señalan:  

I.- Estará integrado por un representante de cada una de las siguientes dependencias y entidades: La 
Secretaría, la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, El Estado y El Municipio. Por 
cadma representante se nombrará un suplente. El representante de El Estado presidirá el Comité.  

La representación de los integrantes del Comité será como sigue:  
De El Municipio recaerá en el Presidente Municipal y en el caso que éste renunciara a dicha 

representación en el Comité, será la persona que expresamente designe el Ayuntamiento o, en su defecto, 
la Legislatura Local.  

De El Estado, en el Secretario de Finanzas de El Estado. 
De la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, en el Delegado Federal en El 

Estado de dicha dependencia del Gobierno Federal. 
De La Secretaría, en el Administrador Local Jurídico de Ingresos competente. 
Todos y cada uno de los miembros del Comité deberán estar debidamente acreditados ante la 

Secretaría de Finanzas de El Estado y cualquier cambio de los mismos también deberá ser notificado a 
ésta. 

II.- Tomará decisiones por mayoría. En su caso, el representante de El Estado tendrá voto de calidad. 
III.- Efectuará reuniones con la periodicidad que él mismo fije y podrá llevar a cabo reuniones 

extraordinarias a solicitud de su Presidente o de dos de sus miembros. 
IV.- Tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
a). Recibir, analizar y, en su caso, aprobar los programas para la vigilancia, administración, 

mantenimiento, preservación y limpieza de dicha zona, así como la prestación de los servicios que 
requiera la misma, así como los presupuestos de los mismos que El Municipio le presente y vigilar su 
cumplimiento. 

b). Establecer las fechas en que El Estado y/o El Municipio deban cubrir sus respectivas aportaciones 
al fondo y vigilar que se cumplan los requisitos de entero y de rendición de cuenta comprobada a que se 
refiere la cláusula octava de este Anexo. 

c). Verificar que los recursos del fondo sean aplicados al destino específico que establece esta 
Sección del Anexo, independientemente de las demás disposiciones legales aplicables. 

d). Autorizar la disposición de los recursos necesarios de la cuenta bancaria que al efecto sea abierta 
a nombre de El Municipio en los términos de este Anexo, para la realización de los programas aprobados 
y comprobar que se destinen a los fines que establece esta Sección del Anexo, independientemente de las 
demás disposiciones legales aplicables.  

e). Supervisar y vigilar la aplicación de las erogaciones que hayan sido autorizadas, conforme a lo 
dispuesto en esta Sección del Anexo. 
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f). Vigilar el cumplimiento de las obligaciones derivadas de esta Sección del Anexo, así como 
presentar a La Secretaría y a la Secretaría de Medio Ambiente, Recursos Naturales y Pesca, un informe 
trimestral sobre el desarrollo del mismo. 

g). Revisar la información escrita que debe entregarle El Municipio sobre el manejo y aplicación del 
fondo a efecto de hacer, en su caso, las observaciones procedentes en cuanto tenga conocimiento de 
cualquier desviación de los lineamientos establecidos al respecto. 

h). Comunicar a la Secretaría de Finanzas de El Estado los casos en que por razones que estime 
justificadas, deban suspenderse las ministraciones de fondos a El Municipio. 

i). Formular el dictamen a que se refiere la cláusula cuarta de este Anexo y comunicar a La Secretaría 
los resultados del mismo. 

j). En general, contará con todas las facultades necesarias para la consecución de los objetivos de la 
presente Sección del Anexo. 

DECIMATERCERA.- El Estado y El Municipio, se obligan a cubrir sus respectivas aportaciones al 
fondo en las fechas que fije el Comité Técnico, y serán concentradas en la Secretaría de Finanzas de El 
Estado. Tales aportaciones se efectuarán mediante acreditamiento a la cuenta bancaria que señale la 
propia dependencia. 

El depósito por uno de los aportantes al fondo, de un monto superior al que le corresponda, no obliga 
a los otros a hacerlo de la misma manera. Dicho monto aportado en exceso no se considerará como parte 
del fondo, pero sí podrá destinarse a los programas aprobados a que se refiere esta Sección del Anexo, 
así como a la vigilancia, administración, mantenimiento, preservación y limpieza de la zona federal 
marítimo terrestre y a la prestación de los servicios que requiera la misma. 

Los recursos que se aporten por parte de La Secretaría podrán disminuirse o aumentarse, sin exceder 
del límite máximo de 10% del monto de los ingresos que le correspondan en los términos del segundo 
párrafo de la fracción II de la cláusula sexta de este Anexo, derivados de los derechos establecidos en las 
fracciones I a VII del artículo 232 de la Ley Federal de Derechos, a solicitud de El Estado y/o de El 
Municipio, situación que deberá comunicarse por escrito a La Secretaría para su posterior publicación en 
el Periódico Oficial de El Estado y en el Diario Oficial de la Federación. Dichas modificaciones sólo 
podrán hacerse dentro de los primeros dos meses del ejercicio de que se trate. 

DECIMACUARTA.- El Municipio administrará y hará debida aplicación de las cantidades que reciba 
del fondo y, en su caso, de sus rendimientos, en los términos de este Anexo, debiendo cumplir con las 
obligaciones que le correspondan, además de las siguientes: 

l.- Presentar al Comité Técnico los programas y presupuestos específicos de cada uno de ellos 
debidamente calendarizados, de manera tal que los ingresos que perciba del fondo resulten suficientes 
para su cumplimiento. 

ll.- Incluir un informe sobre la aplicación de los recursos del fondo, en la Cuenta de la Hacienda 
Pública que anualmente rinde a la H. Legislatura Local, y destinar copia del mismo al Comité Técnico y a 
la Dirección General de Coordinación con Entidades Federativas de La Secretaría. 

lll.- Informar al Comité Técnico, trimestralmente y siempre que se le requiera, sobre el desarrollo de 
los programas aprobados y la aplicación de los recursos del fondo y presentar los estados de las cuentas 
de cheques en las que sean depositados los recursos de dicho fondo. 

DECIMAQUINTA.- El Estado o El Municipio podrán reducir o cancelar en su totalidad programas, 
siempre y cuando los ya iniciados sean concluidos. 

DECIMASEXTA.- La aportación de los recursos de La Secretaría al fondo a que se refiere este Anexo, 
se hará por ejercicio fiscal. 

DECIMASEPTIMA.- Los recursos del fondo junto con los rendimientos que hubieren generado, que 
durante un ejercicio fiscal no sean utilizados debido a que El Municipio no cumpla con los programas 
aprobados, previo dictamen del Comité Técnico que hará del conocimiento de La Secretaría, serán 
acreditados en la cuenta bancaria que al efecto sea abierta a nombre de El Estado, a fin de que éste los 
aplique a los fines que señala esta Sección del Anexo, debiendo cumplir con los programas aprobados e 
informar a La Secretaría y al Comité Técnico de ello. 

DECIMAOCTAVA.- El incumplimiento por parte de El Municipio a lo dispuesto en la cláusula 
decimacuarta de este Anexo, dará lugar a la cancelación del fondo y al reembolso de los recursos no 
aplicados a El Estado, con los rendimientos que hubiere generado. Los recursos correspondientes a El 
Municipio y a La Secretaría, serán acreditados a El Estado en los mismos términos a que se refiere la 
cláusula anterior. 

DECIMANOVENA.- Para el caso de aplicación de lo dispuesto en el segundo párrafo de la cláusula 
cuarta de este Anexo, simultáneamente, El Estado asumirá también la administración del fondo 
constituido en los términos de la Sección II de este mismo Anexo, bajo las mismas condiciones ahí 
establecidas y para la utilización de los recursos en la circunscripción territorial de El Municipio. 
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VIGESIMA.- El presente Anexo forma parte integrante del Convenio de Colaboración Administrativa en 
Materia Fiscal Federal y, por lo tanto, le son aplicables en todo lo conducente sus disposiciones, así como 
las de la legislación federal correspondiente. 

Este Anexo se publicará tanto en el Periódico Oficial de El Estado como en el Diario Oficial de la 
Federación y entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en este último, fecha en la 
que queda sin efecto el Anexo No. 1 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal 
celebrado por La Secretaría y El Estado, publicado en el Diario Oficial de la Federación de 8 de febrero 
de 1989. 

TRANSITORIA: 
UNICA.- Para los efectos de la comunicación a que se refiere el último párrafo de la cláusula 

decimatercera, se tendrá como plazo máximo para efectuarla, por lo que corresponde al presente ejercicio 
fiscal, los tres meses siguientes a la publicación de este Anexo en el Diario Oficial de la Federación.  

México, D.F., a 6 de octubre de 1997.- Por el Estado: el Gobernador Constitucional, Rigoberto Ochoa 
Zaragoza.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Sigfrido de la Torre Miramontes.- Rúbrica.- El 
Secretario de Finanzas, Gilberto Martínez López.- Rúbrica.- Por el Municipio: el Presidente Municipal, 
Casimiro Delgado Brizuela.- Rúbrica.- El Tesorero, Raúl Rodríguez Abud.- Rúbrica.- El Sindico 
Municipal, Agustín Salvador Orozco Pérez.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda y 
Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL 
RESOLUCION preliminar de la investigación antisubvención y antidumping sobre las 
importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, mercancía comprendida en la 
fracción arancelaria 2008.70.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, 
originarias de la República Helénica, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial. 

RESOLUCION PRELIMINAR DE LA INVESTIGACION ANTISUBVENCION Y ANTIDUMPING SOBRE 
LAS IMPORTACIONES DE DURAZNOS EN MITADES, EN ALMIBAR, ENLATADOS, MERCANCIA 
COMPRENDIDA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2008.70.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DEL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA HELENICA, 
INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo 27/96 radicado en la Unidad de Prácticas Comerciales 
Internacionales de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, teniendo en cuenta los siguientes 

RESULTANDOS 
Presentación de las solicitudes 
1. Los días 6 de diciembre de 1996 y 19 de febrero de 1997, la empresa Conservas La Torre, S.A. de 

C.V., por conducto de su representante, compareció ante la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial 
(la Secretaría) para solicitar el inicio de las investigaciones antisubvención y antidumping, 
respectivamente, y la aplicación del régimen de cuotas compensatorias sobre las importaciones de 
duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, originarias de la República Helénica. 

2. En respuesta a las prevenciones formuladas por la Secretaría el 9 de enero de 1997, mediante oficio 
UPCI.310.97.0052, a la solicitud antisubvención y el 26 de febrero de 1997, mediante oficio 
UPCI.310.97.0299, a la solicitud antidumping, Conservas La Torre, S.A. de C.V., por escritos del 3 de 
febrero y 4 de marzo de 1997, presentó mayores argumentos y elementos de prueba respecto de la 
existencia de las prácticas desleales de comercio internacional en sus modalidades de subvención y 
dumping, respectivamente, sobre las importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, 
cometidas en su perjuicio, mismos que la Secretaría procedió a evaluar conforme a lo dispuesto en los 
artículos 52 fracción II de la Ley de Comercio Exterior y 78 de su Reglamento. 

3. Conservas La Torre, S.A. de C.V., en ambas solicitudes, argumentó que durante el periodo de abril 
a septiembre de 1996, las importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, se efectuaron en 
condiciones de prácticas desleales de comercio internacional, tanto en su modalidad de subvención, como 
de discriminación de precios, conforme a lo dispuesto en los artículos 28, 30 y 37 de la Ley de Comercio 
Exterior. 

Información sobre el producto 
4. El durazno en almíbar sujeto a investigación es una fruta deshuesada, envasada en recipientes 

sanitarios herméticamente cerrados y con un proceso térmico que asegura su conservación. Tanto el 
durazno de fabricación nacional como el de importación es de textura consistente, con uniformidad de 
color y libre de piel. Generalmente, el producto investigado se comercializa en cajas de 24 latas, con un 
peso que va de los 800 a 850 gramos por lata. 
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5. De acuerdo con la información aportada por el solicitante y los importadores comparecientes, 
existen dos calidades de duraznos en almíbar en el mercado: la calidad estándar y la calidad “choice”. 
Generalmente, la calidad “choice” se distingue por no tener residuos en el interior de las mitades y por su 
corte que es muy regular; cabe señalar que no hay diferencias en cuanto a color y tamaño de la fruta. 

6. Conservas La Torre, S.A. de C.V., afirmó que la calidad estándar es la que predomina en el 
consumo nacional, tanto en las importaciones del durazno griego como en la industria nacional, aunque 
en ocasiones se consuma calidad “choice” en productos originarios de la República Helénica. 

Régimen arancelario 
7. Conforme a la nomenclatura de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, el producto 

investigado se clasifica en el capítulo 20, partida 08 correspondiente a frutas u otros frutos y demás partes 
comestibles de plantas, preparados o conservados de otro modo, incluso con adición de azúcar u otro 
edulcorante o alcohol, no expresados ni comprendidos en otra parte, subpartida 70, fracción arancelaria 
2008.70.01 duraznos (melocotones). Las importaciones realizadas por esta fracción se gravan con una 
tasa del 20 por ciento ad-valorem y no requieren permiso previo para su importación. La unidad de 
medida del producto investigado en dicha tarifa es el kilogramo. 

Usos del producto 
8. Los duraznos en almíbar nacionales e importados se consumen como postre, aunque también 

suelen emplearse en la industria de la pastelería y en la elaboración de productos lácteos como el 
yoghurt. 

Proceso productivo 
9. El proceso de producción de los duraznos en almíbar consta de diferentes etapas. En principio, el 

durazno se precalibra separando del durazno pequeño la fruta apta para ser cortada en mitades, se 
empaca con todo y hueso. En las máquinas deshuesadoras el durazno se corta y se separa del hueso; las 
mitades se pelan, enjuagan y calibran para unificar tamaños al envasarse. 

10. Posteriormente, a través de una máquina llenadora de latas, los duraznos se escaldan durante un 
tiempo determinado; se les adiciona almíbar y se engargolan las latas, las cuales se esterilizan y se 
enfrían con agua. Las latas se estiban y almacenan, dejándolas en observación durante 21 días. 

11. A continuación, se verifica la calidad y el contenido de las latas y se realizan pruebas de 
laboratorio para comprobar el cumplimiento de la norma de fabricación. Finalmente, las latas se etiquetan 
y se encartonan hasta quedar disponibles para su venta. 

Inicio de la investigación 
12. Una vez cubiertos los requisitos previstos en la Ley de Comercio Exterior, su Reglamento, el 

Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y de 
Comercio de 1994 (Acuerdo Antidumping, en adelante) y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, el 26 de mayo de 1997 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la resolución 
por la que se aceptaron las solicitudes de la empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., y se declaró el 
inicio de la investigación antisubvención y antidumping sobre las importaciones de duraznos en mitades, 
en almíbar, enlatados, mercancía comprendida en la fracción arancelaria 2008.70.01 de la Tarifa de la 
Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la República Helénica, independientemente del 
país de procedencia, fijándose como periodo de investigación el comprendido de abril a diciembre de 
1996. 

Convocatoria y notificaciones 
13. Mediante la publicación a que hace referencia el punto anterior, la Secretaría convocó a los 

importadores, exportadores, personas morales extranjeras, gobiernos extranjeros y cualquier otra persona 
que considerara tener interés jurídico en el resultado de la investigación, para que comparecieran a 
manifestar lo que a su derecho conviniese. 

14. Con fundamento en los artículos 53 de la Ley de Comercio Exterior y 142 de su Reglamento, la 
autoridad instructora procedió a notificar el inicio de la investigación a la empresa solicitante, a los 
exportadores e importadores de que tuvo conocimiento, al gobierno de la República Helénica y a la 
representación de la Unión Europea en los Estados Unidos Mexicanos, corriéndoles traslado de la 
solicitud de inicio y sus anexos, así como de los formularios oficiales de investigación, con el objeto de 
que presentaran la información requerida y formularan su defensa. 

Prórrogas 
15. Mediante escritos recibidos el 17 y 18 de junio de 1997, las empresas importadoras Granos y 

Semillas de México, S.A. de C.V. (folio 1915), Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V. (folio 1916) e Industria 
Agrícola Carredana, S.A. de C.V. (folio 1920) solicitaron una prórroga para presentar su respuesta al 
formulario oficial de investigación, misma que fue concedida por la Secretaría, señalando como nueva 
fecha el 14 de julio de 1997, a través de los oficios números UPCI.310.97.1139, 1140 y 1141, todos de 
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fecha 30 de junio de 1997, para las empresas Granos y Semillas, S.A. de C.V.; Surtidora Abarrotera, S.A. 
de C.V.; e Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V., respectivamente. 

16. Asimismo, el 4 de julio de 1997, la Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos 
Mexicanos (folios 2167 y 2173), solicitó a nombre de los exportadores griegos una prórroga para 
presentar su respuesta al formulario oficial de investigación, misma que fue concedida por la Secretaría 
hasta el 14 de julio de 1997, a través del oficio UPCI.310.97.1234, de fecha 3 de julio de 1997. 

Empresas comparecientes 
17. Derivado de la convocatoria y notificaciones descritas en los puntos 13 y 14 de esta Resolución, 

así como de las prórrogas concedidas por la Secretaría, precisadas en los puntos 15 y 16 de la presente 
Resolución, comparecieron en tiempo y forma, las empresas que se señalan a continuación: 

Importadoras 
Price Club de México, S.A. de C.V. Presidente Masaryk número 111, 8o. piso, Colonia Polanco, C.P. 
11570, México, Distrito Federal. 
Casa Ley, S.A. de C.V. Blvd. Fco. I. Madero número 650 Pte. Colonia Centro, Culiacán, Sinaloa. 
Granos y Semillas de México, S.A. de C.V. Río Duero número 31, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
México, Distrito Federal. 
Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V. Río Duero número 31, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, 
México, Distrito Federal. 
Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V. Río Duero número 31, Colonia Cuauhtémoc, C.P. 06500, México, 
Distrito Federal. 
Digrans, S.A. Enrique Dunant número 20, Colonia El Partidor, C.P. 54879, Cuautiltlán, Estado de 
México. 
Gobierno 
Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos, Paseo de la Reforma 1675, 
Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11001, México D.F. 

Argumentos y pruebas de las comparecientes 
Importadores 
Price Club de México, S.A. de C.V. 
18. Mediante escrito presentado el 7 de julio de 1997, manifestó que no realizó importaciones de la 

mercancía investigada y que la ha adquirido en los Estados Unidos Mexicanos de otra empresa cuya 
razón social se omite en términos del artículo 149 fracción VI del Reglamento de la Ley de Comercio 
Exterior, por lo que debe ser excluida de la investigación. A efecto de acreditar lo anterior presentó 
diversas facturas de sus compras a esta empresa realizadas durante el periodo investigado. 

Casa Ley, S.A. de C.V. 
19. Mediante escrito presentado el 30 de junio de 1997, argumentó que no realizó importaciones de 

duraznos en mitades, en almíbar, enlatados durante el periodo investigado, originarios de la República 
Helénica, de las calidades estándar y "choice". 

Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., e Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V. 
20. Mediante escritos presentados el 14 de julio de 1997, indicaron que no forman parte de grupo 

corporativo alguno; son empresas comercializadoras y no producen la mercancía investigada, pero la 
importan y la distribuyen a nivel nacional. Para acreditar lo anterior, proporcionaron un listado con los 
nombres, direcciones, país, teléfono y facsímil de las empresas exportadoras a quienes compran el 
producto investigado, cuyas razones sociales se omiten en los términos del artículo 149 del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, aclarando no estar vinculadas a ellas; un diagrama de flujo en relación a 
los canales de distribución a través de los cuales llegan las importaciones del producto investigado a los 
Estados Unidos Mexicanos y cifras del total de las importaciones en valor y volumen que realizaron en los 
Estados Unidos Mexicanos durante el periodo investigado. 

21. La razón principal del consumidor para adquirir el producto no es el precio sino la calidad, además 
las importaciones aumentan en razón a la demanda del consumidor. Para acreditar su dicho presentaron 
copia de la Revista del Consumidor número 242, del mes de abril de 1997, editada por la Procuraduría 
Federal del Consumidor en la que se mencionan las características físicas del producto investigado y de 
la documentación referente a las compras realizadas a sus proveedores extranjeros. En esta revista se 
califican distintas marcas en relación a la calidad de frutas y verduras enlatadas, donde se establece que 
el producto investigado de la empresa solicitante contiene menor cantidad de azúcar a la exigida por la 
Norma Oficial Mexicana, por lo que califican a dicho producto con 80, mientras que la calidad de los 
productos importados de la República Helénica es calificada con 100. 

22. En el mercado internacional existen tres distintos grados de duraznos en función a su calidad: el 
"choice", estándar y de desecho; el producto importado objeto de esta investigación y el nacional 
contienen básicamente las mismas características físicas y químicas; la diferencia es el sabor debido a 
que los duraznos griegos contienen más azúcar que los nacionales; las importaciones que realizó, fueron 
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únicamente de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados de calidad estándar. Las importaciones del 
producto investigado han tenido el efecto de diversificar el mercado, constituyéndose en una opción más 
para el consumidor, impidiendo además la monopolización del producto. En 1997, las importaciones 
disminuyeron en forma radical debido a que gran parte de la cosecha de duraznos frescos de 1996 se 
perdió, por lo que, siendo la República Helénica el principal productor de duraznos frescos y enlatados, 
lógicamente el producto investigado presentó un aumento de precio a nivel internacional. Debido a la 
apertura comercial se ha evitado que la empresa solicitante ejerza prácticas monopólicas sobre sus 
principales clientes y que haya aumento de precios. 

23. Señalaron que la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial no tiene facultad legal para 
acumular los procedimientos antisubvención y antidumping además de que la causa y el objeto no son los 
mismos, por lo que la autoridad debe suspender el procedimiento antidumping hasta que no se resuelva la 
investigación antisubvención, ya que al resolver ambas investigaciones emitiendo una sola resolución 
violaría el artículo 62 de la Ley de Comercio Exterior y esta situación podría devenir en una doble 
imposición de cuotas compensatorias y una de las medidas de compensación es suficiente para 
contrarrestar el posible daño a la producción nacional. 

24. La autoridad violó los artículos 11 y 13 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias de la Organización Mundial de Comercio al no realizar consultas previas al inicio del 
procedimiento. Por otra parte, las importaciones del producto investigado decrecieron de 1994 a 1996 en 
un 64.51 por ciento, aun cuando de 1995 a 1996 aumentaron un 5 por ciento, por lo que se deben analizar 
las cifras del Sistema de Información Comercial de México de 1994 a 1996 para constatar que no ha 
existido un aumento considerable en las importaciones. 

25. La única medida específica en los términos del artículo 2 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias es la de ayuda sobre el costo del azúcar, la cual es mínima ya que el costo de 
este endulzante para la elaboración de una lata no supera más del 3 por ciento del costo total del producto 
y que dicha ayuda ha disminuido y que la subvención puede llegar a desaparecer. El resto de los 
programas son de carácter general por lo que no cumplen con los requisitos de especificidad necesarios 
para considerarlos como recurribles, como lo define el Acuerdo mencionado. 

26. Existen una serie de factores económicos que afectan al contexto de las importaciones del 
producto investigado, por lo que no se materializa el daño a la producción nacional, siendo estos factores 
los efectos de la devaluación del peso frente al dólar en 1994, el incremento en las importaciones del 
producto investigado, la repercusión sensible en los precios nacionales, la disminución en el potencial del 
volumen de producción, ventas, participación en el mercado, utilidades, productividad, rendimiento de las 
inversiones o utilización de la capacidad instalada, existencias, empleos, salarios, capacidad de reunir 
capital, inversión, crecimiento de la producción. 

27. En la presente investigación el precio promedio anual de duraznos en 1995 provenientes de la 
República Helénica fue menor al de 1996, por lo que no se actualiza el supuesto señalado en el artículo 
64 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior relativo a los efectos de las importaciones 
con respecto a los precios internos. 

28. Los precios de las importaciones de los tres principales países exportadores después de la 
República Helénica son inferiores a los precios de las importaciones griegas, por lo que es de suponerse 
que el precio no es el factor decisivo para que los compradores del producto sujeto a investigación lo 
adquieran.  

29. La solicitante presentó una lista de precios para acreditar que los correspondientes al producto 
investigado no se han incrementado, pero omitió presentar los términos y condiciones de venta, ya que 
han ido disminuyendo los descuentos hasta suprimirlos, por lo que, al no reflejarse el cambio en las listas 
de precios, no se puede apreciar su aumento. 

30. Los problemas de la solicitante son fundamentalmente derivados de una carga financiera en razón 
a sus altos pasivos y no de una supuesta práctica desleal. A efecto de sustentar lo anterior presentaron 
los estados financieros de la empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., correspondientes al primer y 
segundo trimestre de 1996, mismos que obtuvieron de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

31. La producción nacional no es suficiente para satisfacer la demanda anual del producto investigado 
ya que cubre únicamente una cuarta parte de la misma por lo que al imponer una cuota compensatoria a 
las importaciones griegas ocasionaría que tres cuartas partes del mercado nacional se quedarían sin 
abastecer y dejaría a Conservas La Torre, S.A. de C.V., con el poder sustancial en el mercado relevante 
nacional, ya que ésta acreditó tener el 90 por ciento de la producción nacional de la mercancía 
investigada como se desprende de la carta presentada por la Cámara Nacional de la Industria de 
Conservas Alimenticias, de fecha 31 de octubre de 1996, por lo que la imposición de una cuota 
compensatoria fomentaría una práctica monopólica, situación contraria al espíritu de la Ley Federal de 
Competencia Económica, por lo que, con fundamento en el artículo 86 de la Ley de Comercio Exterior, 
solicitaron se dé vista a la Comisión Federal de Competencia Económica. 
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Granos y Semillas de México, S.A. de C.V. 
32. Compareció mediante escrito presentado el 14 de julio de 1997, manifestando que no realizó 

importaciones durante el periodo investigado, pero si en el primer trimestre de 1995, correspondiendo al 
producto de calidad estándar. Presentó respuesta al formulario oficial de investigación manifestando los 
mismos argumentos que Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., e Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V. 

Digrans, S.A. 
33. Compareció mediante escrito presentado el 4 de julio de 1997, argumentando que no efectuó 

importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, procedentes de la República Helénica, y no 
dio contestación al formulario oficial. 

Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos 
34. Compareció a través de escrito presentado el 2 de julio de 1997, argumentando que el Gobierno de 

los Estados Unidos Mexicanos violó el artículo 13.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias al no ofrecer consultas previas al inicio del procedimiento, por lo que solicitó una 
explicación al respecto y manifestó su intención de cooperar en el procedimiento. 

35. Las exportaciones de duraznos de la República Helénica a los Estados Unidos Mexicanos cayeron 
de 24,130 toneladas en 1994 a 8,565 toneladas en 1996 según las cifras oficiales de la oficina estadística 
de la Unión Europea (EUROSTAT). El precio promedio por tonelada se incrementó en el mismo periodo y 
aparentemente se incrementaron las exportaciones de la República Helénica entre 1995 y 1996, pero el 
nivel de exportaciones en esos años fue considerablemente más bajo que las cantidades exportadas a los 
Estados Unidos Mexicanos en los años 1992, 1993 y 1994, por lo que resultaba engañoso que en la 
investigación se comparen cifras de abril a diciembre de 1996 con cifras del periodo abril a diciembre de 
1995, las cuales, aunadas al compromiso de la Comunidad Económica Europea de reducir 
sistemáticamente el apoyo a la agricultura, hacen más grave el hecho de que no se hubieran ofrecido 
consultas. 

36. La medida de ayuda a la producción que se establece en el Reglamento 426/86 del Consejo de las 
Comunidades Europeas se refiere a un sistema que consiste en el pago de una ayuda al transformador 
que compra la materia prima al productor agrícola a un precio menor equivalente al precio mínimo al 
productor, ésta es fijada todos los años siendo la correspondiente para 1996 la fijada en el Reglamento 
1844/95 de la Comisión Europea, la cual es igual a la diferencia entre el precio mundial de la materia 
prima que se calcula en base a información transmitida por los principales países productores y el precio 
mínimo a los productores comunitarios. Lo anterior tiene como objetivo asegurar a los transformadores 
comunitarios la adquisición de la materia prima al mismo precio que el precio promedio de su 
competencia en terceros países, es decir, los transformadores mediante el pago de un precio mínimo a 
los productores transfieren la ayuda a estos últimos. 

37. Para 1996 (cosecha 1995/96), el monto total pagado ascendió a 49.40 millones de Ecus, 
equivalentes aproximadamente a 62.7 millones de dólares. En el caso de la República Helénica, el monto 
pagado asciende a 31.8 millones de Ecus, aproximadamente 40.4 millones de dólares. En febrero de 
1995, los montos compensatorios monetarios fueron abolidos llevando el valor del Ecu verde al mismo 
nivel del Ecu comercial, por lo que se redujo el valor del Ecu verde por un factor de 1.207509. El nivel de 
ayuda al procesamiento ha caído entre 1991/92 y 1996/97 en un 37.8 por ciento. 

38. El Reglamento 1035/72 del Consejo de las Comunidades Europeas, se refiere a un sistema que 
otorga la posibilidad a las organizaciones de productores reconocidas de retirar del mercado las 
cantidades excedentes de productos. Por las cantidades retiradas del mercado y destruidas, le es pagado 
al productor un "precio de retiro". No existe una indicación de las cantidades de duraznos destruidos en el 
marco de este sistema, las cantidades totales de toda clase de duraznos retirados en 1996, cosecha 
1996/1997, ascendieron a 548,505 toneladas de las cuales 313,986 fueron retiradas en la República 
Helénica y que las cantidades dirigidas a los productores en el marco de este sistema ascendieron 
respectivamente por la Comunidad Económica Europea y por la República Helénica a 40.1 y 23.2 
millones de Ecus representando aproximadamente 50.9 y 29.5 millones de dólares. 

39. De acuerdo al apartado B, numeral 2.1 de la contestación al formulario oficial de investigación, 
anexó los siguientes reglamentos: 

 a) 1035/72, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de las frutas 
y hortalizas, del 18 de mayo de 1972, publicado el 20 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas. 

 b) 53/81, sobre modalidades de aplicación del mecanismo de compensación a la importación de 
las frutas y hortalizas procedentes de Grecia, del 1o. de enero de 1981.  

 c) 426/86, por el que se establece la organización común de mercados en el sector de los 
productos transformados a base de frutas y hortalizas, del 24 de febrero de 1986, publicado el 27 
siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 
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 d) 2245/88, por el que se establece un sistema de umbral de garantía de melocotones en 
almíbar, del 19 de julio de 1988, publicado el 26 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas. 

 e) 768/89, por el que se establece un régimen de ayudas transitorias a las rentas agrarias, del 21 
de marzo de 1989, publicado el 29 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 f) 2320/89, por el que se establecen los requisitos de calidad mínima para los melocotones en 
almíbar y/o sumo natural de fruta la aplicación del régimen de ayuda a la producción, del 28 de julio de 
1989, publicado el 29 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 g) 1363/95, por el que se modifican los Reglamentos en los sectores de las frutas y hortalizas y 
de los productos transformados a base de frutas y hortalizas, que fijaron, antes del 1o. de febrero de 
1995, determinados precios e importes cuyos valores en Ecus han sido adaptados debido a la supresión 
del factor de corrección de los tipos de conversión agrícolas, del 15 de junio de 1995, publicado el 16 
siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 h) 1603/95, por el que se reducen los precios de base y de compra de las coliflores, los 
melocotones, las nectarinas y los limones hasta el final de la campaña de comercialización de 1995/96 
como consecuencia del rebasamiento del umbral de intervención de la campaña de 1994/95, del 3 de julio 
de 1995, publicado el 4 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 i) 1769/95, por el que se ajustan, para la campaña de comercialización 1995/96, la ayuda de 
adaptación y la ayuda complementaria a la industria del refinado en el sector del azúcar, del 24 de julio de 
1995, publicado el 25 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 j) 1844/95 de la Comisión, del 26 de julio de 1995, por el que se establece para la campaña de 
1995/96 el precio mínimo que debe pagarse a los productores de melocotón y el importe de la ayuda a la 
producción de melocotón en almíbar y/o en zumo natural de fruta, publicado el 28 siguiente en el Diario 
Oficial de las Comunidades Europeas. 

 k) 2684/95, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) No. 
2505/95 del Consejo, relativo al saneamiento de la producción comunitaria de melocotones y nectarinas, 
del 21 de noviembre de 1995, publicado el 22 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 l) 944/96 del Consejo, del 28 de mayo de 1996, por el que se fijan los precios de base y de 
compra de las coliflores, los melocotones, las nectarinas, los limones, los albaricoques y los tomates para 
el mes de junio de 1996, publicado el 30 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 m) 2200/96 del Consejo, del 28 de octubre de 1996, por el que se establece la organización 
común de mercados en el sector de las frutas y hortalizas, publicado en el Diario Oficial de las 
Comunidades Europeas de 21 de noviembre de 1996. 

 ñ) Decisión de la Comisión del 7 de octubre de 1987, sobre la Ley 1386/1983 en cuya virtud el 
Gobierno griego concede diversas ayudas a la industria del país, publicada el 22 de marzo de 1988, en el 
Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

 o) Decisión de la Comisión del 31 de marzo de 1993, por la que se aprovecha el programa griego 
de ayuda a la renta agraria, publicada el 30 de abril siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades 
Europeas. 

 p) Decisión de la Comisión del 22 de marzo de 1994, por la que se establecen los criterios de 
selección aplicables para las inversiones destinadas a la mejora de las condiciones de transformación y 
comercialización de los productos agrarios y silvícolas por la que se deroga la decisión 90/342/CEE, 
publicada el 23 siguiente en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas. 

Réplica 
Conservas La Torre, S.A. de C.V. 
40. Compareció mediante escrito presentado el 25 de julio de 1997, manifestando que las 

importaciones de la mercancía investigada no han decrecido como lo afirman las empresas Industria 
Agrícola Carredana, S.A. de C.V., Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., y Granos y Semillas de México, S.A. 
de C.V., ya que por el contrario, éstas se han incrementado en más de un 5% de 1995 a 1996. El periodo 
de investigación se encuentra debidamente determinado conforme a lo establecido en el artículo 76 del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, por lo que queda claro que dicho periodo no es tendencioso 
sino apegado a lo dictado por la norma jurídica respectiva. La solicitud de investigación cumple con todos 
y cada uno de los requisitos señalados en la Ley de Comercio Exterior y del Acuerdo Antisubvención y 
Medidas Compensatorias, por lo que resulta improcedente tratar de argumentar que no se han cumplido 
los preceptos jurídicos aplicables a la investigación. 

41. Como empresa productora sí tiene que efectuar gastos de producción en dólares, ya que ciertos 
insumos utilizados en la producción de la mercancía investigada son importados, y por tal motivo 
reflejaron un incremento como resultado de la devaluación del peso frente al dólar americano, aunado a 
ello, ha tenido que enfrentar una creciente inflación que encareció el costo de los insumos nacionales, la 
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maquinaria y refacciones que utiliza son de importación, por lo que su costo es cotizado en dólares 
americanos. 

42. Es falso que la competencia que enfrenta, por la producción de la mercancía investigada originaria 
de otros países como la República de Chile y los Estados Unidos de América, se diera en condiciones de 
discriminación de precios, pues ni los gobiernos ni las industrias de esos países recurren a esquemas de 
subvención de insumos ni prácticas dumping. 

43. Las prácticas de descuento otorgadas a sus clientes en función del volumen de la mercancía que 
le compran no implican que venda su producto por debajo de los costos de producción, como concluyen 
las empresas importadoras, y sus políticas de venta, son prácticas comunes en la industria alimenticia de 
nuestro país y no incurre en prácticas de discriminación o depredación de precios como las utilizadas por 
las empresas exportadoras de la República Helénica. 

44. No es confiable el muestreo ni las calificaciones señaladas en la revista de la Procuraduría Federal 
del Consumidor presentada por los importadores, ya que la solicitante vende el producto investigado en el 
mercado mexicano bajo las marcas "Herdez" y "Selección Gigante", sin ninguna diferencia en el proceso 
productivo con respeto a su propia marca, por lo que el margen de error de dicho muestreo es muy alto, 
ya que de tres productos elaborados con un mismo proceso productivo y calidad de insumos, uno de ellos 
obtuvo menor calificación en relación a los otros lo que lleva a concluir que el producto mexicano es de 
igual o mejor calidad que el de importación. 

45. Es falso que la empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., produce sólo 250,000 cajas de 
duraznos enlatados, cantidad insuficiente para abastecer el mercado nacional ya que la Cámara Nacional 
de la Industria de Conservas Alimenticias publicó en uno de sus reportes que el consumo nacional del 
producto investigado para 1997, sería de 1’400,000 cajas, de las cuales 750,000 eran producidas por la 
empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., es decir, el 54 por ciento, por lo que no es cierto que de 
imponerse una cuota compensatoria al durazno de la República Helénica, tres cuartas partes de la 
demanda nacional quedarían en desabasto. 

Requerimientos de Información 
46. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio UPCI. 

310.97.1137, de fecha 23 de junio de 1997, Herdez, S.A. de C.V., manifestó mediante escrito recibido el 7 
de julio de 1997, (folio 2202), que se dedica a la fabricación y elaboración de toda clase de productos 
alimenticios, farmacéuticos, higiénicos, vinos y licores; está afiliada a la Cámara Nacional de la Industria 
de Conservas Alimenticias; no produce la mercancía investigada; en 1996 importó de la República de 
Chile dicho producto, por disponibilidad, calidad y buen precio; sus principales competidores nacionales 
son las empresas Conservas La Torre, S.A. de C.V., Del Monte, S.A. de C.V., y La Costeña, S.A. de C.V., 
sus competidores extranjeros son la empresa La Pasiega, Cidacos y Great Value; los principales canales 
de distribución son tiendas de autoservicio de iniciativa privada, mayoristas, tiendas de autoservicio de 
gobierno y abarrotes; el producto importado de la República Helénica comparado con el de los Estados 
Unidos Mexicanos es de menor calidad y las importaciones del producto helénico han afectado el 
comercio nacional por el bajo precio de venta que presentan. 

47. En respuesta a los requerimientos de información formulados por la Secretaría mediante oficios 
UPCI. 310.97.1375, 1376 y 1377 de fecha 11 de agosto de 1997, Granos y Semillas de México, S.A. de 
C.V., Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., y Agrícola Carredana, S.A. de C.V., manifestaron mediante 
escritos recibidos el 25 de agosto de 1997 (folios 2966, 2967 y 2965), respectivamente, que la empresa 
Conservas La Torre, S.A. de C.V., incurrió en prácticas monopólicas y que el imponer una cuota 
compensatoria tendría consecuencias del mismo carácter; que el producto investigado es de mayor 
calidad al nacional de acuerdo con la publicación mencionada en el punto 21 de esta Resolución, y 
ofrecieron la prueba confesional a cargo de la empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., respecto a las 
presiones de venta que ésta ejercía sobre sus clientes. Por lo que respecta a Granos y Semillas de 
México, S.A. de C.V., la Secretaría, de acuerdo con información proporcionada por el Sistema de 
Información Comercial de México, tuvo conocimiento que esta empresa realizó importaciones del producto 
investigado en los meses de marzo y agosto de 1996, por lo que en el requerimiento que se le hizo, le 
solicitó información relativa al valor y volumen de dichas importaciones. Anexaron pedimentos de 
importación, copia simple de los documentos que soportan los gastos de internación y seguros y fletes 
incurridos en la adquisición del producto investigado. 

48. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante oficio UPCI. 
310.97.1604, de fecha 25 de agosto de 1997, Conservas La Torre, S.A. de C.V., presentó mediante escrito 
recibido el 8 de septiembre de 1997 (folio 3119), copia de las facturas de venta de algunos de sus 
principales clientes, documentos que contienen el valor en dólares de los indicadores del mercado 
nacional y el volumen en sistema métrico de estos indicadores, valor en dólares de los indicadores de la 
empresa solicitante y volumen en sistema métrico de los indicadores de la empresa solicitante en relación 
con el producto investigado.  
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49. En respuesta al requerimiento de información formulado por la Secretaría mediante los oficios 
UPCI. 310.97.1605 y 1760, de fechas 25 de agosto y 10 de septiembre de 1997, respectivamente, la 
Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias, presentó mediante escritos recibidos el 8 y 17 
de septiembre de 1997 (folios 3124 y 3230), respectivamente, un estudio de la industria de conservas 
alimenticias e indicadores del mercado nacional del producto investigado en valor y volumen. 

50. Las empresas Conservas de la Casa, S.A. de C.V., Del Centro, S.A. de C.V., Empacadora Rila, 
S.A. de C.V., Productores Frugo, S.A. de C.V., no dieron respuesta a los requerimientos de información 
realizados por la Secretaría mediante los oficios UPCI.310.97.1134, 1135, 1136 y 1138, respectivamente, 
de fecha 23 de junio de 1997, no obstante haber sido debidamente notificados en términos de lo dispuesto 
por el artículo 84 de la Ley de Comercio Exterior. 

CONSIDERANDOS 
Competencia 
51. La Secretaría de Comercio y Fomento Industrial es competente para emitir la presente Resolución, 

conforme a lo dispuesto en los artículos 16 y 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
1o., 2o., 4o. y 38 fracción I del Reglamento Interior de la misma dependencia; 5o. fracción VII, 57 fracción 
II de la Ley de Comercio Exterior, 82 de su Reglamento; 7 del Acuerdo Antidumping y 17 del Acuerdo 
sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias.  

Derecho de defensa y debido proceso 
52. Con fundamento en los artículos 82 de la Ley de Comercio Exterior, 162 y 164 de su Reglamento, 

las partes interesadas tuvieron amplia oportunidad para presentar toda clase de excepciones, defensas, 
alegatos y pruebas en favor de su causa, mismas que fueron valoradas con sujeción a las formalidades 
esenciales del procedimiento administrativo. 

53. Por lo que se refiere a la prueba confesional a cargo de la empresa Conservas La Torre, S.A. de 
C.V., ofrecida por las empresas Granos y Semillas de México, S.A. de C.V., Surtidora Abarrotera, S.A. de 
C.V., e Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V., respecto a las presiones que la empresa solicitante 
había ejercido sobre las empresas importadoras, ésta se desechó por no constituir un medio conducente 
para el conocimiento de la verdad y no tener relación inmediata con los hechos controvertidos que son 
motivo de esta investigación, es decir la existencia de discriminación de precios y subvenciones de las 
importaciones del producto investigado, lo anterior con fundamento en los artículos 82 y 85 de la Ley de 
Comercio Exterior; y 79 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria. 

54. Las empresas Víveres Abascal, S.A. de C.V., y Casa Chapa, S.A. de C.V., presentaron su 
información fuera del plazo señalado en el artículo 164, tercer párrafo del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, mismo que les fue notificado conforme al artículo 84 de la Ley de Comercio Exterior, 
mediante oficios UPCI.310.97.0924 y 0918 del 26 de mayo de 1997, por lo que esta información no fue 
considerada para la presente etapa del procedimiento. 

55. No se consideraron las réplicas a la información presentada por la Delegación de la Comisión 
Europea, las importadoras Casa Ley, S.A. de C.V., Price Club de México, S.A. de C.V., y Digrans, S.A., 
toda vez que los presentaron fuera del plazo que señala el artículo 164, segundo párrafo, del Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior. 

56. La embajada de la República Helénica en los Estados Unidos Mexicanos presentó diversa 
información de las empresas exportadoras griegas, la cual no se consideró por no haberse identificado a 
las empresas que comparecieron y en su caso, no haber señalado y acreditado al representante legal de 
las mismas, conforme a lo dispuesto en el artículo 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Consultas 
57. Derivado del ofrecimiento a celebrar consultas realizado por los Estados Unidos Mexicanos a la 

Unión Europea, respecto a la investigación antisubvención, éstas se llevaron a cabo en la ciudad de 
Ginebra, Suiza, el 30 de julio de 1997. 

Análisis de discriminación de precios 
58. De las seis empresas importadoras a las que se refiere el punto 17 de esta Resolución, sólo 

Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V., Granos y Semillas de México, S.A. de C.V., y Surtidora 
Abarrotera S.A. de C.V., manifestaron haber importado el producto objeto de investigación, la Secretaría 
de Comercio y Fomento Industrial comparó la información proporcionada por éstas con las estadísticas 
de importación registradas en el Sistema de Información Comercial de México y encontró que ambas 
coinciden. 

59. La Secretaría no recibió información sobre valor normal y precio de exportación de las empresas 
exportadoras en la República Helénica del producto investigado que pudiera ser utilizada, ya que como se 
señala en el punto 56 de esta Resolución ésta fue desestimada. Asimismo, no presentaron ningún 
argumento o información que desvirtuara la información de la empresa solicitante misma que utilizó la 
Secretaría para establecer la presunción de la existencia de discriminación de precios en la Resolución de 
inicio. Por lo que, con fundamento en los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior y 6.8 del Acuerdo 
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Antidumping, la Secretaría calculó el margen de discriminación de precios con base en la mejor 
información disponible que obra en el expediente administrativo. Estos hechos se describen en los puntos 
60 a 68 de esta Resolución. 

Valor normal 
60. La solicitante calculó el valor normal con base en el precio de venta al consumidor final en el 

mercado interno de la República Helénica. Este precio se obtuvo de un estudio de mercado realizado por 
una empresa consultora especializada cuyo nombre no es posible revelar públicamente con fundamento 
en el artículo 151 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior. 

61. Debido a que los precios a los que hace referencia el punto anterior se reportaron a nivel 
consumidor final, con fundamento en los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior, 2.4 del Acuerdo 
Antidumping y 53 y 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, fue necesario ajustarlos para 
estimarlos en el mismo nivel comercial que el precio de exportación, específicamente a un nivel ex-
fábrica, y hacerlos comparables. Para ello, la solicitante presentó un estudio de costos de producción para 
1994, que actualizó al periodo investigado, y argumentó que el ajuste es equivalente a la diferencia entre 
los precios a nivel de consumidor final y la suma de costos, gastos y utilidad. 

62. La Secretaría admitió la metodología propuesta por la solicitante para calcular el valor normal; sin 
embargo, rechazó el monto aplicado por concepto de utilidad ya que la solicitante no lo documentó. En 
consecuencia, la Secretaría calculó el ajuste conforme a la diferencia entre los precios a nivel consumidor 
final y la suma de costos y gastos presentados por la empresa solicitante. 

Precio de exportación 
63. La empresa solicitante calculó el precio de exportación a partir de una cotización y una referencia 

de precios tomadas de pruebas documentales privadas correspondientes a dos empresas exportadoras, 
en particular, John M. Germanos, LTD., y CBC Hellas, respectivamente. Sin embargo, la Secretaría 
consideró como mejor información disponible la que surge de las copias de pedimentos de importación 
aportados por las empresas importadoras Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V., Granos y Semillas 
de México, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., así como de la información de otras 
empresas importadoras que se reporta en las estadísticas de importación del listado de pedimentos por 
empresa importadora obtenidos del Sistema de Información Comercial de México de la Secretaría de 
Comercio y Fomento Industrial, ya que ambas fuentes de información reportan precios de exportación 
efectivamente realizados del producto investigado procedente de la República Helénica. 

Ajustes al precio de exportación 
64. Los precios citados en el punto anterior se reportan a nivel costo seguro y flete (CIF), por lo que la 

Secretaría, con fundamento en los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior; 2.4 del Acuerdo 
Antidumping, 53 y 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, los ajustó por concepto de flete y de 
seguro con el fin de realizar una comparación equitativa entre el precio de exportación y el valor normal. 
El monto del ajuste se obtuvo de las estadísticas del Sistema de Información Comercial de México de la 
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, en las que reporta, para cada transacción, el costo de 
transportar los duraznos de las empresas productoras en la República Helénica a las diferentes aduanas 
por las que se importa la mercancía a los Estados Unidos Mexicanos.  

65. De conformidad con los artículos 36 de la Ley de Comercio Exterior; 2.4 del Acuerdo Antidumping 
y 53 y 54 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría ajustó el precio por condiciones de 
crédito. Este ajuste se calculó multiplicando el plazo de pago expresado en días por la tasa de interés 
diaria y por el valor de cada una de las transacciones. 

66. En lo referente al plazo de pago, las empresas importadoras manifestaron que usualmente son de 
30, 60 o 90 días de acuerdo a los términos de compra que se acuerden con el proveedor, con fundamento 
en los artículos 54 de la Ley de Comercio Exterior y 6.8 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría consideró 
como mejor información disponible, para efectos del cálculo del plazo de pago, el promedio simple de 
estos términos de pago. 

67. En lo relativo a la tasa de interés diaria aplicada en el cálculo del ajuste por condiciones de crédito, 
y en virtud de que ninguna de las partes interesadas presentó información al respecto, con fundamento en 
el artículo 54 de la Ley de Comercio Exterior y 6.8 del Acuerdo Antidumping, la Secretaría la calculó a 
partir de la mejor información disponible, en particular, aplicó la tasa de interés conocida comercialmente 
como “Prime” para el periodo bajo análisis publicada por una institución bancaria. 

68. Con fundamento en el artículo 40, primer párrafo del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
la Secretaría calculó el precio de exportación con base en el promedio ponderado de los precios de 
exportación observados durante el periodo de investigación. La ponderación refiere la participación que 
tiene cada transacción en el volumen total importado. 

Margen de discriminación de precios  
69. La Secretaría no calculó márgenes individuales de discriminación de precios por empresa 

exportadora en virtud de que, como se expone en el punto 59 de esta Resolución, ninguna empresa 
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exportadora proporcionó información específica para tal fin ya que la autoridad investigadora desestimó la 
información que presentaron como respuesta al formulario oficial de investigación.  

70. De la comparación del valor normal y el precio de exportación calculados conforme a lo descrito en 
los puntos anteriores, la Secretaría determinó que las importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, 
enlatados clasificados en la fracción arancelaria 2008.70.01 originarios de la República Helénica, 
independientemente del país de procedencia, se realizaron con un margen de discriminación de precios de 
33.3 por ciento. 

Análisis de subvenciones 
71. La Secretaría estimó el margen de subvención con base en la información presentada por la 

Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos y la que se allegó con fundamento 
en el artículo 55 de la Ley de Comercio Exterior, calificándolas como la mejor información disponible en 
términos de los artículos 54 de la Ley antes mencionada y 12.7 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias. 

Precio de exportación 
72. La Secretaría determinó los precios de exportación a los Estados Unidos Mexicanos del producto 

investigado con base en el Sistema de Información Comercial de México para el total de las importaciones 
realizadas durante el periodo de investigación y originarias de la República Helénica. 

73. Los precios mencionados en el punto anterior fueron ajustados por concepto de flete y seguro para 
llevarlos a nivel ex-fábrica en la República Helénica, con base en la metodología descrita en los puntos 63 
a 68 de la presente Resolución. 

Descripción de los programas de subvenciones 
74. La Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos al responder el 

formulario oficial de investigación mencionó dos programas que afectan el precio de las materias primas 
de los enlatadores griegos de duraznos en almíbar, referentes a la ayuda en la transformación y a la 
restitución en la exportación por el azúcar contenida en una lata de duraznos, que le confieren una ventaja 
inequitativa en el mercado de exportación sobre sus competidores. 

75. Dicha Delegación argumentó que no le confieren a los enlatadores griegos de duraznos en almíbar 
una ventaja inequitativa en el mercado de exportación sobre sus competidores, los programas que se 
limitan a restringir la oferta de la principal materia prima, es decir, los duraznos, lo cual tiene el efecto de 
incrementar los costos de producción y encarecer el bien final. La Secretaría aceptó este argumento y 
consideró para esta investigación únicamente los programas citados en el punto anterior. 

Programa de ayuda a la transformación 
76. Consiste en una restitución que se otorga a los enlatadores de duraznos en almíbar para 

compensar el pago que hacen a los productores de durazno fresco comunitarios a un precio mínimo. El 
Reglamento 1844/95, publicado en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas el día 26 de julio de 
1995, establece la ayuda a la transformación que se otorgó durante la campaña 1996-1997, misma que 
se brindó en la campaña anterior. 

77. Este programa reduce el costo de producción observado por el enlatador griego de duraznos en 
mitades, en almíbar, por lo que tiene el efecto de mejorar inequitativamente su posición competitiva 
internacional. 

78. De conformidad con el artículo 2.1 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, la 
subvención analizada es específica ya que su acceso se limita a los productores de duraznos en mitades, 
en almíbar, enlatados. 

Programa de restitución a la exportación por el azúcar contenido en una lata de duraznos en 
almíbar 

79. Consiste en una restitución que se otorga a los enlatadores de duraznos en mitades, en almíbar, 
para compensar el pago que hacen a los productores de azúcar comunitario. La restitución es 
proporcional al contenido de azúcar en el almíbar y se otorga únicamente en las ventas de exportación. 

80. La Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos señaló, en su respuesta 
al formulario oficial de investigación, el monto de ayuda otorgado por tonelada exportada de duraznos en 
mitades, en almíbar, enlatados. 

81. Este programa reduce el costo de producción observado por el enlatador griego de duraznos en 
mitades, en almíbar, por lo que tiene el efecto de mejorar inequitativamente su posición competitiva a 
nivel internacional. 

82. Con fundamento en el artículo 3.1, inciso a), del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias, la subvención bajo análisis es una subvención prohibida ya que sólo se aplica a las 
exportaciones. 

Incidencia de las subvenciones sobre el precio de exportación 



Martes 9 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     25 

83. Los montos de ayuda por kilogramo se transmiten íntegramente como una disminución en los 
costos de producción por kilogramo del enlatador griego de duraznos en mitades, en almíbar, por lo que 
estas subvenciones inciden en una proporción de uno a uno en el precio de exportación. 

Cálculo del margen de subvención 
84. La Secretaría calculó un margen de subvención ad-valorem dividiendo el total de las subvenciones 

en términos específicos entre el precio de exportación. De lo anterior determinó que las exportaciones de 
duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, clasificados en la fracción arancelaria 2008.70.01 originarios 
de la República Helénica, independientemente del país de procedencia, se realizaron con un margen de 
subvención de 18.63 por ciento, del cual los programas de ayuda a la transformación representan 10.21 
por ciento y el de restitución a la exportación por el azúcar contenido en una lata de duraznos en almíbar 
el 8.42 por ciento. 

Margen conjunto de dumping y subvención 
85. La Secretaría determinó que el programa de ayuda a la transformación afecta el precio de venta en 

el mercado interno y en el de exportación, por lo tanto, sus efectos no están considerados en el margen de 
discriminación de precios. Por el contrario, el programa de restitución a la exportación por el azúcar 
contenida en una lata de duraznos en almíbar únicamente afecta el precio de exportación y, en 
consecuencia, modifica la diferencia entre el valor normal y el precio de exportación. 

86. Por lo expresado en el punto anterior y con fundamento en el artículo VI.5 del Acuerdo General 
sobre Aranceles Aduaneros y de Comercio de 1994, los márgenes en conjunto de subvención y dumping 
son iguales al margen de subvención supeditado a la exportación de 8.42 por ciento al que se refiere el 
punto 84 de la presente Resolución, más el margen de subvención específico de 10.21 por ciento 
calculado para el programa de ayuda a la transformación, aunado al margen de dumping de 24.88 por 
ciento que no es atribuible al subsidio a la exportación, lo cual arroja un resultado de 43.51 por ciento. 

Análisis de Daño 
Similitud del producto 
87. Conservas La Torre, S.A. de C.V., argumentó y presentó pruebas de que los duraznos en almíbar 

originarios de la República Helénica presentan las mismas características físicas y técnicas, así como 
usos y calidad semejantes a los de fabricación nacional. 

88. Las empresas importadoras Granos y Semillas de México, S.A. de C.V., Industria Agrícola 
Carredana, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., señalaron que el producto investigado y el 
nacional contienen básicamente las mismas características físicas y químicas, pero que los duraznos 
griegos tenían mayor contenido de azúcar que los duraznos fabricados en los Estados Unidos Mexicanos, 
lo que implica una diferencia en el sabor entre los dos productos. Agregaron que el producto griego es de 
mayor calidad que el mexicano, razón por la cual aquél es preferido por los consumidores nacionales. 

89. Para sustentar lo anterior, las empresas señaladas en el punto anterior proporcionaron un reporte 
especial elaborado por la Procuraduría Federal del Consumidor para informar al consumidor acerca de la 
calidad de distintas marcas de frutas y verduras enlatadas. Los factores considerados en dicho estudio 
fueron los siguientes: información al consumidor, contenido neto, masa drenada, acidez propia del 
producto (pH), calidad del envasado, calidad sanitaria y la cantidad de azúcares. 

90. De 20 marcas de duraznos en almíbar analizadas, dos mexicanas y una griega no presentaron 
ninguna desviación en los factores analizados; en tanto que el resto de las marcas, tanto nacionales como 
griegas presentaron menor contenido de azúcar. 

91. Conservas La Torre, S.A. de C.V., explicó que maquila o fabrica las dos marcas que no 
presentaron desviación alguna, con el mismo proceso de producción utilizado para su propia marca "La 
Torre”, razón por la cual consideró que el producto nacional era igual o de mejor calidad que el producto 
de importación, y que la única desventaja que enfrentaba el producto nacional era la competencia desleal 
en la que incurrían las importaciones originarias de la República Helénica. 

92. La Secretaría determinó con base en los puntos 4 al 11 y 87 al 91 de esta Resolución, y la 
información aportada por la solicitante y las empresas importadoras, respecto a las características de los 
duraznos en almíbar, enlatados, nacionales y los originarios de la República Helénica, que ambos 
productos tienen características y composición muy parecidas, lo que les permite cumplir con los mismos 
usos y ser comercialmente intercambiables en el mercado, elementos suficientes para concluir que los 
productos de fabricación nacional son similares a los originarios de la República Helénica, en términos de 
lo establecido en los artículos 37 fracción II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 2.6 del 
Acuerdo Antidumping; 15.1, y la nota al pie de página número 46 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias. 

Mercado Internacional 
93. De acuerdo con información proporcionada por las empresas importadoras Granos y Semillas de 

México, S.A. de C.V., Industria Agrícola Carredana, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., el 
mercado internacional de duraznos en almíbar depende de la producción de duraznos frescos, siendo los 
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principales productores de estas mercancías y, por ende, de duraznos enlatados, la República de 
Bulgaria, República de Chile, la República Helénica, el Reino de España y los Estados Unidos de 
América, siendo el segundo, tercero y cuarto, los principales países exportadores a nivel internacional. 

94. Las empresas importadoras Granos y Semillas de México, S.A. de C.V., Industria Agrícola 
Carredana, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., afirmaron que durante 1994, 1995 y 1996 el 
mercado del producto sujeto a investigación se mantuvo estable en razón de que la producción de 
duraznos frescos no sufrió deterioro, pero que, para 1997 la elaboración del producto sujeto a 
investigación disminuyó debido a que gran parte de la cosecha de 1996 se perdió. De esta forma, al ser la 
República Helénica el principal productor, tanto de duraznos frescos como de enlatados, para estas 
empresas resulta lógico concluir que se presente un aumento en los precios a nivel internacional. 

95. No obstante, de acuerdo con información que la Secretaría obtuvo del boletín World Horticultural 
Trade & U.S. Export Oportunities del mes de noviembre de 1996, en la República Helénica el clima 
favorable contribuyó para que se incrementara la producción de duraznos frescos durante el ciclo 
1995/1996. 

96. Otros países productores de duraznos en almíbar que han orientado su producción total o 
parcialmente a la exportación, compitiendo con los duraznos de origen griego son República Italiana, 
República de Sudáfrica y República de Chile. 

97. Por su parte, los Estados Unidos de América son un importante productor de duraznos frescos y 
enlatados a nivel internacional. En 1995 la baja cosecha, el precio atractivo y la fuerte demanda 
internacional ayudaron a reducir el nivel de inventarios de 1995/1996. Entre los principales mercados de 
exportación para los duraznos enlatados estadounidenses se encuentran Japón, Canadá, República de 
Singapur, Hong Kong, República de Corea y la República de Taiwán. 

Mercado Nacional 
Producción nacional 
98. Desde el inicio de la investigación, Conservas La Torre, S.A. de C.V., manifestó que representa el 

90 por ciento en la producción nacional total de duraznos en almíbar en los Estados Unidos Mexicanos. 
Este hecho fue corroborado por la Cámara Nacional de la Industria de Conservas Alimenticias, asociación 
que agrupa a los fabricantes de dichas mercancías, entre otros productores. 

99. La Secretaría mediante oficios números UPCI.310.97.1134, 1135, 1136, 1137 y 1138, todos de 
fecha 23 de junio de 1997, solicitó información a las siguientes empresas no solicitantes, 
presumiblemente productoras de duraznos en almíbar, a través del formulario oficial de investigación: 
Conservas de la Casa, S.A. de C.V., Del Centro, S.A. de C.V., Empacadora Rila, S.A. de C.V., Herdez, 
S.A. de C.V., y Productores Frugo, S.A. de C.V. 

100. No obstante la legal notificación efectuada en términos de los dispuesto por el artículo 84 de la 
Ley de Comercio Exterior, de las empresas señaladas en el punto anterior sólo compareció Herdez, S.A. 
de C.V., y ésta manifestó que actualmente no fabrica duraznos en almíbar, enlatados y que está de 
acuerdo con la presente investigación. Ninguna de las empresas mencionadas externó su oposición al 
procedimiento que nos ocupa. 

101. Conservas La Torre, S.A. de C.V., explicó que la temporada de cosecha de la fruta objeto de este 
procedimiento en los Estados Unidos Mexicanos se realiza aproximadamente durante 70 días que 
comprenden los meses de julio y agosto, así como la primera semana de septiembre, por lo que es 
precisamente en estos meses cuando se lleva a cabo la producción de duraznos en almíbar.  

102. De conformidad con lo señalado en los puntos anteriores, Conservas La Torre, S.A. de C.V., 
representó el 90 por ciento de la producción nacional de duraznos en almíbar, enlatados durante el 
periodo investigado, es decir, abril a diciembre de 1996, razón por la cual esta empresa se encuentra 
legitimada en términos de lo establecido en los artículos 40 y 50 de la Ley de Comercio Exterior y 60 de 
su Reglamento, relativos a la representatividad de la producción nacional, para efecto de presentar una 
solicitud de inicio de investigación, así como en los artículos 5.4 del Acuerdo Antidumping y 11.4 del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias, respecto al apoyo u oposición a la solicitud de 
inicio de investigación. 

Consumidores 
103. De acuerdo con lo manifestado por las empresas solicitante e importadoras comparecientes, los 

duraznos en mitades, en almíbar, enlatados importados y los de fabricación nacional se consumen 
directamente en el mercado como postres, o bien se utilizan como ingrediente adicional al elaborar 
gelatinas o pasteles. Los consumidores de estos productos suelen ser muy diversos, entre los que se 
encuentran restaurantes, pastelerías y cualquier persona física en consumo doméstico. 

Canales de distribución 
104. De acuerdo con la información de la solicitante, tanto el producto investigado como el de 

fabricación nacional, se distribuyen fundamentalmente a través de dos canales de comercialización: los 
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mayoristas de abarrotes y los supermercados o tiendas de autoservicio, quienes finalmente realizan las 
ventas al menudeo. La distribución se realiza con cobertura nacional en distintas regiones del país. 

105. Por su parte, las empresas importadoras comparecientes señalaron que distribuyen el producto 
investigado tanto a mayoristas, a medio mayoristas como a detallistas, quienes ponen a la venta los 
duraznos en mitades, en almíbar, enlatados al consumidor final. 

106. Por los resultados descritos anteriormente, y de conformidad con lo establecido en el artículo 64 
fracción I del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría determinó que los duraznos o 
melocotones en almíbar, enlatados de fabricación nacional y los importados de la República Helénica se 
comercializan en el territorio mexicano a través de canales de distribución semejantes. 

Análisis de causalidad 
107. Conforme a lo dispuesto en los artículos 39 y 41 de la Ley de Comercio Exterior, 3.1 a 3.5 del 

Acuerdo Antidumping, 15.1, 15.2, 15.4 y 15.5 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas 
Compensatorias y 59, 63, 65 y 69 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la autoridad 
investigadora procedió a analizar si el volumen y los precios de las mercancías de importación objeto de 
investigación en condiciones tanto de discriminación de precios como de subvención causaron daño a la 
producción nacional, a través del examen de todos los factores económicos pertinentes que pudieran 
afectar a la producción nacional. 

108. Las empresas importadoras Granos y Semillas de México S.A. de C.V., Industria Agrícola 
Carredana, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., respecto al periodo investigado abril a 
diciembre de 1996, manifestaron que las importaciones totales de duraznos en mitades, en almíbar, 
enlatados, no crecieron en 1994 y 1995 porque en la economía mexicana se presentaron dos situaciones 
coyunturales: la devaluación y la recesión, y que el aumento de las importaciones observado en 1996 se 
debía a la subsecuente recuperación que experimentó el mercado, sin que se deba a una práctica desleal. 

109. Agregaron que el periodo investigado propuesto por la empresa solicitante es tendencioso, puesto 
que la importación del producto investigado no ha aumentado en forma drástica ni ha llegado a niveles 
cercanos a los prevalecientes en 1994. 

110. La Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos afirmó que, con base 
en cifras oficiales de la oficina estadística de la Unión Europea (EUROSTAT) las exportaciones griegas a 
los Estados Unidos Mexicanos habían disminuido 65 por ciento entre 1994 y 1996; reconoció que se dio 
un incremento en las exportaciones griegas entre 1995 y 1996, pero señaló que el nivel de exportaciones 
en este periodo fue considerablemente inferior a las cantidades exportadas a los Estados Unidos 
Mexicanos en 1992, 1993 y 1994. Indicaron que resulta engañoso que la denuncia compare cifras de abril 
a diciembre de 1996 con cifras del mismo periodo de 1995. 

111. La empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., afirmó que se registró un incremento en las 
importaciones totales de más de 5 por ciento en 1996, lo cual se traduce en un daño a la industria 
nacional. En relación con el periodo investigado indicó que el artículo 76 del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior establece que éste comprenderá el tiempo que cubra las importaciones de mercancías 
idénticas o similares a la producción nacional que puedan verse afectadas y que se hubiesen realizado 
por lo menos durante los 6 meses anteriores al inicio de la investigación, razón por la cual el periodo de 
investigación propuesto cumple con lo establecido en la legislación, y no debe considerarse tendencioso. 

112. La Secretaría analizó los argumentos vertidos por las distintas partes interesadas y consideró 
que, en efecto, el periodo comprendido entre abril y diciembre de 1996 cumple con lo establecido en el 
artículo 76 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, en virtud de que cubre las importaciones 
realizadas: i) durante nueve meses, esto es, tres más que el requerimiento mínimo establecido en esta 
disposición, y ii) durante un periodo razonablemente anterior al inicio de la investigación de fecha 26 de 
mayo de 1997. No obstante, también consideró procedente analizar el comportamiento de las 
importaciones en el periodo investigado con respecto a los niveles absolutos y relativos registrados en 
periodos previos comparables. 

113. Para efecto de evaluar el posible impacto de las importaciones investigadas sobre la producción 
nacional, y toda vez que la información sobre unidades de medida de la solicitante y la industria nacional 
se reportaron en cajas sobre las cuales la autoridad estimó un factor de conversión de 19.2 kilogramos 
por caja, la Secretaría solicitó a la empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., el factor real de conversión 
de cajas a kilogramos; esta última, unidad de comercialización establecida en la Tarifa de la Ley del 
Impuesto General de Importación. Al respecto, dicha empresa proporcionó el factor de conversión de 
22.750 kilogramos por caja, por lo que, para esta etapa de la investigación, la Secretaría recalculó los 
indicadores de la industria nacional, lo que implicó variaciones con respecto a la resolución de inicio en 
factores tales como: consumo nacional aparente, producción y ventas nacionales, precios, participaciones 
de mercado y utilización de la capacidad instalada. 

Análisis de las importaciones investigadas 
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114. Con fundamento en los artículos 41 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, 3.2 del Acuerdo 
Antidumping, 15.2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y 64 fracción I del 
Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría analizó si se registró un aumento considerable 
del volumen de las importaciones investigadas, ya sea en términos absolutos o en relación con el 
consumo interno o la producción nacional destinada al mercado interno. 

115. De acuerdo con información oficial del Sistema de Información Comercial de México (SIC-MEX), 
los principales países que exportan duraznos en almíbar enlatados a los Estados Unidos Mexicanos son 
las República Helénica, la República de Chile, así como los Estados Unidos de América. En el periodo 
investigado, la participación conjunta de estos países representó el 98 por ciento de la totalidad de las 
importaciones nacionales. 

116. De acuerdo con la información señalada, la participación de las importaciones investigadas sobre 
las totales pasó de representar 32 por ciento en el periodo abril a diciembre de 1995 al 65 por ciento en el 
periodo investigado, es decir, abril a diciembre de 1996, lo que incluso significó una mayor participación 
que la registrada en el mismo periodo de 1994, cuando llegaron a representar el 64 por ciento del total 
importado. 

117. Por el contrario, siguiendo con la fuente de información señalada en los puntos anteriores, la 
Secretaría observó que en el periodo investigado la participación relativa de las importaciones originarias 
de otros países, entre las que destacan las provenientes de la República de Chile y los Estados Unidos de 
América y, en menor medida, del Reino de España, disminuyó en 16, 6 y 2 puntos porcentuales, 
respectivamente. 

118. La mayor participación relativa de las importaciones en condiciones de discriminación de precios 
y de subvención originarias de la República Helénica, se debió a que éstas se incrementaron 254 por 
ciento en el periodo investigado con respecto al mismo periodo del año anterior; cifras que contrastan con 
la caída de 13 por ciento registrada en el volumen de importación procedente de países distintos al 
investigado. 

119. Con objeto de evaluar si se registró una mayor participación de las importaciones investigadas en 
el mercado nacional, la Secretaría calculó el consumo nacional aparente a través de la suma de las 
ventas internas nacionales más las importaciones totales, en virtud de que, por razones de estacionalidad, 
la producción se concentra fundamentalmente en la temporada de cosecha del durazno, esto es, entre 
julio y la primera semana de septiembre, que no refleja necesariamente el comportamiento de la demanda 
del producto. 

120. Con base en el Sistema de Información Comercial de México y la información aportada por la 
empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., la Secretaría observó que el consumo nacional aparente de 
duraznos en almíbar aumentó 19 por ciento en el periodo investigado. Sin embargo, a pesar del aumento 
del mercado, el mayor crecimiento absoluto de las importaciones investigadas le permitió a la República 
Helénica incrementar su participación en el mercado mexicano en 31 puntos porcentuales con respecto al 
mismo periodo de 1995, hasta alcanzar una participación del 47 por ciento; nivel incluso superior al 46 por 
ciento registrado en el periodo abril a diciembre de 1994. 

121. Es importante destacar que en el periodo investigado, mientras se registró una mayor penetración 
de las mercancías de origen griego en el mercado nacional, la participación de las importaciones de otros 
orígenes registró una disminución en el consumo nacional aparente, como fue el caso de las 
importaciones provenientes de la República de Chile, los Estados Unidos de América y el Reino de 
España, cuya participación disminuyó en 1.7, 2.1 y 0.3 puntos porcentuales, respectivamente. 

122. Con base en los hechos descritos en los puntos 114 a 120 de esta Resolución y con fundamento 
en los artículos 41 fracción I de la Ley de Comercio Exterior, 3.2 del Acuerdo Antidumping, 15.2 del 
Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y 64 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Comercio Exterior, la Secretaría consideró que en el periodo investigado, abril a diciembre de 1996 se 
registró un significativo crecimiento de las importaciones del producto investigado en condiciones de 
discriminación de precios y de subvención del orden de 254 por ciento, mismo que le permitió aumentar 
significativamente su participación en el mercado nacional. 

123. Además de lo anterior, los resultados indicaron que, no obstante la devaluación del peso 
mexicano registrada en diciembre de 1994 y la depresión de la economía mexicana en 1995, las 
importaciones originarias de la República Helénica mantuvieron una participación importante, e incluso 
creciente, en el mercado mexicano, razón por la cual se desestimaron los argumentos de las empresas 
importadoras y de la Delegación de la Comisión Europea en los Estados Unidos Mexicanos, señalados en 
los puntos 108 a 110 de esta Resolución, sobre el comportamiento de las importaciones en el periodo 
investigado con respecto a periodos previos comparables. 

Efectos sobre los precios 
124. En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 41 fracción II de la Ley de Comercio Exterior; 3.2 

del Acuerdo Antidumping, 15.2 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y 64 fracción 
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II del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría analizó si se registró una significativa 
subvaloración de precios de las importaciones investigadas con respecto a los precios nacionales y a los 
de otras procedencias; si el efecto de dichas importaciones fue deprimir los precios internos o impedir el 
aumento que en otro caso se hubiera producido, y si el precio fue un factor decisivo para explicar el 
comportamiento de las importaciones. 

125. Las empresas importadoras Granos y Semillas de México S.A. de C.V., Industria Agrícola 
Carredana, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., manifestaron que, con base en el análisis 
que realizaron de las cifras del Sistema de Información Comercial de México, la tendencia en el precio de 
las importaciones originarias de la República Helénica no había sido a la baja, sino que se había 
incrementado. 

126. Asimismo, manifestaron que el precio de las exportaciones a los Estados Unidos Mexicanos, a la 
República de Chile, a los Estados Unidos de América y al Reino de España de tres de las principales 
empresas exportadoras eran inferiores al precio de importación del producto griego, lo que les permitió 
concluir que el precio no era un factor decisivo para adquirir el producto investigado y que no existía una 
relación entre la disminución de precios y el aumento de las importaciones. 

127. La Secretaría analizó las cifras de importación utilizadas por los importadores sobre las cuales 
apoyaron sus conclusiones y determinó que éstas estaban basadas en datos equivocados, puesto que el 
representante común de las empresas importadoras señaladas en el punto 125 de esta Resolución, 
pretendió obtener "precios” a partir de dividir el volumen sobre el valor de las importaciones, en lugar del 
cociente del valor y el volumen. 

128. La Secretaría con base en las cifras del valor y volumen de las importaciones obtenidas del 
Sistema de Información Comercial de México, calculó los precios de las importaciones objeto de 
investigación. Contrario a lo señalado por las empresas importadoras, el precio promedio ponderado de 
las importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados en condiciones de discriminación de 
precios y de subvención de origen griego registró una disminución de 13 por ciento en el periodo 
investigado con respecto al mismo periodo del año anterior. 

129. Cabe destacar que en el periodo investigado, los precios promedio ponderados de las 
importaciones de la República de Chile y los Estados Unidos de América, de las dos principales empresas 
exportadoras de duraznos en almíbar al mercado nacional después de la República Helénica, se 
incrementaron 1 y 5 por ciento, respectivamente; el precio de las importaciones españolas se redujo 3 por 
ciento, pero además de que fue un porcentaje significativamente inferior a la reducción en el precio de 
importación del país investigado, dicho volumen representó menos del 2 por ciento de las importaciones 
totales, es decir, una cantidad insignificante en términos del artículo 5.8 del Acuerdo Antidumping. 

130. De acuerdo con la información obtenida del Sistema de Información Comercial de México, el 
precio costo, seguro y flete (CIF) frontera mexicana de las importaciones en condiciones de discriminación 
de precios y de subvención originarias de la República Helénica (incluyendo, costo, seguro y flete) se 
ubicó a precios significativamente menores que los precios del resto de competidores extranjeros en el 
mercado nacional. En el periodo investigado, dichos precios fueron 30 por ciento inferiores a los precios 
de los duraznos en almíbar originarios de la República de Chile, 27 por ciento menores que los de los 
Estados Unidos de América y 32 por ciento que los del Reino de España. 

131. El artículo 64 fracción II inciso C) del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior establece que la 
Secretaría también debe tomar en cuenta si las importaciones investigadas tuvieron un precio de venta 
considerablemente inferior al precio de venta comparable del producto nacional. Para efectos de 
comparación, la Secretaría llevó los precios de los productos nacional e importado hasta la Ciudad de 
México, puesto que ahí se localiza la mayoría de los importadores, según indica la información que obra 
en el expediente administrativo. 

132. A efecto de lo anterior, la Secretaría agregó al precio promedio de las importaciones investigadas 
a nivel costo, seguro y flete (CIF), puerto de entrada, obtenido del listado de pedimentos del Sistema de 
Información Comercial de México, los gastos por concepto de impuesto ad-valorem y derechos de trámite 
aduanero, más los gastos de internación, incluyendo fletes y seguros dentro de territorio nacional, hasta 
llevarlos a la Ciudad de México. 

133. Los cargos por gastos de internación, fletes y seguros internos se obtuvieron de la información 
enviada por las empresas importadoras Granos y Semillas de México S.A. de C.V., Industria Agrícola 
Carredana, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., consistente en pedimentos y facturas de las 
importaciones realizadas durante 1996, y comprobantes de gastos por los siguientes conceptos: flete y 
seguro internacional; impuestos y derechos; gastos de maniobras, almacenaje, carga y descarga; 
muellaje; servicios al comercio exterior; fumigación y limpieza del contenedor; naviero; honorarios del 
agente aduanal, así como fletes y seguros en los Estados Unidos Mexicanos. 

134. En relación con el precio nacional, la Secretaría consideró representativos los precios de venta al 
mercado interno obtenidos de la información proporcionada por la empresa Conservas La Torre, S.A. de 
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C.V., en su respuesta al formulario oficial de investigación, toda vez que ésta representó el 90 por ciento 
de la producción nacional de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, como se explica en el punto 
102 de la presente Resolución. A dichos precios, la Secretaría les cargó los gastos proporcionados por la 
empresa mencionada por concepto de flete desde Tecate, Baja California, lugar donde se encuentra la 
planta, a la Ciudad de México. 

135. Del procedimiento descrito en los puntos anteriores, se obtuvo como resultado que el precio 
promedio de las importaciones investigadas se ubicó 8 por ciento por debajo del precio promedio de venta 
de los duraznos en mitades, en almíbar, enlatados de fabricación nacional. Al respecto, cabe señalar que 
la subvaloración también se confirmó incluso en los precios de venta al público, según se reporta en la 
publicación mencionada en el punto 21 de esta Resolución y, por otra parte, ninguna de las empresas 
importadoras señaló que el precio de las importaciones investigadas fuera mayor que el precio nacional. 

136. De acuerdo con los resultados que se describen en los puntos 58 a 86 de esta Resolución, las 
importaciones originarias de la República Helénica se realizaron con un margen de 8.42 por ciento por 
concepto de subvenciones prohibidas al supeditarse a los resultados de exportación y en 10.21 por 
subvenciones recurribles, aunado a un margen de discriminación de precios de 33.3 por ciento explicado 
sólo parcialmente por la subvención prohibida, lo que arroja un saldo neto de 43.51 por ciento. 

137. Las empresas importadoras Granos y Semillas de México S.A. de C.V., Industria Agrícola 
Carredana, S.A. de C.V., y Surtidora Abarrotera, S.A. de C.V., afirmaron, sin aportar pruebas, que 
factores como seguridad de la empresa, y calidad y disponibilidad del producto fueron más importantes 
que el precio al adquirir mercancías importadas. Sin embargo, los resultados relativos a la subvaloración 
de precios y los márgenes de subvención y discriminación de precios encontrados muestran que fue por 
dichas prácticas que el precio de las mercancías investigadas se ubicó por debajo de los precios vigentes 
en el mercado nacional haciendo atractiva la importación desde la República Helénica, lo que explica su 
importante y creciente participación en el mercado nacional durante el periodo investigado. 

138. La empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V., manifestó que las condiciones desleales en que 
incurrieron las importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados originarias de la República 
Helénica no permitieron a la producción nacional incrementar el precio de las mercancías similares 
nacionales, puesto que de ajustar sus precios al alza perderían una mayor participación en el mercado. 

139. Con objeto de evaluar el argumento de esta empresa, la Secretaría analizó el comportamiento de 
sus costos y encontró que en el periodo investigado, mientras los costos totales para la fabricación del 
producto investigado se incrementaron 14 por ciento, el precio promedio ponderado de la industria 
nacional aumentó 5 por ciento, que resultó insuficiente para absorber el aumento en costos. Estos hechos 
permitieron concluir que durante el periodo investigado, la producción nacional de duraznos en mitades, 
en almíbar, enlatados, registró una contención en sus precios de venta derivado de las condiciones 
prevalecientes en el mercado interno, a causa de las importaciones a precios distorsionados por prácticas 
de discriminación de precios y subvenciones. 

140. Con base en los resultados descritos en los puntos 127 a 138 de esta Resolución, la Secretaría 
consideró que existen suficientes elementos para determinar que durante el periodo investigado se 
registró una significativa subvaloración del precio de importación del país investigado con respecto al 
precio nacional y al de otros países, y que existió una relación entre la disminución del precio de dichas 
importaciones investigadas y/o su bajo precio, con el aumento en el volumen y participación de las 
importaciones en el mercado nacional; en estas circunstancias, las importaciones en condiciones de 
discriminación de precios y de subvenciones tuvieron el efecto de contener los precios nacionales. 

Efectos sobre la producción nacional 
141. La Secretaría, con fundamento en los artículos 41 fracción III de la Ley de Comercio Exterior, 64 

fracción III de su Reglamento, 3.4 del Acuerdo Antidumping y 15.4 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias, evaluó si el volumen y los precios de las importaciones investigadas tuvieron 
efectos consiguientes sobre la producción nacional a través de la evaluación de los índices y factores 
económicos relevantes que influyeron en la situación de la industria nacional. 

142. Durante el periodo investigado, abril a diciembre de 1996, la producción nacional de duraznos en 
mitades, en almíbar, enlatados, registró una disminución de 22 por ciento en relación con similar periodo 
del año anterior y llegó a su nivel más bajo desde 1994. 

143. La producción nacional no es un indicador adecuado para reflejar la demanda de duraznos en 
mitades, en almíbar, enlatados, puesto que es altamente estacional y sólo se realiza durante julio, agosto 
y la primera semana de septiembre, como se señaló en el punto 119 de esta Resolución. Por lo anterior, 
la Secretaría calculó el consumo nacional aparente del producto objeto de investigación a partir de las 
ventas al mercado nacional más importaciones totales. 

144. De acuerdo con el Sistema de Información Comercial de México y la información aportada por la 
solicitante, el incremento de 19 por ciento en el mercado nacional de duraznos en mitades, en almíbar, 
enlatados en el periodo investigado no se reflejó en un beneficio para la producción nacional, puesto que, 
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a pesar de una reducción de 46 por ciento en el nivel de inventarios, las ventas internas nacionales 
disminuyeron 34 por ciento en el periodo investigado. 

145. La disminución en las ventas de la industria nacional significó una pérdida de participación en el 
mercado de 22 puntos porcentuales al pasar de representar el 50 por ciento del consumo nacional 
aparente en el periodo abril a diciembre de 1995 al 28 por ciento en el mismo lapso de 1996. La pérdida 
de mercado se registró al tiempo en que las importaciones en condiciones de discriminación de precios y 
subvención ganaron 31 puntos porcentuales, es decir, que el aumento de dichas importaciones también 
se realizó en detrimento de otros competidores externos en el mercado nacional. 

146. De acuerdo con información de la empresa solicitante, como resultado de la significativa caída en 
las ventas nacionales de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, los ingresos de la industria nacional 
por la comercialización de este producto disminuyeron 30 por ciento en el periodo investigado en relación 
con los ingresos obtenidos durante el mismo periodo de 1995. 

147. Como resultado de la disminución en los niveles de producción, los costos medios de la industria 
nacional se incrementaron 14 por ciento, lo que se tradujo en una reducción en los márgenes unitarios de 
ganancia nacionales del orden de 22 puntos porcentuales en el periodo investigado. De igual modo, la 
reducción en la producción significó una disminución de 13 puntos porcentuales en la utilización de la 
capacidad instalada nacional al pasar del 59 al 46 por ciento en el periodo investigado. Cabe señalar que 
contrario a lo manifestado por las empresas importadoras en el punto 31 de esta Resolución, tan solo la 
empresa solicitante cuenta con capacidad instalada suficiente para abastecer el mercado nacional. 

148. En el periodo abril a diciembre de 1996, el nivel de empleo promedio de la empresa solicitante 
registró una disminución de 15 por ciento con respecto al mismo periodo del año anterior; cifra que 
contrasta con el comportamiento observado en 1994 y 1995 cuando se incrementa el número de personal 
empleado por la empresa Conservas La Torre, S.A. de C.V. 

149. La Secretaría con base en el análisis que realizó determinó que el hecho de que las 
importaciones originarias de la República Helénica se ofrecieran en las condiciones y con la magnitud de 
los márgenes de discriminación de precios y de subvención señalados en el punto 136 de esta 
Resolución, permitió que dichas importaciones mantuvieran una participación importante y creciente en el 
mercado nacional en el periodo investigado, ocasionando que factores tales como ventas nacionales, 
producción, utilización de la capacidad instalada, ingresos, ganancias y empleo nacionales tuvieran un 
desempeño desfavorable. 

150. La Secretaría determina preliminarmente con base en los resultados descritos en los puntos 114 
al 149 de esta Resolución, que las importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, 
originarios de la República Helénica se realizaron en condiciones de prácticas desleales de comercio 
internacional al causar daño a la industria nacional, en términos de lo establecido en los artículos 41 de la 
Ley de Comercio Exterior, 64 de su Reglamento, 3 del Acuerdo relativo a la Aplicación del artículo VI del 
Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 y 15 del Acuerdo sobre Subvenciones y 
Medidas Compensatorias. 

Factores adicionales 
151. Una vez que la Secretaría llegó a una determinación preliminar positiva de la existencia de 

subvenciones, dumping y del consiguiente daño a la producción derivado de las importaciones en estas 
condiciones, se analizó, como elemento adicional, el comportamiento de dichas mercancías y el 
desempeño de la industria nacional después del periodo investigado. 

152. De acuerdo con la información del Sistema de Información Comercial de México, en el primer 
semestre de 1997 las importaciones griegas del producto investigado continuaron su tendencia creciente 
al aumentar 32 por ciento con respecto al mismo periodo del año anterior. Asimismo, el precio promedio 
ponderado de importación continuó a la baja al disminuir 5 por ciento en el mismo semestre. 

153. De acuerdo con información aportada por la empresa solicitante, en el primer semestre de 1997 
no sólo se incrementaron las importaciones, sino que las ventas al mercado interno de la empresa 
Conservas La Torre, S.A. de C.V., continuaron su tendencia decreciente observada desde 1995 al 
disminuir 52 por ciento con respecto al primer semestre de 1996. 

CONCLUSION 
154. De conformidad con los resultados descritos en los puntos 114 al 150 de esta Resolución, la 

Secretaría concluye preliminarmente que durante el periodo investigado se registró un crecimiento de las 
importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, originarias de la República Helénica, tanto 
en términos absolutos como en relación con el consumo interno; una significativa subvaloración de 
precios de dichas importaciones con respecto a los precios de la producción nacional y a los de otros 
competidores externos en el mercado mexicano; que dichas importaciones tuvieron como efecto contener 
los precios nacionales, y efectos consiguientes negativos sobre la producción, las ventas, la participación 
en el mercado, el nivel de empleo, la utilización de la capacidad instalada, los ingresos y los beneficios 
nacionales. 
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155. Asimismo, la Secretaría concluye con fundamento en los artículos 41 de la Ley de Comercio 
Exterior, 3 del Acuerdo Antidumping, 15 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y 64 
de su Reglamento, que existen elementos suficientes para determinar la existencia de daño causado a la 
producción nacional de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, derivado de las importaciones en 
condiciones de discriminación de precios y subvención. 

156. De igual forma la Secretaría concluye con base en los hechos descritos en los puntos 151 a 153 
de esta Resolución, que las condiciones desfavorables para la industria nacional persistieron aún después 
del periodo investigado como consecuencia de las importaciones en condiciones de prácticas desleales de 
comercio internacional, razón por la cual esta autoridad juzgó necesario establecer medidas provisionales 
a las importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, originarios de la República Helénica, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2008.70.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de 
Importación, independientemente del país de procedencia, a fin de evitar que éstas sigan causando daño 
durante la investigación, conforme a lo establecido en los artículos 7.1 inciso iii) del Acuerdo Antidumping 
y 17.1 inciso c) del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias y de conformidad con el 
artículo 62 de la Ley de Comercio Exterior. 

RESOLUCION 
157. Se modifica la Resolución que declaró el inicio de investigación citada en el punto 12 de esta 

Resolución, en el sentido de imponer una cuota compensatoria provisional de 43.51 por ciento a las 
importaciones de duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, mercancía comprendida en la fracción 
arancelaria 2008.70.01 de la Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, originarias de la 
República Helénica, independientemente del país de procedencia, de conformidad con lo establecido en el 
artículo VI párrafo 5 del Acuerdo General sobre Aranceles y Comercio de 1994. 

158. La cuota compensatoria a que se refiere el artículo anterior se aplicará sobre el valor en aduana 
declarado en el pedimento de importación que corresponda, independientemente del cobro del arancel 
respectivo. 

159. Compete a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público aplicar la cuota compensatoria a que se 
refiere el punto 157 de esta Resolución. 

160. Se podrá presentar garantía del interés fiscal por el pago de la cuota compensatoria que 
corresponda, en los términos del artículo 65 de la Ley de Comercio Exterior. 

161. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley de Comercio Exterior, los importadores de 
una mercancía idéntica o similar a los duraznos en mitades, en almíbar, enlatados, que deban pagar la 
cuota compensatoria señalada en el punto 157 de esta Resolución no estarán obligados a pagarla si 
comprueban que el país de origen de la mercancía es distinto de la República Helénica. La comprobación 
de origen de las mercancías se hará con arreglo a lo previsto en el Acuerdo por el que se establecen las 
normas para la determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para su 
certificación, en materia de cuotas compensatorias, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 
de agosto de 1994 y el Acuerdo que Reforma y Adiciona este diverso publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de noviembre de 1996. 

162. Conforme a lo dispuesto en el artículo 93 fracción V de la Ley de Comercio Exterior, la Secretaría 
podrá imponer una sanción equivalente al monto que resulte en caso de proceder la cuota compensatoria 
definitiva a las importaciones efectuadas hasta por tres meses anteriores a la fecha de aplicación de las 
cuotas compensatorias provisionales, si se comprueban los supuestos descritos en el artículo citado. 

163. Conforme a lo dispuesto en el artículo 164 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se 
concede un plazo de 30 días hábiles contados a partir de la publicación en el Diario Oficial de la 
Federación de esta Resolución, para que las partes interesadas y, en su caso, sus coadyuvantes, 
presenten las argumentaciones y pruebas complementarias que estimen pertinentes. 

164. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

165. Notifíquese a las partes interesadas. 
166. La presente Resolución surtirá sus efectos al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 18 de noviembre de 1997.- El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, Herminio 

Blanco Mendoza.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de 
Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 
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AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN 
JOSE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "San José", con una superficie aproximada de 40-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Salomón Bouchot Vázquez 
AL SUR: Embalse Presa Peñitas 
AL ESTE: Alberto Jiménez Mendoza 
AL OESTE: Embalse Presa Peñitas 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tres Arbolitos, 
Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS TRES 
ARBOLITOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "Los Tres Arbolitos", con una superficie aproximada de 
10-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Francisco Javier Montes Reyes 
AL SUR: Constantino Cobos 
AL ESTE: Rosario Hernández Cajija 
AL OESTE: Rafael Vázquez R. 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
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partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Arbolitos, 
Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LOS 
ARBOLITOS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "Los Arbolitos", con una superficie aproximada de 2-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Francisco García Pascual 
AL SUR: Río Grijalva 
AL ESTE: Rosario Hernández Cajija 
AL OESTE: Constantino Cobo Méndez 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San José, Municipio de 
Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN 
JOSE, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
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fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "San José", con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Salvador Arrevillaga 
AL SUR: Eulalia Cobo Méndez 
AL ESTE: Francisco Montes Reyes 
AL OESTE: Río Grijalva 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gabiota, Municipio 
de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LA 
GABIOTA, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional, denominado "La Gabiota", con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Eulalia Cobo Méndez 
AL SUR: Constantino Cobo Méndez 
AL ESTE: Francisco Montes Reyes 
AL OESTE: Río Grijalva 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 
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A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Naranjito, Municipio 
de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
NARANJITO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "El Naranjito", con una superficie aproximada de 8-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Río Grijalva y Rosario Hernández Cajija 
AL SUR: Santos Alvarez Ramírez 
AL ESTE: Oscar López Alegría, José Luis López Ramírez y Rogelio López M. 
AL OESTE: Embalse de Peñitas (Río Grijalva) 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, 
Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO SAN 
FRANCISCO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "San Francisco", con una superficie aproximada de 15-00-
00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta 
con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: José López Alcudia 
AL SUR: Rafael Vázquez P. 
AL ESTE: Francisco J. Montes 
AL OESTE: Río Grijalva 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Esquipulas, Municipio 
de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
ESQUIPULAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "Esquipulas", con una superficie aproximada de 46-35-10 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Francisco García y Francisco Montes Reyes 
AL SUR: Presa Peñitas 
AL ESTE: Rogelio López Montiel 
AL OESTE: Constantino Cobos 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho Bonito, 
Municipio de Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO 
BONITO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "Rancho Bonito", con una superficie aproximada de 29-
00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual 
cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Javier García Vidal 
AL SUR: Enedina Sánchez Sánchez 
AL ESTE: Embalse la Presa Peñitas 
AL OESTE: Ejido Definitivo Cuauhtémoc 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Macoitillo, Municipio de 
Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO 
MACOITILLO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad, Rural se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "Macoitillo", con una superficie aproximada de 20-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Gonzalo Pérez Rodríguez 
AL SUR: Antonio Cruz Mendoza 
AL ESTE: Rosario Hernández C. 
AL OESTE: Eleazar Martínez Guzmán 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
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Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Espejo, Municipio de 
Ostuacán, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL 
ESPEJO, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE OSTUACAN, ESTADO DE CHIAPAS. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "El Espejo", con una superficie aproximada de 6-00-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Ostuacán, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con 
las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Villerman Peréz 
AL SUR: Antonia Guzmán 
AL ESTE: Teófilo Cruz 
AL OESTE: Francisco Montes 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer la que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Linda Flor, Municipio 
de Tzimol, Chis. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria.- Coordinación en el Estado de Chiapas. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO LINDA 
FLOR, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE TZIMOL, ESTADO DE CHIAPAS. 
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La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 41688, de 
fecha 18 de julio de 1997, expediente sin número, autorizó a la Coordinación Agraria, a efecto de 
comisionar personal competente para realizar trabajos de deslinde y medición, por tal motivo, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria, 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, se da aviso de que el predio 
presuntamente propiedad nacional denominado "Linda Flor", con una superficie aproximada de 44-30-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Tzimol, Estado de Chiapas, será deslindado, el cual cuenta con las 
siguientes colindancias: 

AL NORTE: Ernesto Figueroa Guillén 
AL SUR: Colonia Guadalupe Victoria 
AL ESTE: Colonia Guadalupe Victoria-Carretera Laguna Esquel 
AL OESTE: Sr. Ernesto Figueroa Rancho El Encanto 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del 

Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Chiapas, en el periódico de información local Diario Popular Es, así como colocarse en los parajes más 
cercanos al mismo terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus 
derechos por la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a 
partir de la publicación del presente Aviso, ocurran ante el suscrito para exponer lo que a su derecho 
convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho.  

Para tal fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas 
que ocupa la Coordinación Agraria, con domicilio en Palacio Federal 1er. piso, de la ciudad de Tuxtla 
Gutiérrez, Chiapas. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus 
resultados. 

Atentamente 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 8 de septiembre de 1997.- El Coordinador Agrario, José Becerra O'Leary.- 

Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México, así como en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México; de conformidad con lo dispuesto en la Ley Reglamentaria de la 
fracción XVIII del artículo 73 Constitucional, en lo que se refiere a la facultad del Congreso para dictar 
reglas para determinar el valor relativo de la moneda extranjera y en los términos del numeral 1.2 de las 
Disposiciones Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones 
Denominadas en Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado 
obtenido el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones 
mencionadas, fue de $8.1105 M.N. (OCHO PESOS CON UN MIL CIENTO CINCO DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el 
día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por 
las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de diciembre de 1997. 

BANCO DE MEXICO 
 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 
 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
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 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 14.30 Personas físicas 13.71 
Personas morales 14.30 Personas morales 13.71 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 13.94 Personas físicas 14.27 
Personas morales 13.94 Personas morales 14.27 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 13.92 Personas físicas 14.22 
Personas morales 13.92 Personas morales 14.22 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 8 de 
diciembre de 1997. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 1989. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Dr. Javier Cárdenas Rioseco Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Director de Intermediarios Director de Disposiciones 
 Financieros de Banca Central 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 
Según resolución del Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo 
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca 
múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día 
de hoy, fue de 20.4050 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Bancomer S.A., 
Confia S.A., Banca Serfin S.A., Banco del Atlántico S.A., Banco Mexicano S.A., Banco Internacional S.A., 
Banco Bilbao-Vizcaya México S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 
Santander de Negocios México S.A., Chase Manhattan Bank México S.A., Banca Promex S.A., y 
Bancrecer S.A. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 1997. 
BANCO DE MEXICO 

 Act. David Margolin Schabes Lic. Héctor Tinoco Jaramillo 
 Tesorero Director de Disposiciones 
 Rúbrica. de Banca Central 
  Rúbrica. 

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

REGLAMENTO de inscripción, pago de aportaciones y entero de descuentos al Instituto del Fondo 
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ERNESTO ZEDILLO PONCE DE LEÓN, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de 
la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 97, fracción III, 110, fracción III, y 136 de la Ley Federal del 
Trabajo; 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 38 y 56 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores y 31 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a bien 
expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE INSCRIPCIÓN, PAGO DE APORTACIONES Y ENTERO DE DESCUENTOS AL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1o.- El presente ordenamiento es de observancia general y obligatoria en todo el país y 
tiene por objeto reglamentar la inscripción de trabajadores y patrones, determinación y pago de 
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aportaciones, retención y entero de descuentos, así como la actualización y recargos, previstos en la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores. 

El incumplimiento de las obligaciones, términos y condiciones señalados en el presente Reglamento 
será sancionado de conformidad con lo dispuesto en la Ley y el reglamento respectivo. 

ARTÍCULO 2o.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
I. Aportaciones, la cantidad equivalente al 5% sobre el salario base de aportación de los 

trabajadores, que los patrones pagan al Instituto; 
II. Cédula de determinación, al medio magnético, digital, electrónico o de cualquier otra naturaleza 

que determinen conjuntamente el Instituto y el Instituto Mexicano del Seguro Social, o el 
documento en el cual el patrón determina el importe de las aportaciones a pagar y descuentos a 
enterar al Instituto; así como el emitido y entregado por el propio Instituto al patrón y utilizado por 
éste para determinar el importe de las aportaciones a pagar y descuentos a enterar; 

III. Código, al Código Fiscal de la Federación; 
IV. Descuentos, las cantidades que retiene el patrón del salario de los trabajadores acreditados, y 

entera al Instituto para la amortización de los créditos de vivienda; 
V. Entidades receptoras, las autorizadas por el Instituto Mexicano del Seguro Social para recibir los 

pagos de los seguros de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez, y/o por el Instituto para recibir 
los pagos de aportaciones, descuentos y aportaciones voluntarias en los términos de sus 
respectivas Leyes; 

VI. Inscripción, el registro de patrones y trabajadores ante el Instituto; 
VII. Instituto, al Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
VIII. Ley, la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores; 
IX. Patrones, las personas que tengan este carácter en términos de la Ley Federal del Trabajo; 
X. Subcuenta de vivienda, la parte integral de la cuenta individual del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, a la que se destinan las aportaciones que pagan los patrones al Instituto sobre el salario 
base de sus trabajadores, y 

XI. Trabajadores, las personas que la Ley Federal del Trabajo define como tales. 
ARTÍCULO 3o.- Son obligaciones de los patrones de conformidad con la Ley: 
I. Inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el Instituto; 
II. Presentar al Instituto los avisos de cambio de domicilio y denominación o razón social, aumento 

o disminución de obligaciones fiscales, suspensión o reanudación de actividades, clausura, 
fusión, escisión, enajenación y declaración de quiebra y suspensión de pagos, así como 
cualquiera otra circunstancia que afecte su registro ante el Instituto; 

III. Presentar al Instituto los avisos de altas, bajas, modificación de salarios, ausencias e 
incapacidades y demás datos de los trabajadores necesarios para el Instituto; 

IV. Determinar y efectuar el pago de las aportaciones al Fondo Nacional de la Vivienda para su 
abono en la subcuenta de vivienda, así como retener y enterar los descuentos en las oficinas del 
Instituto o, en su caso, en las entidades receptoras cuando éste así lo determine, y 

V. Proporcionar al Instituto la información para la individualización de las cantidades 
correspondientes a cada trabajador, en relación a los conceptos a que se refiere la fracción 
anterior. 

Los formatos que para estos efectos autorice el Instituto, deberán contener la información necesaria 
para la identificación de patrones y trabajadores y serán publicados en el Diario Oficial de la 
Federación. El diseño de los formatos, será establecido por el Instituto y su presentación podrá ser, en su 
caso, mediante documento, a través de medios magnéticos, digitales, electrónicos o de cualquier otra 
naturaleza que determine el Instituto. Estos medios son de libre reproducción. 

ARTÍCULO 4o.- El Instituto conservará en medios magnéticos, digitales, de microfilmación o de 
cualquier otra naturaleza que éste determine, la información de la documentación original presentada por 
los patrones, en relación a su inscripción y la de sus trabajadores, modificación de salario y baja de 
trabajadores, sin que por tal motivo pierda, para todos los efectos legales, el carácter de documentos 
originales y su valor probatorio. 

ARTÍCULO 5o.- El Instituto podrá convenir con el Instituto Mexicano del Seguro Social los términos 
para la simplificación y unificación de los procesos de inscripción, para el uso y presentación de avisos y 
formatos a que se hace mención en el presente Capítulo, así como para la determinación y pago de 
aportaciones y entero de descuentos. En todo caso, los formatos antes referidos deberán ser publicados 
en el Diario Oficial de la Federación. 

Para el supuesto previsto en el párrafo anterior, la presentación de los avisos a los que se encuentren 
obligados los patrones se llevará a cabo en las unidades administrativas o lugares que determine el 
Instituto Mexicano del Seguro Social, y tendrán la misma validez ante el Instituto. 
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CAPÍTULO II 
DE LA INSCRIPCIÓN Y PRESENTACIÓN DE AVISOS 

ARTÍCULO 6o.- Los patrones deberán solicitar su inscripción en las oficinas del Instituto o, en su 
caso, ante las entidades que al efecto autorice, dentro de los cinco días hábiles siguientes a aquél en que 
se inicie la primera relación laboral, a través del formato de inscripción patronal que para tal efecto 
autorice el Instituto. 

Derivado del proceso de inscripción, al patrón le será asignado un número de registro patronal de 
identificación, éste será el asignado por el Instituto Mexicano del Seguro Social en el momento en que los 
patrones cumplan con la obligación de registro que determina la Ley del Seguro Social y de conformidad 
con el procedimiento que la mencionada Ley y sus disposiciones reglamentarias establezcan. 

El patrón deberá usar sin excepción alguna el número de registro patronal mencionado en el párrafo 
anterior para efectuar el pago de aportaciones y entero de descuentos, así como para realizar cualquier 
trámite o comprobación de obligaciones ante el Instituto. 

ARTÍCULO 7o.- El plazo para la presentación de los avisos de cambio de domicilio y denominación o 
razón social, aumento o disminución de obligaciones fiscales, suspensión o reanudación de actividades, 
clausura, fusión, escisión, enajenación y declaración de quiebra y suspensión de pagos, así como 
cualquiera otra circunstancia que afecte su registro ante el Instituto es de cinco días hábiles y comenzará 
a correr a partir de que ocurra el hecho correspondiente. El formato que se deberá utilizar es el mismo 
empleado para la inscripción patronal y en él se deberá indicar la situación de afiliación de los 
trabajadores. 

ARTÍCULO 8o.- El patrón está obligado a comunicar al Instituto, a través del formato que éste 
autorice, dentro de los ocho días hábiles siguientes el estallamiento de huelga en las instalaciones o 
servicios de su empresa. De igual manera y en el mismo plazo, deberá comunicar la terminación de la 
misma acompañando las constancias que así lo acrediten. 

ARTÍCULO 9o.- Los patrones deberán inscribir a sus trabajadores mediante el llenado y presentación 
de los formatos que autorice el Instituto, en sus oficinas o, en su caso, ante las entidades que al efecto 
autorice, dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la fecha de inicio de la relación laboral. 

En el caso de trabajadores que presten sus servicios a varios patrones, la obligación de inscribirlos se 
considera para cada patrón. 

ARTÍCULO 10.- Para la inscripción de los trabajadores, los patrones deberán presentar el número de 
seguridad social que el Instituto Mexicano del Seguro Social les haya otorgado a dichos trabajadores. 

ARTÍCULO 11.- Es obligación de los patrones solicitar a los trabajadores con los que inicien una 
relación laboral, el número de seguridad social y el número de Clave Única de Registro de Población 
correspondiente, que se les hubiere asignado por la Secretaría de Gobernación, con la obligación de 
informar estos datos al Instituto. 

En ningún caso el trabajador podrá registrarse con más de un número de Clave Única de Registro de 
Población. 

ARTÍCULO 12.- El patrón inscribirá a sus trabajadores con el salario base de aportación que perciban 
en el momento de iniciar su relación laboral. Para efecto del pago de aportaciones éste tendrá como límite 
inferior el salario mínimo del área geográfica de que se trate, y como límite superior el equivalente a 
veinticinco veces el salario mínimo general que rija en el Distrito Federal. 

ARTÍCULO 13.- El patrón deberá notificar al Instituto en los formatos que éste autorice los casos en 
que los trabajadores laboren jornada o semana reducidas. Se entiende por semana reducida cuando el 
trabajador labora menos días de los establecidos para una semana por la Ley Federal del Trabajo y su 
salario se determina por día trabajado. Se entiende por jornada reducida la que labora el trabajador por un 
tiempo inferior a los máximos establecidos en dicha Ley y su salario se determina por unidad de tiempo. 

ARTÍCULO 14.- Cualquier movimiento que afecte los elementos fijos de los salarios o retribuciones 
periódicas previamente conocidas en términos de la Ley del Seguro Social, deberá ser notificado al 
Instituto por los patrones en el aviso que para tal efecto se establezca, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha en que ocurrió la modificación. Los avisos de modificación de salario de los 
trabajadores, también podrán presentarse el día hábil anterior a la fecha en que surta efectos la 
modificación. 

Tratándose de movimientos en los elementos variables en términos de la Ley del Seguro Social los 
patrones deberán notificarlos al Instituto, dentro de los primeros quince días naturales del mes siguiente. 

Cuando los salarios de los trabajadores se compongan de elementos fijos y variables, los movimientos 
se notificarán por lo que corresponde a cada uno de tales elementos en los plazos a que se refieren los 
párrafos anteriores. 

Si la modificación del salario base de aportación se origina por convenio sancionado por la Junta de 
Conciliación y Arbitraje con motivo de una revisión contractual, o es producto de una huelga, se notificará 
al Instituto en un término de treinta días naturales contados a partir del día siguiente al de su sanción. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 1997 

ARTÍCULO 15.- Los cambios en los elementos fijos de los salarios de los trabajadores surtirán efectos 
a partir de la fecha en que éstos ocurran. 

Los cambios en los elementos variables y los derivados de revisiones contractuales, surtirán efecto a 
partir del día primero del mes calendario siguiente a aquél que sirvió de base para establecer dicha 
modificación. 

Las modificaciones en forma descendente del salario de los trabajadores, presentadas fuera de los 
plazos a que se refiere el artículo anterior, surtirán efecto a partir de la fecha de recepción de los avisos 
por el Instituto. 

ARTÍCULO 16.- El Instituto efectuará directamente las modificaciones a los salarios mínimos de los 
trabajadores originados por los cambios en los salarios mínimos generales, adicionándoles la parte 
proporcional de la prima vacacional y el aguinaldo que les corresponda. 

Sólo si los porcentajes por concepto de prima vacacional y aguinaldo son superiores a los mínimos 
señalados en la Ley Federal del Trabajo, o cuando el trabajador reciba otras prestaciones que integren el 
salario base de aportación, los patrones deberán presentar los avisos correspondientes. 

ARTÍCULO 17.- Los trabajadores tendrán derecho a proporcionar al Instituto los informes 
correspondientes, en caso de que el patrón incumpla con la obligación de inscribirlos. El Instituto podrá 
inscribir a los trabajadores y patrones, sin previa gestión de los interesados, y sin que dicha inscripción 
libere a los patrones, en su caso, de las responsabilidades y sanciones a que se hagan acreedores, de 
conformidad con lo establecido en la propia Ley y sus disposiciones reglamentarias. 

ARTÍCULO 18.- El patrón deberá comunicar al Instituto en un plazo de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente a aquél en que se dé el supuesto, las bajas de los trabajadores con los cuales haya 
terminado la relación laboral.  

La presentación del aviso de baja, dentro del término establecido en el párrafo anterior, surtirá sus 
efectos a partir de la fecha señalada por el patrón en dicho aviso, en caso contrario, surtirá efectos a partir 
de la fecha de su presentación. 

ARTÍCULO 19.- Los patrones que se dediquen en forma permanente o esporádica a la actividad de la 
construcción, tendrán la misma obligación de inscribirse e inscribir a sus trabajadores, así como dar los 
avisos de modificación y baja a que se refiere este Capítulo. 

Es obligación del patrón expedir y entregar a los trabajadores la constancia escrita del número de días 
laborados y del salario percibido, en las fechas de pago establecidas, la cual deberá contener la 
información que requiera el Instituto. 

ARTÍCULO 20.- El patrón deberá proporcionar al Instituto la información, datos o documentos que le 
solicite, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones que establecen la Ley y el presente 
Reglamento. 

CAPÍTULO III 
DE LA DETERMINACIÓN Y PAGO DE LAS APORTACIONES 

ARTÍCULO 21.- Los patrones deberán determinar y pagar por concepto de aportaciones al Fondo 
Nacional de la Vivienda, el cinco por ciento del salario base de aportación de sus trabajadores en las 
entidades receptoras que actúen por cuenta y orden del Instituto. 

El pago de las aportaciones será por mensualidades vencidas, a más tardar los días diecisiete del mes 
siguiente a aquél en el que corresponda el pago. 

Cuando el último día para el cumplimiento del pago oportuno sea inhábil o recaiga en viernes, se 
estará a lo dispuesto por el Código. 

ARTÍCULO 22.- Es obligación del patrón proporcionar, en el momento de realizar el pago, la 
información correspondiente a los importes determinados y datos de identificación por cada trabajador 
para su registro individual en la subcuenta de vivienda.  

ARTÍCULO 23.- Los patrones deberán determinar el importe de las aportaciones a favor de cada uno 
de sus trabajadores. 

Para la determinación y pago del importe de las aportaciones, se deberá utilizar el programa de 
cómputo que autorice el Instituto. Los patrones que tengan a su servicio de uno a cuatro trabajadores 
podrán optar por determinar las aportaciones utilizando los formatos de libre reproducción o la cédula 
emitida por el Instituto a que se hace referencia en el siguiente artículo. 

ARTÍCULO 24.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, el Instituto, en los casos que lo 
considere conveniente, emitirá y entregará a los patrones la cédula que contenga una propuesta de 
determinación. 

Tratándose de patrones que tengan a su servicio de uno a cuatro trabajadores deberán registrar en 
ella, cuando así proceda, todos los elementos necesarios para la exacta determinación de las 
aportaciones y la acompañarán para la realización del pago correspondiente. Los patrones que tengan a 
su servicio más de cuatro trabajadores deberán efectuar el pago correspondiente utilizando el programa 
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de cómputo a que se refiere el artículo anterior. En ambos casos, el pago deberá presentarse de 
conformidad con lo señalado en el artículo 27 de este Reglamento. 

La falta de recepción de la cédula de determinación emitida por el Instituto, no exime al patrón del 
cumplimiento de las obligaciones previstas en la Ley y el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 25.- Cuando en la cédula de determinación a que se refiere el artículo anterior, el patrón 
advierta diferencias entre la información contenida en la misma y la información que obre en su poder, 
deberá realizar los ajustes procedentes. 

ARTÍCULO 26.- Cuando el patrón tenga asignados varios números de registros patronales, en los 
términos de las disposiciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, determinará y presentará por cada 
uno de ellos las aportaciones correspondientes en cédulas de determinación por separado, salvo los 
casos en que el Instituto autorice expresamente y por escrito, que se cumpla dicha obligación en forma 
diferente. 

ARTÍCULO 27.- Las cédulas de determinación serán presentadas para su pago conforme a lo 
siguiente: 

I. En las entidades receptoras cuando: 
a) La determinación se haya efectuado mediante el programa de cómputo autorizado por el 

Instituto. En este caso, el patrón deberá entregar el medio magnético que contenga la 
cédula de determinación referida, recabando su comprobante de pago debidamente sellado 
por la entidad receptora. El pago efectuado a través de este medio, traerá como 
consecuencia el reconocimiento, por parte del patrón de los datos que soportan el mismo, 
para todos los efectos legales. 

b) El patrón utilice la cédula de determinación emitida por el Instituto sin hacer ajustes a la 
misma. Esta cédula de determinación deberá ser sellada por la entidad receptora como 
comprobante de pago. 

II. En las Subdelegaciones del Instituto Mexicano del Seguro Social, cuando utilice la cédula de 
determinación emitida por el Instituto haciendo ajustes a la misma o utilice la cédula de libre 
reproducción, y 

III. En el Instituto, cuando se trate de parcialidades derivadas de un convenio por pago 
extemporáneo o, cualquier otro pago que cuente con la autorización para efectuarse ante el 
mismo.  

La cédula de determinación contenida en medio magnético, digital, electrónico o de cualquier otra 
naturaleza que determine el Instituto, se rechazará cuando presente daños que impidan verificar su 
contenido o en caso de que la suma de los importes parciales no coincida con el importe total de la 
determinación. 

La cédula de determinación no contenida en medio magnético, digital, electrónico o de cualquier otra 
naturaleza análoga que determine el Instituto, se rechazará cuando carezca de los datos requeridos 
conforme a los formatos autorizados. En el supuesto de la falta de firma, la cédula de determinación se 
aceptará si al momento de su presentación se realiza el pago correspondiente. 

ARTÍCULO 28.- Los pagos cubiertos, así como los movimientos o cambios que el patrón manifieste 
en la cédula de determinación, no sustituyen los avisos que debe presentar en los términos de la Ley y 
sus Reglamentos. 

ARTÍCULO 29.- Para efectos del pago de las aportaciones que establece el artículo 29, fracción II, de 
la Ley el salario base de aportación se integra con los pagos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
percepciones, alimentación, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación que se entregue al trabajador por sus servicios. 

Se excluyen como integrantes del salario base de aportación, dada su naturaleza, los siguientes 
conceptos: 

I. Los instrumentos de trabajo, tales como herramientas, ropa y otros similares; 
II. El ahorro, cuando se integre por un depósito de cantidad semanal, quincenal o mensual igual del 

trabajador y de la empresa; si se constituye en forma diversa o puede el trabajador retirarlo más 
de dos veces al año, integrará salario; tampoco se tomarán en cuenta las cantidades otorgadas 
por el patrón para fines sociales de carácter sindical; 

III. Las aportaciones adicionales que el patrón convenga otorgar a favor de sus trabajadores por 
concepto de cuotas del seguro de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez; 

IV. Las cuotas al Instituto Mexicano del Seguro Social a cargo de los trabajadores que cubran los 
patrones por cuenta propia, las cuotas a dicho instituto que estén obligadas a cubrir las 
empresas, así como las participaciones de los trabajadores en las utilidades de las empresas; 

V. La alimentación y la habitación cuando se entreguen en forma onerosa a trabajadores; se 
entiende que son onerosas estas prestaciones cuando representen cada una de ellas, como 
mínimo, el veinte por ciento del salario mínimo general diario, que rija en el Distrito Federal; 
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VI. Las despensas en especie o en dinero, siempre y cuando su importe no rebase el cuarenta por 
ciento del salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal; 

VII. Los premios por asistencia y puntualidad, siempre que el importe de cada uno de estos 
conceptos no rebase el diez por ciento del salario base de aportación; 

VIII. Las cantidades aportadas para fines sociales, considerándose como tales las entregadas para 
constituir fondos de algún plan de pensiones establecido por el patrón o derivado de contratación 
colectiva. Los planes de pensiones serán sólo los que reúnan los requisitos que establezca la 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro, y 

IX. El tiempo extraordinario dentro de los márgenes señalados en la Ley Federal del Trabajo. 
Para que los conceptos mencionados en este artículo se excluyan del salario base de aportación, 

deberán estar registrados en la contabilidad del patrón. 
ARTÍCULO 30.- Para determinar la forma de pago de las aportaciones, se aplicarán las reglas 

siguientes: 
I. El mes natural será el periodo de pago de aportaciones; 
II. Para fijar el salario diario, en caso de que se pague por semana, quincena o mes, se dividirá la 

remuneración correspondiente entre siete, quince o treinta respectivamente. Análogo 
procedimiento será empleado cuando el salario se fije por periodos distintos a los señalados; 

III. Si por la naturaleza o peculiaridades de las labores, el salario se estipula por día trabajado o por 
unidad de tiempo, el salario base de aportación se determinará sumando los salarios que perciba 
por los días trabajados en la semana o los que obtenga por cada unidad de tiempo, más las 
prestaciones que los integran y la parte proporcional del séptimo día y se dividirán entre siete; el 
cociente obtenido será el salario base de aportación, y 

IV. En el supuesto de que el trabajador labore jornada y semana reducidas, el patrón determinará el 
salario base de aportación según sea que el salario se estipule por día o por unidad de tiempo, 
empleando la fórmula que corresponda de las señaladas en la fracción anterior. 

En ningún caso, el salario base de aportación podrá ser inferior al mínimo vigente en el área 
geográfica de que se trate. 

ARTÍCULO 31.- Para determinar el salario base de aportación se estará a lo siguiente: 
I. Cuando además de los elementos fijos del salario el trabajador percibiera regularmente otras 

retribuciones periódicas de cuantía previamente conocida, éstas se sumarán a dichos elementos 
fijos, en los términos establecidos en la Ley del Seguro Social; 

II. Si por la naturaleza del trabajo, el salario se integra con elementos variables que no puedan ser 
previamente conocidos, se sumarán los ingresos totales percibidos durante el mes inmediato 
anterior y se dividirán entre el número de días de salario devengado. Si se trata de un trabajador 
de nuevo ingreso, el patrón tomará el salario probable que le correspondería en dicho periodo, y 

III. En los casos en que el salario de un trabajador se integre con elementos fijos y variables, se 
considerará de carácter mixto, por lo que, para los efectos de aportación, se sumará a los 
elementos fijos el promedio obtenido de los variables en términos de lo que se establece en la 
fracción anterior. 

ARTÍCULO 32.- El límite superior del pago de aportaciones a que se refiere el artículo 12 de este 
Reglamento, se entiende por cada patrón con el cual el trabajador tenga relación laboral. 

ARTÍCULO 33.- Cuando por ausencias del trabajador a sus labores no se paguen salarios, pero 
subsista la relación laboral, las aportaciones se determinarán conforme a las reglas siguientes: 

I. Si las ausencias son por periodos menores de quince días, consecutivos o interrumpidos, éstas 
se descontarán para el cálculo de los días laborados en el mes de que se trate; 

II. Si las ausencias son por periodos de quince días, consecutivos o mayores, el patrón quedará 
liberado del pago de aportaciones, siempre que haya presentado oportunamente el aviso de baja 
del trabajador; 

III. Si los periodos de ausencias están amparados por certificados de incapacidad expedidos o 
autorizados expresamente por el Instituto Mexicano del Seguro Social, subsiste la obligación de 
pago de las aportaciones por los periodos que las mismas amparen, y 

IV. Cuando la relación de trabajo se suspenda con motivo de una huelga, el patrón sólo estará 
obligado al pago de aportaciones y, en su caso, de sus accesorios legales si se determinara el 
pago de salarios caídos a los trabajadores huelguistas por allanamiento, convenio, resolución 
arbitral o laudo de la Junta de Conciliación y Arbitraje competente, en la proporción que 
corresponda a dichos salarios caídos. 

ARTÍCULO 34.- El incumplimiento del patrón a la obligación de inscribir a sus trabajadores ante el 
Instituto o presentar los avisos de modificación salarial, no lo exime de la obligación de pagar las 
aportaciones correspondientes. 
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La obligación de los patrones en el pago de aportaciones subsistirá hasta en tanto no se presente el 
aviso de baja de los trabajadores, de clausura o suspensión de actividades, sin perjuicio de las sanciones 
a que se haga acreedor por la falta de presentación de dichos avisos. 

Si se detecta que las aportaciones fueron cubiertas por otro patrón, el Instituto lo liberará de dicho 
pago, siempre que no se trate de una relación laboral preexistente a la baja correspondiente. 

ARTÍCULO 35.- Los patrones que se dediquen a la industria de la construcción, cumplirán con la 
obligación de pago de aportaciones en los mismos términos previstos en el presente Capítulo y deberán 
presentar una cédula de determinación por los trabajadores permanentes y eventuales. 

En relación con los trabajadores eventuales dedicados específicamente a las actividades propias de la 
construcción que no sea posible identificar, el pago deberá efectuarse en el formato y bajo los términos 
que determine el Instituto, siendo aplicable en todo caso lo señalado en el párrafo siguiente. 

Las cantidades recaudadas que no se puedan individualizar, se mantendrán en una cuenta específica 
hasta en tanto no se esté en posibilidad de individualizarlas, mediante la acreditación que efectúen los 
patrones o los propios trabajadores. Esta cuenta se manejará bajo los mismos criterios aplicados a los 
recursos individualizados del Fondo Nacional de la Vivienda. 

ARTÍCULO 36.- Los pagos efectuados por el patrón se entienden recibidos por el Instituto, sin 
perjuicio de que pueda ejercer sus facultades de revisión en los términos previstos en la Ley y en el 
reglamento respectivo, para comprobar el cumplimiento de las obligaciones patronales objeto de este 
Reglamento, así como requerir la información que sirvió de base para la determinación efectuada por el 
propio patrón y la demás que estime pertinente. 

ARTÍCULO 37.- El incumplimiento en el pago de las aportaciones y en el entero de los descuentos 
dentro de los plazos establecidos por el presente Reglamento, causarán actualización y recargos a partir 
del día en que concluya dicho plazo, en términos del Código. 

La actualización se causará por cada mes y los recargos por cada mes o fracción que transcurra a 
partir del día en que debió hacerse el pago y hasta que el mismo se efectúe. 

Cuando la actualización o los recargos determinados por el patrón sean inferiores a los que debía 
cubrir, el Instituto aceptará el pago sin perjuicio de ejercer sus facultades de revisión para exigir las 
diferencias correspondientes. 

ARTÍCULO 38.- El Instituto, a petición de los patrones y en los términos del Código, del artículo 56 de 
la Ley y de las reglas que para tal efecto expida su Consejo de Administración, podrá autorizar prórroga 
para el pago de los adeudos derivados de aportaciones no cubiertas y de sus accesorios, debiendo dichos 
patrones proporcionar la información necesaria para la individualización de las aportaciones a la 
subcuenta de vivienda. 

ARTÍCULO 39.- El Instituto autorizará la devolución de los pagos y/o enteros efectuados en exceso o 
indebidamente. 

En todo caso las devoluciones deberán realizarse de conformidad con lo previsto en el Código. 
CAPÍTULO IV 

DE LA RETENCIÓN Y ENTERO DE DESCUENTOS PARA LA AMORTIZACIÓN DE CRÉDITOS 
ARTÍCULO 40.- Los créditos de vivienda deberán ser amortizados a través de los descuentos que los 

patrones efectúen a los salarios de los trabajadores acreditados. Para estos efectos se estará al salario 
base de aportación definido en los artículos 29, 30 y 31 de este Reglamento, sin límite superior salarial. 

ARTÍCULO 41.- Los patrones enterarán mensualmente el importe de estos descuentos, a más tardar 
el día diecisiete del mes siguiente a aquél al que corresponda el pago en las entidades receptoras o en las 
oficinas del Instituto cuando así lo determine. 

Cuando el último día para el cumplimiento del pago oportuno sea inhábil o recaiga en viernes, se 
estará a lo dispuesto por el Código. 

ARTÍCULO 42.- Cuando el Instituto otorgue crédito de vivienda a un trabajador, lo notificará al patrón 
o a los patrones de dicho trabajador a través del aviso para retención de descuentos, en donde se 
consignarán los datos relativos al crédito, así como los porcentajes o cantidades a descontar del salario 
base de aportación. 

Si de conformidad con el artículo 24 de este Reglamento, el Instituto incluye en la cédula de 
determinación correspondiente los datos de los trabajadores acreditados, aun cuando el patrón no hubiera 
recibido el aviso para retención de descuentos, la citada cédula de determinación hará las veces de este 
aviso y el patrón estará obligado a iniciar la retención y a enterar los descuentos. 

El patrón deberá iniciar la retención y el entero de los descuentos a partir del día siguiente a aquél en 
que reciba alguno de los formatos a que se refiere este artículo. 

ARTÍCULO 43.- El entero de los descuentos se realizará conjuntamente con las aportaciones 
patronales en las cédulas de determinación a que se refieren los artículos 23 y 24 de este Reglamento, las 
cuales deberán contener los datos de identificación del trabajador acreditado, del crédito otorgado y los 
relativos a la aportación correspondiente a la subcuenta de vivienda. 
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ARTÍCULO 44.- La falta de recepción de las cédulas de determinación a que se refiere el artículo 24 
de este Reglamento, no exime al patrón de la obligación de retener y enterar los descuentos previstos en 
la Ley, cuando hubiese recibido el aviso para la retención de descuentos. 

ARTÍCULO 45.- La obligación patronal de efectuar y enterar descuentos sólo se suspenderá cuando 
no se paguen salarios por ausencias en términos del artículo 33 del presente Reglamento. 

Tratándose de incapacidades, sólo subsistirá la obligación de efectuar y enterar los descuentos 
cuando el patrón tenga celebrado convenio de pago indirecto y reembolso de subsidios con el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

ARTÍCULO 46.- En los términos de lo dispuesto por los artículos 29 y 30 de la Ley y 6o., fracción II, 
segundo párrafo, y 26, fracción I, del Código, los patrones son solidariamente responsables del entero de 
los descuentos ante el Instituto. 

La responsabilidad solidaria de los patrones en la amortización de los créditos será a partir de la fecha 
en que deban iniciar los descuentos, de conformidad con lo establecido en el artículo 42 de este 
Reglamento y hasta la presentación de los avisos de baja del trabajador o cuando el Instituto les notifique 
el aviso de suspensión de los descuentos. 

ARTÍCULO 47.- Durante el periodo de suspensión de la relación laboral notificada al Instituto por el 
patrón, el trabajador será el único responsable de la amortización de su crédito, frente al Instituto, en los 
términos que señalen las Reglas para el Otorgamiento de Créditos y los contratos respectivos. 

Tratándose de huelgas, los patrones deberán efectuar las retenciones correspondientes a los salarios 
caídos siempre que la resolución que los condene se dicte dentro de un plazo no mayor a dos años de su 
estallamiento. Con posterioridad a este plazo, corresponde al trabajador el pago directo de las 
amortizaciones; la obligación del patrón para enterar los descuentos respectivos al periodo de huelga 
subsistirá en todo tiempo cuando la resolución lo condene al pago de salarios caídos. 

ARTÍCULO 48.- El patrón que omita efectuar los descuentos correspondientes deberá enterar por su 
cuenta los abonos para la amortización de los créditos respectivos. 

No obstante lo anterior, si se demuestra la baja del trabajador de que se trate o se detecte que estos 
periodos fueron cubiertos por el propio trabajador o por otro patrón, siempre que no se trate de una 
relación laboral preexistente a la baja correspondiente, el Instituto liberará al patrón de dicho pago, sin 
perjuicio de las sanciones a que se haga acreedor por la falta de presentación de los citados avisos. 

ARTÍCULO 49.- Los descuentos enterados por el patrón en términos del presente Reglamento se 
entienden recibidos por el Instituto, sin menoscabo de que pueda ejercer sus facultades de revisión en los 
términos previstos en la Ley y en el reglamento respectivo, para comprobar el cumplimiento de las 
obligaciones patronales, así como requerir la información que sirvió de base para la determinación 
realizada por el patrón y la demás que estime pertinente. 

CAPÍTULO V 
DE LA OPCIÓN PARA DICTAMINARSE POR CONTADOR PÚBLICO AUTORIZADO 

ARTÍCULO 50.- Los patrones que opten por dictaminarse a través de contador público se sujetarán a 
las disposiciones del presente Capítulo. 

ARTÍCULO 51.- El contador público que pretenda dictaminar para los efectos de este Capítulo deberá 
solicitarlo en la delegación del Instituto en que se ubique su domicilio fiscal o, en su caso, en la 
Coordinación del Distrito Federal, en los formatos que serán publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, cuya reproducción podrá realizarse en la forma y términos que señale el Instituto, así como 
acreditar que cuenta con registro vigente en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

ARTÍCULO 52.- El contador público autorizado en términos del artículo anterior deberá: 
I. Informar al Instituto cualquier cambio en los datos que proporcionó en su solicitud de registro, en 

un plazo de quince días naturales, a partir de la fecha en que ocurra, y 
II. Comprobar dentro de los tres primeros meses de cada año, que es socio activo de un colegio o 

asociación profesional y presentar constancia de cumplimiento de la norma de educación 
continua. 

ARTÍCULO 53.- Son impedimentos para que un contador público autorizado pueda dictaminar sobre el 
cumplimiento de las obligaciones que la Ley y sus reglamentos imponen a los patrones, los siguientes: 

I. Ser cónyuge, pariente por consanguinidad en línea recta sin limitación de grado, colateral dentro 
de cuarto grado o por afinidad, del propietario o socio principal de la empresa o de algún director, 
administrador o funcionario que tenga intervención en la administración; 

II. Prestar o haber prestado sus servicios durante el año anterior en forma subordinada al patrón o 
alguna empresa filial, subsidiaria o que esté vinculada económicamente o administrativamente 
con el propio patrón, cualquiera que sea la forma como se le designe y se le retribuyan sus 
servicios. El Comisario de la Sociedad no se considera impedido para dictaminar, salvo que 
concurra otra causa de las que se mencionan en este Reglamento; 
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III. Tener, o haber tenido durante el ejercicio que comprenda la dictaminación alguna injerencia o 
vinculación económica en los negocios del patrón; 

IV. Ser agente o corredor de bolsa de valores que se encuentre activo en su ejercicio profesional; 
V. Estar vinculado con el patrón de tal manera que le impida independencia o imparcialidad de 

criterios o bien, que los resultados de su dictamen determinen sus emolumentos; 
VI. Estar prestando sus servicios al Instituto o a otra autoridad fiscal competente para determinar 

contribuciones federales o locales, y 
VII. Estar en una situación análoga a las mencionadas, que pueda afectar su imparcialidad. 
En todos los casos el contador público autorizado que presente dictamen ante el Instituto deberá 

declarar en forma escrita y bajo protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los 
supuestos señalados de este artículo. 

ARTÍCULO 54.- Para la emisión del dictamen a que se refiere este Capítulo, el patrón presentará al 
Instituto, dentro de los cuatro meses siguientes a la terminación del ejercicio fiscal inmediato anterior, el 
aviso correspondiente en los formatos autorizados, que serán publicados en el Diario Oficial de la 
Federación, cuya reproducción podrá realizarse en la forma y términos que señale el Instituto. Si se 
refiere el aviso a periodos o ejercicios anteriores, éste podrá presentarse en cualquier fecha, salvo cuando 
el Instituto determine lo contrario. 

Cuando el patrón tenga asignados varios registros patronales y pretenda dictaminar alguno o algunos 
de ellos, presentará por cada uno el aviso para dictaminar, por el ejercicio fiscal o periodo a dictaminar, en 
la delegación del Instituto que corresponda a la ubicación del respectivo centro de trabajo o, en su caso, 
en la Coordinación del Distrito Federal. 

Si el patrón opta por dictaminar para todos sus registros patronales podrá presentar los avisos en la 
delegación del Instituto que corresponda a su domicilio fiscal o, en su caso, en la Coordinación del Distrito 
Federal. 

ARTÍCULO 55.- El aviso a que se refiere el artículo anterior lo suscribirán el patrón o su representante 
legal y el contador público autorizado que vaya a dictaminar y sólo será válido por el ejercicio fiscal o 
periodo y registro patronal que en el mismo se indiquen. 

Los patrones que se dediquen a la industria de la construcción podrán presentar aviso de dictamen en 
los términos del párrafo anterior o por cada una de sus obras. En este caso, el aviso abarcará el periodo 
completo de ejecución de la obra y los beneficios previstos en el artículo 73 de este Reglamento, sólo se 
aplicarán en relación a las obras dictaminadas. 

Se entenderá por aceptado el aviso si en un término de quince días hábiles, contado a partir del 
siguiente de la fecha de recepción, no recae notificación al respecto. 

El periodo a dictaminar será el ejercicio inmediato anterior. Cuando exista cualquier requerimiento 
diferente a una orden de visita el periodo a dictaminar será de dos ejercicios inmediatos anteriores. 

ARTÍCULO 56.- El aviso no surtirá efectos cuando ocurra alguna de las circunstancias siguientes: 
I.  No cumplir con lo establecido en los artículos 54 y 55 de este Reglamento; 
II. Que el registro del contador público esté suspendido o cancelado; 
III. Por estar notificada una orden de visita de auditoría, con excepción de lo señalado en el artículo 

57 de este Reglamento, y 
IV. Cuando se esté practicando una visita de auditoría que involucre el periodo solicitado a 

dictaminar. 
ARTÍCULO 57.- Cuando esté notificada una orden de visita domiciliaria pero no iniciada la revisión 

documental, tomando en cuenta los antecedentes del patrón respecto del cumplimiento de las 
obligaciones que la Ley y sus reglamentos le imponen, se le podrá autorizar a juicio del Instituto el 
dictaminarse por los últimos tres ejercicios. 

Una vez autorizada la dictaminación, el patrón no podrá optar por ningún otro procedimiento de 
regularización, a menos que el Instituto lo autorice por escrito. 

ARTÍCULO 58.- El patrón podrá sustituir al contador público designado dando aviso a la delegación 
respectiva o, en su caso, a la Coordinación del Distrito Federal antes de que concluya el plazo para 
presentar el dictamen. De igual forma se procederá cuando el contador público autorizado no pueda 
realizar el dictamen por incapacidad física o impedimento. 

Para el efecto anterior deberá considerarse como fecha de presentación la consignada en el aviso 
original y el Instituto podrá conceder una prórroga de sesenta días naturales para la entrega del dictamen, 
en los términos del análisis que realice. 

ARTÍCULO 59.- Los patrones que hubiesen presentado al Instituto el aviso para dictaminarse podrán 
desistir de concluir su dictamen, dentro de los tres meses posteriores a la presentación del aviso, 
comunicándolo por escrito al Instituto. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 1997 

ARTÍCULO 60.- El dictamen deberá ser específico e independiente de cualquier otro respecto del 
mismo patrón y rendirse por el contador público autorizado dentro de un plazo máximo de seis meses 
contados a partir de la fecha de presentación del aviso o dentro del señalado en el oficio de prórroga en 
los términos indicados en este Reglamento en caso de que ésta se hubiere concedido. 

La presentación extemporánea del dictamen o la omisión de presentarlo dará lugar a la imposición de 
las sanciones establecidas en este Capítulo. 

ARTÍCULO 61.- El Instituto podrá conceder prórroga hasta por sesenta días naturales para la 
presentación del dictamen, los anexos y documentos que forman parte del mismo, si existen causas 
debidamente comprobadas que impidan su entrega dentro del plazo mencionado en el artículo 60 de este 
Reglamento. 

La solicitud correspondiente deberá ser firmada por el patrón o su representante legal y por el contador 
público autorizado y presentarse a más tardar un mes antes del vencimiento del plazo señalado. Se 
considerará autorizada la prórroga si dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha de 
presentación de la solicitud el Instituto no notifica la correspondiente resolución; una vez concedida la 
prórroga, en ningún caso procederá sustitución del contador público autorizado. 

El dictamen, los anexos y los documentos que se presenten fuera de los plazos que prevé este 
Reglamento, no surtirán efecto alguno, salvo que el Instituto considere que existen razones para 
admitirlos, caso en el cual comunicará tal hecho al patrón con copia al contador público autorizado, dentro 
de los tres meses siguientes a la fecha de su presentación. 

ARTÍCULO 62.- El contador público autorizado será responsable de que el dictamen se formule de 
acuerdo con las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento, con objeto de obtener evidencia 
suficiente e idónea para sustentar su opinión respecto del cumplimiento de las mismas, en lo relativo al 
registro de patrones, la inscripción de sus trabajadores, las modificaciones de salario y bajas, así como la 
base para liquidar el pago de las aportaciones y el entero de descuentos. 

ARTÍCULO 63.- Los documentos que el contador público elabore con motivo de su revisión y que el 
patrón deberá presentar al Instituto se integrarán por registro patronal en un sólo legajo que contendrá 
carta de presentación del dictamen, cuaderno de dictamen y anexos. 

La carta de presentación se elaborará conforme al formato publicado en el Diario Oficial de la 
Federación, cuya reproducción podrá realizarse en la forma y términos que señale el Instituto y deberá 
estar firmada autógrafamente por el patrón o su representante legal y por el contador público que 
dictamina. 

ARTÍCULO 64.- El dictamen deberá apegarse al texto aprobado por el Instituto, que se publique en el 
Diario Oficial de la Federación y contendrá lo siguiente: 

I. La opinión, manifestando bajo protesta de decir verdad que la misma se elaboró en cumplimiento 
de la Ley y sus reglamentos, deberá realizarse con apego a las normas de auditoría 
generalmente aceptadas y procedimientos de auditoría aplicables en las circunstancias. La 
opinión podrá ser: 
a) Sin salvedades; 
b) Con salvedades; 
c) Con abstención de opinión, o 
d) Con opinión negativa. 

II. La indicación de que si al pagar sus aportaciones o enterar el patrón los descuentos por el 
ejercicio dictaminado, incurrió en omisiones que no hubieran sido corregidas antes de la entrega 
del dictamen, debiendo señalar los conceptos omitidos; 

III. El registro patronal y el ejercicio o periodo dictaminado; 
IV. Las razones por las cuales el contador público autorizado determina que no es factible formular 

con todos sus anexos un dictamen, debiendo explicar ante el Instituto en que consisten esas 
razones, y 

V. Número de registro ante el Instituto, nombre y firma del contador público autorizado. 
ARTÍCULO 65.- Si de la revisión del contador público se detectan cantidades omitidas por concepto de 

pago de aportaciones y entero de descuentos, éstas podrán determinarse y pagarse antes de la entrega 
del dictamen, en las cédulas de determinación autorizadas o las generadas por el programa de cómputo. 
Las diferencias que se detecten en el dictamen por los conceptos de pago de aportaciones y entero de 
descuentos deberán cubrirse con la actualización y recargos respectivos. 

ARTÍCULO 66.- Los anexos preparados por el contador público consistirán en: 
I. Informe respecto de la situación del patrón dictaminado que deberá proporcionarse a tráves del 

documento que contenga: 
a) Descripción de las características generales del patrón, y 
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b) Clases y características de los contratos de trabajo colectivos e individuales tipo, en su 
caso. Si existieran contratos de naturaleza diversa o de prestación de servicios se indicarán 
las características generales de los mismos; 

II. Cuadro analítico de las bases para realizar las aportaciones y/o los descuentos omitidos y 
determinados en la revisión, adjuntando copia de las cédulas de determinación elaboradas y 
pagadas y los originales de las cédulas de determinación que no se hubiesen pagado antes de la 
presentación del dictamen, así como, en su caso, constancia de la presentación de avisos de 
inscripción y movimientos salariales resultantes de dicha revisión, indicando el número de 
trabajadores revisados y regularizados; 

III. Análisis del total de percepciones por grupos o categorías de trabajadores, indicando si éstas se 
acumularon o no al salario base de cotización, señalando en todos los casos los elementos que 
sirvieron de base para ello; 

IV. Conciliación del total de percepciones de trabajadores en registros contables contra la base de 
salarios manifestados para el Instituto, así como contra lo declarado para efectos del Impuesto 
sobre la Renta. 

 Al anexo deberá adjuntarse, invariablemente, copia de la declaración anual del impuesto sobre la 
renta y balanza de comprobación, correspondiente al ejercicio dictaminado, así como análisis del 
importe total de salario tope de acuerdo a los máximos señalados por la Ley, excedentes e 
importe de percepciones variables del doceavo mes anterior al ejercicio dictaminado y del 
doceavo mes del ejercicio dictaminado, y 

V. Reporte de la actividad o actividades y clasificación. 
Los anexos señalados en las fracciones II y V deberán suscribirse por el patrón o su representante 

legal y el contador público autorizado firmará la totalidad de los anexos y consignará su nombre, así como 
su número de registro ante el Instituto, debiendo presentarse enumerados en forma progresiva, en el 
orden en que se han mencionado. 

ARTÍCULO 67.- Para los patrones que se dediquen a la industria de la construcción que dictaminen 
por ejercicio fiscal o por obra, además de los anexos señalados en el artículo anterior, el contador público 
autorizado deberá adicionar al dictamen lo siguiente: 

I. Cédula descriptiva de la ubicación de la obra u obras ejecutadas en el ejercicio o periodo 
dictaminado; 

II. Cédula analítica del total de pagos por remuneraciones a trabajadores por cada una de la obras 
iniciadas, en proceso, suspendidas, canceladas o terminadas en el ejercicio o periodo 
dictaminado y relativas al registro patronal que se dictamine; 

III. Cédula descriptiva de subcontratistas personas físicas y morales, señalando su número de 
registro patronal por cada una de las obras del ejercicio o periodo dictaminado, relativas al 
registro patronal que se dictamine, y 

IV. Cédula analítica de pagos de aportaciones y entero de descuentos desglosados por cada una de 
las obras del ejercicio o periodo dictaminado. 

ARTÍCULO 68.- En el dictamen emitido por el contador público autorizado se considerarán cumplidas 
las normas de auditoría a que se refiere la fracción I del artículo 64 de este Reglamento en la forma 
siguiente: 

I. Las relativas a la capacidad, independencia e imparcialidad profesionales del contador público 
cuando: 
a) Su registro ante el Instituto se encuentre vigente, y 
b) No tenga impedimento; 

II. Las relativas al trabajo profesional, cuando; 
a) La planeación de trabajo y la supervisión de sus auxiliares le permita allegarse los 

elementos de juicio suficientes para fundamentar su dictamen; 
b) El estudio y evaluación del sistema de control interno del patrón le permita determinar el 

alcance y naturaleza de los procedimientos de auditoría que habrán de emplearse, y 
c) Los elementos probatorios de información contenida en los registros contables del patrón y 

en las notas relativas, cuando sean suficientes y adecuadas para su razonable 
interpretación. 

ARTÍCULO 69.- En el supuesto de que el contador público autorizado carezca de elementos emitirá 
dictamen negativo o abstención de opinión, debiendo mencionar claramente cuáles fueron los 
impedimentos y su efecto y, de ser posible, la cuantificación de las obligaciones que señala la Ley, a 
cargo del patrón dictaminado. 

ARTÍCULO 70.- Los dictámenes que formulen los contadores públicos autorizados en relación al 
cumplimiento de las obligaciones de la Ley y sus reglamentos se presumirán válidos. 
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Las opiniones, interpretaciones o determinaciones contenidas en los dictámenes no obligan al 
Instituto, por lo que en cualquier tiempo, podrá ejercer sus facultades de revisión o comprobación y emitir 
la liquidación correspondiente en caso de determinar diferencias derivadas del análisis de dictamen. 

ARTÍCULO 71.- El Instituto al revisar el dictamen y los anexos lo hará conforme a los lineamientos 
siguientes: 

I. Requerirá al contador público por escrito con copia al patrón: 
a) Cualquier información que conforme a este Reglamento deba incluirse en el cuadernillo del 

dictamen; 
b) Los papeles de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, los cuales, en todo 

caso, se entiende que son propiedad del contador público, y 
c) Información y documentos correspondientes a las partidas sujetas a aclaración, para 

cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones legales del patrón. 
 El plazo para presentación de la información y documentación solicitada al contador público 

será de quince días hábiles, contado a partir del día siguiente a la notificación del 
requerimiento, y 

II. Requerirá al patrón, con copia al dictaminador la información y documentación señalada en el 
inciso c) de la fracción anterior, en los términos aceptados en la solicitud de dictaminación, 
cuando dicha información o documentación no haya sido proporcionada por el contador público 
autorizado, así como la exhibición de los sistemas y registros contables y documentación 
original, en aquellos casos en que así se considere necesario. Para el cumplimiento del 
requerimiento, se otorgará el mismo término señalado en la fracción anterior. 

ARTÍCULO 72.- Formulados los requerimientos a que se refiere el artículo anterior y, si a juicio del 
Instituto, el dictamen no satisface los requisitos señalados en este Reglamento, lo hará del conocimiento 
del patrón y del contador público autorizado, quienes contarán con un plazo de quince días hábiles para 
manifestar lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, el Instituto emitirá la resolución que 
corresponda y procederá, en su caso, a ejercer las facultades de comprobación que le otorga la Ley. 

ARTÍCULO 73.- Los patrones que opten por dictaminarse de manera voluntaria en los términos del 
presente Reglamento gozarán de los beneficios siguientes: 

I. No serán sujetos de visitas domiciliarias por él o los ejercicios dictaminados y los anteriores a 
éstos, a excepción de que exista denuncia específica de alguno o algunos trabajadores o que al 
revisar el dictamen se encuentren en su formulación irregularidades de tal naturaleza que 
obliguen a la autoridad a ejercer sus facultades de fiscalización; 

II. No se emitirán a su cargo cédulas de diferencias derivadas del procedimiento de verificación de 
pagos, referidas al ejercicio dictaminado, siempre que se cumplan las condiciones siguientes: 
a) Que el contador público autorizado haya concluido y presentado el dictamen 

correspondiente; 
b) Que los avisos de inscripción y las modificaciones salariales derivados del referido 

dictamen se hubieran presentado por el patrón en los formatos dispuestos para ello, es 
decir, a través de avisos individuales, masivos o dispositivos magnéticos, y 

c) Que las aportaciones a cargo del patrón, derivadas del dictamen, se hubiesen liquidado en 
su totalidad o se haya acogido al plazo de doce meses establecido para pago en 
parcialidades y otorgando la garantía correspondiente, en términos del Código y su 
Reglamento. 

III. En los casos que ya se hubieran emitido las cédulas por diferencias y el dictamen se encuentre 
en proceso de formulación, el patrón deberá aclararlas, debiendo en su caso, liquidar el saldo a 
su cargo, tomándolas en cuenta el contador público que dictamine, como parte de su revisión en 
la determinación de las diferencias que resulten en su auditoría en forma específica para los 
trabajadores y por los periodos con que se hubieran emitido. 

ARTÍCULO 74.- Independientemente de lo señalado en la fracción II del artículo anterior, si como 
resultado del dictamen se determinaran irregularidades a cargo del patrón, éste deberá elaborar y 
presentar en su caso los avisos de inscripción y modificaciones salariales a que está obligado. 

ARTÍCULO 75.- Cuando el Instituto detecte irregularidades en la elaboración del dictamen, imputables 
al contador público autorizado, podrá imponer las sanciones a que se refiere el Reglamento del Código, en 
los términos siguientes: 

I. Le amonestará: 
a) Si presenta incompleta la información a que se refieren los artículos 63, 64, 66 y 67 del 

presente Reglamento; 
b) Cuando se presente extemporáneamente el dictamen y los anexos a que se refieren los 

artículos 63 y 66 de este Reglamento; 
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c) En caso de que no cumpla con los requerimientos que le formule el Instituto para aclarar su 
dictamen, en los términos del artículo 71 de este Reglamento, y 

d) No cumpla con lo establecido en el artículo 52 de este Reglamento. En caso de la norma de 
educación continua el Instituto procederá a amonestarlo por cada trimestre que transcurra 
sin que cumpla con dicha obligación. 

II. Le suspenderá el registro ante el Instituto: 
1. Hasta por un año, cuando acumule tres amonestaciones, y 
2. Hasta por dos años en las situaciones siguientes: 

a) Cuando no formule el dictamen y anexos debiendo hacerlo; 
b) Cuando habiendo presentado incompletos bien sea el dictamen o los anexos, el 

contador no hiciera las aclaraciones que le solicite el Instituto, y 
c) Cuando la documentación aclaratoria solicitada por el Instituto no sea presentada a la 

fecha de su vencimiento y existan de por medio prórrogas o nuevos requerimientos 
autorizados por el Instituto. 

3. Hasta por tres años cuando del dictamen presentado se resuelva que lo hizo en 
contravención a lo dispuesto en la Ley, sus reglamentos o a las Normas de Auditoría 
Generalmente Aceptadas; 

4. Cuando esté sujeto a proceso por presunta comisión de un delito de carácter fiscal o por 
delitos intencionales que ameriten pena corporal. En este caso, la suspensión durará hasta 
la resolución definitiva de dicho proceso, y 

5. Por el periodo en que preste sus servicios a una autoridad fiscal competente para 
determinar contribuciones federales o locales. 

III. Le cancelará el registro ante el Instituto: 
a) Cuando hubiere reincidencia a la violación a las disposiciones que rigen la formulación del 

dictamen y demás información para efectos fiscales. Se entiende que hay reincidencia 
cuando el contador público acumule tres suspensiones; 

b) Cuando la sentencia que ponga fin al proceso a que se refiere el número 4 de la fracción 
anterior le sea condenatoria; 

c) Al dejar de ser socio activo del organismo profesional de contadores públicos al que 
pertenezca, reconocido por la Federación de Colegios de Profesionistas; 

d) Al establecer relación laboral con el Instituto; 
e) Al dejar de tener vigencia su registro de contador público en la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a que se refiere la fracción I del Artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, y 

f) Si omitiera informar al Instituto en el caso de encontrarse en los supuestos que señala el 
artículo 53 de este Reglamento. 

El cómputo de las infracciones señaladas en las fracciones I y II de este artículo, se hará 
independientemente del patrón al cual el contador público le esté dictaminando el cumplimiento de sus 
obligaciones legales. 

El Instituto ejercitará las facultades a que se refiere la fracción III de acuerdo con el siguiente 
procedimiento: 

a) Determinada la irregularidad, ésta se hará del conocimiento del contador público, para que 
en un plazo máximo de quince días hábiles manifieste lo que a su derecho convenga y 
presente las pruebas documentales pertinentes en su descargo, que acompañará a su 
escrito, y 

b) Agotada la fase anterior, con vista en los elementos que obren en el expediente, la autoridad 
institucional emitirá la resolución que proceda, dando aviso por escrito al Organismo 
Profesional y en su caso, a la Federación de Colegios Profesionales, a que pertenezca el 
contador público. 

ARTÍCULO 76.- Los patrones que por sí o por interpósita persona impidan por cualquier medio que el 
contador público autorizado con el que conjuntamente hubieran suscrito el aviso correspondiente, efectúe 
la revisión de sus nóminas, pólizas, registros contables y demás documentación, y que dé origen a un 
dictamen con negativa, salvedades o abstención de opinión, serán sujetos de una visita de auditoría. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento para Efectuar y Enterar Descuentos al Instituto del Fondo 

Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
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marzo de 1982, y las demás disposiciones reglamentarias o administrativas que se opongan o no se 
ajusten a este Reglamento. 

TERCERO.- El pago de aportaciones y el entero de los descuentos, continuará realizándose por 
bimestre vencido a más tardar el día 17 de los meses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y 
noviembre, hasta que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado establezca que la periodicidad del pago sea mensual. 

Para asegurar la congruencia e integridad de la información de las cédulas de determinación relativas 
al pago de aportaciones y entero de descuentos, la cédula correspondiente al sexto bimestre de 1997, 
podrá ser presentada para su revisión ante las entidades receptoras, a más tardar cinco días antes del 
vencimiento del plazo señalado en el párrafo anterior. 

CUARTO.- El límite superior del salario base de aportación en veces salarios mínimos a partir de la 
entrada en vigor del presente Reglamento, será de quince veces el salario mínimo general vigente en el 
Distrito Federal, mismo que se irá aumentando en relación a un salario mínimo por cada año subsecuente 
hasta llegar a veinticinco en el año 2007. 

QUINTO.- Las valuaciones de prestaciones habitacionales autorizadas a los patrones de conformidad 
con lo previsto en el artículo tercero transitorio del Decreto de Reformas y adiciones a la Ley Federal del 
Trabajo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de abril de 1972, sólo los liberan del pago 
de aportaciones por los trabajadores, en los porcentajes y condiciones que la resolución respectiva señale. 

Aquellos patrones cuyas prestaciones valuadas hubieren desaparecido o involucren trabajadores no 
considerados en los contratos respectivos deberán cubrir las aportaciones correspondientes, en los 
términos previstos en la Ley y el presente Reglamento. 

SEXTO.- A los créditos otorgados por el Instituto con anterioridad a la entrada en vigor del Decreto de 
Reformas y Adiciones a la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 6 de enero de 1997, les serán aplicables las 
disposiciones vigentes en el momento de su otorgamiento. Tratándose de las normas relativas a la 
integración salarial para la amortización de los créditos, se estará a lo establecido en el presente 
Reglamento. 

SÉPTIMO.- Los trámites y procedimientos pendientes al momento de la entrada en vigor de este 
Reglamento se resolverán conforme con las disposiciones vigentes en el momento en que se hayan 
iniciado. 

Dado en la Residencia de Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
cinco días del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete.- Ernesto Zedillo Ponce de León.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Guillermo Ortiz.- Rúbrica.- El Secretario del 
Trabajo y Previsión Social, Javier Bonilla García.- Rúbrica. 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES Y 
OBRAS PUBLICAS 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA SFA-RM-006/97 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION (S.F.A.), EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS, 28 INCISO A, 30, 31, 32, 33 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
MEXICANAS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES, CUYOS 
DATOS GENERALES SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION SINTETIZADA DE 
LOS BIENES 

CANTIDAD COSTO DE 
LAS BASES 

ENTREGA DE LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

SFA-RM-006/97 UNIDAD AUTOMOTRIZ TIPO 
VOLQUETE CON CAPACIDAD DE 

7MTS.3 DE CARGA 

4 $1,000.00 DEL 9 AL 16 DE 
DICIEMBRE DE 1997. 

22 DE DICIEMBRE A 
LAS 18:HRS. 

 UNIDAD AUTOMOTRIZ TIPO 
PETROLIZADORA CON 

CAPACIDAD DE 600 LTS. DE 
OPERACION HICRAULICA 

1 
 

   

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LA LICITACION PUBLICA ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL, SITA EN AVENIDA 
PEDRO SAINZ DE BARANDA, PLAZA COMERCIAL AH-KIM-PECH LOCAL 210, CAMPECHE, CAMPECHE, DE 8:00 A 
14:00 HORAS. EL PAGO DE LAS BASES SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION. 
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EL REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES TENDRA LUGAR DURANTE LOS 60 MINUTOS PREVIOS AL INICIO DEL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL. 
LA ADJUDICACION SE HARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y LA FORMALIZACION DEL CONTRATO SE EFECTUARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
MISMA LEY. 
- LA PRESENTE LICITACION ES NACIONAL Y NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE, INVARIABLEMENTE, EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA 

NACIONAL. 
- LA SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO, DEBERA SER POR ESCRITO. 
- LUGAR DE ENTREGA: L.A.B.- EN EL SITIO QUE SEÑALE LA CONVOCANTE. 
- TIEMPO DE ENTREGA: MAXIMO TREINTA DIAS POSTERIORES A LA FECHA DEL FALLO. 
- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 50% DE ANTICIPO Y EL SALDO A ENTREGA DE LOS BIENES, A 

SATISFACCION DE LOS CONVOCANTES. 
CAMPECHE, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

(R.- 72703) 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

59101001-001-97  27/Nov/97 
 

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a 

1 66,385 Semillas para 
huertos familiares 

Paquete $6.35 $421,544.75 Consultoría Integral 
PS, S.A. de C.V. 

 
XALAPA-EQZ., VER., A 27 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

SUBDIRECTORA ADMINISTRATIVA 
LIC. MARBELLA GERVACIO MOLINA 

RUBRICA. 
(R.- 72733) 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de 10 vehículos terrestres, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones Obras y 
Servicios de la C.F.C., el día 4 de noviembre de 1997. La presente licitación se realiza previa autorización de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, mediante oficio número 312.A.-2996. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

10111001-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$450 

12/12/1997 
12:00 horas 

19/12/1997 
9:00 horas 

19/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas típico 9 
2 I480800016 Automóvil sedán 4 puertas equipado 1 

 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
∗ La forma de pago es: en cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación, por la cantidad de 

$500.00 en las oficinas de la C.F.C. En compraNET: el costo de las bases sera de $450.00, que se podrán depositar a la 
cuenta número 4008513467 de Bital a nombre de la Tesorería de la Federación. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
planta baja de las oficinas de la C.F.C., ubicada en calle Monte Líbano número 225, colonia Lomas de Chapultepec, 
código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

∗ La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 21 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en Monte Líbano número 225, colonia Lomas de 
Chapultepec, código postal 11000, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
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∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega será en Monte Líbano 225, colonia Lomas de Chapultepec, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., 

de 9:00 a 20:00 horas. 
∗ Las condiciones de pago serán: 10 días hábiles después de ser presentada la factura. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
COMITE DE ADQUISICIONES, OBRAS Y SERVICIOS DE LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 

(R.- 72735) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 

DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS 
EN VIGOR Y CON LAS DISPOSICIONES APLICABLES DE SU REGLAMENTO, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, SECRETARIA DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, CON DOMICILIO 
EN EDIFICIO PODER EJECUTIVO 4o. PISO, NUMERO 401, CALZADA INDEPENDENCIA Y AVENIDA DE LOS 
HEROES, CENTRO CIVICO, EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, INFORMA DE LOS RESULTADOS A LOS 
PARTICIPANTES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES CELEBRADOS, COMO A CONTINUACION SE 
EXPONEN: 
 

LICITACION No.:  APA-SAHOPE-BC-97-17C 
DESCRIPCION: CONSTRUCCION DE COLECTOR VILLA BONITA EN SU PRIMERA ETAPA CON 

TUBERIA DE 2.13 M. DE DIAMETRO, INCLUYE EXCAVACION, RELLENO, 
SUMINISTRO E INSTALACION DE TUBERIA, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C. 

NOMBRE DEL GANADOR: SOTELO Y ASOCIADOS, S.A. DE C.V.  
DOMICILIO: AVENIDA BAJA CALIFORNIA No.10-B, COLONIA DURANGO, EN TIJUANA, B.C. 
FECHA DE FALLO: 3 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $11'133,213.51 (ONCE MILLONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL DOSCIENTOS 

TRECE PESOS 51/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LICITACION No.: APA-SAHOPE-BC-97-43C 
DESCRIPCION: A) COLECTOR AGUACALIENTE VIA PONIENTE SEGUNDA ETAPA, TRAZO 

NIVELACION, CARGA Y ACARREO, PLANTILLA, SUMINISTRO E INSTALACION DE 
TUBERIA DE 24, 30, 36 Y 42 PULGADAS RELLENOS, POZOS DE VISITA, EN LA 
CIUDAD DE TIJUANA. 

NOMBRE DEL GANADOR: CONSTRUCCIONES HERFO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: AVENIDA GRANDES LAGOS No. 19,424, FRACCIONAMIENTO EL LAGO EN 

TIJUANA, B.C. 
FECHA DE FALLO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $2'584,177.46 (DOS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL CIENTO 

SETENTA Y SIETE PESOS 46/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

LICITACION No.: APA-SAHOPE-BC-97-44C. 
DESCRIPCION: B) CONDUCCION AGUAJE DE LA TUNA EN LA CIUDAD DE TIJUANA, B.C. 

CONSTRUCCION AGUAJE DE LA TUNA KM. 1 + 040 AL 2 + 000 TRAZO 
NIVELACION, EXCAVACION A MAQUINA Y A MANO, AFINE, FORMACION DE 
BORDO, CARGA Y ACARREO, ACERO, CIMBRA, CONCRETO, RELLENO, LIMPIEZA 
Y OBRA DE DESVIO. 

NOMBRE DEL GANADOR: ALEPO CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE "E" No. 4 INT. D, FRACCIONAMIENTO RUBIO EN TIJUANA, B.C. 
FECHA DE FALLO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $2'501,857.90 (DOS MILLONES QUINIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y 

SIETE PESOS 90/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO.  

LICITACION No.: APA-SAHOPE-BC-97-45C. 
DESCRIPCION: C) CONDUCCION PASTEJE AVIACION, KM. 0 + 000 AL 0 + 750 LIMPIEZA DEL 

TERRENO, CARGA, ACARREOS, TRAZO Y NIVELACION, RELLENOS, 
EXCAVACION, SUMINISTRO DE CONCRETO, CIMBRA, ACERO, JUNTAS, REJILLA 
TUBERIA DE 20 CMS. 

NOMBRE DEL GANADOR: PROYECTO Y DISEÑO ARQUITECTONICO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: VIA DR. GUSTAVO BAZ No. 98, 2o. PISO, COLONIA ALCE BLANCO, NAUCALPAN, 

ESTADO DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $3'257,317.66 (TRES MILLONES DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS 66/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO.  

LICITACION No.: APA-SAHOPE-BC-97-46C 
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DESCRIPCION: D) COLECTOR EL CAÑON DEL SAINZ, COLECTOR DE CONCRETO ARMADO, 
LIMPIEZA DE TERRENO, CARGA Y ACARREO, TRAZO Y NIVELACION, 
DEMOLICIONES, EXCAVACIONES, PLANTILLA, ACERO, CIMBRA, CONCRETO, 
TRABES, JUNTAS, RELLENOS, OBRAS DE DESVIO, LIMPIEZA Y SEÑALAMIENTOS. 

NOMBRE DEL GANADOR: EDIFICACIONES Y DISEÑO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BULEVAR SANCHEZ TABOADA Y CLEMENTE OROZCO No. 2,242, 2o. PISO, ZONA 

RIO TIJUANA, TIJUANA, B.C. 
FECHA DE FALLO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $1'099,439.75 (UN MILLON NOVENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y 

NUEVE PESOS 75/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LICITACION No.: APA-SAHOPE-BC-97-47C 
DESCRIPCION: E) CONDUCCION SANCHEZ TABOADA, KM. 2 + 504 AL KM. 3 + 100, LIMPIEZA DEL 

TERRENO, CARGA Y ACARREO, TRAZO Y NIVELACION, DEMOLICIONES, 
EXCAVACIONES, PLANTILLA, ACERO, CONCRETO, TRABES, JUNTAS, RELLENOS, 
OBRA DE DESVIO, LIMPIEZA Y SEÑALAMIENTO. 

NOMBRE DEL GANADOR: INFRAESTRUCTURA INDUSTRIAL HIDROAGRICOLA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CABILDO Y CALLE 11 DE NOVIEMBRE No. 1,651 COLONIA CARBAJAL, MEXICALI, 

B.C. 
FECHA DE FALLO: 18 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $1'457,301.88 (UN MILLON CUATROCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL 

TRESCIENTOS UN PESOS 88/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

LICITACION No.: APA-SAHOPE-BC-97-48C. 
DESCRIPCION: F) CONSTRUCCION DEL EMISOR EL CIPRES-EL NARANJO, CONSTRUCCION DE 

2,329 M.L. DEL EMISOR EL CIPRES-EL NARANJO A PRESION CON TUBERIA DE 
1,200 MM. (48 PULGADAS) DE HIERRO DUCTIL, INCLUYE: EXCAVACION, RELLENO 
SUMINISTRO E INSTALACION DE LA TUBERIA EN LA CIUDAD DE ENSENADA. 

NOMBRE DEL GANADOR: ARCA DEL PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE CARPINTEROS SUR No. 2099-2B, COLONIA BUROCRATA, EN MEXICALI, 

B.C. 
FECHA DE FALLO: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $8'529,778.82 (OCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS 

SETENTA Y OCHO PESOS 82/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO 
AL VALOR AGREGADO. 

LICITACION No.: APA-SAHOPE-BC-97-49C 
DESCRIPCION: G) CONSTRUCCION DE ESTACION DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES EL 

CIPRES, INCLUYE CONSTRUCCION, INSTALACION, SUMINISTRO DE 
MATERIALES EN LA CIUDAD DE ENSENADA. 

NOMBRE DEL GANADOR: ARCA DEL PACIFICO, S. DE R.L. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE CARPINTEROS SUR No. 2099-2B, COLONIA BUROCRATA, EN MEXICALI, 

B.C. 
FECHA DE FALLO: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $9'204,178.56 (NUEVE MILLONES DOSCIENTOS CUATRO MIL CIENTO SETENTA Y 

OCHO PESOS 56/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LICITACION No.: SAHOPE-CODESOL-BC-97-16-S 
C-SP-97-MXL-SJ-22-S. 

DESCRIPCION: SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
2,450 PIEZAS SILLA DE PALETA CONCHA INTEGRAL EN UNA SOLA. 83 PIEZAS 
PIZARRON METALICO DE 900 X 3000 MM. 70 PIEZAS BANCO PARA SENTARSE DE 
700 MM. DE ALTURA. 39 PIEZAS MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRONICA MEMORIA 
REPRODUCTORA DE TEXTOS. 26 PIEZAS VALVULA COMBINADA TIPO CAPFCE 
DE BRONCE CROMADA TORRE.  

NOMBRE DEL GANADOR: MOBILIARIO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE DEL SOL No. 3 SAN RAFAEL CHAMAPA 53660 NAUCALPAN, ESTADO 

DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $444,038.00 (CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL TREINTA Y OCHO 

PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LICITACION No.: SAHOPE-CODESOL-BC-97-16-S 
C-SP-97-MXL-SJ-23-S. 
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DESCRIPCION: SUMINISTRO DE MOBILIARIO Y EQUIPO. 
2,450 PIEZAS SILLA DE PALETA CONCHA INTEGRAL EN UNA SOLA. 83 PIEZAS 
PIZARRON METALICO DE 900 X 3000 MM. 70 PIEZAS BANCO PARA SENTARSE DE 
700 MM. DE ALTURA. 39 PIEZAS MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRONICA MEMORIA 
REPRODUCTORA DE TEXTOS. 26 PIEZAS VALVULA COMBINADA TIPO CAPFCE 
DE BRONCE CROMADA TORRE.  

NOMBRE DEL GANADOR: OFICENTRO DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BULEVAR BENITO JUAREZ No. 1799, CENTRO COMERCIAL JUAREZ 11 Y 12, 

MEXICALI, B.C. 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $614,972.60 (SEISCIENTOS CATORCE MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS 

PESOS 60/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LICITACION No.: SAHOPE-CAPFCE-BC-97-31-S 
C-PGO-97-MXL-PF-58-S. 

DESCRIPCION: SUMINISTRO DE MOBILIARIO. 
2,280 PIEZAS MESABANCO TUBULAR URBANO, 629 PIEZAS SILLA APILABLE DE 
PLASTICO,1,640 PIEZAS SILLA PALETA CONCHA INTEGRAL EN UNA SOLA, 2,400 
PIEZAS SILLA PARA JARDIN DE NIÑOS, 264 PIEZAS SILLA PARA MESA BINARIA. 

NOMBRE DEL GANADOR: OFICENTRO DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BULEVAR BENITO JUAREZ No.1799, CENTRO COMERCIAL JUAREZ 11 Y 12 

MEXICALI, B.C. 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $964,367.80 (NOVECIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS SESENTA Y 

SIETE PESOS 80/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

LICITACION No.: SAHOPE-CAPFCE-BC-97-31-S 
C-PGO-97-MXL-PF-57-S. 

DESCRIPCION: SUMINISTRO DE MOBILIARIO. 
2,280 PIEZAS MESABANCO TUBULAR URBANO, 629 PIEZAS SILLA APILABLE DE 
PLASTICO,1,640 PIEZAS SILLA PALETA CONCHA INTEGRAL EN UNA SOLA, 2,400 
PIEZAS SILLA PARA JARDIN DE NIÑOS, 264 PIEZAS SILLA PARA MESA BINARIA. 

NOMBRE DEL GANADOR: MOBILIARIO, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE DEL SOL No. 3 SAN RAFAEL CHAMAPA 53660, NAUCALPAN, ESTADO 

DE MEXICO. 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $1'291,433.05 (UN MILLON DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y TRES PESOS 05/100 MONEDA NACIONAL). INCLUYE EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 

LICITACION No.: SAHOPE-CAPFCE-BC-97-32-S 
C-PGO-97-MXL-PF-59-S. 

DESCRIPCION: SUMINISTRO DE EQUIPO PARA LABORATORIO Y TALLERES. 
37 PIEZAS ARCHIVERO DE ACERO RECTO CAL. 20 GAVETAS, 53 PIEZAS MAQ. DE 
ESCRIBIR ELECTRONICA MEMORIA REPRODUCTORA DE TEXTOS, 198 
MICROCOMPUTADORA PENTIUM 120 MHZ 8 MEGAS WIN 3.1, 15 PIEZAS 
CONJUNTO DE PRACTICAS PARA QUIMICA, 7 PIEZAS MAQUINA DE COSTURA 
RECTA, BRAZO LARGO DOBLE DESPUNTE. 

NOMBRE DEL GANADOR: OFICENTRO DEL NOROESTE, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: BULEVAR BENITO JUAREZ No. 1799, CENTRO COMERCIAL JUAREZ 11 Y 12 

MEXICALI, B.C. 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
MONTO: $1'689,172.10 (UN MILLON SEISCIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL CIENTO 

SETENTA Y DOS PESOS 10/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO. 

LICITACION No.: SAHOPE-CAPFCE-BC-97-32-S 
C-PGO-97-MXL-PF-60-S. 

DESCRIPCION: SUMINISTRO DE EQUIPO PARA LABORATORIO Y TALLERES. 
37 PIEZAS ARCHIVERO DE ACERO RECTO CAL. 20 GAVETAS, 53 PIEZAS 
MAQUINA DE ESCRIBIR ELECTRONICA, MEMORIA REPRODUCTORA DE TEXTOS, 
198 MICROCOMPUTADORA PENTIUM 120 MHZ 8 MEGAS WIN 3.1, 15 PIEZAS 
CONJUNTO DE PRACTICAS PARA QUIMICA, 7 PIEZAS MAQUINA DE COSTURA 
RECTA, BRAZO LARGO DOBLE DESPUNTE. 

NOMBRE DEL GANADOR: NUÑEZ REYES TERESA. 
DOMICILIO: BULEVAR BENITO JUAREZ No.1850 INT. 4 CENTRO COMERCIAL DRAGON 

MEXICALI, B.C. 
FECHA DE FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
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MONTO: $1' 533,312.00 (UN MILLON QUINIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRESCIENTOS 
DOCE PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR 
AGREGADO. 

 
MEXICALI, B.C., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

EL SECRETARIO 
ING. FERNANDO ACEVES SALMON 

RUBRICA. 
(R.- 72736) 

CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLOGICAS DEL NOROESTE, S.C. 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

El Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., con domicilio en kilometro 1, carretera a San Juan de la Costa, El 
Comitán, La Paz, B.C.S., codigo postal 23000; de conformidad con lo estipulado en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas, hace del conocimiento el fallo de la licitación pública siguiente: 
Construcción de toma de agua de mar para laboratorio de larvas de peces, adjudicado mediante fallo del 3 de noviembre de 
1997, a: ingeniero Ricardo Fiol Higuera, con domicilio en bulevar Agustín Olachea número 3130, e/Sinaloa y Veracruz, La Paz, 
Baja California Sur, con un monto de $1'183,916.91 (un millón, ciento ochenta y tres mil, novecientos dieciséis pesos 91/100 
M.N.), lo anterior corresponde al concurso número 11107002-002-97. 

LA PAZ, B.C.S., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ALBERTO HABIF SARABIA 

RUBRICA. 
(R.- 72737) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
CELEBRADAS COMO RESULTADO DE LAS DIVERSAS 

CONVOCATORIAS MULTIPLES NACIONALES 
EL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION 
MAGDALENA CONTRERAS, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y REGLAMENTO VIGENTE, COMUNICA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES RELATIVOS A: 
 

LICITACION No. GANADOR 
LPN/CORENA/RM/001/97 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE PREVERIFICACION VEHICULAR, EL PROVEEDOR GANADOR ES: TALLER MECANICO PRUDEL, S.A. DE 

C.V., PROLONGACION CANAL DE MIRAMONTES No. 89 BIS, COLONIA SAN BARTOLO EL CHICO, POR UN TOTAL DE $313,674.04.
LPN/CORENA/RM/002/97 SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE EQUIPO DE COMPUTACION, EL PROVEEDOR GANADOR ES: SOFT

PEC, S.A. DE C.V., ODESA No. 102, COLONIA PORTALES C.P. 03300, MEXICO, D.F., POR UN MONTO TOTAL DE $27,168.75.
LPN/CORENA/RM/003/97 SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE MAQUINAS DE ESCRIBIR Y CALCULADORAS, EL PROVEEDOR GANADOR ES ACUMULATIVO, S.A. DE 

C.V., ARTICULO 123 No. 129-311, C.P. 06040, MEXICO, D.F., POR UN TOTAL DE $35,905.68. 
LPN/CORENA/RM/004/97 ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA, MATERIALES Y UTILES DE IMPRESION, MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN 

EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS, LOS PROVEEDORES GANADORES SON: DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS SANITARIOS Y DE 
OFICINA, S.A. DE C.V., PLANTA DURAZNO No. 3, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $16,515.72, PAPELERA 
GENERAL, S.A. DE C.V., MAPLE No. 80, SANTA MARIA INSURGENTES C.P. 06430, MEXICO, D.F., POR UN IMPORTE DE $229,985.00, 
CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V., EJIDO CANDELARIA No. 29, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, COYOACAN, D.F., POR 
UN MONTO DE $64,494.18, EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., 16 DE SEPTIEMBRE No. 53, C.P. 06000, MEXICO, D.F., POR UN MONTO 
DE $43,653.50, GRUPO MADISA, S.A. DE C.V., SUPER AVENIDA LOMAS VERDES No. 750, DESP. 305 Y 306, COLONIA LOMAS VERDES C.P. 
53120, NAUCALPAN ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $48,283.90, COMARROSA, S.A. DE C.V., ARTICULO 27 CONSTITUCIONAL 
No. 28, COLONIA LINDAVISTA C.P. 07300, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $175.95. 

LPN30001043-001-97 ADQUISICION DE PRENDAS DE PROTECCION (EQUIPO DE LLUVIA) LOS PROVEEDORES GANADORES SON: SUMINISTROS 
INDUSTRIALES ALFIGO, S.A. DE C.V., INSURGENTES NORTE No. 292, ESQ. CARPIO, COLONIA SANTA MARIA LA RIVERA, MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO DE $48,870.40, GTH ACCESORIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., NORTE 53 No. 2180, COLONIA OBRERA POPULAR, C.P. 
02840, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $86,700.80. 

LPN30001043-002-97 ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA Y PAPEL BOND, LOS PROVEEDORES GANADORES SON: DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V., 
CENTENO No. 978, ESQ. AÑIL, COLONIA GRANJAS MEXICO, C.P. 08400, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $3,304.07, DIPROSANO, S.A. DE 
C.V., PLANTA DURAZNO No. 3, COLONIA PLANTA DURAZNO, C.P. 54060, TLALNEPANTLA ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE 
$1,247.46, EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V., AV. 16 DE SEPTIEMBRE No. 53, COLONIA CENTRO C.P. 06000, MEXICO, D.F., POR UN 
MONTO DE $14,863.96, ORGANIZACION PAPELERA MEXICANA, S.A. DE C.V., AV. DEL TALLER No. 24, COLONIA TRANSITO, C.P. 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $153,829.75, PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., CANTU No. 9 8o. PISO, COLONIA ANZURES C.P. 11590, 
MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $5,589.81, CENTRO PAPELERO MARVA, S.A. DE C.V., EJIDO CANDELARIA No. 29, COLONIA SAN 
FRANCISCO CULHUACAN, C.P. 04420, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $49,054.23. 
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LPN30001043-003-97 ADQUISICION DE MATERIAS PRIMAS (TIERRA NEGRA, BOLSA, VARETA Y SEMILLA), LOS PROVEEDORES GANADORES SON: HUMMERT 
DE MEXICO, S.A. DE C.V., AV. CENTENARIO No. 1, CIVAC, JUCHITEPEC, CUERNAVACA, MORELOS, C.P. 62500, POR UN MONTO DE 
$280,143.75, PLASTICOS Y FERTILIZANTES DE MORELOS, S.A. DE C.V., CARRETERA FEDERAL MEXICO CUAUTLA No. 151, NAVE C
CUAUTLA, MORELOS, POR UN MONTO DE $38,421.80, CONSULTORIA INTEGRAL, S.A. DE C.V., PASILLO No. 5 LOCAL No C
DE ABASTOS, IZTAPALAPA, C.P. 09040, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $324,090.00, SR. GREGORIO MONTERO CASTRO, CALLE 
HIDALGO No. 6, TETELA DEL VOLCAN MORELOS, POR UN MONTO DE $136,680.00, SR. MARGARITO QUIROZ GONZALEZ, 
CRUCES MZ. 38, LT. 13, COLONIA PARAJES SAN JUAN CENTRO C.P. 09830, DELEGACION IZTAPALAPA, D.F., POR UN MONTO DE 
$420,400.00. 

LPN30001043-004-97 ADQUISICION DE VESTUARIO Y PRENDAS DE PROTECCION, LOS PROVEEDORES GANADORES SON: TEXTIPLAS, S.A. DE C.V., LAZARO 
CARDENAS No. 908 2o. PISO, COLONIA PERIODISTAS C.P. 03620, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $69,234.02, ABASTECEDORA DE 
SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., VIA ADOLFO LOPEZ MATEOS No. 18-4, COLONIA CENTRO C.P. 53000, ESTADO DE MEXICO, POR 
UN MONTO DE $15,295.00 CALZADO VAN VIEN, S.A. DE C.V., HEROE DE NACAZARI No. 205, COLONIA ZONA INDUSTRIAL C.P. 500070, 
TOLUCA ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $237,072.50, SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO, S.A. DE C.V., INSURGENTES 
NORTE No. 292, COLONIA SANTA MARIA LA RIVERA C.P. 06400, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $106,772.90, ALFA SEGURIDAD 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., SOTO No. 122, DESPACHO 404, COLONIA GUERRERO C.P. 06300, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE 
$291,659.83, COMERCIAL RUMICO, S.A. DE C.V., INSURGENTES NORTE No. 910, COLONIA GUADALUPE VICTORIA C.P. 0778, MEXICO, 
D.F., POR UN MONTO DE $85,913.27, SUGENAL, S.A. DE C.V., HAMBURGO No. 254-101, COLONIA JUAREZ C.P. 6600, MEXICO, D.F., POR 
UN MONTO DE $138,303.60, PROVEEDORA NACIONAL TOKIO, S.A. DE C.V., AV. 1o. DE MAYO No. 1209 OTE., COLONIA INDEPENDENCIA 
C.P. 50200, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $11,458.60, GTH ACCESORIOS INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., NORTE 53 
No. 2180, COLONIA OBRERO POPULAR C.P. 02840, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $9,740.50, ENERGIA POSITIVA, S.A. DE C.V., SUR 87 
No. 221, COLONIA COCAMA C.P. 09080, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $503.12. 

LPN30001043-005-97 ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO (CHAMARRAS) EL PROVEEDOR GANADOR ES: INDUSTRIAS UNIFORMA, S.A. DE C.V., 
ALONSO CANO No. 93, COLONIA ALFONSO XIII, C.P. 01460, MEXICO, D.F., POR UN TOTAL DE $278,411.55.

LPN30001043-006-97 ADQUISICION DE VESTUARIO DE INVIERNO (BLAZER) EL PROVEEDOR GANADOR ES: DISTRIBUIDORA LIVERPOOL, S.A. DE C.V., 
MARIANO ESCOBEDO No. 425, COLONIA CHAPULTEPEC MORALES C.P. 11570, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $57,502.87.

 
MEXICO, D.F., A 21 DE OCTUBRE DE 1997. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 
ARQ. ARMANDO LIMON GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 72738) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
CIUDAD DE MEXICO 

SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 
COMISION DE RECURSOS NATURALES 

NOTIFICACION DE FALLOS 
EL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES, CON DOMICILIO EN 
BOULEVARD ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 3313, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION 
MAGDALENA CONTRERAS, D.F., EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS Y REGLAMENTO VIGENTE, COMUNICA LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
PUBLICAS NACIONALES RELATIVOS A: 
 

LICITACION No. GANADOR 
3001097-001-97 LPN/CORENA/3Z/002/97 

Construcción de presas de piedra acomodada en los Centros Regionales Nos. 1, 2 y 3 del Programa 
Ordinario de CORENA. 
DICON, Dirección, Ingeniería y Construcción, S.A. de C.V.- Hidalgo No. 34, Col. Santa Ursula 
Coapa, C.P. 04650, México, D.F.- Monto $309,438.40 (trescientos nueve mil cuatrocientos treinta y 
ocho pesos 40/100 M.N.).- Fecha de fallo: 21 de agosto de 1997. 

3001097-002-97 
 

LPN/CORENA/3Z/003/97 
Acciones para el combate de incendios en los Centros Regionales Nos. 1, 2 y 3 del Programa 
Ordinario de CORENA. 
Bernardo Picazo Herrero.- Francisco Oropeza S/N, Fracc. Los Pinos, C.P. 73160, Huauchinango, 
Pue.- Monto $198,331.28 (ciento noventa y ocho mil trescientos treinta y un pesos 28/100 M.N.).- 
Fecha de fallo: 21 de agosto de 1997.  

3001097-003-97 LPN/CORENA/3Z/004/97 
Construcción de tinas ciegas en los Centros Regionales Nos. 1, 2 y 3 del Programa Ordinario de 
CORENA. 
EXCEL Construmaquinaria, S.A. de C.V.- 31 Poniente No. 716, Desp. 2, Col. Chulavista, Pue.- 
Monto $731,669.25 (setecientos treinta y un mil seiscientos sesenta y nueve pesos 25/100 M.N.).- 
Fecha de fallo: 21 de agosto de 1997. 



Martes 9 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     61 

3001097-004-97 LPN/CORENABID/SG/005/97 
Elaboración del diseño y ejecución de las obras de conservación de suelo y aguas en cuencas: 
limpieza de brechas corta-fuego, construcción de presas de piedra acomodada, construcción de 
canaleta marginal y reforestación de parajes en la Sierra de Guadalupe. 
Meral, S.A. de C.V. - Monte Athos No. 315, Col. Lomas de Chapultepec, Deleg. Miguel Hidalgo, C.P. 
11000.- Monto $1,486,589.66 (un millón cuatrocientos ochenta y seis mil quinientos ochenta y nueve 
pesos 66/100 M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto de 1997. 

3001097-005-97 
 

LPN/CORENABID/SGSER/009/97 
Elaboración del plan de manejo del área natural protegida de la Sierra de Guadalupe. 
Ingeniería y Servicios Agronómicos, S.A. de C.V.- Coral No. 75, Col. Estrella, C.P. 07810, México, 
D.F.- Monto $420,527.80 (cuatrocientos veinte mil quinientos veintisiete pesos 80/100 M.N.).- Fecha 
de fallo: 28 de agosto de 1997. 

3001097-006-97 LPN/CORENABID/SC/013/97 
Construcción de delimitación física en la Sierra de Santa Catarina. 
Corporación Montreal, S.A. de C.V.- Torres Adalid No. 707, Desp. 403, Col. Del Valle, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03100.- Monto $2,065,605.41 (dos millones sesenta y cinco mil seiscientos cinco pesos 
41/100 M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto de 1997. 

3001097-007-97 
 

LPN/CORENABID/SCSER/015/97 
Elaboración del Plan de Manejo del Area Natural Protegida de la Sierra de Santa Catarina. 
Cambium Ingeniería Ambiental, S.A. de C.V.- Av. Cristóbal Colón No. 97-B, Col. Jardines de Satélite, 
Municipio de Naucalpan, Edo. de México, C.P. 53120.- Monto $837,496.42 (ochocientos treinta y 
siete mil cuatrocientos noventa y seis pesos 42/100 M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto de 1997.  

3001097-008-97 
 

LPN/CORENABID/SC/019/97 
Obras complementarias en 4 áreas rehabilitadas en la Sierra de Santa Catarina. 
Corporación Montreal, S.A. de C.V.- Torres Adalid No. 707, Desp. 403, Col. Del Valle, Deleg. Benito 
Juárez, C.P. 03100.- Monto $1,433,788.43 (un millón cuatrocientos treinta y tres mil setecientos 
ochenta y ocho pesos 43/100 M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto de 1997. 

3001097-009-97 
 

LPN/CORENABID/SC/021/97 
Obras de conservación, prevención de incendios, reforestación y manejo a plantaciones en la Sierra 
de Santa Catarina. 
Alfonso Morán Aguilar.- Domicilio conocido S/N, Rancho Santa Rosa, Silao, Gto.- Monto 
$1,728,324.24 (un millón setecientos veintiocho mil trescientos veinticuatro ocho pesos 24/100 
M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto de 1997. 

3001097-010-97 LPN/CORENABID/RU/023/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento de los sitios nuevos: 
Deportivo Topilejo; Barrio 18; Presa San Lucas y Bosque de Tlalpan II, del Programa de 
Reforestación Urbana. 
Horticultura Integral, S.A. de C.V.- Tabasco No. 296-A, Col. Roma Norte, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 
06700.- Monto $394,479.10 (trescientos noventa y cuatro mil cuatrocientos setenta y nueve pesos 
10/100 M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto de 1997. 

3001097-011-97 
 

LPN/CORENABID/RU/024/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento de los sitios nuevos: 
Periférico I; Periférico II. Bosque de Tláhuac y Av. Tláhuac, del Programa de Reforestación Urbana. 
Duna Constructores y Consultores, S.A. de C.V.- Periférico Sur No. 3453-503, Torre B, Col. San 
Jerónimo Lídice, C.P. 10200.- Monto $361,237.83 (trescientos sesenta y un mil doscientos treinta y 
siete pesos 83/100 M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto de 1997. 

3001097-012-97 
 

LPN/CORENABID/RU/025/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento de los sitios nuevos: Av. 
de las Torres; Mar de la Tranquilidad; Calzada de la Virgen I y II; Apolocalco; Triángulo de Calzada 
de la Virgen y Bosque de Tlalpan I, del Programa de Reforestación Urbana. 
Alfonso Morán Aguilar.- Domicilio conocido S/N, Rancho Santa Rosa, Silao, Gto.- Monto 
$180,079.56 (ciento ochenta mil setenta y nueve pesos 56/100 M.N.).- Fecha de fallo: 28 de agosto 
de 1997. 

3001097-013-97 
 

LPN/CORENABID/RU/026/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento de los sitios nuevos: 
Barranca Anzaldo Mina II; Barranca Teximoloya; Barranca Texcalatlalco; Río Eslava; Barranca 
Anzaldo III Nogal Silvestre; Río Magdalena; Barranca Coyotera Ataxco; Barranca Anzaldo I; Barranca 
Tanque Elevado, Barranca la Angostura; Parque Valentín Gómez Farías y Barranca Tarango, del 
Programa de Reforestación Urbana. 
Horticultura Integral, S.A. de C.V.- Tabasco No. 296-A, Col. Roma Norte, Deleg. Cuauhtémoc, C.P. 
06700.- Monto $426,719.91 (cuatrocientos veintiséis mil setecientos diecinueve pesos 91/100 M.N.).- 
Fecha de fallo: 29 de agosto de 1997. 
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3001097-014-97 LPN/CORENABID/RU/027/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento de los sitios nuevos: 
Barranca Tres Cañadas; Chalmitas; Barranca de Tecamachalco y Barranca Becerra, del Programa 
de Reforestación Urbana. 
Eduardo Silva Rodríguez.- Parcela No. 11, Col. Agrícola José G. Parres, Jiutepec, Mor.- Monto 
$293,078.27 (doscientos noventa y tres mil setenta y ocho pesos 27/100 M.N.).- Fecha de fallo: 29 
de agosto de 1997. 

3001097-015-97 
 

LPN/CORENABID/RU/028/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento servicios metropolitanos I 
en los sitios denominados: Villa de Guadalupe; Vialidad Alameda Poniente; Av. La Fe; Prolongación 
Tamaulipas; Av. Vasco de Quiroga; Carretera México-Toluca; Costilla Alameda Poniente; 
Prolongación Reforma Jardín Central; Glorieta y Triángulo de Av. Potosí, del Programa de 
Reforestación Urbana. 
Contaxa, S.A. de C.V.- Frontera No. 36, Col. Roma, México, D.F., C.P. 06700.- Monto $574,026.65 
(quinientos setenta y cuatro mil veintiséis pesos 65/100 M.N.).- Fecha de fallo: 29 de agosto de 1997. 

3001097-016-97 
 

LPN/CORENABID/RU/030/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento servicios urbanos I de los 
sitios denominados: Alameda Oriente; Parque Cuitláhuac, área recreativa; Parque Cuitláhuac, área 
deportiva y Parque San Lorenzo Tezonco, del Programa de Reforestación Urbana. 
Duna Constructores y Consultores, S.A. de C.V.- Periférico Sur No. 3453-503, Torre B, Col. San 
Jerónimo Lídice, C.P. 10200.- Monto $1,170,493.15 (un millón ciento setenta mil cuatrocientos 
noventa y tres pesos 15/100 M.N.).- Fecha de fallo: 29 de agosto de 1997. 

3001097-017-97 
 

LPN/CORENABID/RU/031/97 
Elaboración de proyecto ejecutivo, suministro, plantación y mantenimiento servicios urbanos II de los 
sitios denominados: calzada Ignacio Zaragoza; Av. Gran Canal; Av. de los Cien Metros; Eje 1 Oriente 
tramo I y II; Eje 10 Sur; Av. Aztecas; Av. Constituyentes; Prolongación Periférico; Eje 5 Sur y Eje 6 
Sur, del Programa de Reforestación Urbana. 
Contaxa, S.A. de C.V.- Frontera No. 36, Col. Roma, México, D.F., C.P. 06700.- Monto $945,625.31 
(novecientos cuarenta y cinco mil seiscientos veinticinco pesos 31/100 M.N.).- Fecha de fallo: 29 de 
agosto de 1997. 

3001097-018-97 LPN/CORENABID/RU/032/97 
Suministro, plantación y mantenimiento en los sitios denominados: Cerro de Xichitepec; San 
Gregorio Atlapulco; Poblado de Tulyehualco y Cerro Cuauhtenco, del Programa de Reforestación 
Urbana. 
Eduardo Silva Rodríguez.- Parcela No. 11, Col. Agrícola José G. Parres, Jiutepec, Mor.- Monto 
$1,264,984.71 (un millón doscientos sesenta y cuatro mil novecientos ochenta y cuatro pesos 71/100 
M.N.).- Fecha de fallo: 29 de agosto de 1997. 

3001097-019-97 LPN/CORENABID/RUSER/041/97 
Supervisión de los trabajos del grupo I relativos a: 5 sitios de plantación; ejecución del Programa de 
Monitoreo y Estudio de Barrancas, del Programa de Reforestación Urbana. 
Ingeniería y Servicios Agronómicos, S.A. de C.V.- Coral No. 75, Col. Estrella, C.P. 07810, México, 
D.F.- Monto $190,853.83 (ciento noventa mil ochocientos cincuenta y tres pesos 83/100 M.N.).- 
Fecha de fallo: 29 de agosto de 1997. 

3001097-020-97 
 

LPN/CORENABID/RUSER/042/97 
Supervisión de los trabajos del grupo II de las obras relativas a: Reforestación Servicios urbanos I, 
del Programa de Reforestación Urbana. 
Grupo Herram de México, S.A. de C.V.- Av. Juárez No. 59-2, 3 y 4, Centro, Atizapán, Edo. de 
México.- Monto $196,219.21 (ciento noventa y seis mil doscientos diecinueve pesos 21/100 M.N.).- 
Fecha de fallo: 29 de agosto de 1997. 

3001097-021-97 
 

LPN/CORENABID/RUSER/043/97 
Supervisión de los trabajos del grupo III de las obras relativas a: Servicios Urbanos II y Reforestación 
de Barrancas, del Programa de Reforestación Urbana. 
Consorcio en Sistemas de Ingeniería y Arquitectura, S.A. de C.V.- Dr. Atl No. 39-15, Col. Santa 
María la Ribera, C.P. 06400, México, D.F.- Monto $160,923.48 (ciento sesenta mil novecientos 
veintitrés pesos 48/100 M.N.).- Fecha de fallo: 29 de agosto de 1997. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE OCTUBRE DE 1997. 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION DE RECURSOS NATURALES 
ARQ. ARMANDO LIMON GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 72739) 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Unidad de Administración Interna ubicada en el 1er. piso de la 
Torre Ejecutiva del Centro Administrativo de Pemex, ubicado en avenida Marina Nacional 329, México, D.F., en cumplimiento 
de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace el conocimiento 
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público el fallo de la Licitación Pública Nacional número 00572015-003-97, referente a la adquisición de cables telefónicos, 
dado a conocer al participante el 6 de octubre de 1997, resultando ganador el proveedor que a continuación se menciona: 
 

No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00572015-003-97   6-10-97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio 

unitario sin 
IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 100 Cables telefónicos Metros $28.72 $8,759.60 Integradora de 
Telecomunicaciones Marte, 

S.A. de C.V. 
2 500 Cables telefónicos Metros $2.28 $1,140.00 Integradora de 

Telecomunicaciones Marte, 
S.A. de C.V. 

3 1 Terminales 
telefónicas 

Juego $12,531.27 $12,531.27 Integradora de 
Telecomunicaciones Marte, 

S.A. de C.V. 
 
Compañía adjudicada: Integradora de Telecomunicaciones Marte, S.A. de C.V., ubicada en Mérida número 19, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F.; con un monto total de $22,430.87 M.N. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
 RUBRICA. (R.- 72740) 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Unidad de Administración Interna, ubicada en el 1er. piso de la 
torre ejecutiva del Centro Administrativo de Pemex, ubicado en avenida Marina Nacional 329, México, D.F., en cumplimiento 
de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace el conocimiento 
público el fallo de la licitación pública nacional número 00572015-005-97, referente al suministro e instalación de mobiliario y 
equipo de oficina, dado a conocer al participante el 14 de octubre de 1997, resultando ganador el proveedor que a continuación 
se menciona: 

 
No. licitación   

00572015-005-97   
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 13 Mamparas modulares para oficina Juego $91,774.08 $1'193,063.04 
2 9 Mamparas modulares para oficina Juego $66,566.00 $599,094.00 
3 22 Mamparas modulares para oficina Juego $22,020.24 $484,445.28 
4 19 Mamparas modulares para oficina Juego $20,112.72 $382,141.68 
5 33 Archivero Pieza $9,207.68 $303,853.44 
6 18 Mamparas modulares para oficina Juego $11,856.80 $213,422.40 
7 2 Mamparas modulares para oficina Juego $83,618.88 $167,237.76 
8 1 Mamparas modulares para oficina Juego $82,469.12 $82,469.12 
9 1 Mamparas modulares para oficina Juego $80,744.64 $80,744.64 
10 3 Mamparas modulares para oficina Juego $24,529.44 $73,588.32 
11 2 Mamparas modulares para oficina Juego $21,672.08 $43,344.16 

 
Compañía adjudicada: Herman Miller México, S.A. de C.V., ubicada en Rubén Darío número 281, penthouse, colonia Bosques 
de Chapultepec, código postal 11580, México, D.F., con un monto total de $3'623,403.84 M.N. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72741) 
PETROLEOS MEXICANOS 

UNIDAD DE ADMINISTRACION INTERNA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Gerencia de Ingeniería de Telecomunicaciones, a través de su Unidad de Administración Interna ubicada en el 1er. piso de la 
Torre Ejecutiva del Centro Administrativo de Pemex, ubicado en avenida Marina Nacional 329, México, D.F., en cumplimiento 
de las disposiciones que establece el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se hace el conocimiento 
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público el fallo de la Licitación Pública Nacional número 00572015-002-97, referente a la adquisición de 150 vehículos, dado a 
conocer al participante el 18 de septiembre de 1997, resultando ganador el proveedor que a continuación se menciona: 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00572015-002-97   18/09/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 29 Camión Pick-Up Pieza $85,712.00 $2'057,088.00 Auto Ideal, S.A. de C.V. 
2 25 Camión Pick-Up Pieza $85,712.00 $771,408.00 Auto Ideal, S.A. de C.V. 
3 24 Camión Pick-Up Pieza $85,712.00 $1'799,952.00 Auto Ideal, S.A. de C.V. 
4 21 Camión Pick-Up Pieza $85,712.00 $1'799,952.00 Auto Ideal, S.A. de C.V. 
5 21 Camión Pick-Up Pieza $85,712.00 $2'142,800.00 Auto Ideal, S.A. de C.V. 
6 21 Camión Pick-Up Pieza $85,712.00 $2'485,648.00 Auto Ideal, S.A. de C.V. 
7 9 Camión Pick-Up Pieza $85,712.00 $1'799,952.00 Auto Ideal, S.A. de C.V. 

 
Compañía adjudicada: Auto Ideal, S.A. de C.V., ubicada en bulevar López Mateos número 3003, colonia Obrera, código postal 
89050, Tampico, Tamaulipas, con un monto total de $12'856,800.00 M.N. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES 

ING. JACOBO HAZAN LEVY 
RUBRICA. 

(R.- 72742) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL NUMERO 216, COLONIA ANZURES, 
CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE VEHICULOS DE TRABAJO; PROVEEDOR 
GANADOR: PARTIDA 1, BERMOR AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., AVENIDA CUITLAHUAC 3354 (ESQUINA GRANJAS), 
CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; PARTIDA 2, BERMOR AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., AVENIDA CUITLAHUAC 
3354 (ESQUINA GRANJAS), CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; PARTIDA 3, CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V., 
AVENIDA HIDALGO OTE. 805, COLONIA CENTRO, TOLUCA, MEXICO, D.F.; PARTIDA 4, BERMOR AUTOMOTRIZ, 
S.A. DE C.V., AVENIDA CUITLAHUAC 3354 (ESQUINA GRANJAS), CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; PARTIDA 
5, BERMOR AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., AVENIDA CUITLAHUAC 3354 (ESQUINA GRANJAS), CODIGO POSTAL 
02080, MEXICO, D.F. MONTO CONTRATADO: PARTIDA 1, 1’676,400.00 M.N. (UN MILLON SEISCIENTOS SETENTA Y 
SEIS MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100); PARTIDA 2, 1’432,264.32 M.N. (UN MILLON CUATROCIENTOS TREINTA 
Y DOS MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS 32/100); PARTIDA 3, 516,513.04 (QUINIENTOS DIECISEIS 
MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 04/100); PARTIDA 4, 410,610.00 M.N. (CUATROCIENTOS DIEZ MIL SEISCIENTOS 
DIEZ PESOS 00/100); PARTIDA 5, 230,000.00 M.N. (DOSCIENTOS TREINTA MIL PESOS 00/100). NUMERO DE LA 
LICITACION: PUBLICA NACIONAL 00575001-005-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
VEHICULOS DE TRABAJO; PROVEEDOR GANADOR: PARTIDA 1, DESIERTA; PARTIDA 2, PETROSERVICIOS 
INDUSTRIALES, S.A. DE C.V., CALLE DE FRESNO NUMERO 202, COLONIA AGUILA, CODIGO POSTAL 89230, 
TAMPICO, TAMPS.; PARTIDA 3, DESIERTA; PARTIDA 4, SEGURIDAD INTEGRAL DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V., 
AVENIDA COLON NUMERO 4620, COLONIA P. CERRO DEL TESORO, TLAQUEPAQUE, JAL.; PARTIDA 5, 
DESIERTA. MONTO CONTRATADO: PARTIDA 2, 12’466,550.00 M.N. (DOCE MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL QUINIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100); PARTIDA 4, 5’899,289.76 M.N. (CINCO MILLONES 
OCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 76/100). NUMERO DE LA 
LICITACION: PUBLICA INTERNACIONAL 00575001-006-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
VEHICULOS DE TRABAJO; PROVEEDOR GANADOR: PARTIDA 1, IND. DE SANEAMIENTO Y DESAZOLVE, S.A. DE 
C.V., DR. M. BARRAGAN 782-12, COLONIA NARVARTE, DELEG. BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F. MONTO 
CONTRATADO: PARTIDA 1, 1’884,461.27 M.N. (UN MILLON OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA Y UN PESOS 27/100). NUMERO DE LA LICITACION: PUBLICA INTERNACIONAL 
00575001-007-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
VEHICULOS DE TRABAJO; PROVEEDOR GANADOR: PARTIDA 1, AUTOMOTORES TLAHUAC, PROL. TAXQUEÑA 
NUMERO 46, COLONIA CULHUACAN, CODIGO POSTAL 09800, MEXICO, D.F.; PARTIDA 2, FORD MOTOR 
COMPANY, S.A. DE C.V., PASEO DE LA REFORMA 333, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F.; PARTIDA 3, 
SERVICIOS ESPECIALES DE VENTAS AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V., A. ESPARZA OTEO 67, GUADALUPE INN, 
DELG. ALVARO OBREGON, 01020, MEXICO, D.F.; PARTIDA 4, SOL. NAUCALPAN AUTOMOTORES, S.A. DE C.V., 
BLVD. MANUEL AVILA CAMACHO 480, CODIGO POSTAL 53500, NAUCALPAN, MEXICO Y AUTOMOTORES 
TLAHUAC, S.A. DE C.V., PROL. TAXQUEÑA NUMERO 46, COLONIA CULHUACAN, CODIGO POSTAL 09800, 
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MEXICO, D.F.; PARTIDA 5, DESIERTA. MONTO CONTRATADO: PARTIDA 1, 82’340,000.00 M.N. (OCHENTA Y DOS 
MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL PESOS 00/100); PARTIDA 2, 13’374,045.00 M.N. (TRECE MILLONES 
TRESCIENTOS SETENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y CINCO PESOS 00/100); PARTIDA 3, 3’762,173.95 (TRES 
MILLONES SETECIENTOS SESENTA Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y TRES PESOS 95/100) PARTIDA 4, 451,320.00 
M.N. (CUATROCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS 00/100) Y 784,000.00 M.N. 
(SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100). NUMERO DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL 
00575001-009-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA; PROVEEDOR GANADOR: PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11. 
REQUISICION 200-27500-7031 INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V., AVENIDA JAVIER ROJO GOMEZ NUMERO 386, 
COLONIA GUADALUPE DEL MORAL, MEXICO, D.F.; PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13 REQUISICION 
200-22200-7090, INDUSTRIAS RIVIERA, S.A. DE C.V., AVENIDA JAVIER ROJO GOMEZ NUMERO 386, COLONIA 
GUADALUPE DEL MORAL, MEXICO, D.F.; MONTO CONTRATADO: PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 Y 11. 
REQUISICION 200-27500-7031, $15’014,326.00 (QUINCE MILLONES CATORCE MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS 00/100 M.N.) MONTO CONTRATADO PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12 Y 13. REQUISICION 200-
22200-7090, $566,034.90 (QUINIENTOS SESENTA Y SEIS MIL TREINTA Y CUATRO PESOS 90/100 M.N.) NUMERO 
DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL 00575001-010-97. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION: PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA EJERCITO NACIONAL 
NUMERO 216, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
VEHICULOS DE TRABAJO; PROVEEDOR GANADOR: PARTIDAS 1, 2 Y 3, BERMOR AUTOMOTRIZ, S.A. DE C.V., 
AVENIDA CUITLAHUAC 3354 (ESQUINA GRANJAS), CODIGO POSTAL 02080, MEXICO, D.F.; PARTIDA 4, KASA 
CAMIONES, S.A. DE C.V., BLVD. A QUERETARO NUMERO 4 (PERIFERICO NORTE) VIVEROS DE LA LOMA, 
CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; PARTIDA 5, AUTOS Y CAMIONES, S.A. DE C.V., BLVD. 
JOSE MA. CHAVEZ 908, CODIGO POSTAL 20270, AGUASCALIENTES, AGS. MONTO CONTRATADO: PARTIDA 1, 
4’473,903.00 M.N. (CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS TRES PESOS 
00/100); PARTIDA 2, 1’704,344.00 M.N. (UN MILLON SETECIENTOS CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100); PARTIDA 3, 1’491,301.00 (UN MILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS UN PESOS 00/100); PARTIDA 4, 1’411,835.00 M.N. (UN MILLON CUATROCIENTOS ONCE MIL 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 00/100); PARTIDA 5, 202,623.00 M.N. (DOSCIENTOS DOS MIL 
SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 00/100). NUMERO DE LA LICITACION: PUBLICA NACIONAL 00575001-011-97. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 

ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 
RUBRICA. 

(R.- 72743) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS DISTRITO VERACRUZ 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación del servicio: (012/98-SPVT) mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado tipo ventana y 
mini-split del Distrito Veracruz, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00575011-029-97 $275.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$261.00 M.N. más I.V.A. 

17/12/1997 
10:00 horas 

26/12/1997 
12:00 horas 

2/01/1998
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

Presupuesto

 1 0000000000 Mantto. preventivo a climatizadores de aire 
acondicionado tipo ventana con capacidad 

que varía de 0.8 a 2.8 toneladas de 
refrigeración, incluye material y mano de 

obra. 

1 Pieza 1 día 
natural 

485 días 
naturales 

$200,000.00 M.N.

 2 0000000000 Mantto. preventivo a climatizadores de aire 
acondicionado tipo mini-split, incluye material 

y mano de obra. 

1 Pieza 1 día 
natural 

485 días 
naturales 

$200,000.00 M.N.

 3 0000000000 Pintura a equipo de aire acondicionado tipo 
ventana que varia de 0.8 a 2.8 toneladas de 

refrigeración, incluye material 
y mano de obra. 

1 Pieza 1 día 
natural 

485 días 
naturales 

$200,000.00 M.N.

 4 0000000000 Compresor 19,000 BTU, aire acondicionado 
tipo ventana incluye material y mano de obra. 

1 Pieza 1 día 
natural 

485 días 
naturales 

$200,000.00 M.N.
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 5 0000000000 Compresor 24,000 BTU, aire acondicionado 
tipo ventana incluye material y mano de obra. 

1 Pieza 1 día 
natural 

485 días 
naturales 

$200,000.00 M.N.

1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en el módulo “F”, departamento de Contratos, Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver., teléfonos 91 (29) 89-26-00 y 89-28-00 extensiones 22-
426 y 22-310 fax 22-605, durante el periodo comprendido del 9 al 19 de diciembre de 1997, de lunes a viernes, en 
horario de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio de la convocante antes citado. 

2.- La forma de pago es: en convocante, en efectivo o cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET en su esquema de 
pago referenciado en banco a la cuenta número 400934239-5 del Banco Internacional, S.A. (Bital), número de clave 
233, sucursal número 346 Centro Ejecutivo, plaza Villahermosa, Tab., nombre de la cuenta: Pemex Exploración y 
Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 

3.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en el módulo "H", 
Departamento de Inspección y Mantenimiento, Centro Admtvo. Mocambo, Distrito Veracruz, ubicado en la avenida 
Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca del Río, Ver. 

4.- La presentación de las propuestas técnicas y económicas así como la apertura de las propuestas técnicas, se 
efectuará el día 26 de diciembre de 1997 a las 12:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se efectuará 
el día 2 de enero de 1998 a las 9:30 horas, ambas en la sala de juntas del Departamento de Contratos módulo "F", 
Centro Admtvo. Mocambo, ubicado en la avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94299, Boca 
del Río, Ver. 

5.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
7.- El lugar de entrega-recepción del servicio será en: campos del Distrito Veracruz: Matapionche, Tinajas; Centro 

Administrativo Mocambo y casas de empleados de Pemex Exploración y Producción, de 8:00 a 18:00 horas. 
8.- Las condiciones de pago serán: a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en la 

ventanilla única la facturación y soportes de la misma, debidamente requisitadas por el supervisor de los trabajos. 
9.- No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato, las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
10.- No se otorgará anticipo. El capital contable mínimo requerido será de $16,600.00 M.N. Se requiere especialidad en: 

aire acondicionado y refrigeración. 
BOCA DEL RIO, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUPTTE. GRAL. INT. DISTRITO VERACRUZ 
ING. CRISANTO SALAZAR RAMON 

RUBRICA. 
(R.- 72744) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional a 
precio unitario y tiempo determinado para la contratación de construcción de ductos y registros para voz y datos del complejo 
procesador de gas Ciudad Pemex, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577002-015-97 $1,710.00 
Costo en compraNET: 

$1,315.00 

30/12/1997 
11:30 horas 

22/12/1997 
10:00 horas 

20/01/1998 
15:30 horas 

27/01/1998
11:30 horas

 
Concepto de 

obra 
Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
Ubicación de la obra

 1 00000  CONSTRUCCION DE DUCTOS Y REGISTROS 
PARA VOZ Y DATOS 

Inicio 
9/03/98 

Terminación 1/06/98 

CD. PEMEX, TABASCO

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha y hasta siete días anteriores a la presentación 

de proposiciones, para consulta y venta, previa revisión de los requisitos enunciados más abajo, en avenida Marina 
Nacional, edificio B-1, 4o. piso, número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal en 
horario de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 

* La forma de pago es: cheque certificado o de caja con cargo a una institución nacional de crédito a favor de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, o bien, ficha de depósito en firme a la cuenta bancaria número 5931355 de Inverlat, S.A., sucursal 
056, plaza México 01 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 1997, a las 11:30 horas, en domicilio del convocante, 
arriba citado. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en avenida Lázaro Cárdenas sin número, en el Complejo 
Procesador de Gas Ciudad Pemex, Centro, Tabasco. 
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* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 15:30 horas, en el 
acto de apertura técnica y la apertura de oferta económica se efectuará el día 27 de enero de 1998, a las 11:30 horas, en 
domicilio del convocante, arriba citado. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases: 

• Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
• Acta constitutiva. 
• Poder e identificación, de la persona que firma la solicitud de inscripción. 
• En su caso, registro actualizado de la cámara correspondiente. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o 

capacidad técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en 
trabajos similares en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del 
buen cumplimiento de los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro 
documento que compruebe fehaciente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. 

• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 
estados financieros auditados externamente. 

* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. Los trabajos parte de la obra objeto de esta licitación que se podrán 

subcontratar serán previa autorización de Pemex Gas y Petroquímica Básica las que se consideren complementarias o 
necesarias, sin que esto constituya la realización de partes sustantivas de la obra objeto de la presente licitación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la persona que, de entre los licitantes, reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, así como, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo 
y los señalados en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiere recibido el Residente de 
Supervisión de los Trabajos. No se adelantarán pagos con respecto a la fecha pactada. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada. 

* En beneficio del proyecto, se sugiere a los interesados que conozcan a detalle el contenido de las bases de licitación, 
previo a la visita donde se realizarán los trabajos. Asimismo, por razones de seguridad, no se permitirá el acceso a las 
instalaciones de Pemex Gas y Petroquímica Básica, sin la autorización previa y por escrito de la Gerencia de Recursos 
Materiales. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 72745) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 
KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN 

VERACRUZ, VER. 
FALLO 

EN APEGO A LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EN SU ARTICULO 37, POR ESTE MEDIO DAMOS A 
CONOCER EL FALLO EMITIDO EL DIA 30 DE OCTUBRE DE 1997, QUE SE DIO A LA LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL POR CONVOCATORIA PUBLICA NUMERO 00164008-020-97, QUE AMPARA ENFRIADORES DE 
AIRE PARA GENERADORES ELECTRICOS PARA LA C.H. MALPASO, A FAVOR DEL PROVEEDOR: RADIADORES 
CONTINENTAL, S.A. DE C.V., SITA EN CALLE EBANO NUMERO 103, COLONIA VIVEROS XALOSTOC, CODIGO 
POSTAL 55340, XALOSTOC, ESTADO DE MEXICO, POR UN MONTO DE $1'664,970.00 PESOMEX CON I.V.A. 

VERACRUZ, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES EN FUNCIONES 
C.P. JORGE ALPUCHE LARA 

 RUBRICA. (R.- 72746) 
ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE CHALCO, 

ESTADO DE MEXICO 
CONVOCATORIA No. ODAPAS-CHALCO-SUM-001/97 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL INFERIOR MODALIDAD DE DOS PASOS 
PROGRAMA DE DESARROLLO MUNICIPAL 837/OC-ME 

El Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco, Estado de México (ODAPAS-
Chalco), en cumplimiento de las disposiciones que establece la Ley Federal de Adquisiciones y Obras Públicas, convoca a 
todos los licitantes elegibles de México y de los demás países miembros del BID, relacionados con informática y telemática, 
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venta de equipo de cómputo y servicios en la materia, a participar en el concurso nacional de adquisición e instalación de 
equipo de cómputo y software, número SUM-CM-ODA-CH-RC-001/97. 
El costo de los bienes y servicios será cubierto con recursos provenientes del Gobierno Federal, mediante aportaciones de la 
Comisión Nacional del Agua (CNA) al Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco, 
Estado de México y del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 
 

No. de 
partida 

Descripción de los bienes Cantidad Unidad de 
medida 

Recepción de propuesta y 
apertura de propuesta técnica 

Fallo técnico y apertura de 
propuesta económica

1 Equipo de cómputo 28 Pieza 12-Ene-98 14-Ene-98 
2 Equipo periférico 52 Pieza   
3 Paquetería (software) 4 Pieza   
4 Accesorios, instalación y 

puesta a punto de la red 
1 Instalación   

 
Se comunica a los interesados que las bases y pliegos de especificaciones del concurso, estarán a su disposición en la 
Dirección General del Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento de Chalco, Estado de 
México, ubicado en calle Mariano Matamoros, esquina con avenida San Sebastián, los días del 9 de diciembre de 1997 al 5 de 
enero de 1998, de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles, para lo cual deberán: 
1. Adquirir un juego completo de las bases de licitación, mediante solicitud por escrito a las oficinas antes mencionadas. 
2. Efectuar el pago correspondiente en la caja recaudadora del organismo con dinero en efectivo, cheque certificado o de 

caja. 
3. El programa de entrega de los bienes no deberá de exceder a 20 días hábiles a partir de la fecha en que se firme el 

contrato. 
4. Comprobar que su capital contable mínimo no es inferior a $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 M.N.) a la fecha 

del concurso. 
5. Los licitantes tendrán la oportunidad de cotizar la totalidad de las partidas o cualquiera de ellas. 
Además: 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. Se llevará a cabo una reunión de aclaración de dudas 
el día 29 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas. 
¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. Las propuestas deberán presentarse en idioma 
español y en moneda nacional (pesos). 
3. La forma de pago se efectuará de la siguiente forma: 30% de anticipo y el 70% restante a la entrega total de los 
bienes. 
4. Las ofertas serán abiertas a las 11:00 horas, del día 12 de enero de 1998, en el salón de usos múltiples de este 
organismo, en la presencia de los licitantes que deseen asistir. 
Para mayores informes se deberán comunicar a los teléfonos (01 597) 517-46 o 47, de lunes a viernes, en el horario de 9:00 a 
15:00 horas, con el licenciado Adrián Enciso Salas o con el ingeniero Guillermo Servín Solís. 

CHALCO, EDO. DE MEX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR DEL ORGANISMO 
ING. ARQ. LUIS FERNANDO ARANDA LEE 

 RUBRICA. (R.- 72749) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 
28 inciso “A”, 30, 31 inciso “A” fracción I, 32, 33 y 34 en vigor, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo número 6.1215.96 del 4 de junio de 1996, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a través del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, con reducción de plazos, según 
acuerdo 09/97, de la segunda reunión extraordinaria del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, del 18 de noviembre de 1997, cuyo número se cita a continuación, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

No. licitación Descripción Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00639001-001-97 Bienes informáticos 
(software y hardware) 

$2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

12/12/1997 
17:00 horas 

18/12/1997 
17:00 horas 

22/12/1997 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Equipo de 32 MB 27 



Martes 9 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     69 

2 0000000000 Equipo de 16 MB 33 
3 0000000000 No-Brake 60 
4 0000000000 Impresora láser 33 
5 0000000000 Impresora de matriz 27 

 
Todos estos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración, ubicada en el inmueble de 
avenida San Fernando número 15, 1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
A todos los participantes se les comunica que las propuestas técnicas y económicas, deberán ser presentadas en idioma 
español y moneda nacional, así como las bases y especificaciones están a su disposición para consulta y venta de 9:00 a 
14:30 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, ubicado en avenida San Fernando número 15, 
1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F., en el teléfono 666-12-20 y fax 666-
87-36, así como en la dirección electrónica compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el pago de las 
bases será cubierto con cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), en un banco con domicilio en la Ciudad de México, para los que adquieran las bases por 
el sistema de compraNET, deberán realizar el pago en Banca Promex, S.A., cuenta número 40147454, sucursal 083, 
concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso, asimismo, se informa que los cuestionamientos previos se 
recibirán hasta el día 11 de diciembre, de 9:00 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales, las condiciones de 
pago serán: a más tardar el día 20 de enero de 1998. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS 
ING. FERNANDO DAVILA AMERENA 

RUBRICA. 
(R.- 72750) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 
28 inciso “A”, 30, 31 inciso “A” fracción I, 32, 33 y 34 en vigor, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública, expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo número 6.1215.96, del 4 de junio de 1996, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a través del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, con reducción de plazos, según 
acuerdo 12/97, de la segunda reunión extraordinaria del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, del 18 de noviembre de 1997, cuyo número se cita a continuación, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00639001-002-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

12/12/1997 
12:30 horas 

18/12/1997 
12:30 horas 

22/12/1997
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000  Servicio de seguridad y vigilancia 302 
 
Todos estos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración, ubicada en el inmueble de 
avenida San Fernando número 15, 1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
A todos los participantes se les comunica que las propuestas técnicas y económicas deberán ser presentadas en idioma 
español y moneda nacional, así como las bases y especificaciones están a su disposición para consulta y venta de 9:00 a 
14:30 y de 17:00 a 19:30 horas, en días hábiles, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, ubicado en avenida San Fernando número 15, 
1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F., en el teléfono 666-12-20 y fax 666-
87-36, así como en la dirección electrónica compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el pago de las 
bases será cubierto con cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), en un banco con domicilio en la Ciudad de México, para los que adquieran las bases por 
el sistema de compraNET, deberán realizar el pago en Banca Promex, S.A., cuenta número 40147454, sucursal 083, 
concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso, asimismo, se informa que los cuestionamientos previos se 
recibirán hasta el día 11 de diciembre, de 9:30 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales, la vigencia del 
contrato es del 1 de enero, al 31 de diciembre de 1998, y las fechas de pago serán: 20 de febrero, 20 de marzo, 20 de abril, 20 
de mayo, 20 junio, 20 de julio, 20 de agosto, 20 de septiembre, 20 octubre, 20 de noviembre, 20 de diciembre y 20 de enero de 
1999, de cada mes vencido contra entrega de la documentación requerida para el trámite de pago. 
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MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS 

ING. FERNANDO DAVILA AMERENA 
 RUBRICA. (R.- 72751) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 
28 inciso “A”, 30, 31 inciso “A” fracción I, 32, 33 y 34 en vigor, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública, expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo número 6.1215.96, del 4 de junio de 1996, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a través del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, con reducción de plazos, según 
acuerdo 11/97, de la segunda reunión extraordinaria del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, del 18 de noviembre de 1997, cuyo número se cita a continuación, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00639001-003-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

12/12/1997 
11:00 horas 

18/12/1997 
11:00 horas 

22/12/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Seguridad y vigilancia canina 
(Binomio hombre-perro guardián) 

58 hombres-42 perros En los 8 centros comerciales descritos en el anexo número 

 
Todos estos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración, ubicada en el inmueble de 
avenida San Fernando número 15, 1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
A todos los participantes se les comunica que las propuestas técnicas y económicas, deberán ser presentadas en idioma 
español y moneda nacional, así como las bases y especificaciones, están a su disposición para consulta y venta de 9:00 a 
14:30 y de 17:00 a 19:30 horas, en días hábiles, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, ubicado en avenida San Fernando número 15, 
1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F., en el teléfono 666-12-20 y fax 666-
87-36, así como en la dirección electrónica compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el pago de las 
bases será cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), en un banco con domicilio en la Ciudad de México, para los que adquieran las bases por 
el sistema de compraNET, deberán realizar el pago en Banca Promex, S.A., cuenta número 40147454, sucursal 083, 
concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso asimismo, se informa que los cuestionamientos previos se recibirán 
hasta el día 11 de diciembre, de 9:30 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales, la vigencia del contrato es 
del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998, y las fechas de pago serán: 20 de febrero, 20 de marzo, 20 de abril, 20 de mayo, 
20 junio, 20 de julio, 20 de agosto, 20 de septiembre, 20 octubre, 20 de noviembre, 20 de diciembre y 20 de enero de 1999, de 
cada mes vencido contra entrega de la documentación requerida para el trámite de pago. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS 

ING. FERNANDO DAVILA AMERENA 
RUBRICA. 

(R.- 72752) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 
28 inciso “A”, 30, 31 inciso “A” fracción I, 32, 33 y 34 en vigor, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo número 6.1215.96, del 4 de junio de 1996, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a través del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, con reducción de plazos, según 
acuerdo 10/97, de la segunda reunión extraordinaria del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
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Servicios, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, del 18 de noviembre de 1997, cuyo número se cita a continuación, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo

00639001-004-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

12/12/1997 
9:30 horas 

18/12/1997 
9:30 horas 

22/12/1997 
9:30 horas 

23/12/1
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000  Servicio de limpieza 464 
 
Todos estos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración, ubicada en el inmueble de 
avenida San Fernando número 15, 1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
A todos los participantes se les comunica que las propuestas técnicas y económicas, deberán ser presentadas en idioma 
español, y moneda nacional, así como las bases y especificaciones están a su disposición para consulta y venta de 9:00 a 
14:30 y de 17:00 a 19:30 horas, en días hábiles, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de 
presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias ubicado en avenida San Fernando número 15, 
1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F., en el teléfono 666-12-20 y fax 666-
87-36, así como en la dirección electrónica compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el pago de las 
bases será cubierto con cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), en un banco con domicilio en la Ciudad de México, para los que adquieran las bases por 
el sistema de compraNET, deberán realizar el pago en Banca Promex, S.A., cuenta número 40147454, sucursal 083, 
concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso, asimismo, se informa que los cuestionamientos previos, se 
recibirán hasta el día 11 de diciembre, de 9:30 a 14:00 horas, en el departamento de Recursos Materiales, la vigencia del 
contrato es del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998, y las fechas de pago serán: 20 de febrero, 20 de marzo, 20 de abril, 20 
de mayo, 20 de junio, 20 de julio, 20 de agosto, 20 de septiembre, 20 de octubre, 20 de noviembre, 20 de diciembre y 20 de 
enero de 1999, de cada mes vencido contra entrega de la documentación requerida para el trámite de pago. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS 

ING. FERNANDO DAVILA AMERENA 
RUBRICA. 

(R.- 72753) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 
134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en sus artículos 
28 inciso “A”, 30, 31 inciso “A” fracción I, 32, 33 y 34 en vigor, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo número 6.1215.96, del 4 de junio de 1996, y 
demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a través del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, a todos los 
interesados en participar en la licitación pública nacional mediante convocatoria pública, con reducción de plazos, según 
acuerdo 13/97, de la segunda reunión extraordinaria del Comité Desconcentrado de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, del 18 de noviembre de 1997, cuyo número se cita a continuación, de 
acuerdo a lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Acto de fallo

00639001-005-97 $2,000 
Costo en compraNET: 

$1,500 

12/12/1997 
14:00 horas 

18/12/1997 
14:00 horas 

22/12/1997 
14:00 horas 

23/12/
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000 Servicio de fotocopiado 17 
 
Todos estos actos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Subdirección de Administración, ubicada en el inmueble de 
avenida San Fernando número 15, 1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F. 
A todos los participantes se les comunica que las propuestas técnicas y económicas, deberán ser presentadas en idioma 
español y moneda nacional, así como las bases y especificaciones, están a su disposición para consulta y venta de 9:00 a 
14:30 y de 17:00 a 19:30 horas, en días hábiles, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de 
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presentación de proposiciones y apertura de propuestas técnicas, en el Departamento de Recursos Materiales de la 
Subdirección de Administración, del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias, ubicado en avenida San Fernando número 15, 
1er. piso, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Delegación Tlalpan, México, D.F., en el teléfono 666-12-20 y fax 666-
87-36, así como en la dirección electrónica compraNET http://rtn.net.mx/compranet o http://compranet.gob.mx el pago de las 
bases será cubierto con cheque certificado o de caja, a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado (ISSSTE), en un banco con domicilio en la Ciudad de México, para los que adquieran las bases por 
el sistema de compraNET, deberán realizar el pago en Banca Promex, S.A., cuenta número 40147454, sucursal 083, 
concepto: abono a cuenta por pago de bases de concurso, asimismo, se informa que los cuestionamientos previos se 
recibirán hasta el día 11 de diciembre, de 9:30 a 14:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales, la vigencia del 
contrato es del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998, y las fechas de pago serán: 20 de febrero, 20 de marzo, 20 de abril, 20 
de mayo, 20 de junio, 20 de julio, 20 de agosto, 20 de septiembre, 20 de octubre, 20 de noviembre, 20 de diciembre y 20 de 
enero de 1999, de cada mes vencido contra entrega de la documentación requerida para el trámite de pago. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS 

ING. FERNANDO DAVILA AMERENA 
 RUBRICA. (R.- 72754) 
DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 

DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA 

PUBLICACION DE FALLOS 
LA DELEGACION VENUSTIANO CARRANZA CON DOMICILIO EN FRANCISCO DEL PASO Y TRONCOSO NUMERO 
219, COLONIA JARDIN BALBUENA, CODIGO POSTAL 15900, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS 
DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, EMITE 
LOS FALLOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN:¡Error! No se encuentra el origen de la 
referencia. 
NUMERO DE LICITACION 3000-1030-006-97; FECHA DE FALLO: 23 DE SEPTIEMBRE DE 1997; BOX LUNCH; 
GANADOR MAYRA COMERCIAL, S.A., DOMICILIO NORTE 37 NUMERO 10-A, COLONIA MOCTEZUMA 2a. SECCION, 
MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 15530, MONTO ADJUDICADO MINIMO $334,614.70. 
NUMERO DE LICITACION 3000-1030-007-97; FECHA DE FALLO: 17 DE NOVIEMBRE DE 1997; VESTUARIO DE 
INVIERNO; GANADOR: VESTIMAGEN, S.A. DE C.V., DOMICILIO SAN ANDRES TLALTENCO NUMERO 4-3, COLONIA 
SAN ESTEBAN, NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53550; MONTO ADJUDICADO $1’609,180.00. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION Y 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES 

C.P. CARLOS ALCARAZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 72755) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE ZACATECAS 
SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
61004001-002-97 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, LA SECRETARIA DE EDUCACION Y CULTURA EN EL ESTADO DE ZACATECAS, CON DOMICILIO EN 
CARRETERA ZACATECAS-GUADALUPE KILOMETRO 4, CODIGO POSTAL 98618, HACE PUBLICA LA IDENTIDAD 
DE LOS PROVEEDORES QUE RESULTARON FAVORECIDOS EN ESTA LICITACION DE MOBILIARIO PARA AULAS, 
EQUIPO DE LABORATORIO Y DE COMPUTACION, DENTRO DEL PROGRAMA DE FEDERALIZACION DE CAPFCE, 
EL DIA 17 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
1. UNA VEZ QUE FUERON ANALIZADAS LAS PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, Y CONSIDERANDO EN 

TODO MOMENTO LA CALIDAD, GARANTIA, SERVICIO Y TIEMPO DE ENTREGA, CON RESPECTO AL EQUIPO 
DE COMPUTACION, SE DECIDE FINCAR PEDIDO DE COMPRA A LA EMPRESA “MICRO ASSIST”, S.A. DE C.V., 
DE LA CIUDAD DE AGUASCALIENTES, AGS., LAS SIGUIENTES PARTIDAS: 2, 38 Y 42, EL CUAL ASCIENDE A 
UN COSTO TOTAL DE LO ADJUDICADO, POR LA CANTIDAD DE $538,166.88 (QUINIENTOS TREINTA Y OCHO 
MIL CIENTO SESENTA Y SEIS PESOS 88/100 M.N.). 

2. EN LO QUE SE REFIERE AL MOBILIARIO PARA AULAS, SE LE FINCA PEDIDO DE COMPRA A LA EMPRESA 
“RR ROMO ROMO”, S.A. DE C.V., POR LA PARTIDA NUMERO 3, EL CUAL ASCIENDE A UN COSTO TOTAL DE 
LO ADJUDICADO POR LA CANTIDAD DE $284,224.80 (DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS 
VEINTICUATRO PESOS 80/100 M.N.). 

3. ASIMISMO, SE LE FINCA PEDIDO DE COMPRA A LA CIUDADANA CONSUELO CUELLAR HERNANDEZ, DE LA 
CIUDAD DE GOMEZ PALACIO, DGO., LAS PARTIDAS 4 Y 5, EL CUAL ASCIENDE A UN COSTO TOTAL DE LO 
ADJUDICADO POR LA CANTIDAD DE $310,506.90 (TRESCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS SEIS PESOS 90/100 
M.N.). 

4. REFERENTE AL EQUIPO DE LABORATORIO, Y CONSIDERANDO PRINCIPALMENTE LA CALIDAD DE LOS 
ARTICULOS LICITADOS, SE DECIDE FINCAR PEDIDO DE COMPRA A LA EMPRESA “DISTRIBUIDORA CORA 
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DEL CENTRO”, S.A. DE C.V., POR LAS PARTIDAS 6, 8, 11, 12, 13, 17,18, 19, 24, 25, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 
34, 40 Y 41, EL CUAL ASCIENDE A UN COSTO TOTAL DE LO ADJUDICADO, POR LA CANTIDAD DE 
$228,589.18 (DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 18/100 M.N.). 

5. SE FINCA PEDIDO DE COMPRA A LA EMPRESA “MUEBLES NORIEGA”, S.A. DE C.V., POR LAS PARTIDAS 1, 7, 
9, 10, 14, 15, 16, 22, 23, 35 Y 39, EL CUAL ASCIENDE A UN COSTO TOTAL DE LO ADJUDICADO, POR LA 
CANTIDAD DE $83,306.00 (OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

6. POR ULTIMO, SE FINCA PEDIDO DE COMPRA A LA EMPRESA “MULTIDISTRIBUIDORA”, DE LA CIUDAD DE 
DURANGO, DGO., POR LAS PARTIDAS 20, 21, 36 Y 37, EL CUAL ASCIENDE A UN COSTO TOTAL DE LO 
ADJUDICADO, POR LA CANTIDAD DE $25,224.10 (VEINTICINCO MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 
10/100 M.N.). 

ZACATECAS, ZAC., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO 

C.P. JOSE IGNACIO SANCHEZ GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72756) 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
CONVOCATORIA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de 
la Judicatura Federal convoca a las empresas interesadas, con capacidad técnica, económica y amplia experiencia en trabajos 
de supervision técnica externa de obra de edificación, a participar en la siguiente licitación pública a nivel nacional. 

 
CONCURSO No. UBICACION DE LA OBRA INSCRIPCION, 

REVISION DE 
REQUISITOS Y VENTA 

DE BASES 

ACTO DE 
ACLARACION 

DE BASES 

ACTO DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

ACTO DE APERTURA 
DE PROPUESTAS 

ECONOMICAS 

CJF/SEA/DGIM/L
P/04/97 

Predio ubicado entre la calle 
de Uruguay y la Av. Mirador, 

en el Fracc. Campestre 
Washington, Chihuahua, 

Chih. 

Del 9 de Dic. al 12 de 
Dic. de 1997, de 10:00 a 

15:00 Hrs. 

El 15 Dic. de 
1997, a las 19:00 

Hrs. 

El 23 de Dic. de 
1997, las 11:00 

Hrs. 

El 23 de Dic. de 1997, a 
las 17:00 Hrs. 

 
DESCRIPCION DE LOS TRABAJOS: 
Se realizará la coordinación y supervisión técnica externa del proyecto y de la obra del Palacio de Justicia Federal, ubicado en 
la ciudad y domicilio arriba indicados. 
A) Los interesados deberán inscribirse en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, sitas en la 

calle de República de Uruguay número 112-6o. piso, colonia Centro, México, D.F., código postal 06060, a partir de las 
fechas de esta publicación y como límite las fechas y los horarios antes señalados. 

B) Las adquisiciones de las bases se realizarán mediante cheque certificado o de caja a favor del Poder Judicial de la 
Federación, con un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 

C) Las propuestas deberán de presentarse en idioma español. 
D) La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de concurso. 
E) Se otorgará un anticipo del 10% del monto del contrato, para inicio de los trabajos. 
F) La apertura de las propuestas, así como el fallo se efectuarán en el vestíbulo del auditorio Ignacio L. Vallarta del Palacio 

de Justicia Federal, “San Lázaro”, ubicado en avenida Eduardo Molina, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., código postal 15960. 

G) Los interesados deberán entregar los siguientes requisitos al momento de su inscripción: 
1.- Copia certificada del acta constitutiva y de las modificaciones (en su caso). 2.- Testimonio que acredite la 

personalidad del representante legal. 3.- Original y copia simple de la última declaración fiscal anual (I.S.R.). 4.- 
Original y copia simple del estado financiero auditado por contador público acreditado ante la S.H.C.P. al 31 de 
diciembre de 1996 y estado financiero a septiembre de 1997, firmado por el C.P. responsable y por el representante 
legal de la empresa. 5.- Original y copia simple del Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Original y copia simple 
del Registro de inscripción al INFONAVIT. 7.- Original y copia simple del Registro patronal en el I.M.S.S. 8.- 
Currícula actualizada. 9.- Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la fracción XXIII del 
artículo 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 10.- Capital contable mínimo requerido 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.). 

La currícula deberá contener información verificable de servicios similares, demostrando tener amplia experiencia en trabajos 
de supervisión técnica externa de obra de edificación. 
Se aclara que esta documentación servirá de base para determinar la elegibilidad de los concursantes, ya que será revisada 
técnica, legal y contablemente. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LIC. RODOLFO H. LARA PONTE 
 RUBRICA. (R.- 72757) 

CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 
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SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 
DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Consejo de 
la Judicatura Federal convoca a las empresas interesadas, con capacidad técnica, económica y amplia experiencia en trabajos 
de supervisión técnica externa de obra de edificación, a participar en la siguiente licitación pública a nivel nacional. 
 

CONCURSO No. UBICACION 
DE LA OBRA 

INSCRIPCION, REVISION DE 
REQUISITOS Y VENTA DE 

BASES 

ACTO DE 
ACLARACION 

DE BASES 

ACTO DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

TECNICAS 

ACTO DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 
ECONOMICAS

CJF/SEA/DGIM/L
P/03/97 

Predio ubicado en Dr. 
Nicolás San Juan sin 
número, colonia Ex-Rancho 
Cuauhtémoc, Toluca, Edo. 
de México 

Del 9 al 12 de Dic. de 1997, de 
10:00 a 

15:00 horas 

El 15 Dic. de 
1997, a las 17:30 

horas 

El 22 de Dic. 
de 1997, a las 
11:00 horas 

El 22 de Dic. 
de 1997, a las 
17:00 horas 

 
Descripción de los trabajos: 
Se realizará la coordinación y supervisión técnica externa del proyecto y de la obra del Palacio de Justicia Federal, ubicado en 
la ciudad y domicilio arriba indicado. 
A) Los interesados deberán inscribirse en las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento, sita en la calle 

de República de Uruguay número 112-6o. piso, colonia Centro, México, D.F., código postal 06060, a partir de las fechas 
de esta publicación y como límite las fechas y los horarios antes señalados. 

B) Las adquisiciones de las bases se realizarán mediante cheque certificado o de caja, a favor del Poder Judicial de la 
Federación, con un costo de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.). 

C) La propuestas deberán de presentarse en idioma español. 
D) La adjudicación del contrato se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de concurso. 
E) Se otorgará un anticipo del 10% del monto del contrato, para inicio de los trabajos. 
F) La apertura de las propuestas, así como el fallo se efectuarán en el vestíbulo del Auditorio Ignacio L. Vallarta, del Palacio 

de Justicia Federal, “San Lázaro”, ubicado en avenida Eduardo Molina, esquina Sidar y Rovirosa, colonia Del Parque, 
Delegación Venustiano Carranza, México, D.F., código postal 15960. 

G) Los interesados deberán entregar los siguientes requisitos al momento de su inscripción: 
1.- Copia certificada del acta constitutiva y de las modificaciones (en su caso). 2.- Testimonio que acredite la 
personalidad del representante legal. 3.- Original y copia simple de la última declaración fiscal anual (I.S.R.). 4.- Original 
y copia simple del estado financiero auditado por contador público acreditado ante la S.H.C.P. al 31 de diciembre de 
1996 y estado financiero a septiembre de 1997, firmado por el código postal responsable y por el representante legal de 
la empresa. 5.- Original y copia simple del Registro Federal de Contribuyentes. 6.- Original y copia simple del Registro de 
inscripción al INFONAVIT. 7.- Original y copia simple del Registro patronal en el I.M.S.S. 8.- Currícula actualizada. 9.- 
Manifestación por escrito de no encontrarse en los supuestos de la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 10.- Capital contable mínimo requerido $500,000.00, (quinientos mil 
pesos 00/100 M.N.). 

La currícula deberá contener información verificable de servicios similares, demostrando tener amplia experiencia en trabajos 
de supervisión técnica externa de obra de edificación. 
Se aclara que esta documentación servirá de base para determinar la elegibilidad de los concursantes, ya que será revisada 
técnica, legal y contablemente. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DE ADMINISTRACION 

LIC. RODOLFO H. LARA PONTE 
 RUBRICA. (R.- 72758) 

H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE PUEBLA 
A TRAVES DE LA D.G.O.P. HACE DEL CONOCIMIENTO 

GENERAL EL NOMBRE DE LA EMPRESA GANADORA DEL 
CONCURSO PUBLICO NACIONAL CONVOCADO EL 9 DE OCTUBRE DE 1997 

FALLO DE CONCURSO PUBLICO NACIONAL 
CON BASE EN LOS DOCUMENTOS DE LICITACION Y AL CONVENIO CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL 
Y BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCION Y FOMENTO (BIRF), EL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO 
DE PUEBLA, PROCEDE A HACER PUBLICO EL FALLO DEL CONCURSO DGOP-PUE-CPN-005/97, SEGUN EL 
ARTICULO NUMERO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS FEDERAL, QUE LA LETRA DICE: LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES A TRAVES DE LA SECCION ESPECIALIZADA DEL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION HARAN DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA ENTIDAD DEL PARTICIPANTE GANADOR DE CADA 
LICITACION PUBLICA, POR LO QUE SE HACE EL SIGUIENTE CUADRO DESCRIPTIVO DEL FALLO 
CORRESPONDIENTE: 
CUADRO DE FALLO 

No. DE CONCURSO NOMBRE DE LA OBRA EMPRESA GANADORA 
DGOP-PUE-CPN-005/97 Tramo 9-A segunda etapa Pavimentos de Puebla, S.A. de C.V. 

 
H. PUEBLA DE Z., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
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ATENTAMENTE 
“MEXICO FUERTE CON MUNICIPIOS LIBRES” 

EL DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
ARQ. SERGIO BARRERA ALEJANDRE 

RUBRICA. 
(R.- 72759) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE OPERACION Y SEGURIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios de vigilancia y seguridad dentro de los inmuebles que conforman las instalaciones de 
los aeropuertos de Puebla, Pue. y Ciudad Juárez, Chih., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

Puebla 
09085003-095-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

15/12/1997 
18:00 horas 

22/12/1997 
11:00 horas 

22/12/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 91.5 carretera Federal México - Puebla sin número, colonia Zona Federal, código postal 74160, Huejotzingo, 
Puebla. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicada en kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla, código postal 74160, 
Huejotzingo, Puebla. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, 
kilómetro 91.5 carretera Federal México-Puebla sin número, colonia Zona Federal, código postal 74160, Huejotzingo, 
Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Puebla, Puebla, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del Aeropuerto 
o quien realice tal función, que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los 
servicios se haya hecho acreedor, en su caso. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

Ciudad Juárez 
09085003-096-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

15/12/1997 
18:00 horas 

22/12/1997 
11:00 horas 

22/12/1997 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 18.5 carretera Panamericana sin número, colonia Zona Federal, código postal 32690, Juárez, Chihuahua. 
* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 

Auxiliares. 
 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 18.5 carretera Panamericana, código postal 32690, Juárez, 
Chihuahua. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, 
kilómetro 18.5 carretera Panamericana sin número, colonia Zona Federal, código postal 32690, Juárez, Chihuahua. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Ciudad Juárez, Chihuahua, a las 00:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del Aeropuerto 
o quien realice tal función, que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los 
servicios se haya hecho acreedor, en su caso 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION Y SEGURIDAD 

CAPITAN DE NAVIO C.G. D.E.M. JESUS ANTONIO BUENTELLO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 72760) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. de 

licitación 
Concepto 
de obra 

Descripción y ubicación Fecha de 
fallo 

Monto total 
contratado 

Adjudicado a 

16101036-
005-97 

1 Rehabilitación y mantenimiento de 
aereadores superficiales de baja 

velocidad. Ubicada en el Municipio 
de Texcoco, Estado de México 

15-09-97 $0 Desierta 

16101036-
008-97 

1 Conservación, mantenimiento y 
rehabilitación de registros, ductos y 
gabinetes de conducción de energía 

eléctrica y mantenimiento y 
remozamiento de inmuebles y 

estructuras metálicas en las plantas 
de tratamiento. Ubicada en el 

Municipio de Texcoco, Estado de 
México 

20-10-97 $1'010,633.68 Inmobiliaria y 
Constructora CIDSA, 

S.A. de C.V. 
Guerrero No. 380 Int. 

25, Col. Tlatelolco, 
México, D.F. 

16101036-
009-97 

1 Rehabilitación y mantenimiento de 
aereadores superficiales de baja 

velocidad. Ubicada en el Municipio 
de Texcoco, Estado de México 

21-10-97 $409,587.31 Maquinaria Ecológica, 
S.A. de C.V. 

Río Churubusco No. 
594 Interior 703, Col. 
Del Carmen, México, 

D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72761) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS 
NATURALES Y PESCA 

GERENCIA REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

AV. RIO CHURUBUSCO No. 650, COL. CARLOS A. ZAPATA VELA, DELEG. IZTACALCO, MEXICO, D.F., C.P. 08040 
AVISO DE FALLOS DE LICITACION 

 
DESCRIPCION CONTRATISTA¡Error! 

No se encuentra el 
origen de la 
referencia. 

GANADOR 

DOMICILIO FECHA DE 
FALLO 

RECTIFICACION DEL RIO EL SALITRE Y 
ESTRUCTURAS, EJIDO SAN FELIPE Y SANTIAGO, 
MUNICIPIO VILLA DE ALLENDE, 
ESTADO DE MEXICO. 

LISA CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

FUENTE DEL MIRADOR EDIFICIO 
5-201, COL. FUENTES DEL VALLE, 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

1-10-97 
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SEGUNDA ETAPA DE LA AMPLIACION DEL 
SISTEMA DE BOMBEO DE AGUAS RESIDUALES DE 
VALLE DE BRAVO, ESTADO DE MEXICO. 

LISA CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V. 

FUENTE DEL MIRADOR EDIFICO 
5-201, COL. FUENTES DEL VALLE, 
TULTITLAN, ESTADO DE MEXICO. 

17-10-97 

COORDINACION, SUPERVISION Y CONTROL DE LA 
OBRA RELATIVA A LA SEGUNDA ETAPA DE LA 
AMPLIACION DEL SISTEMA DE BOMBEO DE 
AGUAS RESIDUALES DE VALLE DE BRAVO, 
ESTADO DE MEXICO. 

TECNOLOGIA Y 
SISTEMAS, S.A. DE C.V. 

HOLBEIN No. 90, C.P. 03710, 
MEXICO, D.F. 

5-11-97 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA POTABLE 
EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MEXICO. POZO 
No. 28, RAMAL LOS REYES-ECATEPEC, ESTADO 
DE MEXICO. 

M T C PERFORACION DE 
POZOS, S.A. DE C.V. 

IXTLAHUACA No. 402, COL. SOR 
JUANA INES DE LA CRUZ, 
C.P. 50030, TOLUCA, 
ESTADO DE MEXICO, D.F. 

13-11-97 

REPOSICION DE UN POZO PARA AGUA POTABLE 
EN LA ZONA NORTE DEL VALLE DE MEXICO, POZO 
No. 18, DEL RAMAL TEOLOYUCAN, ESTADO DE 
MEXICO. 

PROMOTORA AGRICOLA 
INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. 

CALZADA DE LA VIGA No. 1150, 
C.P. 09430, MEXICO, D.F. 

14-11-97 

CONSTRUCCION DE BERMAS ESTABILIZADORAS 
EN EL AREA DE LOS CAUCES DE DESCARGA DE 
LA TORRE DE SUMERGENCIA Y DE LA 
SUBESTACION ELECTRICA DE LA PLANTA DE 
BOMBEO No. 4, DEL SISTEMA CUTZAMALA, 
ESTADO DE MEXICO. 

CONSTRUCTORA 
ICAYAN, S.A. DE C.V. 

CALLE DALIA No. 7, COL. 
JARDINES DE MORELOS. 
ECATEPEC, ESTADO DE MEXICO. 

1-12-97 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 
ING. ARMANDO AGUIRRE SANCHEZ 

 RUBRICA. (R.- 72762) 
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA¡Error! No se 

encuentra el origen de la referencia. 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento preventivo y correctivo de los sistemas de apoyo del centro de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.No. 
licitación 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00600001-015-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

6/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998 
10:00 horas 

16/01/1998
10:00 horas

 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Par
tida 

Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Mantto. de los Sistemas de Apoyo del Centro de Cómputo 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Insurgentes Sur número 2375, 5o. piso, colonia San Angel, México, D.F., y en kilómetro 8 antigua carretera a 
Pátzcuaro, código postal 58341, Morelia, Michoacán. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo y/o cheque certificado o de caja, a nombre del Fondo de Garantía. 
 En compraNET: en efectivo y/o depósito en firme a la cuenta número 232860/5 Banamex, S.A., sucursal 807, a nombre 

del Fondo de Garantía. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la División 

de Servicios Generales edificio "B", ubicado en kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, código postal 58341, Morelia, 
Michoacán. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 12 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 16 de enero de 1998 a las 10:00 horas, en kilómetro 8, antigua carretera a Pátzcuaro, código postal 
58341, Morelia, Michoacán. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Oficina Central, en el kilómetro 8 antigua carretera a Pátzcuaro, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 10 días naturales siguientes a partir de la fecha de recepción de la factura 

correspondiente. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta 
remitirse a las bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en el evento de 
licitación. 

MICHOACAN, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION 

C.P. LEONARDO GALICIA BARBA 
RUBRICA. 

(R.- 72763) 
INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL SUR 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. DE LICITACION Adquisición de material de dibujo, pilas, software FECHA DE EMISION DEL FALLO

06131007-010-97 e insumos para equipo de cómputo y graficación 
 

LOTE PARTIDAS ADJUDICADAS ADJUDICADO A 

MATERIAL DE DIBUJO 09, 10, 11, 12, 13, 14,15, 16, 18, 20, 21, 22, 25, 
26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 36, 37 Y 38 

BALANDRANO 
ARQUITECTURA DIBUJO 
INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

PLUTONIO MZA. Z LOTE 8, 
COL. PARAJE SAN JUAN 

IZTAPALAPA, MEXICO, D.F.
INSUMOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 43, 47, 48, 61, 62, 65, 66 Y 67  

INSUMOS PARA EQUIPO DE GRAFICACION 04, 68, 69, 70, 71, 72, 73 Y 75  
PILAS 93  

INSUMOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 01, 02, 05, 39, 41, 42, 45, 50, 51, 52, 53, 54, 
55, 57 Y 63 

CICOVISA, 
S.A. DE C.V. 

ENRIQUE REBSAMEN
No. 411-A, COL. NARVARTE , 

MEXICO, D.F.
MATERIAL DE DIBUJO 06, 08, 17, 19, 23, 24, 34 Y 35 PROVEEDORA DE 

OFICINAS DEL SUR, S.A. 
DE C.V. 

PRIV. PARQUE ESPAÑA No. 

COL. SANTIAGO
INSUMOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 44, 56 Y 60  PUEBLA, PUE.

INSUMOS PARA EQUIPO DE GRAFICACION 74, 76, 77, 78, 79, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87 Y 
90 

 

PILAS 03  
INSUMOS PARA EQUIPO DE COMPUTO 64 DISTRIBUIDORA GOMEZ, 

S.A. DE C.V. 
C.M. BUSTAMANTE No. 312, 

OAXACA, OAX.
 07, 40, 46, 49, 58, 59, 80, 88, 89, 91, 92, 94, 

95, 96, 97, 98, 99, 100, 101, 102 Y 103 
PARTIDAS DESIERTAS 

 
OAXACA, OAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. FERNANDO LUGO FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 72764) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTO 
AVISO DE FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES 

Licitación Pública Internacional; 00637052-008-97, relativa a la adquisición de material de curación y material de laboratorio 
(radiólogico), licitación pública nacional; 00637052-009-97, segunda vuelta de claves desiertas de la licitación pública nacional 
00637052-007-97, relativa a la adquisición de material de curación, licitación pública nacional; 00637052-010-97, segunda 
vuelta de claves desiertas de la licitación pública nacional 00637052-003-97, relativa a la adquisición de reactivos para 
laboratorio y equipo en comodato con contratos abiertos, licitación pública internacional 00637052-011-97, segunda vuelta de 
claves desiertas de la licitación pública internacional 00637052-008-97, relativa a la adquisición de material de curación y 
material de laboratorio (radiológico). Celebradas en el domicilio ubicado en callejón vía San Fernando número 12, 4o. piso, 
colonia Barrio de San Fernando, Delegación de Tlalpan, código postal 14070, México, D.F. 
Licitación pública internacional; 00637052-008-97, para la adjudicación de contratos relativos a la adquisición de bienes de 
material de curación y material de laboratorio (radiológico), fecha de fallo 6 de octubre de 1997. Monto total adjudicado de la 
licitación $1’906,665.37, bien de mayor monto clave 070.585.0063, medios de contraste grupo 8: hidrosolubles no iónicos para 
estudios en conducto raquídeo y otras exploraciones iopamidol al 61.2 % ampolleta con 20 ml., cantidad 3,534 ampolletas, con 
un importe de $709,980.60, adjudicado a la empresa Schering Mexicana, S.A. de C.V., con domicilio en calzada México 
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Xochimilco número 5019, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, México, D.F., proveedores con adjudicación de 
otros bienes: Cardiomédica, S.A. de C.V., cerrada de Jeja número 23-c, manzana 1, lote 31, colonia Los Angeles Apanoaya, 
código postal 09710, México, D.F.; Dermomex, S.A. de C.V., avenida Henry Ford número 366, colonia Bondojito, código postal 
07850, México, D.F.; Grupo Industrial y Comercial Médico Odontológico, S.A. de C.V., avenida Cuauhtémoc número 1146, 
colonia Letrán Valle, código postal 03650, México, D.F., Laboratorios del Río S.A., Rosa Perla número 36, colonia Molino de 
Rosas, código postal 01470, México, D.F.; Mallinckrodt Medical, S.A. de C.V., avenida Ermita Iztapalapa número 1514, colonia 
Barrio de San Miguel, código postal 09360, México, D.F., Selecciones Médicas, S.A. de C.V., con domicilio en: San Luis 
Potosí número 127, colonia Roma, código postal 06700, México, D.F., Smith & Nephew, S.A. de C.V., San Francisco 
Cuautlalpan número 101, colonia Alce Blanco, código postal 53370, Naucalpan, Méx. 
Licitación pública nacional; 00637052-009-97, segunda vuelta de claves desiertas de la licitación pública nacional 00637052-
007-97 para la adjudicación de contratos de suministro, relativos a la adquisición de bienes de material de curación, fecha de 
fallo 6 de octubre de 1997, monto total de la licitación $171,886.32., bien de mayor monto clave 060.550.0446, jeringa de 
plástico estéril y desechable, sin aguja con pivote tipo luer-lock capacidad 10 ml. con escala graduada en ml. divisiones de 1 
ml. y subdivisiones de 0.2 ml. caja con 100 piezas, cantidad 3,624 cajas, con un importe de $171,886.32, adjudicado a la 
empresa Doctorum, S.A. de C.V., con domicilio en San Ildelfonso número 33, esquina con Colegio de Minería, colonia Ejidos 
de Huipulco, código postal 14380, México, D.F. 
Licitación pública nacional 00637052-010-97, segunda vuelta de claves desiertas de la licitación pública nacional 00637052-
003-97, relativa a la adquisición de reactivos para laboratorio y equipo en comodato con contratos abiertos con fundamento en 
el artículo 48 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, fecha de fallo 21 de octubre de 1997, monto máximo 
adjudicado de la licitación como susceptible de adquisición $4’030,080.34, monto mínimo adjudicado de la licitación como 
compromiso de adquisición $2’016,584.41; bien de mayor monto (único) Clave 080.889.0115, tira reactiva para investigación 
semicuantitativa de glucosa en sangre, con límites de detección que van de 20 a 800 mg/dl, frasco con 50 tiras, cantidad 
máxima susceptible de adquisición 20,878 frascos a un precio unitario de $193.03, cantidad mínima como compromiso de 
adquisición 10,447 frascos a un precio unitario de $193.03, el monto máximo y mínimo corresponde al citado antes en éste 
mismo texto, único proveedor con adjudicación: Comercial Diagnóstica, S.A. de C.V., con domicilio en: Avenida 6 número 74, 
colonia Educación, código postal 04400, México, D.F. 
Licitación pública internacional; 00637052-011-97, segunda vuelta de claves desiertas de la licitación pública internacional 
00637052-008-97, relativa a la adquisición de material de curación y material de laboratorio (radiológico), fecha de fallo 19 de 
noviembre de 1997, importe total asignado en la licitación $681,148.89, bien de mayor monto, Clave 060.841.1559, sutura 
sintética no absorbible, monofilamento de polidioxanona, con aguja de 1/2 de circulo, punta ahusada 35 mm. Long. de la hebra 
70 cm. calibre de la sutura 1. Caja con 12 piezas, 897 cajas, con un importe de $325,332.93, adjudicado a la empresa: 
Selecciones Médicas, S.A. de C.V., con domicilio en: San Luis Potosí número 127, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06700, México, D.F., único proveedor con adjudicación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

LIC. ROBERTO B. MARTINEZ DE OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 72765) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION GENERAL DE ABASTECIMIENTOS 

AVISO DE FALLO DE LA LICITACION 
Aviso de fallo de la licitación celebrada en la sala de juntas de la Subdirección de Adquisiciones, ubicada en callejón vía San 
Fernando número 12-do. piso, colonia Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, 1.- LPIMCP-
00637056-002-97, relativa a la adquisición de instrumental quirúrgico, fecha de fallo 17 de octubre de 1997, monto total de la 
licitación $2’817,096.05, bien de monto mayor: Clave 537.000.1405 8 set’s odontológico con un importe de $251,000.00 
asignado a la empresa Grupo Treu de México, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Revolución número 528, edificio 
Apycabed 8 piso, despacho 801, colonia San Pedro de los Pinos, 03800 México, D.F.; Asignación de otros insumos a la 
empresa Dewimed, S.A., con domicilio boulevard Adolfo Ruiz Cortines 5363, colonia Isidro Fabela, Delegación Tlalpan, código 
postal 14030, México, D.F.; Aesculap de México, S.A. de C.V. María de la Luz Bringas 28, colonia Del Valle, código postal 
03100, México, D.F., Synthes SMP, S.A. de C.V., Circuito Médicos número 49, Ciudad Satélite, código postal 53100 Estado 
de México; Intermet, S.A. de C.V., boulevard A. López Mateos 1502-Bis, colonia Mixcoac, código postal 03910, México, D.F., 
Impromed, S.A. de C.V. boulevard A. López Mateos 1502, colonia Mixcoac, código postal 03910, México, D.F., Hemost, S.A. 
de C.V., Tepic 88-102, colonia Roma Sur, código postal 06760, Depósito Dental Insurgentes, S.A. de C.V., Avenida Uno 100, 
colonia San Pedro de los Pinos, código postal 03800, México, D.F., Johnson & Johnson Medical México, S.A. de C.V. 
Centeno 17, colonia Esmeralda, código postal 09810, Delegación Iztapalapa, Equipos Instrumental Médico, S.A. de C.V., 
Serapio Rendón número 95-101, colonia San Rafael, México, D.F., Drenovac, S.A. de C.V. Ex-Hacienda La Concepción sin 
número, Cholula, Puebla, G.A. Médica, S.A. de C.V., calle Hospital número 205, colonia Centro Barranquitas, Guadalajara, 
Jalisco, código postal 44280. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. ROBERTO BERNARDO MARTINEZ OLIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 72766) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO DE PERSONAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de vestuario deportivo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada en la décima novena sesión ordinaria del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Oficialía Mayor, con cargo de Subcomité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de Oficialía Mayor del D.D.F., el día 21 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30001078-006-97 $1000 
Costo en compraNET: 

$700 

15/12/1997 
19:00 horas 

22/12/1997 
10:00 horas 

26/12/1997 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Uniforme para equipo de futbol (jugador de campo) 3,000
 2 0000000000  Uniforme para equipo de futbol (portero) 300
 3 0000000000  Uniforme para arbitro de futbol 70
 4 0000000000  Uniforme para basquetbol (femenil y varonil) 530
 5 0000000000  Uniforme para volibol (femenil) 340

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Fray Servando Teresa de Mier número 77, 6o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja en favor de la Tesorería del Distrito Federal. 
 En compraNET, a través del sistema de pago en bancos, por medio de los recibos que para tal efecto se generan. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en el salón de usos 

múltiples de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal, ubicado en en Fray Servando Teresa de 
Mier número 77, 8o. piso, colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 26 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en Fray Servando Teresa de Mier número 77, 8o. piso, 
colonia Obrera, código postal 06080, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en los Almacenes Generales de la Dirección General de Administración y Desarrollo de 

Personal, ubicados en la calle de Doctor Andrade sin número entre las calles de Doctor Pascua y Doctor Lavista, colonia 
Doctores, en México, D.F., de 10:00 hasta las 14:00 horas, de lunes a viernes. 

* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura debidamente 
requisitada, y una vez efectuada la aceptación formal de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997 
COORDINADOR ADMINISTRATIVO 

JESUS LANDIN PICON 
RUBRICA. 

(R.- 72768) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE ADMINISTRACION DE SERVICIOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

No. licitación   
00576002-003-97   

 
No. partida Cantidad Descripción Unidad de medida Precio unitario 

sin IVA 
Importe 
sin IVA 

1 24,411 Certificación A/T's cargados en 
Acapulco (Zona Centro) 

Autotanque $8.48 $207,005.28 

2 22,176 Certificación A/T's cargados en Celaya 
(Zona Centro) 

Autotanque $9.75 $216,216.00 

3 11,088 Certificación A/T's cargados en Cuautla 
(Zona Centro) 

Autotanque $11.50 $127,512.00 

4 30,096 Certificación A/T's cargados en 
Cuernavaca (Zona Centro) 

Autotanque $13.32 $400,878.72 

5 12,474 Certificación A/T's cargados en Iguala 
(Zona Centro) 

Autotanque $14.40 $179,625.60 

6 39,362 Certificación A/T's cargados en 
Irapuato (Zona Centro) 

Autotanque $10.70 $621,173.40 

7 36,036 Certificación A/T's cargados en León 
(Zona Centro) 

Autotanque $6.90 $248,648.40 

8 35,112 Certificación A/T's cargados en Morelia 
(Zona Centro) 

Autotanque $11.25 $395,010.00 
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9 37,422 Certificación A/T's cargados en 
Pachuca (Zona Centro) 

Autotanque $6.50 $243,243.00 

10 94,970 Certificación A/T's cargados en Puebla 
(Zona Centro) 

Autotanque $6.92 $657,192.40 

11 49,157 Certificación A/T's cargados en 
Quéretaro (Zona Centro) 

Autotanque $5.30 $260,532.10 

12 9,425 Certificación A/T's cargados en 
Tehuacán (Zona Centro) 

Autotanque $22.50 $212,062.50 

13 66,546 Certificación A/T's cargados en Toluca 
(Zona Centro) 

Autotanque $7.22 $480,462.12 

 
14 20,790 Certificación A/T's cargados en 

Uruapan (Zona Centro) 
Autotanque $9.57 $198,960.30 

15 14,414 Certificación A/T's cargados en Zamora 
(Zona Centro) 

Autotanque $8.98 $129,437.72 

16 35,781 Certificación A/T's cargados en 
Aguascalientes (Zona Norte) 

Autotanque $9.37 $335,267.97 

17 24,411 Certificación A/T's cargados en 
Cadereyta (Zona Norte) 

Autotanque $12.72 $310,507.92 

18 43,472 Certificación A/T's cargados en Cd. 
Juárez (Zona Norte) 

Autotanque $10.37 $450,804.64 

19 41,800 Certificación A/T's cargados en Cd. 
Madero (Zona Norte) 

Autotanque $6.28 $262,504.00 

20 5,544 Certificación A/T's cargados en Cd. 
Mante (Zona Norte) 

Autotanque $21.51 $119,251.44 

21 10,811 Certificación A/T's cargados en Cd. 
Valles (Zona Norte) 

Autotanque $15.65 $169,192.15 

22 17,186 Certificación A/T's cargados en Cd. 
Victoria (Zona Norte) 

Autotanque $12.32 $211,731.52 

23 36,036 Certificación A/T's cargados en 
Chihuahua (Zona Norte) 

Autotanque $7.01 $252,612.36 

24 23,008 Certificación A/T's cargados en 
Durango (Zona Norte) 

Autotanque $11.00 $253,088.00 

25 55,440 Certificación A/T's cargados en Gómez 
Palacio (Zona Norte) 

Autotanque $8.00 $443,520.00 

26 8,316 Certificación A/T's cargados en 
Matehuala (Zona Norte) 

Autotanque $22.50 $187,110.00 

27 11,642 Certificación A/T's cargados en 
Monclova (Zona Norte) 

Autotanque $11.38 $132,485.96 

28 22,070 Certificación A/T's cargados en Nuevo 
Laredo (Zona Norte) 

Autotanque $10.07 $222,244.90 

29 9,425 Certificación A/T's cargados en Parral 
(Zona Norte) 

Autotanque $15.00 $141,375.00 

30 21,402 Certificación A/T's cargados en 
Reynosa (Zona Norte) 

Autotanque $10.32 $220,868.64 

 
31 9,702 Certificación A/T's cargados en 

Sabinas (Zona Norte) 
Autotanque $18.50 $179,487.00 

32 20,236 Certificación A/T's cargados en Saltillo 
(Zona Norte) 

Autotanque $10.79 $218,346.44 

33 28,424 Certificación A/T's cargados en San 
Luis Potosí (Zona Norte) 

Autotanque $9.50 $270,028.00 

34 17,389 Certificación A/T's cargados en San 
Rafael (Zona Norte) 

Autotanque $8.34 $145,024.26 

35 74,906 Certificación A/T's cargados en Sta. 
Catarina (Zona Norte) 

Autotanque $10.20 $764,041.20 

36 17,741 Certificación A/T's cargados en 
Zacatecas (Zona Norte) 

Autotanque $14.20 $251,922.20 

37 18,295 Certificación A/T's cargados en Cd. 
Obregón (Zona Occidente) 

Autotanque $11.70 $214,051.50 

38 10,534 Certificación A/T's cargados en Colima 
(Zona Occidente) 

Autotanque $18.75 $197,512.50 

39 33,440 Certificación A/T's cargados en 
Culiacán (Zona Occidente) 

Autotanque $10.75 $359,480.00 
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40 18,392 Certificación A/T's cargados en 
Ensenada (Zona Occidente) 

Autotanque $12.66 $232,842.72 

41 94,301 Certificación A/T's cargados en El 
Castillo (Zona Occidente) 

Autotanque $8.55 $806,273.55 

42 19,404 Certificación A/T's cargados en 
Guamuchil (Zona Occidente) 

Autotanque $16.20 $314,344.80 

43 11,704 Certificación A/T's cargados en 
Guaymas (Zona Occidente) 

Autotanque $11.34 $132,723.36 

44 37,118 Certificación A/T's cargados en 
Hermosillo (Zona Occidente) 

Autotanque $9.11 $338,144.98 

45 15,246 Certificación A/T's cargados en La Paz 
(Zona Occidente) 

Autotanque $11.00 $167,706.00 

46 8,870 Certificación A/T's cargados en Lázaro 
Cárdenas 
(Zona Occidente) 

Autotanque $18.50 $164,095.00 

 
47 3,326 Certificación A/T's cargados en 

Magdalena (Zona Occidente) 
Autotanque $34.40 $114,414.40 

48 19,681 Certificación A/T's cargados en 
Manzanillo (Zona Occidente) 

Autotanque $15.50 $305,055.50 

49 29,660 Certificación A/T's cargados en 
Mazatlán (Zona Occidente) 

Autotanque $10.50 $311,430.00 

50 40,797 Certificación A/T's cargados en Mexicali 
(Zona Occidente) 

Autotanque $9.65 $393,691.05 

51 11,642 Certificación A/T's cargados en Navojoa 
(Zona Occidente) 

Autotanque $15.90 $185,107.80 

52 8,316 Certificación A/T's cargados en 
Nogales (Zona Occidente) 

Autotanque $15.07 $125,322.12 

53 52,501 Certificación A/T's cargados en 
Rosarito (Zona Occidente) 

Autotanque $9.00 $472,509.00 

54 9,979 Certificación A/T's cargados en Tepic 
(Zona Occidente) 

Autotanque $18.50 $184,611.50 

55 19,404 Certificación A/T's cargados en 
Topolobampo (Zona Occidente) 

Autotanque $14.50 $281,358.00 

56 11,365 Certificación A/T's cargados en 
Campeche (Zona Sur) 

Autotanque $14.50 $164,792.50 

57 20,064 Certificación A/T's cargados en 
Escamela (Zona Sur) 

Autotanque $11.50 $230,736.00 

58 10,256 Certificación A/T's cargados en Jalapa 
(Zona Sur) 

Autotanque $10.62 $108,918.72 

59 40,128 Certificación A/T's cargados en Mérida 
(Zona Sur) 

Autotanque $10.54 $422,949.12 

60 3,344 Certificación A/T's cargados en 
Minatitlán (Zona Sur) 

Autotanque $40.00 $133,760.00 

61 22,739 Certificación A/T's cargados en Oaxaca 
(Zona Sur) 

Autotanque $9.50 $216,020.50 

62 23,742 Certificación A/T's cargados en 
Pajaritos (Zona Sur) 

Autotanque $6.40 $151,948.80 

63 7,207 Certificación A/T's cargados en Perote 
(Zona Sur) 

Autotanque $18.75 $135,131.25 

 
64 16,909 Certificación A/T's cargados en Poza 

Rica (Zona Sur) 
Autotanque $8.00 $135,272.00 

65 6,688 Certificación A/T's cargados en 
Progreso (Zona Sur) 

Autotanque $15.15 $101,323.20 

66 41,466 Certificación A/T's cargados en Salina 
Cruz (Zona Sur) 

Autotanque $8.10 $335,874.60 

67 12,474 Certificación A/T's cargados en 
Tapachula (Zona Sur) 

Autotanque $11.45 $142,827.30 

68 16,355 Certificación A/T's cargados en Tierra 
Blanca (Zona Sur) 

Autotanque $7.47 $122,171.85 

69 23,742 Certificación A/T's cargados en Tuxtla 
Gutiérrez (Zona Sur) 

Autotanque $9.50 $225,549.00 

70 35,112 Certificación A/T's cargados en 
Veracruz (Zona Sur) 

Autotanque $11.00 $386,232.00 
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71 56,848 Certificación A/T's cargados en 
Villahermosa (Zona Sur) 

Autotanque $6.35 $360,984.80 

72 137,773 Certificación A/T's cargados en Azc. 18 
de Marzo (Valle de Méx.) 

Autotanque $5.00 $688,865.00 

73 117,374 Certificación A/T's cargados en Añil 
(Valle de Méx.) 

Autotanque $4.95 $581,001.30 

74 101,658 Certificación A/T's cargados en 
Barranca (Valle de Méx.) 

Autotanque $5.00 $508,290.00 

75 100,320 Certificación A/T's cargados en Sn 
Juan Ixhuatepec 
(Valle de Méx.) 

Autotanque $5.00 $501,600.00 

76 42,469 Certificación A/T's cargados en Tula 
(Valle de Méx.) 

Autotanque $6.00 $254,814.00 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATOS, ADQUISICIONES Y PRESUPUESTOS 
ING. IGNACIO GONZALEZ Y REYNA 

RUBRICA. 
(R.- 72769) 

PETROLEOS MEXICANOS 
PEMEX-REFINACION 

SUBDIRECCION COMERCIAL 
GERENCIA COMERCIAL ZONA SUR 

SUPERINTENDENCIA DE VENTAS OAXACA, OAX. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA NUMERO GCZS-SVOA-01/97: SUBDIRECCION COMERCIAL, 
GERENCIA COMERCIAL ZONA SUR, SUPERINTENDENCIA DE VENTAS OAXACA, KILOMETRO 16.5, CARRETERA 
OAXACA-TEHUANTEPEC, SANTA MARIA DEL TULE, OAX., EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, DE LA CONVOCATORIA DEL 22 DE MAYO DE 1997. 
CONCURSO SVO-01/97, PINTURA GENERAL E IMPERMEABILIZACION DE EDIFICIOS; $64,095.00; 
MANTENIMIENTO, OBRAS Y SERVICIOS INTEGRADOS DEL SURESTE, S.A. DE C.V., PRIVADA DE ORIENTE 2 
NUMERO 106, COLONIA VICTOR BRAVO AHUJA, CODIGO POSTAL 68100, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, 
OAX. 
CONCURSO SVO-03/97, MANTENIMIENTO GENERAL A CASA HABITACION; $37,159.00; ESCALA, PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., HEROICO COLEGIO MILITAR 405 INTERIOR, COLONIA REFORMA, CODIGO 
POSTAL 68050, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO SVO-05/97, PINTURA EN EXTERIOR DE DIQUES; $12,571.50; PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES 
LOBASA, S.A. DE C.V., RIO CONSULADO NUMERO 207-2, LA CASCADA, CODIGO POSTAL 68040, DE LA CIUDAD 
DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO SVO-06/97, MANTENIMIENTO GENERAL A TANQUE ELEVADO Y SOPORTE; $30,564.20; ESCALA, 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., HEROICO COLEGIO MILITAR 405 INTERIOR, COLONIA 
REFORMA, CODIGO POSTAL 68050, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO SVO-07/97, MANTENIMIENTO GENERAL A CASA-HABITACION (COORD. OP. OAXACA); $15,025.40; 
CONSTRUCTORA, PROYECTOS, SUPERVISION Y CONSTRUCCIONES DE OAXACA, S.A. DE C.V., 2a. PRIVADA DE 
LA MIXTECA 209, FRACCIONAMIENTO SAN JOSE LA NORIA, CODIGO POSTAL 68120, DE LA CIUDAD DE OAXACA 
DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO SVO-08/97, APLICACION DE SISTEMA ANTICORROSIVO DE LOS TV’S 1, 2, 3, 4 Y 5; $626,539.10; 
SYLPYL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1101-B, ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86139, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
CONCURSO SVO-09/97, APLICACION DE SISTEMA ANTICORROSIVO A TUBERIA DE PROCESO; $271,797.55; 
SYLPYL DEL SURESTE, S.A. DE C.V., AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINES NUMERO 1101-B, ATASTA DE SERRA, 
CODIGO POSTAL 86139, DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION DE OBRA PUBLICA NUMERO 00576030-019-97: 
PINTURA DE EDIFICIO Y MANTENIMIENTO A TEJAS DE LA COORDINACION OAXACA; $33,723.80; LUNAME 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., HUAVES NUMERO 176, FRACCIONAMIENTO COLINAS DE MONTE ALBAN, 
CODIGO POSTAL 68140, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. CONVOCATORIA DEL 5 DE JUNIO DE 
1997. 
AVISO DE FALLO DE LICITACION DE SERVICIOS NUMERO GCZS-SVOA-02/97: CONVOCATORIA DEL 27 DE MAYO 
DE 1997. 
CONCURSO CS-SVO-01/97; MANTENIMIENTO A EQUIPO DE REPARTO Y CAMION BOMBERO; $597,589.60; 
CAMIONES OAXACA, S.A. DE C.V., AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 160, COLONIA EXHACIENDA CANDIANI, 
CODIGO POSTAL 68130, CIUDAD OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO CS-SVO-03/97; MANTENIMIENTO A MOBILIARIO Y EQUIPO DE OFICINA; $40,861.29; MECANIZACION 
DE OFICINAS, S.A., COLON NUMERO 400, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, CIUDAD OAXACA DE 
JUAREZ, OAX. 
CONCURSO CS-SVO-04/97; MANTENIMIENTO GENERAL A EDIFICIOS, TALLERES Y COBERTIZOS; $25,920.26; 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LOBASA, S.A. DE C.V., RIO CONSULADO NUMERO 207-2, LA CASCADA, 
CODIGO POSTAL 68040, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
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CONCURSO CS-SVO-05/97; MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES DE LA PLANTA Y CASA HABITACION; 
$49,941.90; SERVICIOS Y DISTRIBUCIONES MARBA, S.A. DE C.V., BUSTAMANTE NUMERO 818, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, CIUDAD OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO CS-SVO-06/97; MANTENIMIENTO A EQUIPO DE BOMBEO; $115,633.82; HIPOLITO SPLINKER 
MARTINEZ, MANUEL DOBLADO NUMERO 210, CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO CS-SVO-07/97; MANTENIMIENTO A SUBESTACION ELECTRICA, C.C.M. Y SISTEMAS DE TIERRAS; 
$77,789.48; ARMANDO CALVO IGLESIAS, DEPARTAMENTO 401, EDIFICIO “F”, FRACCIONAMIENTO MARGARITAS 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62210, CIUDAD CUERNAVACA, MORELOS. 
CONCURSO CS-SVO-08/97; MANTENIMIENTO A POZO NORIA DE LA SUPTCIA. DE VENTAS (MOTOBOMBA); 
$40,017.20; HIPOLITO SPLINKER MARTINEZ, MANUEL DOBLADO NUMERO 210, CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, 
OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO CS-SVO-09/97; MANTENIMIENTO A SISTEMA DE PROTECCION ECOLOGICA; $53,775.03; HIPOLITO 
SPLINKER MARTINEZ, MANUEL DOBLADO NUMERO 210, CENTRO, CODIGO POSTAL 68000, OAXACA DE JUAREZ, 
OAX. 
CONCURSO CS-SVO-11/97; CALIBRACION VOLUMETRICA, VERTICALIDAD Y ESTUDIO DE ASENTAMIENTO TV’S 1, 
2, 3, 4 Y 5; $16,744.47; FELIPE GARCIA MENDEZ, R. MALPICA 415 INTERIOR, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
96400, CIUDAD COATZACOALCOS, VER. 
CONCURSO CS-SVO-12/97; DESMONTE DEL TERRENO POSTERIOR DE LA SUPERINTENDENCIA DE VENTAS; 
$51,305.81; PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LOBASA, S.A. DE C.V., RIO CONSULADO NUMERO 207-2, LA 
CASCADA, CODIGO POSTAL 68040, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. 
CONCURSO CS-SVO-13/97; MANTENIMIENTO GENERAL A OFICINAS (COORDINACION OP. OAXACA); $68,323.78; 
PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES LOBASA, S.A. DE C.V., RIO CONSULADO NUMERO 207-2, LA CASCADA, 
CODIGO POSTAL 68040, DE LA CIUDAD DE OAXACA DE JUAREZ, OAX. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE DE VENTAS 
ING. MARIO TRUJILLO RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 72770) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DE CONSTRUCCION Y ADQUISICIONES DE EMBARCACIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA A LA LICITACION 00576018-015-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
contratación de la reparación general y protección anticorrosiva al tanque TV-202 de 200,000 Bls. de la Terminal Marítima de 
Pajaritos, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576018-023-97 $930.00 incluye IVA 
Costo en compraNET: 
$651.00 incluye IVA 

19/12/1997 
a las 12:00 horas 

19/12/1997 
a las 10:00 horas 

26/12/1997 
a las 13:00 horas 

8/01/1998
a las 13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas estimadas de 
inicio y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Reparación general Inicio 11/02/98 
Terminación 9/08/98 

Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., carretera Coatzacoalcos
kilómetro 7.5, código postal 70620

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, del 9 al 19 de diciembre de 1997, en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en Marina Nacional número 329, piso 12 T. E., colonia Huasteca, código postal 11311 
Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de 8:30 a las 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes viernes. 

* La forma de pago, directamente con la convocante, se hará mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, el cual deberá ingresar en ventanilla de Pemex Refinación (horario de 8:00 a 14:00 horas), ubicada en el 1er. 
piso del edificio "C" del Centro Admvo. de Petróleos Mexicanos, previa presentación del recibo expedido por la 
Contaduría Central de Pemex Refinación, en el 6o. piso del edificio "B-2", de 8:00 a 14:00 horas. 

 O a través del sistema compraNET, mediante recibo de pago que genera el propio sistema, deberá incluirse éste con el 
sello del banco receptor del pago. 

* La junta de aclaraciones y visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en las instalaciones de la Superintendencia 
General de Transportación Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera Coatzacoalcos-Villahermosa kilómetro 7.5, 
código postal 70620, Pajaritos, Ver. 

* El acto de presentación de las propuestas técnica y económica, así como la apertura de la propuesta técnica, se 
efectuarán el día 26 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se realizará el día 
8 de enero de 1998, a las 13:00 horas, en Marina Nacional número 329, piso 12 T. E., colonia Huasteca, código postal 
11311 Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Las proposiciones deberán presentarse en español. 
* Las proposiciones deberán cotizarse en moneda nacional. 
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* Se otorgará un anticipo del 30% de acuerdo al artículo 61 fracción IV de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y 
artículo 27 fracción II y III del Reglamento de la Ley de Obras Públicas. 

* La experiencia, capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la presentación del 
curriculum vitae de la empresa, el que acredite contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de esta 
licitación; para acreditar la capacidad financiera deberá presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la 
Renta. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, y la formalización del contrato se efectuará en los términos del artículo 62 de la citada ley. 

* Las condiciones de pago son: dentro de los treinta días posteriores a la fecha en que se haga exigible el pago, y una vez 
que la Unidad de Control y Seguimiento de Contratos cuente con la documentación que acredite su procedencia. 

* La presente licitación se efectuará con reducción de plazos, autorizada por el ingeniero José Domingo Fregoso Cañedo, 
mediante oficio número GTM-213A-1217/97 del día 1 de diciembre de 1997. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFA INT. DE LA UNIDAD DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE CONTRATOS 

LIC. ELBA TRIANA GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72771) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. UA-OP-074/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la protección anticorrosiva a resanes exteriores de tanques TV - 102, 201, 300, 301, 500 y 501 en la Terminal 
Marítima de Pajaritos, Ver., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576050-012-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

2/01/1998 
12:00 horas 

2/01/1998 
10:00 horas 

21/01/1998 
10:30 horas 10:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Protección anticorrosiva a tanques de 
almacenamiento 

Inicio 6/03/98 
Terminación 2/08/98 

Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera a 
Villahermosa Km 7.5, Coatzacoalcos, Ver., C.P. 70620

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, del 9 de diciembre de 1997, al 10 de enero de 

1998, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin número, 
colonia Centro, código postal 91700 Veracruz, Ver., teléfono (29) 89.46.15. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado de la localidad (Veracruz, Ver.) o de caja, a nombre de 
Pemex Refinación, incluye el IVA, el cual deberá ingresar en la caja de la Contaduría de la Gerencia de Transportación 
Marítima de Pemex Refinación (de 8:30 a 12:30 horas), ubicada en el 1er. piso de la Torre de Pemex, Veracruz, Ver. 

 En compraNET, mediante recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 2 de enero de 1998, a las 12:00 horas, en la Superintendencia General 

de Transportación Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera a Villahermosa Km 7.5, código postal 70620, 
Coatzacoalcos, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 2 de enero de 1998 a las 10:00 horas en la Superintendencia 
General de Transportación Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera a Villahermosa Km 7.5, código postal 70620, 
Coatzacoalcos, Ver. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 1998, a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 6 de febrero de 1998 a las 10:30 horas, en Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin 
número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum 

vitae de la empresa, contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación, asimismo deberán 
presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros debidamente auditados y 
dictaminados por contador público externo acreditado por la SHCP. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, y la formalización del contrato se hará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 
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* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos serán pagadas en los lugares donde se lleven a cabo, por 
parte de la Terminal Marítima correspondiente, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido el supervisor de la obra. 

* Estos trabajos cuentan con la autorización multianual expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio número 340-A-1372 de fecha 24 de septiembre de 1997. 

* Los interesados podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de la 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

VERACRUZ, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS PEREZ PIÑEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 72772) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. UA-OP-073/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento a pavimentos, banquetas y guarniciones en la Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18576050-011-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

30/12/1997 
12:00 horas 

30/12/1997 
10:00 horas 

20/01/1998 
10:30 horas 

4/02/1998
10:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Mantenimiento a pavimentos, banquetas y 
guarniciones de concreto 

Inicio 4/03/98 
Terminación 1/07/98 

Terminal Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en la 
carretera a Villahermosa KM 7.5, Coatzacoalcos, Ver., 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, del 9 de diciembre de 1997, al 10 de enero de 

1998, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin número, 
colonia Centro, código postal 91700 Veracruz, Ver., teléfono (29) 89.46.15. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado de la localidad (Veracruz, Ver.) o de caja a nombre de 
Pemex Refinación, incluye IVA, el cual deberá ingresar en la caja de la Contaduría General de la Gerencia de 
Transportación Marítima de Pemex Refinación (de 8:30 a 12:30 horas), ubicada en el 1er. piso de la Torre de Pemex, 
Veracruz, Ver. 

 En compraNET, mediante recibo que general el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en la Superintendencia 

General de Transportación Marítima de Pajaritos, Ver., ubicado en carretera a Villahermosa kilómetro 7.5, código postal 
70620, Coatzacoalcos, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 30 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en la 
Superintendencia General de Transportación Marítima de Pajaritos, Ver., ubicada en carretera a Villahermosa kilómetro 
7.5, código postal 70620, Coatzacoalcos, Ver. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 4 de febrero de 1998, las 10:30 horas, en Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin número, 
colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar currículum 

vitae de la empresa, contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación; asimismo deberá 
presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros debidamente auditados y 
dictaminados por contador público externo acreditado por la SHCP. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, y la formalización del contrato se hará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos serán pagadas en los lugares donde se lleven a cabo, por 
parte de la Terminal Marítima correspondiente, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las hubiera 
recibido el supervisor de la obra. 

* Estos trabajos cuentan con la autorización multianual expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio número 340-A-860 de fecha 19 de junio de 1997. 
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* Los interesados podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

VERACRUZ, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS PEREZ PIÑEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 72773) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
GERENCIA DE TRANSPORTACION MARITIMA 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. UA-OP-072/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de la reparación general del tanque TV-9, Barra Norte, Terminal Marítima de Tuxpan, Ver., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

18576050-010-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

30/12/1997 
12:00 horas 

30/12/1997 
10:00 horas 

19/01/1998 
10:30 horas 

2/02/1998
10:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Reparación de tanque metálico de 
almacenamiento 

Inicio 2/03/98 
Terminación 27/09/98 

Terminal Marítima de Túxpam, Ver., ubicada en domicilio conocido, 
barra norte, Túxpam, Ver.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, del 9 de diciembre de 1997 al 10 de enero de 

1998, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin número, 
colonia Centro, código postal 91700 Veracruz, Ver., teléfono (29) 89.46.15. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado de la localidad (Veracruz, Ver.) o de caja a nombre de 
Pemex Refinación, incluye el IVA, el cual deberá ingresar en la caja de la Contaduría de la Gerencia de Transportación 
Marítima de Pemex Refinación (de 8:30 a 12:30 horas), ubicada en el 1er. piso de la Torre de Pemex, Veracruz, Ver. 

 En compraNET, mediante recibo que genera el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en la Superintendencia 

General de Transportación Marítima de Túxpam, Ver., ubicado en domicilio conocido, Barra Norte, código postal 92820, 
Túxpam, Ver. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará el día 30 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en la 
Superintendencia General de Transportación Marítima de Túxpam, Ver., ubicada en domicilio conocido, Barra Norte, 
código postal 92820, Túxpam, Ver. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 10:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 2 de febrero de 1998, a las 10:30 horas, en Insurgentes Veracruzanos, esquina Hdez. y Hdez. sin 
número, colonia Centro, código postal 91700, Veracruz, Ver. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se subcontratará ninguna parte de la obra. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: presentar curriculum 

viate de la empresa; contar con experiencia técnica en trabajos similares a los de la presente licitación; asimismo deberán 
presentar la última declaración anual del Impuesto Sobre la Renta o estados financieros debidamente auditados y 
dictaminados por contador público externo acreditado por la SHCP. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 59 de la Ley de Adquisiciones 
y Obras Públicas, y la formalización del contrato se hará en los términos del artículo 62 de la misma ley. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos serán pagadas en los mismos lugares donde se lleven a 
cabo, por parte de la Terminal Marítima correspondiente, a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que las 
hubiera recibido el supervisor de la obra. 

* Estos trabajos cuentan con la autorización multianual expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mediante 
oficio número 340-A-860, de fecha 19 de junio de 1997. 

* Los interesados podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

VERACRUZ, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE ADMINISTRACION 

LIC. CARLOS PEREZ PIÑEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 72774) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA, SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, GERENCIA DE 
RECURSOS MATERIALES, AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-1, PISO 4o., COLONIA 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., SERVICIOS: "ESTUDIO DE 
FACTIBILIDAD DE SIETE PROYECTOS DE INVERSION DE DIFERENTES PARTES DE LA REPUBLICA”; COMPAÑIA 
GANADORA: GRUPO PROFESIONAL PLANEACION Y PROYECTOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: 
BOULEVARD MANUEL AVILA CAMACHO NUMERO 40-802 Y 9o. PISO, COLONIA EL PARQUE, NAUCALPAN, EDO. 
DE MEXICO, CODIGO POSTAL 53390; FECHA DE FALLO: 1 DE DICIEMBRE DE 1997; MONTO CONTRATADO: 
$3´803,002.99; NUMERO DE LICITACION: 00577002-006-97. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 72775) 
INSTITUTO NACIONAL INDIGENISTA 

DELEGACION SONORA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

20421020-002-97   12/09/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

50 30 Papel bond Caja $159.00 $4,770.00 Unisource Pimsa, S.A. 
de C.V. 

109 18 Toner Pieza $382.50 $6,885.00 Unisource Pimsa, S.A. 
de C.V. 

114 924 Cuadernos, 
blocks y 
similares 

Pieza $3.93 $3,631.32 Refugio Olivas Bringas 

115 924 Cuadernos, 
blocks y 
similares 

Pieza $3.93 $3,631.32 Refugio Olivas Bringas 

116 924 Lápices, 
bicolores y 
crayones 

Caja $7.60 $7,022.40 Refugio Olivas Bringas 

 
SONORA, A 12 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 

PRESIDENTE DE SUBCOMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
ING. RAUL ORLANDO MACIAS RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 72776) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

UNIDAD DE ABASTECIMIENTO GUERRERO 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

00637031-001-97   3/11/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a: 

1 3,660 Adquisición de 
uniformes 

Conjuntos $0.00 $0.00 Desierta 

 
GUERRERO, A 3 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. ALEJANDRO RIOS MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 72778) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS EN ENSENADA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA 
CONACyT 431118-000/208-0/PAD 
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De conformidad con el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obra Pública, se da a conocer la identidad de las empresas 
ganadoras en la licitación pública, cuyo fallo se emitió en noviembre de 1997. 
 

DESCRIPCION DEL EQUIPO MONTO 
(DLLS.)  

NOMBRE DE LA 
EMPRESA 

FECHA DEL 
FALLO 

Balanza analítica, DR/400 U Spectro, software de 
captura, cable, aparato digestor, mufla. 

$10,705.88 Magna Medical, 
S.A.de C.V. 

10/11/97 

Ultracentrífuga, colector de fracciones, formador de 
gradientes 

42,243.00 Accesorios para 
Laboratorio, 
S.A. de C.V. 

10/11/97 

Termocirculador, micro-digestor Kjeldahal, unidad de 
destilación 

7,185.00 Equipar, S.A. 10/11/97 

Sistema de control de adquisición de datos, 
cromatógrafo de gases HP6890, software, estación de 
trabajo y accesorios 

28,995.17 ABC Instrumentación 
Analítica, S.A. de C.V. 

10/11/97 

Computadoras Pentium 22,546.44 Ofisoluciones de 
Ensenada, 

S.A. de C.V. 

10/11/97 

Concentradores, data display, disco duro, tarjetas, 
impresor, cable y regulador 

16,789.00 Vicente García Moreno 10/11/97 

Repetidores, tarjetas intel, servidor Pentium, impresor 
láser, scanner 

7,124.81 ABC & Micro City, 
S.A. de C.V. 

10/11/97 

 
ENSENADA, B.C., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

ATENTAMENTE 
JEFE DEL DEPARTAMENTO 

C.P. SONIA MALDONADO RADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 72779) 
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, BIENES Y SERVICIOS EN ENSENADA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONACyT 431118-000/208-0/PAD 

La Universidad Autónoma de Baja California, a través del Departamento de Adquisiciones, Bienes y Servicios, y en 
cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás ordenamientos aplicables, convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para el suministro de equipo de laboratorio, de conformidad con lo siguiente: 
 

DESCRIPCION DEL EQUIPO PERIODO DE VENTA 
DE BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PLAZO DE 
ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

ACTO DE 
APERTURA DE 
PROPUESTAS 

Sistema detector GAMA, 
sistema purificador de agua, 
CTD con aditamentos, 
fluorímetro, cromatógrafo de 
gases, sistema para calorimetría 
PARR 

De la fecha de 
publicación y hasta el 
12 de diciembre de 

1997. 

16 de diciembre de 
1997 a las 10:00 

horas. 

 Hasta el 6 de 
enero de 1998 

7 de enero de 
1998 

 
* Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y/o adquirir los documentos de 

licitación en las oficinas del Departamento de Adquisiciones, Bienes y Servicios de la U.A.B.C., kilómetro 103 carretera 
Tijuana-Ensenada, en Ensenada, B.C., teléfono (61) 74 52 33 o en Río Tíber número 901, colonia Cuauhtémoc, México, 
D.F., 06500, teléfonos (5) 533 28 08, (5) 511 41 25. 

* El costo de los documentos de licitación será de $100.00 M.N. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en la Facultad de Ciencias 

Marinas, ubicada en la Unidad Universitaria en el kilómetro 103 de la carretera Tijuana-Ensenada, en Ensenada, B.C. 
* Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía de 5% del monto de la oferta y serán recibidas en la oficina 

del Departamento de Adquisiciones, Bienes y Servicios en Ensenada, a más tardar a las 17:00 horas del día 6 de enero 
de 1998. 

* Las propuestas serán abiertas a las 10:00 horas del día 7 de enero de 1998, en la sala de consejo de la Facultad de 
Ciencias Marinas. 

ENSENADA, B.C., A 1 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

C.P. SONIA MALDONADO RADILLO 
RUBRICA. 

(R.- 72780) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

AVISO DE FALLO 
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LA COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD, DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR, CON DOMICILIO EN LA 
CALLE 19 NUMERO 454, DEL FRACCIONAMIENTO MONTEJO, EN MERIDA, YUCATAN, EN CUMPLIMIENTO CON LO 
DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A CONTINUACION HACE 
DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE RESULTARON 
GANADORAS DE LAS LICITACIONES QUE A CONTINUACION SE MENCIONAN: 
9 DE JULIO DE 1997, LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-DW000-002/97 REFERENTE A: ADQUISICION 
POSTES DE CONCRETO, RESULTANDO GANADORES LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: ECISA 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA CHAPULTEPEC NUMERO 511-105, COLONIA 
JUAREZ, MEXICO, D.F., IMPORTE DEL CONTRATO $625,467.00 MAS IVA. HERROZINC, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN LA AVENIDA HIDALGO NUMERO 1415, CENTRO, OAXACA, OAX. IMPORTE DEL CONTRATO 
$853,620.00 MAS IVA. RAMIRO BOJORQUEZ MOLINA Y COOPS. CON DOMICILIO EN CALLE 59 NUMERO 474 
ALTOS 11, CENTRO, MERIDA, YUCATAN, IMPORTE DEL CONTRATO $1´379,549.17 MAS IVA. 
28 DE ABRIL DE 1997, CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LPI-DW000-0001/97 REFERENTE A: 
ADQUISICIONES DE ARILLOS DE SEGURIDAD, RESULTANDO GANADOR EL PROVEEDOR DEWALCH 
TECHNOLOGIES INC. Y/O ELECTRICA AREMI, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA RODESIA NUMERO 2299 
FRACCIONAMIENTO 27 DE SEPTIEMBRE, MEXICALI, B.C., IMPORTE DEL CONTRATO $120.239.04 DLLS. 
21 DE MAYO DE 1997, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LPI-DW000-0002/97 REFERENTE A: 
ADQUISICION DE EQUIPO DE MEDICION DE ESTADO SOLIDO MULTIFUNCION, RESULTANDO GANADORES LOS 
SIGUIENTES PROVEEDORES: ABB POWER T&D COMPANY Y/O ABB SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
BULEVAR CENTRO IND. NUMERO 12 PUENTE DE VIGAS, TLALNEPLANTA, EDO. DE MEXICO, CODIGO POSTAL 
54870, IMPORTE DEL CONTRATO $5´313,618.05 DLLS. SCHLUMBERGER INDUSTRIES INC. Y/O TECNICOS 
ASOCIADOS EN SERVICIOS COMERCIALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CRUZ DE ALBORADA NUMERO 2 
SEGUNDO PISO, STA. CRUZ DEL NORTE, NAUCALPAN, 53110, MEXICO, IMPORTE DEL CONTRATO $2´319,916.38 
DLLS. G.P.I. MEXICANA DE ALTA TECNOLOGIA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INDUSTRIA MECANICA 2173, 
ZONA INDUSTRIAL ZAPOPAN NORTE, ZAPOPAN, JALISCO, IMPORTE DEL CONTRATO $17´259,550.42 MAS IVA. 
9 DE OCTUBRE DE 1997, LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LPI-DW000-0003/97, (compraNET-
00164040-005-97) REFERENTE A: ADQUISICION DE RESTAURADORES, DESCONECTADORES Y 
SECCIONALIZADORES, RESULTANDO GANADORES LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: TRINETICS, Y/O JOB 
ELECTROTECNICA, IND. S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 56861 FERRETIE COURT MISHAWAKA, INDIANA U.S.A., 
IMPORTE DEL CONTRATO $263,562.87 DLLS., COOPER POWER SYSTEMS Y/O GORMAN ZEVADA, S.A., 
PROLONG. MELCHOR OCAMPO NUMERO 282-B, COLONIA STA. CATARINA, MEXICO, D.F., IMPORTE DEL 
CONTRATO $1´687,719.66 DLLS. 

MERIDA, YUC., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. MANUEL LARA CUENCA 

RUBRICA. 
(R.- 72781) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 

OFICINA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 

El Area de Transmisión y Transformación Sureste, con domicilio en 5a. Norte Poniente número 2050, planta baja, código 
postal 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en cumplimiento al artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y al 
oficio circular número 005, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de abril de 1994, da a conocer el resultado 
de las licitaciones públicas nacionales que a continuación se indican, quedando de la siguiente manera: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LPN-ATTS-007/97 
CONCURSO PK000-06/97; referente a: mantenimiento civil anual a subestaciones, edificios de oficinas, laboratorios y 
campamentos en la SA.T.T. Villahermosa. El ganador fue: el ingeniero Freddy Natividad Luna Torres, con domicilio en: José 
Martí número 4, colonia El Toloque, en el Municipio de H. Cárdenas, Tabasco; con un importe de $542,520.79 + 15% de 
I.V.A., con fecha de fallo 30 de mayo de 1997. 
CONCURSO PK000-07/97; referente a: evaluación de corrosión de elementos estructurales de 553 torres L.T. Chic-juile 2C 
A3040 y A3140 400 kV. El ganador fue: Supervisión, Asesoría y Construcción, S.A. de C.V., con domicilio en: avenida Central 
Oriente número 836, departamento 8, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; con un importe de $447,432.30 + 15% de I.V.A., con fecha de 
fallo 2 de junio de 1997. 
CONCURSO PK000-08/97; referente a: rehabilitación e instalación de sistema de tierra en estructuras de las LT’s 230 y 400 
kV SA.T.T. Malpaso. El ganador fue: Constructora Gurría y Asociados, S.A. de C.V., con domicilio en: calzada El Sumidero 
número 2141 Altos, colonia Albania, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; con un importe de $250,017.30 + 15% de I.V.A., con fecha de 
fallo 31 de mayo de 1997. 
CONCURSO PK000-09/97; referente a: suministro e instalación del sistema de tierras a 72 estructuras en las LT’s de 230 kV, 
en la Subárea Transmisión y Transformación Villahermosa. El ganador fue: Constructora Gurría y Asociados, S.A. de C.V., 
con domicilio en: calzada El Sumidero número 2141 Altos, colonia Albania, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; con un importe de 
$414,152.93 + 15% de I.V.A., con fecha de fallo 29 de abril de 1997. 
CONCURSO PK000-10/97; referente a: suministro e instalación de sistema de tierra a 55 torres de LT’s 230 kV SA.T.T. 
Istmo. Se declara desierto conforme al artículo 60 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas (cuando los precios no fueren 
aceptables) 29 de abril de 1997. 
CONCURSO PK000-11/97; referente a: construcción de dados de concreto en patas de torres de LT’s MPD-MID A3060, 
A3160 y A3250 SA.T.T. Malpaso-Peñitas. El ganador fue: ingeniero Miguel Angel Morales Rodas, con domicilio en: 11a. Sur 
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Oriente número 1225, colonia Maldonado, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; con un importe de $133,922.85 + 15% de I.V.A., con fecha 
de fallo 29 de abril de 1997. 
CONCURSO PK000-12/97; referente a: mantenimiento civil anual a SE’s Chicoasén y Angostura de la S.A.T.T. Tuxtla. El 
ganador fue: Constructora Gurría y Asociados, S.A. de C.V., con domicilio en: calzada El Sumidero número 2141 Altos, 
colonia Albania, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; con un importe de $469,118.44 + 15% de I.V.A., con fecha de fallo 16 de mayo de 
1997. 
CONCURSO PK000-13/97; referente a: mantenimiento civil anual a SE’s, Malpaso I, elevadora, Malpaso II, Planta diesel y 
campamento Chintulito SA.T.T. Malpaso-Peñitas. El ganador fue: ingeniero José Arturo Rivera Cortázar, con domicilio en: 
carretera Cárdenas-Comalcalco kilómetro 3, colonia Melchor Ocampo, Cárdenas, Tabasco; con un importe de $1'385,992.31 
+ 15% de I.V.A., con fecha de fallo 16 de mayo de 1997. 
CONCURSO PK000-14/97; referente a: mantenimiento civil anual a las instalaciones del Sector Peñitas de la Subárea de 
Transmisión y Transformación Malpaso-Peñitas, se declara desierto conforme al artículo 60 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas (por no haber propuesta solvente) 16 de mayo de 1997. 
CONCURSO PK000-15/97; referente a: aplicación de protección anticorrosiva y cambio de elementos corroídos a torres LT’s 
MPD-MID A3060 y A3160, SA.T.T. Malpaso-Peñitas, se declara desierto conforme al artículo 60 de la Ley de Adquisiciones y 
Obras Públicas (cuando los precios no fueren aceptables) 31 de mayo de 1997. 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LPN-ATTS-008/97 
CONCURSO PK000-22/97; referente a: construcción del edificio del Area de Transmisión y Transformación Sureste. El 
ganador fue: ingeniero Fredi Alejandro Prats Suárez, con domicilio en: 9a. Poniente Sur número 173, Tuxtla Gutiérrez, Chis.; 
con un importe de $5'211,461.17 + 15% de I.V.A., con fecha de fallo 19 de junio de 1997. 
CONCURSO PK000-23/97; referente a: pavimentación de 1,400 m2 de concreto hidráulico en la Subestación Cárdenas Dos 
de la Subárea de Transmisión y Transformación Villahermosa. El ganador fue: ingeniero Freddy Natividad Luna Torres, con 
domicilio en: José Martí número 4, colonia El Toloque, en el Municipio de H. Cárdenas, Tabasco; con un importe de 
$105,210.00 + 15% de I.V.A., con fecha de fallo 13 de junio de 1997. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

JEFE DEL AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION SURESTE 
ING. MIGUEL ANGEL SOL TRUJILLO 

RUBRICA. 
(R.- 72782) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
DEPARTAMENTO REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA PARA LICITACIONES NACIONALES 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES 
EN VIGOR, SE INVITA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE, SIN ENCONTRARSE IMPEDIDAS 
LEGALMENTE, DESEEN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES PARA LA CONTRATACION 
DE LOS SERVICIOS QUE SE DESCRIBEN A CONTINUACION: 
 

¡Error! No 
se 

encuentra 
el origen 

de la 
referencia

.LIC. 
NAC. No. 

UBICACION Y LUGAR DE PRESTACION 
DE LOS SERVICIOS 

DESCRIPCION RECEPCION DE 
PROPOSICIONES EJECUCION

00164012-
011/97 

CARRETERA PANAMERICANA 
KM. 1575, CD. DELICIAS, CHIH. 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
FRANCISCO VILLA 

29-DIC-1997 
A LAS 11:00 HRS. 

1a. ETAPA 
CALENDARIO

00164012-
012/97 

CARRETERA PANAMERICANA 
KM. 166 SUECO-CD. JUAREZ, 
SAMALAYUCA, D.B., CHIH. 

SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAL 
DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA 
SAMALAYUCA 

29-DIC.-1997 
A LAS 12:00 HRS. 

1a. ETAPA 
CALENDARIO

 
LAS BASES DE LAS LICITACIONES Y LAS ESPECIFICACIONES DETALLADAS DE LOS SERVICIOS, ESTAN 
DISPONIBLES PARA SU CONSULTA O ADQUISICION EN EL SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES 
GUBERNAMENTALES (compraNET) DE LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, 
CON DIRECCION ELECTRONICA EN INTERNET http://compranet.gob.mx O EN EL DEPARTAMENTO CONTRATACION 
DE OBRA PUBLICA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADO EN AVENIDA PABLO A. 
GONZALEZ 650 PTE. ENTRE OSCAR WILDE Y RAMON DEL VALLE, MONTERREY, N.L., TELEFONO 1-51-30-35, A 
PARTIR DE LA FECHA DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS NATURALES PREVIOS A LA 
RECEPCION DE PROPOSICIONES, DE 8:00 A 13:00 Y DE 15:00 A 16:00 HORAS. EL ACTO DE APERTURA SE 
LLEVARA A CABO EN EL MISMO LUGAR Y HORA SEÑALADOS ANTERIORMENTE. 
EL PAGO DE ESTAS BASES SE HARA A TRAVES DEL PROCEDIMIENTO QUE PREVEE COMPRANET, MEDIANTE 
DEPOSITO EN EL BANCO BANCOMER, S.A., NUMERO DE CUNTA 1349900-9, SUCURSAL DIANA (065) EN MEXICO, 
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D.F., O PERSONALMENTE EN LA CAJA DE LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, SITUADA EN 
AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. MONTERREY, N.L., EL IMPORTE SE DEBERA CUBRIR EN EFECTIVO, 
CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD. 
LA VISITA AL SITIO Y JUNTA DE ACLARACIONES PARA ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EL DIA 22 
DE DICIEMBRE DE 1997 EN LA CENTRAL RESPECTIVA. 
EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA 
SEÑALADOS ANTERIORMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPTO. DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA DE 
LA GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE, UBICADA EN AVENIDA PABLO A. GONZALEZ 650 PTE., 
MONTERREY, N.L. EN ESTE ACTO SE INDICARA LA FECHA DE APERTURA DE LAS PROPOSICIONES 
ECONOMICAS. 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD ADJUDICARA EL CONTRATO AL PROPONENTE QUE, REUNIENDO LAS 
CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO, LA EJECUCION DE LOS SERVICIOS Y PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS 
BAJO. 
LA LICITACION SE DESARROLLARA BAJO LAS SIGUIENTES CONDICIONES: 
A) LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL. 
B) CONDICIONES DE PAGO: A LOS 30 DIAS CONTRA PRESENTACION DE FACTURAS Y EVIDENCIAS DE 

ENTREGA. 
C) GARANTIAS REQUERIDAS: DE SERIEDAD DE LA PROPOSICION 5% DEL IMPORTE DE LA PROPOSICION, SIN 

IVA Y, EN SU OPORTUNIDAD, PRESENTAR GARANTIA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CALIDAD DE 
LOS SERVICIOS 10% DEL IMPORTE DEL CONTRATO, SIN IVA; 

D) DOCUMENTOS LEGALES REQUERIDOS: ACTA CONSTITUTIVA, PODER NOTARIAL, ESTADOS FINANCIEROS 
E IDENTIFICACION. 

E) NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS POR VIA ELECTRONICA. 
F) NO SE PODRAN LLEVAR A CABO NEGOCIACIONES. 
G) NO SE PERMITIRAN CORRECCIONES A LAS PROPUESTAS PRESENTADAS. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
(R.- 72783) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo para servicios periciales, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51002001-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

11/12/1997 
12:00 horas 

18/12/1997 
12:00 horas 

18/12/1997 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 I060600042 Balanza (científico) 2 
 2 0000000000  Calibrador de kilataje 2 
 3 0000000000  Lente de joyero 2 
 4 0000000000  Cinta métrica 3 
 5 0000000000  Brújula 3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Constituyentes número 219 acceso 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 
* La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

de Gobierno del Estado de Querétaro. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, ubicado en avenida Tecnológico número 138, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en avenida Tecnológico número 138, colonia Centro, 
código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Dirección de Adquisiciones, Constituyentes número 219, colonia Villas del Sol, código postal 

76040, de 9:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 horas, de lunes a viernes. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los diez días naturales, contados a partir de la recepción de los bienes. 

QUERETARO, A 8 DE DICIEMBRE DE 1997. 
OFICIAL MAYOR 
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C.P. ALEJANDRO JAIME LAJARA 
RUBRICA. 

(R.- 72784) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo de radiocomunicación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

51002001-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/12/1997 
19:00 horas 

23/12/1997 
12:00 horas 

23/12/1997 
18:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de comunicación móvil 60 
 2 0000000000  Equipo de comunicación base 65 
 3 0000000000  Equipo de comunicación portátil 145
 4 0000000000  Tarjeta smar trunk móvil 10 
 5 0000000000  Tarjeta smar trunk portátil 10 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Constituyentes número 219 acceso 5, colonia Villas del Sol, código postal 76040, Querétaro, Querétaro. 
* La forma de pago es: efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Secretaría de Planeación y Finanzas 

de Gobierno del Estado de Querétaro. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 19:00 horas, en Consejo Estatal de 

Seguridad Pública, ubicado en avenida Tecnológico número 138, código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en avenida Tecnológico número 138, colonia Centro, 
código postal 76000, Querétaro, Querétaro. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Dirección de Adquisiciones, Constituyentes número 219, colonia Villas del Sol, Querétaro, 

Qro., código postal 76040, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: el pago se hará a crédito dentro de los 10 (diez) días naturales, contados a partir de la 

recepción de los bienes. 
QUERETARO, A 8 DE DICIEMBRE DE 1997. 

OFICIAL MAYOR 
C.P. ALEJANDRO JAIME LAJARA 

RUBRICA. 
(R.- 72785) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

FONDO DE LA VIVIENDA 
AVISO DE FALLO 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DE SU 
FONDO DE LA VIVIENDA, EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y ATENDIENDO A LO SEÑALADO EN EL OFICIO CIRCULAR NUMERO 005, 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
EL 8 DE ABRIL DE 1994, DA A CONOCER LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES PUBLICAS NUMEROS: LPI-00638001-
001/97, LPI-00638001-002/97 Y LPN-00638001-003/97, CONVOCADAS DURANTE EL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
EN CURSO. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LPI-00638001-001/97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE BIENES 
INFORMATICOS, SOFTWARE, INSTALACION Y PUESTA EN MARCHA, FECHA DE PUBLICACION 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997; CON FECHA DE FALLO 3 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO; PROVEEDOR GANADOR 
HIGT LIGHT, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $4,645,020.25 IVA INCLUIDO, CON DOMICILIO EN RIO DE LA 
ANTIGUA 39-2, COLONIA REAL DEL MORAL, CODIGO POSTAL 09030, MEXICO, D.F. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL NUMERO LPI-00638001-002/97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE 
MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO EN EQUIPO INFORMATICO, FECHA DE PUBLICACION 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997; FECHA DE FALLO 3 DE NOVIEMBRE DE 1997; PROVEEDORES GANADORES: HIGH LIGHT, 
S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $118,425.25, IVA INCLUIDO, 7 PARTIDAS ASIGNADAS, CON DOMICILIO EN RIO 
DE LA ANTIGUA 39-2, COLONIA REAL DEL MORAL, CODIGO POSTAL 09030, MEXICO, D.F.; SISTEMAS 
ELECTRONICOS Y SUMINISTROS, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $17,982.55, IVA INCLUIDO, 5 PARTIDAS 
ASIGNADAS; CON DOMICILIO EN LAFAYETTE 26, COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; 
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CICOVISA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $291,008.77, IVA INCLUIDO, 24 PARTIDAS ASIGNADAS, CON 
DOMICILIO EN ENRIQUE REBSAMEN 411-A, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F.; 
BAICOMP, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $364.55 IVA INCLUIDO, 2 PARTIDAS ASIGNADAS, CON DOMICILIO EN 
GUERRERO NUMERO 5, COLONIA LOMAS DE GUADALUPE CALACOAYA, CODIGO POSTAL 52985, ATIZAPAN DE 
ZARAGOZA, ESTADO DE MEXICO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LPN-00638001-003/97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE EQUIPO DE 
OFICINA Y MOBILIARIO, FECHA DE PUBLICACION 25 DE SEPTIEMBRE DE 1997; FECHA DE FALLO 3 DE 
NOVIEMBRE DE 1997; PROVEEDORES GANADORES: PAPELERA ANZURES, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE 
$18,342.27, IVA INCLUIDO, 4 PARTIDAS ASIGNADAS, CON DOMICILIO EN CANTU 9, DESPACHOS 801 Y 802, 
COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F.; INDUSTRIAS GOMEDI, S.A. DE C.V., CON UN MONTO 
DE $40,412.03 IVA INCLUIDO, 4 PARTIDAS ASIGNADAS, CON DOMICILIO EN PROLONGACION SILOS NUMERO 
187, COLONIA LOS REYES CULHUACAN, CODIGO POSTAL 09840, MEXICO, D.F.; CRACKS, S.A. DE C.V., CON UN 
MONTO DE $117,068.85, IVA INCLUIDO, 13 PARTIDAS ASIGNADAS, CON DOMICILIO EN MANZANILLO 123, 
DESPACHO 301, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F.; PURE, S.A. DE C.V., CON UN 
MONTO DE $28,347.50, IVA INCLUIDO, 1 PARTIDA ASIGNADA, CON DOMICILIO EN PRIVADA DE LA SOLEDAD 
NUMERO 20-C, COLONIA PANTACO AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02510, MEXICO, D.F.; MALAGON 
GUERRERO MARIA DEL REFUGIO Y/U OFIMEX, CON UN MONTO DE $216,887.70, IVA INCLUIDO, 15 PARTIDAS 
ASIGNADAS, CON DOMICILIO EN PUEBLA NUMERO 174-B, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, 
D.F.; OLIVETTI MEXICANA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $137,482.50, IVA INCLUIDO, 2 PARTIDAS 
ASIGNADAS, CON DOMICILIO EN PONIENTE 152 NUMERO 649, COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, CODIGO 
POSTAL 02300, MEXICO, D.F.; JEVI MUEBLES, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $10,465.00, IVA INCLUIDO, 1 
PARTIDA ASIGNADA, CON DOMICILIO EN PLAN DE SAN LUIS NUMERO 53, COLONIA SANTA MARIA 
AZTAHUACAN, CODIGO POSTAL 09570, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA 
LIC. MANUEL GONZALEZ SOTOMAYOR 

 RUBRICA. (R.- 72786) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE 

SUBGERENCIA REGIONAL DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE KM. 7.5 CARRETERA VERACRUZ-MEDELLIN, DOS BOCAS, 
VERACRUZ. 
LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION SURESTE, LA SUBGERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION TERMO 
PENINSULAR EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, HACE 
DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DEL LOS CONCURSOS DE 
LAS SIGUIENTES CONVOCATORIAS: 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 007/97 
OBJETO: MANTENIMIENTO ANUAL AL GENERADOR DE VAPOR Y EQUIPOS 

AUXILIARES U-3 DE LA C.T. FELIPE CARRILLO PUERTO. 
FECHA DE FALLO: SE DECLARA DESIERTO. 
NOMBRE DEL GANADOR:  
DOMICILIO DEL GANADOR:  
MONTO:  
CONCURSO: 00164015-010-97 

 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 013/97 

OBJETO: MANTENIMIENTO ANUAL AL GENERADOR DE VAPOR Y EQUIPOS 
AUXILIARES U-2 DE LA C.T. FELIPE CARRILLO PUERTO. 

FECHA DE FALLO: SE DECLARA DESIERTO. 
NOMBRE DEL GANADOR:  
DOMICILIO DEL GANADOR:  
MONTO:  
CONCURSO: 00164015-022-97 

 
VERACRUZ, VER., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

JEFE DEPTO. REGIONAL DE CONTRATACION Y OBRA PUBLICA 
ING. EMILIO HERNANDEZ GRAJALES 

 RUBRICA. (R.- 72787) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE GENERACION NORTE 
AV. PABLO A. GONZALEZ 650 PTE. 

MONTERREY, NUEVO LEON 
FALLO 
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EN APEGO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, POR ESTE 
MEDIO DAMOS A CONOCER EL FALLO QUE SE EMITIO CON FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1997, PARA LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00164003-001-97, QUE AMPARA "REFACCIONES PARA 
PRECALENTADOR DE AIRE REGENERATIVO" PARA LAS CENTRALES TERMOELECTRICAS JOSE LOPEZ 
PORTILLO; EMILIO PORTES GIL Y LA LAGUNA DE LA GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NORTE A FAVOR 
DE LOS PROVEEDORES: MAQUINARIA Y LAMINADOS S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN VALLE DEL GUADIANA 
NUMERO 3723, PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, CODIGO POSTAL 35070 EN GOMEZ PALACIO, DURANGO, 
PARA LOS LOTES 1, 2, 3 CORRESPONDIENTES A LA REQUISICION A-7-HCBAO-002 CON IMPORTE TOTAL DE 
$2'915,914.74 MAS I.V.A. EL LOTE 7 DE LA REQUISICION HCACO-029/95 CON IMPORTE TOTAL DE $94,015.16 MAS 
I.V.A. 
CERREY S.A. DE C.V. CON DOMICILIO AVENIDA REPUBLICA MEXICANA 300, CODIGO POSTAL 66450 EN SAN 
NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON LOS LOTES 4, 8 Y 9 CORRESPONDIENTE A LAS REQUISICIONES A-7-
HCBCO-005 Y HCACO-029/95 CON IMPORTES TOTALES DE $1'046,135.00; $98,834.00 Y $160,991.00 MAS I.V.A. 
PROCESOS Y FABRICACIONES METALICAS S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN BRUSELAS 800-C, COLONIA 
MIRADOR, CODIGO POSTAL 64000, EN MONTERREY, NUEVO LEON, PARA LOS LOTES 5 Y 6 
CORRESPONDIENTES A LAS REQUISICIONES A-7-HCBCO-005 Y A-7-HCBCO-033, CON IMPORTES TOTALES DE 
$385,944.00 Y $494,042.00 MAS I.V.A., RESPECTIVAMENTE. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO TECNICO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. JOSE LUIS FLORES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 72788) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION BAJA CALIFORNIA 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION BAJA CALIFORNIA 

BLVDS. BENITO JUAREZ Y LAZARO CARDENAS, MEXICALI, BAJA CFA. 
AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS 

1.- REMODELACION AGENCIA COMERCIAL DE ZONA SAN LUIS, EN SAN LUIS, RIO COLORADO, SONORA. 
PABLO HUMBERTO BASTIDAS NUÑEZ. JOSE MARIA MICHELENA NUMERO 686, COLONIA MAGISTERIAL 
INDEPENDENCIA, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997, $1'125,784.44, LICITACION 
PUBLICA NUMERO 00164016-003-97. 

2.- AMPLIACION Y REMODELACION DE LA SUBGERENCIA DIVISIONAL DE DISTRIBUCION, EN MEXICALI, BAJA 
CALIFORNIA. A.C.V. INGENIEROS CIVILES, S.A. DE C.V., CALLE DE LA INDUSTRIA NUMERO 535, COLONIA 
INDUSTRIAL, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, 7 DE OCTUBRE DE 1997, $1'295,993.77, LICITACION PUBLICA 
NUMERO 00164016-005-97. 

3.- CONSTRUCCION DEL EDIFICIO AGENCIA COMERCIAL BATAQUEZ, EN KILOMETRO 30, CARRETERA 
MEXICALI-SAN LUIS, R.C., EJIDO MONTERREY, MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES URISA, S.A. DE C.V., MONTECITO NUMERO 11-303, COLONIA NAPOLES, MEXICO, D.F., 
DELEGACION BENITO JUAREZ, CODIGO POSTAL 03810. 25 DE NOVIEMBRE DE 1997. $1'479,599.97. 
LICITACION PUBLICA NUMERO 00164016-006-97. 

9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIVISION BAJA CALIFORNIA 
(R.- 72789) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de obra civil y electromecánica de líneas de transmisión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164081-011-97 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

9/01/1998 
17:00 horas 

8/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998 
18:00 horas 

26/01/1998
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de las l.T. 
Chinameca Potencia-Acayucán, 115 KV-2C-24 km-795 MCM-

ACSR-TA/PA y Chinameca Potencia-Cánticas, 
115 KV-2C-21 km-795 MCM-TA 

Inicio 23/02/98 
Terminación 21/08/98 

C.F.E., calle Nicolás Bravo No. 527, Municipo 
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Las bases de esta licitación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 12 de enero de 
1998. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obra civil y 
electromecánica de líneas de transmisión de 115 KV, 230 KV o 400 KV. 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164081-012-97 $1,100 
Costo en compraNET: 

$775 

8/01/1998 
18:00 horas 

8/01/1998 
10:00 horas 

20/01/1998 
10:00 horas 

27/01/1998
10

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de la obra civil y electromecánica de la L.T. Yautepec 
Potencia Entrq. Jojutla-Tepalcingo, 

115 KV-2C-26 km-795 ACSR-1/F-TA 

Inicio 23/02/98 
Terminación 12/06/98 

C.F.E., Av. Plan de Ayala No. 1818, Col. 

 
Las bases de esta licitación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 13 de enero de 
1998. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de líneas de transmisión 
de 115 KV. 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164081-013-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

7/01/1998 
12:00 horas 

7/01/1998 
9:00 horas 

19/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de la obra electromecánica de la L.T. Alamos 
entronque Atequiza-Guadalajara Oriente 230/69 KV-6/4/2 C-13.8 

km-1113/795 ACSR/MCM, 
un conductor por fase-PA/TA. 

Inicio 23/02/98 
Terminación 22/07/98 

C.F.E., calle Vicente Guerrero No. 50, Col. Agua 

 
Las bases de esta licitación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 12 de enero de 
1998. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obra electromecánica 
en líneas de transmisión. 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18164081-014-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

6/01/1998 
17:00 horas 

6/01/1998 
9:00 horas 

21/01/1998 
18:00 horas 

28/01/1998
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Construcción de la Obra Civil y Electromecánica de la L.T. Tala-La 
Vega, 69 KV-1c-22 km-277 MCM-TA/PA. 

Inicio 23/02/98 
Terminación 21/08/98 

C.F.E., calle Vicente Guerrero No. 50, Col. Agua 

 
Las bases de esta licitación estarán disponibles a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta el 14 de enero de 
1998. 
La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de obra civil y 
electromecánica de líneas de transmisión. 
Para esta licitación no se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos. 
ANTICIPOS: 
En los contratos de obra pública de estas licitaciones se pactarán anticipos: del 10% de la asignación presupuestal aprobada 
en el primer ejercicio para el contrato, para la iniciación de los trabajos, y del 20% de la asignación presupuestal aprobada para 
el Contrato de los ejercicios de que se trate, para compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de 
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equipos que se instalen permanentemente y demás insumos; con excepción de la licitación número 18164081-011-97 en la 
que se pactarán anticipos del 10% y 15% correspondientemente, y la licitación número 18164081-013-97 en la que se 
pactarán 10% y 0% correspondientemente. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS INTERESADOS: 
Los interesados podrán consultar las bases y especificaciones técnicas de la licitación, previamente a su inscripción y 
adquisición, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas, en el Departamento para Contrataciones de Obra, ubicado en Río 
Mississippi número 71 planta baja colonia Cuauhtémoc, código postal 06500 México, D.F., o bien, mediante Internet: 
http://compranet.gob.mx 
Los interesados podrán inscribirse y adquirir las bases de licitación dando cumplimiento a los siguientes requisitos: 
1.- Solicitud por escrito, firmada por el apoderado o administrador de la empresa manifestando su interés en participar en la 

licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, el acta deberá establecer 

expresamente que dentro de su objeto se encuentra la especialidad a que se refiere la obra a ejecutar, el acta deberá 
estar debidamente inscrita en el Registro Público de la Propiedad. 

3.- Poder notarial del apoderado o administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y 
contratar en nombre y representación de la misma. Las personas físicas deberán presentar copia certificada del acta de 
nacimiento, su registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público e identificación oficial. En caso de licitantes que 
deseen presentar conjuntamente proposición, adicionalmente a los requisitos solicitados, deberán presentar el convenio 
de participación correspondiente, designando en el mismo representante común y la manera de cómo cumplirán sus 
obligaciones ante esta entidad, las demás estipulaciones no tendrán efecto o consecuencia alguna con respecto a C.F.E. 

4.- Capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público independiente y 
por el apoderado o administrador de la empresa o la última declaración anual fiscal. 

5.- Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa, o de cada una de las empresas que 
participen conjuntamente, y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 
artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

6.- Si es el caso, registro actualizado de la Cámara correspondiente, conforme a la actividad principal a que se dedique la 
empresa. 

7.- La experiencia deberá ser demostrada mediante currícula del personal técnico a su servicio y carátulas de contratos y 
currícula de la empresa, firmados por el representante de la empresa. 

8.- Recibo de pago del banco con el sello del mismo, en el caso de inscripción a la(s) licitación(es) por medio de 
compraNET. 

 Para lo cual deberán presentar los documentos en original y copia en los días, horas y domicilio señalados; previa 
revisión y verificación de que los interesados cumplen con los requisitos de esta convocatoria, a más tardar 2 días 
hábiles a su recepción, los interesados deberán acudir nuevamente a fin de que se les informe si satisfacen los 
requisitos antes mencionados y, si es el caso, recogerán las bases el mismo día, previo pago, que deberá ser cubierto 
mediante cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Federal de Electricidad, en días hábiles de 10:00 a 14:00 
horas en la caja de la Subdirección de Construcción de C.F.E., ubicada en Río Mississippi número 71, 9o. piso, colonia 
Cuauhtémoc, código postal 06500, México, D.F. 

 Se hace del conocimiento de los interesados que las oficinas de la Unidad de Contratación y Precios Unitarios estarán 
cerradas del 24 de diciembre de 1997, al 2 de enero de 1998, inclusive. 

 El incumplimiento de alguno de estos requisitos será motivo para no aprobar su inscripción a la licitación. 
 En caso de que las empresas interesadas deseen inscribirse y adquirir las bases de licitación de esta convocatoria por 

medio de compraNET, lo podrán hacer mediante el recibo de pago que genera el sistema en la dirección electrónica 
hptt://compranet.gob.mx. En este caso, los requisitos que deberán cumplir los interesados serán entregados, dando total 
cumpliento a ellos, en el acto de presentación y apertura de proposiciones, y en caso de incumplimiento de alguno de 
ellos, es motivo para no aceptar la proposición, sin derecho a reembolso. 

 Acto de presentación y apertura de proposiciones y criterios generales, conforme a los cuales se adjudicará el contrato: 
1.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y el acto de presentación y apertura se efectuará en dos 

etapas, de conformidad a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, en la sala de juntas de esta Unidad, 
ubicada en Río Mississippi número 71, planta baja, en la fecha y hora indicadas. 

2.- Comisión Federal de Electricidad, en cumplimiento a lo indicado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, hará la evaluación de las proposiciones, elaborando un dictamen que servirá como fundamento para emitir el 
fallo, mediante el que se adjudicará el contrato a las personas que de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas, garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la 
obra y que haya presentado la proposición solvente más baja. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONTRATACION Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. FRANCISCO MORENO DERBEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72790) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DB-14/97 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para la 
contratación de Programa de Electrificación 1997, 2o. paquete, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164017-026-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

7/01/1998 
16:00 horas 

7/01/1998 
8:00 horas 

19/01/1998 
10:00 horas 

21/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Programa de Electrificación 1997, 2o. paquete, Ahome, Guasave y 
Sinaloa de L. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 4/05/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164017-027-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

7/01/1998 
16:00 horas 

7/01/1998 
8:00 horas 

19/01/1998 
10:00 horas 

21/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Programa de Electrificacion Rural 1997, 2o. paquete, Mocorito y 
Sinaloa de L. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 4/05/98 

Municipios de Mocorito y Sinaloa de Leyva

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164017-028-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

7/01/1998 
16:00 horas 

7/01/1998 
8:00 horas 

19/01/1998 
12:00 horas 

21/01
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Programa de Electrificación Rural 1997, Angostura, Guasave y Sin. 
de Leyva 

Inicio 2/02/98 
Terminación 4/05/98 

Municipios de Angostura, Guasave y Sinaloa de 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164017-029-97 $750 
Costo en compraNET: 

$400 

8/01/1998 
16:00 horas 

8/01/1998 
8:00 horas 

20/01/1998 
10:00 horas 

22/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Programa de Electrificación Rural 1997, área rural y urbana 
Mpio.Culiacán. 

Inicio 2/02/98 
Terminación 4/05/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164017-030-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

8/01/1998 
16:00 horas 

8/01/1998 
8:00 horas 

20/01/1998 
12:00 horas 

22/01/1998
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Programa de Electrificación Rural 1997, rural y urbano, Culiacán y 
Navolato 

Inicio 2/02/98 
Terminación 4/05/98 

Municipios de Culiacán y Navolato, Sinaloa

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00164017-031-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

9/01/1998 
16:00 horas 

9/01/1998 
8:00 horas 

21/01/1998 
10:00 horas 

23/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Programa de Electrificación Rural 1997, Mpios. Elota, Rosario y 
Escuinapa 

Inicio 2/02/98 
Terminación 4/05/98 

Municipios de Elota, Rosario y Escuinapa

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00164017-032-97 $400 
Costo en compraNET: 

$300 

9/01/1998 
16:00 horas 

9/01/1998 
8:00 horas 

21/01/1998 
12:00 horas 

23/01/1998
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Programa de Electrificación Rural 1997, Mpio. de Mazatlán Inicio 2/02/98 
Terminación 4/05/98 

 
• Las bases de las licitaciones, excepto los planos, se encuentran disponibles para su consulta y venta en 

Internet:http//compranet.gob.mx por lo cual, en caso de optar por pago mediante compraNET, deberán acudir a la unidad 
licitadora para obtener los planos, o bien para para la licitación 00164017-026-97 a Cuauhtémoc y Guillermo Prieto, Los 
Mochis, Sinaloa; para las licitaciones 00164017-027-97 y 00164017-028-97, a Blas Valenzuela número 365 Ote., 
Guasave, Sinaloa; para las licitaciones 00164017-029 y 00164017-030-97 a Angel Flores número 881 Pte., Culiacán, 
Sinaloa; para las licitaciones 00164017-031-97 y 00164017-032-97 a 21 de Marzo y Germán Evers, Mazatlán, Sinaloa; lo 
anterior, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: en la convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de Comisión Federal de 
Electricidad, cubriendo la cantidad indicada más IVA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La fecha límite de venta de bases es: para las licitaciones 00164017-026-97, 00164017-027-97 y 00164017-028-97, el 
día 12 de enero de 1998; para las licitaciones 00164017-029-97 y 00164017-030-97, el día 13 de enero de 1998, y para 
las licitaciones 00164017-031-97 y 00164017-032-97, el día 14 de enero de 1998. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo, para la licitación 00164017-026-97, en el aula de capacitación de zona Los 
Mochis, Cuauhtémoc y Guillermo Prieto, Los Mochis, Sin.; para las licitaciones 00164017-027-97 y 00164017-028-97, en 
el aula de capacitación de zona Guasave, en Blas Valenzuela número 365 Ote., Guasave, Sin.; para las licitaciones 
00164017-029-97 y 00164017-030-97, en el aula de capacitación de zona Culiacán, en Angel Flores número 881, 
Culiacán, Sin.; para las licitaciones 00164017-031-97 y 00164017-032-97, en el aula de capacitación de zona Mazatlán, 
en Germán Evers y 21 de Marzo, Mazatlán, Sin. 

• La presentación de las propuestas y apertura técnica se efectuará, para la licitación 00164017-026-97 en el aula de 
capacitación de zona Los Mochis, en Cuauhtémoc y Guillermo Prieto, Los Mochis, Sin.; para las licitaciones 00164017-
027-97 y 00164017-028-97 en el aula de capacitación de zona Guasave, en Blas Valenzuela número 365 Ote, Guasave, 
Sin.; para las licitaciones 00164017-029-97 y 00164017-030-97 en el aula de capacitación de zona Culiacán, en Angel 
Flores número 881, Culiacán, Sin.; para las licitaciones 00164017-031-97 y 00164017-032-97 en el aula de capacitación 
de zona Mazatlán, en Germán Evers y 21 de Marzo, Mazatlán, Sin. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• El licitante a quien se adjudique el contrato respectivo no podrá subcontratar la obra. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. 
• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: construcción de líneas 

y redes de distribución eléctrica. 
• Los interesados acreditarán ante la Comisión Federal de Electricidad, el cumplimiento de los requisitos que se detallan a 

continuación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentado original y copia de la documentación 
siguiente: 
1. Documentación que compruebe el capital contable mínimo, con base en los últimos estados financieros auditados o 
su última declaración fiscal anual. 
2. Testimonio de acta constitutiva y sus modificaciones, según su naturaleza jurídica. 
3. Cuando proceda, el registro actualizado de la Cámara correspondiente. 
4. Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato respectivo serán: se adjudicará el contrato respectivo a la 
persona que, reuniendo las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento del contrato, la ejecución de la obra y que presente la propuesta solvente cuyo precio sea el más bajo y 
aceptable para Comisión Federal de Electricidad. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán dentro de los 30 días naturales, a 
partir de ser recibidas por el supervisor de la obra. 

SONORA, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
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GERENTE DE LA DIVISION DISTRIBUCION NOROESTE 
ING. JOSE ABEL VALDEZ CAMPOY 

RUBRICA. 
(R.- 72791) 

INSTITUTO NACIONAL DE LA SENECTUD 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES E INVENTARIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de ropa de trabajo para médicos, enfermeras e intendencia, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, con cargo de 
Comité de Adquisiciones, el día 28 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

12227001-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

12/12/1997 
13:30 horas 

16/12/1997 
10:00 horas 

17/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C750200008 Batas 305 
 2 C750200068 Toallas 300 
 3 C750200082 Vestidos 56 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, pago en efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de la 

Senectud. 
 En compraNET, pago en la cuenta número 40-0481139-4 de banco Bital a nombre de Instituto Nacional de la Senectud. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la 

Dirección Nacional, Concepción Béistegui 13, piso 6, ubicada en calle Concepción Béistegui número 13, colonia Del 
Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 16 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 17 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en Concepción Béistegui número 13, colonia Del Valle, 
código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Nebraska 162, colonia Nápoles, de 10:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la entrega de los bienes. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LAURA GONZALEZ SIGNORET 
RUBRICA. 

(R.- 72792) 
EL COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE 
DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones 
aplicables vigentes, invita a las personas físicas y morales a participar en la licitación pública nacional que se indica a 
continuación: 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00075001-012-97 
 

Descripción Junta de aclaraciones Apertura de ofertas  Iniciación de contrato y 
condiciones de pago 

Otorgar el servicio de limpieza en las Inst. de 
San Antonio del Mar, en sus 3 edificios, 
estancia infantil, Oficina Zona del Río y 
Ecoparque. 

El día 16 de Dic. de 1997 
a las 11:00 Hrs.  

Oferta técnica: 23 de Dic. de 1997 a las 
11:00 Hrs. 

Oferta económica: 26 de Dic. 1997 a las 
12:00 Hrs.  

El contrato iniciará el día 30 de 
diciembre de 1997, los pagos se 
efectuarán los días 5 de cada 
mes. 

 
Con fecha 20 de octubre de 1997, el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de El Colegio de la Frontera Norte, 
A.C., autorizó la reducción en el plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
* Inscripcion y entrega de bases, a partir del 9 de diciembre de 10:00 a 15:00 horas, hasta 7 días previos al acto de 

apertura técnica, en bulevar Abelardo L. Rodríguez número 2925, Zona del Río, Tijuana, B.C., o en Internet en: 
http://compranet.gob.mx 

** Dirección donde se van a llevar a cabo la apertura técnica, económica, junta de aclaraciones y el fallo es la siguiente: 
bulevar Abelardo L. Rodríguez número 2925 Zona Río, en Tijuana, B.C. 
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*** Las personas que cubran satisfactoriamente esta documentación, podrán adquirir las bases y participar en la licitación 
cubriendo el costo en efectivo o cheque de caja a favor de El Colegio de la Frontera Norte, A.C., o en compraNET a 
través del sistema de bancos, por medio de recibos que genere el sistema. El costo de las bases es de 500.00 pesos, en 
compraNET es de 400.00 pesos. 

**** El Colegio de la Frontera Norte cuenta con una oficina de representación en El Colegio de México, ubicada en: Camino al 
Ajusco 20, 3er. nivel, Pedregal de Santa Teresa, Delegación Magdalena Contreras, México, D.F., código postal 01000, 
en la cual podrán presentar la documentación solicitada para efectos de inscripción, con un horario de 10:00 a 14:00 
horas. 

 Es requisito para poder participar presentar original y copia de la siguiente documentación, en español, para su 
revisión: 

a).- Solicitud por escrito manifestando su deseo de participar. 
b).- Constitución legal de la empresa. 
c).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en algunos de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
d).- Deberán presentar las propuestas en idioma español. 

 La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 
participar, por lo que en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección de la 
convocante arriba citada, o en Internet: http://compranet.gob.mx 

TIJUANA, B.C., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
C. NILZA EDITH PAZ MARRON 

RUBRICA. 
(R.- 72793) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA SFA-RM-007/97 
LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION (S.F.A.), EN CUMPLIMIENTO CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTICULOS 28 INCISO A, 30, 31, 32, 33 Y 34 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS 
DISPOSICIONES LEGALES APLICABLES VIGENTES, CONVOCA A TODAS LAS PERSONAS FISICAS Y MORALES 
MEXICANAS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA PARA LA ADQUISICION DE BIENES MUEBLES, CUYOS 
DATOS GENERALES SE INDICAN A CONTINUACION: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION SINTETIZADA DE 
LOS BIENES 

CANTIDAD COSTO DE LAS 
BASES 

ENTREGA DE LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

SFA-RM-007/97 ADQUISICION DE MOBILIARIO 
ESCOLAR TIPO MADERA Y 
METALICO 

4,480 PZAS. $1,000.00 DEL 9 AL 16 DE 
DICIEMBRE DE 1997. 

23 DE DICIEMBRE A 
LAS 18:00 HRS.

 
LAS BASES Y ESPECIFICACIONES DE LA LICITACION PUBLICA ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS 
EN LAS OFICINAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL, SITAS EN 
AVENIDA PEDRO SAINZ DE BARANDA, PLAZA COMERCIAL AH-KIM-PECH LOCAL 210, CAMPECHE, CAMPECHE, 
DE 8:00 A 14:00 HORAS, EL PAGO DE LAS BASES SE HARA MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A 
NOMBRE DE LA SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION. 
EL REGISTRO DE LOS PARTICIPANTES TENDRA LUGAR DURANTE LOS 60 MINUTOS PREVIOS AL INICIO DEL 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE 
RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL. 
LA ADJUDICACION SE HARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 46 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y LA FORMALIZACION DEL CONTRATO SE EFECTUARA EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 50 DE LA 
MISMA LEY. 
- LA PRESENTE LICITACION ES NACIONAL Y NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
- LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE, INVARIABLEMENTE, EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA 

NACIONAL. 
- LA SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN ESTE CONCURSO DEBERA SER POR ESCRITO. 
- LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. EN EL SITIO QUE SEÑALE LA CONVOCANTE. 
- TIEMPO DE ENTREGA: MAXIMO TREINTA DIAS POSTERIORES A LA FECHA DEL FALLO. 
- LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 50% DE ANTICIPO Y EL SALDO A ENTREGA DE LOS BIENES A 

SATISFACCION DE LOS CONVOCANTES. 
CAMPECHE, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

(R.- 72794) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de limpieza, vigilancia y boletos de avión para las unidades administrativas de la Gerencia Regional 
Norte, de conformidad con lo siguiente: 
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La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el doctor Raúl Cuéllar Chávez, con cargo de 
Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Gerencia Regional Norte, el día 3 de diciembre 
de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00101005-003-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

12/12/1997 
14:00 horas 

18/12/1997 
12:00 horas 

22/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de limpieza a los inmuebles de la Gerencia Regional Norte. 18
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, del 9 al 11 de diciembre 
de 1997, de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. Las 
aclaraciones a las bases deberá de solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de 
bases y hasta el día 11 de diciembre de 1997, hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá 
comunicado alguno. 

 En compraNET, deberán informar su inscripción en la Jef. de Proy. de Rec. Mat. a los teléfonos (17)17-74-64 o 17-74-65 
y presentar el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Norte, ubicado en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia 
Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas en avenida Juárez número 2351, Oriente., colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Unidades Administrativas de la Gerencia Regional Norte, de 7:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00101005-004-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

12/12/1997 
18:00 horas 

18/12/1997 
18:00 horas 

22/12/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de vigilancia a los inmuebles de la Gerencia Regional Norte 25 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, del 9 al 11 de diciembre 
de 1997, de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. Las 
aclaraciones a las bases deberá de solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de 
bases y hasta el 11 de diciembre de 1997, hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado 
alguno. 

 En compraNET, deberán informar su inscripción en la Jef. de Proy. de Rec. Mat. a los teléfonos (17)17-74-64 o 17-74-65 
y presentar el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Norte, ubicada en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia 
Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997 a las 18:00 horas y la económica se 
efectuará el día 22 de diciembre de 1997 a las 18:00 horas en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Unidades Administrativas de la Gerencia Regional Norte, de 7:00 a 7:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica



Martes 9 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     103 

00101005-006-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

12/12/1997 
12:00 horas 

19/12/1997 
18:00 horas 

23/12/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Servicio de Agencias de Viajes (Boletos de Avión) 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, del 9 al 11 de diciembre 
de 1997, de 9:30 a 14:00 horas, la prestación del servicio estará comprendida en un rango mínimo de $400,000.00 y un 
rango máximo de $900,000.00. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. Las 
aclaraciones a las bases deberá de solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de 
bases y hasta el 11 de diciembre de 1997, hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado 
alguno. 

 En compraNET, deberán informar su inscripción en la Jef. de Proy. de Rec. Mat. a los teléfonos (17) 17-74-64 o 17-74-
65 y presentar el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Norte, ubicado en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia 
Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Unidades Administrativas de la Gerencia Regional Norte, de 8:00 a 20:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes. 

TORREON, COAH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENCIA REGIONAL NORTE 

(R.- 72795) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de abastecimiento de vales de combustible con aceptación a nivel nacional, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por doctor Raúl Cuéllar Chávez, con cargo de 
Presidente del Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Gerencia Regional Norte, el día 3 de diciembre 
de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00101005-005-97 $700 
Costo en compraNET: 

$500 

12/12/1997 
10:00 horas 

19/12/1997 
11:00 horas 

23/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C510200024 Gasolina 2,219,345
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Juárez número 2351, Oriente colonia Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila, del 9 al 11 de diciembre 
de 1997, de 9:30 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. Las 
aclaraciones a las bases deberá de solicitar el proveedor por oficio al domicilio de la convocante, a partir de la compra de 
bases y hasta el 11 de diciembre de 1997, hasta las 14:00 horas, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado 
alguno. 

 En compraNET, deberán informar su inscripción en la Jef. de Proy. de Rec. Mat., a los teléfonos (17) 17-74-64 o 17-74-
65, y presentar el recibo correspondiente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas en sala de juntas de la 
Subgerencia de Administración de la Gerencia Regional Norte, ubicado en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia 
Centro, código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en avenida Juárez número 2351, Oriente, colonia Centro, 
código postal 27000, Torreón, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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* El lugar de entrega será en gerencias estatales de Coahuila, Chihuahua, Durango, Nuevo León, Tamaulipas y Regional 
Norte (Torreón), de 9:30 a 14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: 20 días posteriores a la presentación de las facturas correspondientes. 
TORREON, COAH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENCIA REGIONAL NORTE 
(R.- 72796) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
COORDINACION ADMINISTRATIVA 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria Licitación Pública Internacional No. 00131001-039-97 Nota 
025 para la adquisición de bienes y servicios informáticos  1 

 
No. de registro en Diario Oficial Ubicación en documento Fecha de publicación 

de la convocatoria 
R-72431 Convocatoria 

Segundo cuadro tercera columna 
"Descripción" 

27/11/1997 

 
Dice: Debe decir: 

Licencia corporativa por tiempo 
indefinido 

Licencia corporativa por tiempo indefinido de un sistema manejador de bases de 
datos relacional orientado a objetos, con conectividad con los lenguajes de 

programación C y COBOL, que opere en los sistemas operativos Unix y Windows 
NT, la cual será entregada en dos etapas programadas por la convocante 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL I.N.E.G.I. 
C.P. FEDERICO LOPEZ HERRADA 

RUBRICA. 
(R.- 72797) 

INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 
CONVOCATORIA NACIONAL 

El Instituto Federal Electoral, en cumplimiento a las disposiciones que establece la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, y el reglamento en vigor, convoca a empresas 
interesadas en participar en la Licitación Pública Nacional, que se describe a 
continuación: 
 

No. de concurso Descripción Costo bases 
(pesos) 

Fecha y hora de 
la junta aclaratoria

00100001-006-97 
(NACIONAL) 

Elaboración de un estudio que permita el diseño 
de la estrategia para un Programa de Educación Cívica del 
Instituto Federal Electoral para los años 1998-2000. 

1,000.00 
compraNET 

700.00 

17 de diciembre de 1997
a las 11:00 Hrs. 

 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en avenida Periférico Sur número 
4124, 2o. piso, colonia Ex-Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., los días 9, 10, 11, 12 y 15 de 
diciembre de 1997, de las 10:00 a las 14:30 y de 17:30 a 20:00 horas, las cuales serán entregadas mediante el pago 
señalado, mismo que deberá ser cubierto con cheque certificado o de caja a favor del Instituto Federal Electoral. En 
compraNET, de acuerdo a los requerimientos del sistema. 
La junta aclaratoria y acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la hora y fechas antes citadas, en 
el salón de usos múltiples de la Dirección Ejecutiva de Administración, sita en Periférico Sur 4124, primer piso, colonia Ex-
Hacienda de Anzaldo, código postal 01900, México, D.F. Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos 728-26-11, 
728-27-47 y 728-26-10, en horas y días hábiles. 
El H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 4 de diciembre del presente año, autorizó la reducción del 
plazo para la presentación y apertura de proposiciones. 
Las condiciones de pago serán según lo estipulado en las bases. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 72798) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DE ECOLOGIA 

CONVOCATORIA No. 003 
La Secretaría de Ecología del Gobierno del Estado de México, a través de la Coordinación Administrativa de la Secretaría de 
Ecología, con fundamento en lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y demás disposiciones relativas y 
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aplicables, convoca a las personas físicas y/o morales que tengan interés, a participar en las Licitaciones Públicas Nacionales 
para la adquisición de bienes que se describen a continuación y que integran el programa denominado “Apoyo a los Consejos 
Municipales de Protección al Ambiente”. 
 

NUMERO DE 
LICITACION 

DESCRIPCION DE 
LOS BIENES 

JUNTA ACLARATORIA 
FECHA/HORA 

APERTURA DE OFERTAS 
FECHA/HORA 

LPFA-003-97 ADQUISICION DE HERRAMIENTAS DE MANO 
18 PAQUETES 

19 DE DICIEMBRE 
DE 1997 

11:00 HORAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS
30 DE DICIEMBRE DE 1997

11:00 HORAS 
LPFA-004-97 ADQUISICION DE EQUIPO DE PROYECCION 

Y VIDEO 
144 PIEZAS 

19 DE DICIEMBRE 
DE 1997 

17:30 HORAS 

TECNICAS Y ECONOMICAS
30 DE DICIEMBRE DE 1997

17:30 HORAS 
 
Las bases y especificaciones estarán a la disposición de los interesados en las oficinas de la Coordinación Administrativa de 
la Secretaría de Ecología, sitas en el edificio marcado con el número 100 de la calle Nicolás Bravo Sur primer piso, colonia 
Centro, Toluca, Estado de México, teléfono 15-06-17 de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 20:00 horas, en días hábiles, a partir de la 
fecha de esta publicación y hasta la fecha límite de venta de las bases señaladas. Los actos de aclaración de bases, apertura 
y fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas del mismo lugar, así como el día y hora indicados. 
El origen de los fondos proviene de los recursos destinados al Fideicomiso 1490 para apoyar los programas, proyectos y 
acciones para la prevención y control de la contaminación ambiental del Valle de México, otorgados a través del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., Institución Fiduciaria. 
El costo de las bases deberá ser cubierto en efectivo o a través de cheque certificado o de caja expedido a favor del Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos S.N.C., Institución Fiduciaria en el Fideicomiso 1490, para apoyar los programas, 
proyectos y acciones para la prevención y control de la contaminación ambiental del Valle de México. 
Los pagos se efectuarán dentro de los 20 días siguientes a la fecha de presentación de las facturas a revisión. 
La presente convocatoria se expide en la Ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los 9 días del mes de 
diciembre de mil novecientos noventa y siete. 

ATENTAMENTE 
SECRETARIA DE ECOLOGIA 

COORDINADOR ADMINISTRATIVO 
C.P. PABLO S. ANDRADE DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 72799) 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 
SUBSECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS 

AVISO DE FALLOS 

De las Licitaciones Públicas celebradas por la Secretaría Ejecutiva del Subcomité de Adquisiciones de la Subsecretaría de 
Asuntos Jurídicos, con domicilio en calle Nezahualcóyotl número 192, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, 
código postal 06090, México, D.F., como se detallan a continuación: número LPN/SAJ/RM/001/97, adquisición de 3190 
millares de papel bond tamaño carta, adjudicado a la empresa: Grupo Papelero Gutiérrez, S.A. de C.V., ubicada en José Ma. 
Roa Bárcenas número 105-B, colonia Obrera, código postal 06800, México, D.F., con fecha de fallo el día 14 de abril de 1997, 
por un monto de $106,322.70; número LPN/SAJ/RM/002/97, adquisición de 2132 balastras 2 x 38, adjudicado a la empresa 
Treta Iluminación, S.A. de C.V., ubicada en Cruz del Valle Verde número 12, Santa Cruz del Monte, Naucalpan, código postal 
53110, Estado de México, con fecha de fallo el día 14 de abril de 1997, por un monto de $87,198.80; número 
LPN/SAJ/RM/003/97, contratación del servicio de mantenimiento a bienes informáticos pertenecientes al Sistema Integral de 
Información del Registro Civil, adjudicado a la empresa Sistemas y Computadores de Gestión, S.A. de C.V., ubicada en 
avenida Revolución número 2042, 8o. piso, colonia San Angel, código postal 01090, México, D.F., con fecha de fallo el día 23 
de junio de 1997, por un monto de $410,934.36; número 30001011-002-97, adquisición de 53 computadoras personales 
marca Compaq modelo Deskpro 2000, con procesador Intel Pentium de 166 MHZ, 16 MB de RAM, adjudicado, a la empresa 
Serviware, S.A. de C.V., ubicada en Dr. Jiménez número 292, colonia Doctores, código postal 06720, México, D.F., con fecha 
de fallo el día 11 de agosto de 1997, por un monto de $773,800.00; número 30001011-003-97, adquisición de 95 toner para 
impresora Lexmark Optra Plus, adjudicado a la empresa Sistemas Electrónicos y Suministros, S.A. de C.V., ubicada en 
Lafayette número 26, colonia Anzures, código postal 11590, México, D.F., con fecha de fallo el día 29 de agosto de 1997, por 
un monto de $128,250.00; número 30001011-004-97; adquisición de 45 impresoras láser de 16 PPM, marca Lexmark, modelo 
Optra´S 1650, memoria instalada 16 MB, adjudicada a la empresa Micros y Sistemas Profesionales, S.A. de C.V., ubicada en 
Eugenia número 1162, colonia Del Valle, 03100 México, D.F., con fecha de fallo el día 17 de octubre de 1997, por un monto 
de $667,485.00; número 30001011-005-97, adquisición de 1768 chamarras para dama y caballero, adjudicada a la empresa 
Vázquez y de la Vega, S.A. de C.V., ubicada en Poniente 110 número 306, colonia Panamericana, 07780 México, D.F., con 
fecha de fallo el día 9 de octubre de 1997, por un monto de $428,934.00; número 30001011-006-97, adquisición de 7 
computadoras Compaq Deskpro 2000, procesador Pentium Intel MMX 166 MHZ, memoria RAM de 16 MB, adjudicada a la 
empresa Logytec, S.A. de C.V., ubicada en Sur 12 C número 41, colonia Agrícola Oriental, 08500 México, D.F., con fecha de 
fallo el día 10 de octubre de 1997, por un monto de $108,850.00 

MEXICO, D.F., A 8 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DE LA SUBSECRETARIA DE ASUNTOS JURIDICOS 

LIC. ANTONIO R. GUTIERREZ GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 72800) 
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FONDO NACIONAL PARA EL FOMENTO DE LAS ARTESANIAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de seguros para bienes patrimoniales, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones en su segunda reunión 
ordinaria. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

20312001-002-97 $350 
Costo en compraNET: 

$300 

15/12/1997 
11:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600012 Contratación de seguros para bienes muebles 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Patriotismo número 691, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, mediante pago en efectivo, y en compraNET mediante recibos que emite el sistema 

para pago en bancos. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en auditorio de la entidad, 

ubicado en avenida Patriotismo número 691, colonia Mixcoac, código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 

se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en avenida Patriotismo número 691, colonia Mixcoac, 
código postal 03910, Benito Juárez, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en avenida Patriotismo número 691, colonia Mixcoac, México, D.F., código postal 03910, 

Delegación Benito Juárez, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la entrega y aceptación de la factura debidamente requisitada. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 

ARTURO SANCHEZ ORIENTE 
RUBRICA. 

(R.- 72801) 
EDUCAL, S.A. DE C.V. 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Educal, S.A. de C.V., con domicilio en avenida Ceylán número 450, colonia Euzkadi, México, D.F., da a conocer la identidad 
de licitantes ganadores. 
Licitación Pública número 00186001-005-97, Equipo de cómputo y consumibles; Cables Tlal-Mex, S.A. de C.V., Paseo de la 
Reforma número 107, piso 11, colonia Tabacalera, código postal 06040, México, D.F., por $147,607.00 + I.V.A.; Grupo de 
Cómputo e Información, S.A. de C.V., Martí número 300, departamento 501, 5o. piso, colonia Escandón, México, D.F., por 
$63,555.00 + I.V.A.; Comunicación Central, S.A. de C.V., Juárez número 81, San Lucas Tapletlacalco, Tlalnepantla, código 
postal 64055, Estado de México, por $231,986.00 + I.V.A.; fallo emitido el 5 de noviembre de 1997. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE 1997. 
ATENTAMENTE 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 
C.P. SABAS PEREZ CAMPERO 

 RUBRICA. (R.- 72802) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vales para gasolina, servicio de limpieza, servicio de mantenimiento de equipos de cómputo, 
servicio de boletos de avión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00101010-003-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

5/01/1998 
11:00 horas 

12/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998
15:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 C510200024 Gasolina 674,000 
 2 C510200022 Gasóleo diesel 96,000 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00101010-004-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

7/01/1998 
11:00 horas 

13/01/1998 
10:00 horas 

13/01/1998
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 19 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00101010-005-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

8/01/1998 
11:00 horas 

14/01/1998 
10:00 horas 

14/01/1998
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811010002 Transporte aéreo 975,000 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00101010-006-97 $300 
Costo en compraNET: 

$250 

9/01/1998 
11:00 horas 

16/01/1998 
10:00 horas 

16/01/1998
15:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C811200022 Servs. de Mant. Preven. Correc. y de Conserv. de equipo informático 107 
 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL, LAS 
CONDICIONES DE PAGO SON DE CONFORMIDAD AL ARTICULO 52 DE LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, LOS INTERESADOS PODRAN OBTENER LAS BASES Y ESPECIFICACIONES EN LA GERENCIA 
REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA CALIFORNIA, SITA EN AVENIDA REFORMA Y CALLE "L" EN LA COLONIA 
NUEVA, CODIGO POSTAL 21100, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, B.C., DE LAS 8:00 A LAS 15:00 HORAS, A PARTIR 
DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS ANTES DEL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS, EL COSTO DE LAS BASES DEBERA SER CUBIERTO EN 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION, LA COMISION NACIONAL 
DEL AGUA ADJUDICARA TOTAL O PARCIALMENTE EL CONTRATO O PEDIDO CORRESPONDIENTE EN FUNCION 
DE SUS RECURSOS PRESUPUESTALES, TECNICOS O DE CUALQUIER OTRA CIRCUNSTANCIA, EL O LOS 
PROPONENTES ACEPTARAN LAS CONDICIONES DESDE LA PRESENTACION DE SUS PROPUESTAS; PARA 
INFORMACION ADICIONAL FAVOR DE COMUNICARSE A LOS TELEFONOS: 91(65) 52-33-37 EXTENSIONES 165 Y 
171. 

MEXICALI, B.C., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES DE LA GERENCIA REGIONAL DE LA PENINSULA DE BAJA 

CALIFORNIA 
DR. FRANCISCO OYARZABAL TAMARGO 

RUBRICA. 
(R.- 72803) 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 
SUBDIRECCION DE OPERACION Y SEGURIDAD 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios de vigilancia y seguridad dentro de los inmuebles que conforman las instalaciones del 
Aeropuerto de Matamoros, Tamps., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Matamoros 
09085003-097-97 

$550 
Costo en compraNET: 

$300 

15/12/1997 
18:00 horas 

22/12/1997 
11:00 horas 

22/12/1997 
13:00 horas 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 1997 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

1 0000000000  Servicio de vigilancia 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

kilómetro 9 carretera Ciudad Victoria, Ejido el Galaneño sin número, colonia Zona Federal, código postal 87395, 
Matamoros, Tamaulipas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares. 

 En compraNET: en la cuenta bancaria destinada para el pago de bases a nombre de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 
* La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en las oficinas de la 

Administración del Aeropuerto, ubicadas en kilómetro 9 carretera Ciudad Victoria, Ejido el Galaneño, código postal 
87395, Matamoros, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en las oficinas de la Administración del Aeropuerto, 
kilómetro 9 carretera Ciudad Victoria, Ejido el Galaneño sin número, colonia Zona Federal, código postal 87395, 
Matamoros, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en las instalaciones del Aeropuerto Internacional de Matamoros, Tamaulipas, a las 00:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: se efectuará por quincenas vencidas, los días 5 y 20 de cada mes, previa presentación 

de los siguientes documentos: factura original y 5 copias, y autorización emitida por el Jefe de Seguridad del Aeropuerto 
o quien realice tal función, que contenga los descuentos por faltas de personal o equipo a que el prestador de los 
servicios se haya hecho acreedor, en su caso. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE OPERACION Y SEGURIDAD 

CAPITAN DE NAVIO C.G. D.E.M. JESUS ANTONIO BUENTELLO MEDINA 
RUBRICA. 

(R.- 72804) 
FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCION GENERAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

00120001-006-97   28/11/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 1 Servicio de 
vigilancia 

Servicio $742,614.60 $742,614.60 Corporación de Asesoría en 
Protección y Seguridad Interna 

Empresarial, S.A. de C.V. 
 

MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 
LA PRESIDENCIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

(R.- 72805) 
FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 

DIRECCION GENERAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

00120001-007-97  28/11/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio unitario 
sin IVA 

Importe sin IVA Adjudicado a 

1 1 Transporte aéreo Servicio $1'500,000.00 $1'500,000.00 Garza Travel, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

LA PRESIDENCIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 72806) 

FONDO DE FOMENTO Y GARANTIA PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES 
DIRECCION GENERAL 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. licitación  Fecha de emisión del fallo 
00120001-005-97   28/11/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario 

sin IVA 
Importe sin 

IVA 
Adjudicado a 

1 1 Cableado 
estructurado 

Pieza $890,003.00 $890,003.00 Integradores de 
Tecnología 

Informática, S.A. de 
C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

LA PRESIDENCIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
(R.- 72807) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
DIRECCION REGIONAL NORESTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA Y MATERIAL DE LIMPIEZA 

06131006-006-97  
No. PARTIDA ADJUDICADO A DOMICILIO 

1, 15, 27, 29, 33, 37, 68, 71 DISTRIBUIDORA GARDI, S.A. DE C.V. CENTENO No. 978, COL. GRANJAS MEXICO, 
IZTACALCO, D.F. 

2, 5, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 62, 64, 65 INDUSTRIAS AKBAL DE MEXICO, S.A. 
DE R.L. 

HELEODORO PEREZ No. 3634, COL. VENUSTIANO 
CARRANZA, MONTERREY, N.L.

6, 7, 10, 12, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 25, 26, 30, 31, 
32, 34, 35, 36, 38, 39, 41, 43, 47, 51, 52, 66 

CASA LA DAGA DE MONTERREY, S.A. 
DE C.V. 

RUIZ CORTINES No. 560 OTE., FRACC. INDUSTRIAS 
LAS AMERICAS, GUADALUPE, N.L.

60, 61, 63 PRODUCTOS HIGIENICOS GARSAN, 
S.A. DE C.V. 

4a. PRIVADA No. 2037, COL. GARZA NIETO, 
MONTERREY, N.L.

8, 9, 11, 14, 22, 24, 42, 44, 46, 48, 49, 50, 53, 70 ABASTECEDORA DE OFICINAS, S.A. ZARAGOZA No. 435 NORTE, COL. CENTRO, 
MONTERREY, N.L.

PARTIDAS DESIERTAS  3, 4, 28, 40, 45, 67, 69 
 

No. LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS MENORES 

06131006-007-97  
No. PARTIDA ADJUDICADO A DOMICILO 

4, 12, 28, 29 BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, 
S.A. DE C.V. 

CALZADA LA VIGA No. 1399, COL. EL RETOÑO, IZTA

PARTIDAS DESIERTAS  1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36
 

No. LICITACION  PARA LA ADQUISICION DE INSUMOS PARA EQUIPO DE COMPUTO, MATERIALES DE 
IMPRESION Y REPRODUCCION  

06131006-008-97  
No. PARTIDA ADJUDICADO A DOMICILIO 

1, 4, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 
20, 21 

ACCESORIOS DE COMPUTACION Y SISTEMAS 
AVANZADOS, S.A. DE C.V. 

LOMA LINDA No. 419, COL. LOMA LARGA, 
MONTERREY, N.L.

2, 3, 6, 7, 23, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 38, 40, 
41, 42, 43, 44, 46 

SENSIBILIZADORA DEL NORTE, S.A. HIDALGO No. 1415 PTE., COL EX
MONTERREY, N.L.

5, 16, 27, 28, 35, 36, 37, 39 BALANDRANO ARQUITECTURA DIBUJO E 
INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

PLUTONIO MANZANA “Z”, LOTE 8, PARAJE SAN 
JUAN, MEXICO, D.F.

PARTIDAS DESIERTAS 8, 22, 24, 25, 26, 45 
No. LICITACION PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 

CORRECTIVO AL EQUIPO MENOR DE COMPUTO Y SUS DISPOSITIVOS 
06131006-010-97  

No. PARTIDA ADJUDICADO A DOMICILIO 

1 WANG DE MEXICO, S.A. DE C.V.  AV. CONSTITUYENTES No. 117, COL. SAN MIGUEL CHAPULTEPEC, MIGUEL HIDALGO, D.F.
 

No. LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL ELECTRICO, REFACCIONES, ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS MENORES 

06131006-011-97   
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No. PARTIDA ADJUDICADO A  

1, 2, 3, 4, 8, 9, 11, 14, 15 REFACCIONES MARTIN, S.A. DE C.V. NORTE 81 No. 275, COL. CLAVERIA, 
AZCAPOTZALCO, D.F.

5, 6, 7, 10, 13, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 
25, 26, 27, 28, 29, 30, 31 Y 32 

ENRIQUE GARZA CANTU AV. BERNARDO REYES No. 1503, COL. 
INDUSTRIAL, MONTERREY, N.L. 

PARTIDAS DESIERTA 12 
 

No. LICITACION PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE OFICINA Y MATERIAL DE LIMPIEZA 

06131006-012-97   
No. PARTIDA ADJUDICADO A DOMICILIO 

2, 3, 4, 5, 7 BALANDRANO ARQUITECTURA 
DIBUJO E INGENIERIA, S.A. DE C.V. 

PLUTONIO MANZANA “Z”, LOTE 8, PARAJE SAN JUAN, MEXICO, D.F.

PARTIDAS DESIERTAS 1, 6  
 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NORESTE 
LIC. JULIAN QUIROGA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 72808) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de construcción de espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el arquitecto Oscar Bulnes Valero, 
licenciado José Martínez González y el ingeniero Guillermo A. Rodríguez Páez, con cargo de Secretario de Desarrollo Urbano 
y Obras Públicas, Secretario de Educación y Subsecretario de Obras Públicas, el día 13 de noviembre de 1997. 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

48001001-001-97 $600 costo en 
compraNET: $300 

11/12/1997 11/12/1997 
12:00 horas 

11/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30207 Construcción de 3 aulas para Jardín de Niños R. Garza Sada 30/12/97 27/02/98 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

48001001-002-97 $600 Costo en 
compraNET: $300 

11/12/1997 11/12/1997 
14:00 horas 

11/12/1997 
9:00 horas 

18/12/1997 
10:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30207 Construcción de 2 aulas, un taller y 4 anexos para Telesecundaria No. 32 30/12/97 29/03/98 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

48001001-003-97 $600 Costo en 
compraNET: $300 

11/12/1997 11/12/1997 
12:30 horas 

11/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30207 Construcción de 2 aulas, un taller y 25 anexos para 
Secundaria Técnica No. 71 

30/12/97 13/04/98 
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No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

48001001-004-97 $600 Costo en 
compraNET: $300 

11/12/1997 11/12/1997 
13:00 horas 

11/12/1997 
10:00 horas 

18/12/1997 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30207 Construcción de 4 aulas y 3 anexos para 
Jardín de Niños sin nombre 

30/12/97 14/03/98 

 
No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

48001001-005-97 $600 Costo en 
compraNET: $300 

11/12/1997 11/12/1997 13:30 
horas 

11/12/1997 10:00 
horas 

18/12/1997 15:00 
horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de 
terminación 

30207 Construcción de 6 aulas y 7 anexos para 
Escuela Primaria sin nombre  

30/12/97 13/04/98 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Churubusco número 495 norte, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León; con el siguiente horario: 
9:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque a favor de la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del 
Estado de Nuevo León. 

 En compraNET, a través del recibo de pago que genera el sistema. En esta situación los requisitos legales, económicos 
y técnicos que deben cumplir los iinteresados serán entregados junto con la presentación de las propuestas, en caso de 
incumplimiento de alguno de ellos será motivo de rechazo de la proposición. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados, en la sala de juntas del Departamento de Concursos y 
Contratos, ubicado en calle Churubusco número 495 norte, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará partiendo de las oficinas de la Dirección de Construcción, ubicadas 
en avenida Chrubusco 495 norte, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* La presentación y apertura de las propuestas técnica y económica se efectuará el día y hora indicados, en la sala de 
juntas del Departamento de Concursos y Contratos, ubicada en Churubusco número 495 norte, colonia Fierro, código 
postal 64590, Monterrey, Nuevo León. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: A).- Se demostrará 

mediante copia de la carátula de contratos y currícula de la empresa, y del personal técnico a su servicio, relativos a la 
ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente, y B).- se acreditará el capital contable 
mínimo requerido con base en la declaración fiscal o estado financiero auditado, correspondientes al periodo enero-
diciembre de 1996. 

* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 1.- Solicitud escrita, firmada por el concursante o su 
representante legal, manifestando la licitación en que desee participar. 2.- Testimonio del acta constitutiva y sus 
modificaciones tratándose de personas morales, o identificación con fotografía en caso de persona física, en ambos 
casos deberá anexarse copia de la cédula de identificación fiscal. Tratándose de asociaciones, deberá agregarse copia 
del convenio correspondiente. 3.- En su caso, poder natariado a favor de quien firmará la propuesta y, en su momento, el 
contrato. 4.- Si es el caso, registro actualizado en la Cámara que le corresponda. 5.- Declaración escrita y bajo protesta 
de decir verdad, firmada por el concursante o su representante legal, de no encontrase en los supuestos del artículo 41 
de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Con base en el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas y en el presupuesto de la obra, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes: A).- 
Reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; B).- Garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato; C).- Cuente con la experiencia requerida para la ejecución de los trabajos; y D).- En igualdad de condiciones en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes se dará prioridad a los 
contratistas locales. Si una vez considerados los criterios anteriores resultare que dos o más propuestas son solventes, 
el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea más bajo. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de obra terminada, a través de estimaciones de periodos máximos de 30 días. 
MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

 SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS SUBSECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS
 ARQ. OSCAR BULNES VALERO ING. GUILLERMO A. RODRIGUEZ PAEZ
 RUBRICA. RUBRICA. 

(R.- 72809) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA No. 069 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de gobernador de velocidad marca Woodward o equivalente. Esta licitación consta de 12 partidas favor de 
consultar las bases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-069-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-432-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

14/01/1998 
16:00 horas 

22/01/1998 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Gobernadores de velocidad 5 
 2 0000000000  Regulador velocidad 1 
 3 0000000000  Gobernador de velocidad 1 
 4 0000000000  Gobernador de velocidad 1 
 5 0000000000  Gobernador de velocidad 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 9/12 de 1997 al 14/01 de 1998, al teléfono/fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 
horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el impuesto mexicano al valor agregado. 
Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero de 1998, a las 16:00 horas, en Integrated Trade System 
Inc., ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de enero de 1998, a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 
2400, 77042. teléfono (95)713-430-3191. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será FCA ciudad de origen proveedor de E.U.A. y Canadá. FCA aeropuerto o puerto de embarque 

para proveedor de Europa y Asia, para uso en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional), presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 72810) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de inhibidor de corrosión, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-102-97 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

23/12/1997 
13:00 horas 

9/01/1998 
11:00 horas 

15/01/1998
10:00 horas
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Inhibidor de corrosión 170
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 9 de enero de 1998, a las 11:00 horas, y la 
económica se efectuará el día 15 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Poza Rica, Ver., Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab., entre otros centros de trabajo de Pemex 

Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 72811) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 059 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo y correctivo a sistemas de bombas para alta presión HT-400, herramientas y 
accesorios especiales de la marca Halliburton de la Región Norte (086/97-STSPS), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575052-059-97 $750.00 M.N. más 
Costo en compraNET: 

$700.00 M.N. más I.V.A. 

15/01/1998 12/01/1998 
10:00 horas 

22/01/1998 
10:00 horas 

28/01/1998
10:00 horas

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Connecting Rod-Forgin Machined HT-400 6 Pieza 1 día natural 670 días naturales 41.580.00 U.S.D.
 2 0000000000 Crank Shaft Assembly 4 Pieza 1 día natural 670 días naturales 186.000.00 U.S.D.
 3 0000000000 Thrust Cage Assembly 12 Pieza 1 dia natural 670 días naturales 19.786.00 U.S.D.
 4 0000000000 Gear-Ring 8.4 to y Ratio-Cone Drive 4 Pieza 1 día natural 670 días naturales 106.148.00 U.S.D.
 5 0000000000 Malacate para línea presión de fondo 3 Pieza 1 día natural 670 días naturales 80.000.00 U.S.D.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros, planta baja, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., 
Ver., hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A., (Bital) sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 22 de enero de 1998, a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 28 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en edificio Ex-Hotel de Solteros, sala de juntas de la 
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Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano pagadero al tipo de cambio vigente un 

día anterior a la fecha de pago. 
* El lugar de entrega será en: el módulo de mantenimiento preventivo de los departamentos de Servs. a pozos, R.N., los 

días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días, a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos, las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
 RUBRICA. (R.- 72812) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 

SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 

DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

AVISO DE FALLOS 
SISTEMA MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE PROGRESO, YUCATAN, CALLE 
80 SIN NUMERO, ENTRE 37 Y 39, PROGRESO, YUCATAN, EN CUMPLIMIENTO AL ARTICULO 37 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE DAN A CONOCER LAS IDENTIDADES DE LOS GANADORES DE LA 
CONVOCATORIA MULTIPLE DE LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO CNA/APA-04: 
CONCURSO NUMERO APA-SGC-YUC-97-013 A; CONTRATO NUMERO APA-SMAPAMP-YUC-97-001; IMPORTE: 
$3’644,013.71; OBJETO: REHABILITACION DE TOMAS DOMICILIARIAS, CIRCUITOS Y SECTORIZACION EN ZONA 
PONIENTE EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE PROGRESO; ADJUDICACION: 21 DE NOVIEMBRE DE 1997; 
GANADOR: PLANEACION, SISTEMAS Y CONTROL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PERIFERICO SUR NUMERO 3343, 
PLANTA BAJA, COLONIA SAN JERONIMO LIDICE, DELEGACION M. CONTRERAS, CODIGO POSTAL 10200, 
MEXICO, D.F. 
CONCURSO NUMERO APA-SGC-YUC-97-015 A; CONTRATO NUMERO: APA-SMAPAMP-YUC-97-002; IMPORTE: 
$921,795.27; OBJETO: SUMINISTRO E INSTALACION DE 4,000 MICROMEDIDORES EN LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE PROGRESO; ADJUDICACION: 21 DE NOVIEMBRE DE 1997; GANADOR: COCOMA, S. DE R.L. DE C.V., 
DOMICILIO: CALLE 59 NUMERO 605-B, ENTRE 78 Y 80, COLONIA CENTRO, MERIDA, YUC. 
CONCURSO NUMERO APA-SGC-YUC-97-022 A; CONTRATO NUMERO: APA-SMAPAMP-YUC-97-003; IMPORTE: 
$1’340,750.72; OBJETO: DIAGNOSTICO Y REHABILITACION DE EQUIPOS ELECTROMECANICOS DEL SISTEMA 
MUNICIPAL; ADJUDICACION: 21 DE NOVIEMBRE DE 1997; GANADOR: UB CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, S.A. 
DE C.V., DOMICILIO: CALLE 8 NUMERO 343 X 31-A, FRACCIONAMIENTO SAN ESTEBAN, MERIDA, YUC. 
CONCURSO NUMERO APA-SGC-YUC-97-024 A; CONTRATO NUMERO: APA-SMAPAMP-YUC-97-004; IMPORTE: 
$1’432,908.10; OBJETO: REHABILITACION DE LA ZONA DE CAPTACION CHICXULUB PUERTO DEL MUNICIPIO DE 
PROGRESO; ADJUDICACION: 21 DE NOVIEMBRE DE 1997; GANADOR: UB CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 
S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 8 NUMERO 343 x 31-A, FRACCIONAMIENTO SAN ESTEBAN, MERIDA, YUC. 
CONCURSO NUMERO APA-SGC-YUC-97-025 A; CONTRATO NUMERO: APA-SMAPAMP-YUC-97-005; IMPORTE: 
$638,679.42; OBJETO: EQUIPAMIENTO E INTERCONEXION CARCAMO DE 600 M3 DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE PROGRESO; ADJUDICACION: 21 DE NOVIEMBRE DE 1997; GANADOR: CONSTRUCCIONES INDUSTRIALES 
ALPER, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE 5-A NUMERO 389 x 8, COLONIA DIAZ ORDAZ, CODIGO POSTAL 97130, 
MERIDA, YUC. 

PROGRESO, YUC., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL 

SMAPAMP Y PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
PROGRESO, YUCATAN 
C. RAUL LARA CARO 

RUBRICA. 

DIRECTOR GENERAL DEL SMAPAMP 
C. ALVARO LUIS SIERRA PEREZ 

RUBRICA. 

(R.- 72813) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 

AVISO DE FALLOS 
EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, A TRAVES DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL "20 DE NOVIEMBRE", TELEFONO 575 72 72 Y FAX 575 48 75, EN CUMPLIMIENTO DE 
LAS DISPOSICIONES QUE SE ESTABLECEN EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, Y DEMAS DISPOSICIONES 
VIGENTES EN LA MATERIA, HACE SABER LOS FALLOS DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637010-009-97, 
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RELATIVA A LA ADQUISICION DE VESTUARIO Y UNIFORMES; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-
010-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE UNA CLAVE DE MATERIAL DE CURACION FUERA DE CUADRO BASICO; 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637000-011-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE 
CURACION FUERA DE CUADRO BASICO; LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-012-97, RELATIVA A LA 
ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO PARA PRUEBAS MANUALES; LICITACION PUBLICA 
INTERNACIONAL 00637010-013-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y REACTIVOS 
ANALITICOS DE LABORATORIO PARA PRUEBAS MANUALES; LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 00637010-014-
97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CONSTRUCCION, ESTRUCTURAS Y MANUFACTURAS Y 
MATERIAL ELECTRICO; LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-015-97, RELATIVA A LA ADQUISICION 
DE MEDICAMENTOS DENTRO DE CUADRO BASICO; LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-016-97, 
RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION FUERA DE CUADRO BASICO; LA LICITACION 
PUBLICA NACIONAL 00637010-017-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION FUERA DE 
CUADRO BASICO; LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-018-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE 
MATERIAL DE LABORATORIO PARA PRUEBAS MANUALES, Y LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00637010-
019-97, RELATIVA A LA ADQUISICION DE SUSTANCIAS QUIMICAS Y REACTIVOS ANALITICOS DE LABORATORIO 
PARA PRUEBAS MANUALES. 
FECHA DE FALLO: 00637010-009-97, 20 DE OCTUBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$2'357,784.14 (DOS MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS 14/100 M.N.), DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL MONTO DE $802,390.00 (OCHOCIENTOS DOS MIL 
TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1, 2, 4, 5, 8, 9, 10, 11, 12, 16, 17, 25, 28 Y 29 
ADJUDICADAS A CENTRAL DE MATERIAL PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MATANZAS 788, 
COLONIA LINDAVISTA, CODIGO POSTAL 07300, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, D.F. EL MONTO DE 
$707,650.00 (SETECIENTOS SIETE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 6 Y 7 
ADJUDICADAS A CHALLENGER CO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALLE 57 NUMERO 10, COLONIA SANTA 
CRUZ MEYEHUALCO, CODIGO POSTAL 09290, IZTAPALAPA, D.F. EL MONTO DE $378,156.00 (TRESCIENTOS 
SETENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 13 Y 14 
ADJUDICADAS A ZYGMUNT SZOSTAK MATYSIAK, CON DOMICILIO EN AMATLAN 109-402, COLONIA CONDESA, 
CODIGO POSTAL 06820, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $241,817.90 (TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL 
OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 90/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 21, 22, 23, 24, 30 Y 31 ADJUDICADAS A 
ABASTECEDORA Y COMERCIALIZADORA DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HACIENDA DE SAN 
ISIDRO NUMERO 89, COLONIA PRADOS DEL ROSARIO, CODIGO POSTAL 02410, AZCAPOTZALCO, D.F. EL 
MONTO DE $75,819.00 (SETENTA Y CINCO MIL OCHOCIENTOS DIECINUEVE PESOS 00/100 M.N.) POR LAS 
PARTIDAS 18, 19 Y 20 ADJUDICADAS A GRUPO EDYPP, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN HAMBURGO 108, 5o. 
PISO, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $51,951.24 (CINCUENTA Y 
UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN PESOS 24/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 3, 9 Y 15 ADJUDICADAS A 
GRUPO INDUSTRIAL POLYMATT, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRESA TEPUXTEPEC 32-301, COLONIA LOMA 
HERMOSA, CODIGO POSTAL 11200, MIGUEL HIDALGO, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (2): 26 Y 27. 
FECHA DE FALLO: 00637010-010-97, 7 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $441,600.00 
(CUATROCIENTOS CUARENTA Y UN MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), POR LA PARTIDA 1 ADJUDICADA A 
COBE DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ANDES NUMERO 2, COLONIA LOS ALPES, CODIGO POSTAL 
01010, ALVARO OBREGON, D.F. 
FECHA DE FALLO: 00637010-011-97, 16 DE OCTUBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $273,557.10 
(DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE PESOS 10/100 M.N.), DE LOS CUALES 
CORRESPONDIO EL MONTO DE $181,991.00 (CIENTO OCHENTA Y UN MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1, 2, 5, 6, 11, 12, 13, 16, 17 Y 18 ADJUDICADAS A CARDIOMED Y CIA., S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN CORAS MANZANA 26 LOTE 25, COLONIA AJUSCO COYOACAN, CODIGO POSTAL 04300, 
COYOACAN, D.F. EL MONTO DE $33,884.00 (TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 7, 33, 34, 44, 48, 95, 97, 104, 106 Y 107 A BAXTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN OKLAHOMA NUMERO 143, 3ER. PISO, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, BENITO JUAREZ, D.F. EL 
MONTO DE $20,376.00 (VEINTE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 9, 
24, 25 Y 69 A HOLLISTER, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PRIVADA IGNACIO VALLARTA 13-1, COLONIA 
TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $14,556.00 (CATORCE MIL 
QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 44, 45, 71 Y 75 ADJUDICADAS A 
LABAMO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS NUMERO 1900-203, COLONIA 
ALPES, CODIGO POSTAL 01010, ALVARO OBREGON, D.F. EL MONTO DE $8,150.00 (OCHO MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 8 ADJUDICADA A HOSPIMEDICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO 
EN MICHOACAN NUMERO 65, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, D.F. EL 
MONTO DE $8,000.00 (OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 39 Y 40 ADJUDICADAS A 
DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS QUIRURGICOS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SUR 59B NUMERO 121, 
COLONIA PRADOS DE CHURUBUSCO, CODIGO POSTAL 09480, IZTAPALAPA, D.F. EL MONTO DE $6,600.00 (SEIS 
MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 42 Y 46 ADJUDICADAS A PRODUCTOS BARD DE 
MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GENOVA 2-204, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, 
CUAUHTEMOC, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (85): 3, 4, 10, 12, 144, 15, 19, 20, 21, 22, 23, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 35, 
36, 37, 38, 41, 43, 47, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 6, 65, 6666, 67, 68, 70, 72, 73, 7, 76, 77, 78, 
79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 87, 88, 89, 90, 91, 92, 93, 9, 96, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 105, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 
114, 115 Y 116. 
FECHA DE FALLO: 00637010-012-97, 14 DE OCTUBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $541,499.50 
(QUINIENTOS CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 50/100 M.N.), DE LOS CUALES 
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CORRESPONDIO EL MONTO DE $349,750.00 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 1 ADJUDICADA A DENTAL MEDICA MERCURIO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN RETORNO 1 DE SUR 2-A NUMERO 66, COLONIA AGRICOLA ORIENTAL, SECCION CUCHILLA, 
CODIGO POSTAL 08420, IZTACALCO, D.F. EL MONTO DE $170,175.00 (CIENTO SETENTA MIL CIENTO SETENTA Y 
CINCO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 3, 4, 5, 13, 29, 30, 31, 61 Y 62 ADJUDICADAS A BECTON 
DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MONTE PELVOUX 111-8, 9 Y P.H., COLONIA LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11000, MIGUEL HIDALGO, D.F. EL MONTO DE $20,014.50 (VEINTE MIL 
CATORCE PESOS 50/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 9, 10, 14, 19, 44, 52, 56 Y 57 ADJUDICADAS A MEDI-LAB, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN ALVARO OBREGON 190, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
D.F. EL MONTO DE $1,560.00 (UN MIL QUINIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 53 
ADJUDICADA A JUAMA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CORREGIDORA NUMERO 380, COLONIA MIGUEL 
HIDALGO, CODIGO POSTAL 14410, TLALPAN, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (41): 6, 7, 8, 11, 12, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 35, 39, 40, 41, 42, 43, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 54, 55, 58, 59, 60, 63, 64. 
FECHA DE FALLO: 00637010-013-97, 14 DE OCTUBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $383,555.61 
(TRESCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 61/100 M.N.), DE LOS CUALES 
CORRESPONDIO EL MONTO DE $191,880.00 (CIENTO NOVENTA Y UN MIL OCHOCIENTOS OCHENTA PESOS 
00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 2, 163, 164, 166, 167 Y 168 ADJUDICADAS A INGENIERIA Y TRATAMIENTOS DE 
AGUAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN SINALOA 172-3, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $78,700.00 (SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR 
LAS PARTIDAS 4, 80, 81 Y 82 ADJUDICADAS A MERCK MEXICO, S.A., CON DOMICILIO EN CALLE 5 NUMERO 7, 
NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO; EL MONTO DE $42,298.11 (CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS 
NOVENTA Y OCHO PESOS 11/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 46, 47, 48, 49. 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 85, 87, 88 Y 
107 ADJUDICADAS A DIBICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN DR. CARMONA Y VALLE NUMERO 20, COLONIA 
DOCTORES, CODIGO POSTAL 06720, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $29,190.00 (VEINTINUEVE MIL CIENTO 
NOVENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 28, 31, 38, 39, 40, 41, 42 Y 43 ADJUDICADAS A SANOFI 
DIAGNOSTIC PASTEUR, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MORAS NUMERO 759, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, D.F. EL MONTO DE $24,150.00 (VEINTICUATRO MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 
00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 169 ADJUDICADA A BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MIGUEL 
DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 259, COLONIA AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520. MIGUEL 
HIDALGO, D.F. EL MONTO DE $10,817.00 (DIEZ MIL OCHOCIENTOS DIECISIETE PESOS 00/100 M.N.) POR LAS 
PARTIDAS 84, 86, 97, 120, 131, 133, 134 Y 136 ADJUDICADAS A PARACHEM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
DIAGONAL DE SAN ANTONIO NUMERO 1737, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, BENITO JUAREZ, 
D.F. EL MONTO DE $6,520.50 (SEIS MIL QUINIENTOS VEINTE PESOS 50/100 M.N.) POR LA PARTIDA 6 
ADJUDICADA A CORPORACION ANALITICA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CAMPECHE NUMERO 280-401, 
COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (128): 3, 
5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 29, 30, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 44, 45, 58, 59, 60, 
61, 62, 63, 64, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 83, 89, 90, 91, 92, 93, 94, 95, 96, 98, 99, 100, 101, 
102, 103, 104, 105, 106, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 114, 115, 116, 117, 118, 119, 121, 122, 123, 124, 125, 126, 127, 128, 
129, 130, 132, 135, 137, 138, 139, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 150, 151, 152, 153, 154, 155, 156, 157, 
158, 159, 160, 161, 162, 170, 171 Y 172. 
FECHA DE FALLO: 00637010-014-97, 19 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$258,176.50 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS 50/100 M.N.), DE LOS 
CUALES CORRESPONDIO EL MONTO DE $160,039.50 (CIENTO SESENTA MIL TREINTA Y NUEVE PESOS 50/100 
M.N.) POR LAS PARTIDAS 1, 5, 6, 8, 9, 10, 12, 13 (AL 50%), 14 (AL 50%), 17, 18, 19, 20, 24, 25, 26, 27, 28, 32, 33, 34, 36, 
37, 38, 40, 42, 44, 48, 49, 51, 52, 53, 55, 56, 57, 60 (AL 50%), 69 Y 70 ADJUDICADAS A PROVEEDORA SUKY, S.A. DE 
C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 425, COLONIA ALCE BLANCO, NAUCALPAN DE 
JUAREZ, ESTADO DE MEXICO; EL MONTO DE $75,297.00 (SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 2, 3, 4, 7, 11, 13 (AL 50%), 14 AL (50%), 15, 23, 29, 45, 50, 54, 59, 60 
(AL 50%), 61, 62, 63, 64, 65 Y 66 A ELECTRICA LARIOS S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN JOSE MA. MARROQUI 
NUMERO 84 A Y B, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06050, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $22,840.00 
(VEINTIDOS MIL OCHOCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 16, 21, 22, 30, 31, 39, 41, 43, 
46, 47, 58, 67 Y 68, ADJUDICADAS A REFACCIONES ELECTROMECANICAS CASTELL, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN AVENIDA HIDALGO NUMERO 187, COLONIA SANTA MA. LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, 
CUAUHTEMOC, D.F. 
PARTIDAS DESIERTAS (2): 35 Y 71. 
FECHA DE FALLO: 00637010-015-97, 12 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$1'164,825.07 (UN MILLON CIENTO SESENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 07/100 M.N.), 
DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL MONTO DE $335,126.00 (TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL CIENTO 
VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1, 5, 6 Y 20 ADJUDICADAS A FARMACEUTICOS MAYPO, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN ACOXPA 933 BIS, COLONIA VILLACOAPA, CODIGO POSTAL 04390, COYOACAN, D.F. 
EL MONTO DE $278,101.87 (DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL CIENTO UN PESOS 87/100 M.N.) POR LAS 
PARTIDAS 2, 3 (AL 50%), 4, 7, 8, 18 Y 49 ADJUDICADAS A FARMACOS ESPECIALIZADOS, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN QUERETARO NUMERO 137, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, D.F. EL 
MONTO DE $169,796.00 (CIENTO SESENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.) 
POR LAS PARTIDAS 14, 26, 30, 31, 32 Y 35 ADJUDICADAS A SERVICIOS DE DISTRIBUCION ESPECIALIZADA, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN FERROCARRIL DE CUERNAVACA NUMERO 416 ESQUINA CON ESOPO, COLONIA 
POLANCO, CODIGO POSTAL 11560, MIGUEL HIDALGO, D.F. EL MONTO DE $142,680.00 (CIENTO CUARENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. POR LAS PARTIDAS 12, 22, 41 Y 42 ADJUDICADAS A GLAXO 
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WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CALZADA MEXICO XOCHIMILCO 4900, COLONIA SAN 
LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14370, TLALPAN, D.F. EL MONTO DE $49,500.00 (CUARENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 23, 25, 27 (AL 50%), Y 44 ADJUDICADAS A 
LABORATORIOS CHEMIA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN YACATAS NUMERO 307, COLONIA NARVARTE, 
CODIGO POSTAL 03200, BENITO JUAREZ, D.F. EL MONTO DE $41,416.20 (CUARENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS 
DIECISEIS PESOS 20/100 M.N.) POR LA PARTIDA 56 ADJUDICADA A ELI LILLY Y CIA. DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN APARTADO POSTAL 864, CODIGO POSTAL 06000, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE 
$38,672.00 (TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS, 3 (AL 
50%), 37 Y 38 ADJUDICADAS A ABBOTT LABORATORIES DE MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA 
COYOACAN NUMERO 1622, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, D.F. EL MONTO DE 
$34,766.40 (TREINTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 40/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 10, 
11, 27 (AL 50%) Y 45 ADJUDICADAS A SCHERING PLOUGH, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA 16 DE 
SEPTIEMBRE NUMERO 31, CODIGO POSTAL 16090, XOCHIMILCO, D.F. EL MONTO DE $32,650.00 (TREINTA Y DOS 
MIL SEISCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 34 Y 50 (AL 50%) ADJUDICADAS A 
WELLCOME MEXICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA MEXICO XOCHIMILCO 4900, COLONIA SAN 
LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14370, TLALPAN, D.F. EL MONTO DE $28,750.00 (VEINTIOCHO MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 9 ADJUDICADA A CORPORACION ANALITICA, 
S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CAMPECHE NUMERO 280-401, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO 
POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $6,955.20 (SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y CINCO 
PESOS 20/100 M.N.) POR LA PARTIDA 28 ADJUDICADA A ARMSTRONG LABORATORIOS DE MEXICO, S.A. DE C.V., 
CON DOMICILIO EN DIVISION DEL NORTE NUMERO 3311, COLONIA CANDELARIA COYOACAN, CODIGO POSTAL 
04380, COYOACAN, D.F. EL MONTO DE $5,541.40 (CINCO MIL QUINIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 40/100 M.N.) 
POR LAS PARTIDAS 15 Y 16 ADJUDICADAS A DE TODO PARA HOSPITALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
BALSAS NUMERO 14, COLONIA MIRAVALLE, CODIGO POSTAL 03580, BENITO JUAREZ, D.F. EL MONTO DE 
$870.00 (OCHOCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 24 Y 50 (AL 50%), ADJUDICADAS A 
LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 295 PISO 13, 
COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (18): 13, 17, 19, 21, 
29, 33, 36, 39, 40, 43, 46, 47, 48, 51, 52, 53, 54 Y 55. 
FECHA DE FALLO: 00637010-016-97, 17 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$5'042,122.89 (CINCO MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS 89/100 M.N.), DE LOS CUALES 
CORRESPONDIO EL MONTO DE $1´395,411.28 (UN MILLON TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 
CUATROCIENTOS ONCE PESOS 28/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 11, 15, 18, 20, 21, 23, 24, 25, 26, 47, 48, 49, 50, 51, 
61, 63, 64, 71, 72, 92, 93, 94, 103, 104, 105, 106, 114, 116, 117, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 138, 186, 187, 188, 
189, 190, 191, 201, 202, 204, 219, 230, 269, 293, 294, 332, 333, 334 Y 335 ADJUDICADAS A SELECCIONES MEDICAS, 
S.A DE C.V. CON DOMICILIO EN SAN LUIS POTOSI NUMERO 127, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, 
CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $917,151.72 (NOVECIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO CINCUENTA Y UN 
PESOS 72/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 4, 42, 43, 102, 118, 119, 120, 121, 122, 123, 129, 142, 148, 149, 150, 151, 152, 
153, 154, 155, 156, 165, 166, 167, 168, 228, 231, 336, 339, 340, 344 Y 345 ADJUDICADAS A JHONSON & 
JHONSONMEDICAL, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CENTENO NUMERO 17, COLONIA ESMERALDA, CODIGO 
POSTAL 09810, IZTAPALAPA, D.F. EL MONTO DE $656,709.25 (SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS NUEVE PESOS 25/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1 (AL 50%), 2 (AL 50%), 6, 318, 319, 320, 321, 322, 
323, 324, 325, 326, 327, 328, 329, 330 Y 331 ADJUDICADAS A LABAMO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN ADOLFO 
LOPEZ MATEOS NUMERO 1900-203, COLONIA ALPES, CODIGO POSTAL 01010, ALVARO OBREGON, D.F. EL 
MONTO DE $490,723.35 (CUATROCIENTOS NOVENTA MIL SETECIENTOS VEINTITRES 25/100 M.N.) POR LAS 
PARTIDAS 8, 9, 10 Y 17 ADJUDICADAS A DISTRIBUIDORA K.I., S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN AVENIDA OAXACA 
NUMERO 81, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $420,000.00 
(CUATROCIENTOS VEINTE MIL PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1 (AL 5%), Y 2 (AL 50%), ADJUDICADAS A 
DISCOMEQ, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN PRAGA NUMERO 30-1, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, 
CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $372,400.00 (TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS PESOS 
00/100 M.N. POR LA PARTIDA 5 ADJUDICADA A PRODUCTOS BARD DE MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN 
GENOVA 2-204, COLONIA JUAREZ, CODIGO POSTAL 06600, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $303,855.00 
(TRESCIENTOS TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N) POR LAS PARTIDAS 7, 12, 13 
Y 280, ADJUDICADAS A COBE DE MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN ANDES NUMERO 2 COLONIA ALPES, 
CODIGO POSTAL 01010, ALVARO OBREGON, D.F. EL MONTO DE $280,207.89 (DOSCIENTOS OCHENTA MIL 
DOSCIENTOS SIETE PESOS 89/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 19, 22, 46, 52, 69, 70, 81, 83, 178, 180, 181, 182, 196, 
197 199, 200, 242, 247, 248, 249, 250, 251, 284, 289, 291 Y 292 ADJUDICADAS A DOCTORUM, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN SAN IDELFONSO NUMERO 33, ESQUINA CON COLEGIO DE MINERIA, COLONIA EJIDOS DE 
HUIPULCO, CODIGO POSTAL14380, TLALPAN, D.F. EL MONTO DE $84,250.00 (OCHENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 53, 54 Y 57 ADJUDICADAS A HOLLISTER, S.A. 
DE C.V. CON DOMICILIO EN PRIVADA IGNACIO VALLARTA 13-1, COLONIA TABACALERA, CODIGO POSTAL 06030, 
CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $60,884.40 (SESENTA MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
40/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 41, 62, 65, 67, 68, 86, 87 Y 88 ADJUDICADAS A LABORATORIOS PISA S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 295 PISO 13, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 
06500, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $24,800.00 (VEINTICUATRO MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) 
POR LAS PARTIDAS 58 Y 80 ADJUDICADAS A HOSPIMEDICA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MICHOACAN 
NUMERO 65, COLONIA HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE 
$19,980.00 (DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M.N. ) POR LA PARTIDA 56, ADJUDICADA A 
COMERCIALIZADORA TARGET Y/O AMPARO DEL CARMEN RODRIGUEZ CASTRO CON DOMICILIO EN CLAVERIA 
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112-4, COLONIA CLAVERIA, CODIGO POSTAL 02080, AZCAPOTZALCO, D.F. EL MONTO DE $15,750.00 (QUINCE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 217 Y 218 ADJUDICADAS A BECTON 
DICKINSON DE MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MONTE PELVOUX 111-8, 9 Y PH, COLONIA LOMAS DE 
CHAPULTEPEC, CODIGO POSTAL 11000, MIGUEL HIDALGO, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (190): 3, 14, 16, 27, 28, 29, 
30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44, 45, 55, 59, 60, 66, 73, 74, 75, 76, 77, 78, 79, 82, 84, 85, 89, 90, 91, 96, 95, 97, 
98, 99, 100, 101, 107, 108, 109, 110, 111, 112, 113, 115, 124, 125, 126, 127, 128, 139, 140, 141, 143, 144, 145, 146, 147, 
157, 158, 159, 160, 161, 162, 163, 164, 169, 1700, 171, 172, 173, 174, 175, 176, 177, 179, 183, 184, 185, 192, 193, 194, 
195, 198, 203, 205, 206, 207, 208, 209, 210, 211, 212, 213, 214, 215, 216, 220, 221, 222, 223, 224, 225, 226, 227, 229, 232, 
233, 234, 235, 236, 237, 238, 239, 240, 241, 243, 244, 245, 246, 252, 253, 254, 255, 256, 257, 258, 259, 260, 261, 262, 263, 
264, 265, 266, 267, 268, 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 277, 278, 279, 281, 282, 283, 285, 286, 287, 288, 289, 290, 295, 
296, 297, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308, 309, 310, 311, 312, 313, 314, 315, 316, 317, 337, 338, 341, 
342, 343 Y 346. 
FECHA DE FALLO: 00637010-017-97, 25 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$1'471,976.12 (UN MILLON CUATROCIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 12/100 
M.N.), DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL MONTO DE $863,000.00 (OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL 
PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 1, 5, 6 Y 7 ADJUDICADAS A INSTRUMEND DE MEXICO, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN MORELIA 111-203, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE 
$246,284.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR 
LAS PARTIDAS 3 Y 19 ADJUDICADAS A BAXTER, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN OKLAHOMA NUMERO 14, 3ER. 
PISO, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, BENITO JUAREZ, D.F. EL MONTO DE $174,722.00 (CIENTO 
SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 75, 76, 77, 79, 80, 82, 
83, 84, 85, 88, 92, 93, 94, 95, 97, 113, 116 Y 117 ADJUDICADAS A INTERNACIONAL FARMACEUTICA, S.A. DE C.V. 
CON DOMICILIO EN CARRETERACO NUMERO 44, COLONIA PARQUE SAN ANDRES, CODIGO POSTAL 04040, 
COYOACAN, D.F. EL MONTO DE $63,813.12 (SESENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS TRECE PESOS 12/100 M.N.) 
POR LAS PARTIDAS 61, 62, 120, 121, 122, 123, 147 Y 147 ADJUDICADAS A PRODUCTOS ADEX, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN CALZADA ERMITA IZTAPALAPA NUMERO 855, COLONIA SANTA ISABEL INDUSTRIAL, CODIGO 
POSTAL 09820, IZTAPALAPA, D.F. EL MONTO DE $59,435.00 (CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS 
TREINTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 38, 47, 48 Y 138 ADJUDICADAS A ABASTECEDORA Y 
COMERCIALIZADORA DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN HACIENDA DE SAN ISIDRO NUMERO 89, 
COLONIA PRADOS DEL ROSARIO, CODIGO POSTAL 02410, AZCAPOTZALCO, D.F. EL MONTO DE $38,640.00 
(TREINTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 22 Y 26 ADJUDICADAS 
A LABORATORIOS PISA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN PASEO DE LA REFORMA NUMERO 295 PISO 13, 
COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $26,082.00 (VEINTISEIS MIL 
OCHENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 37, 50, 51 Y 52 ADJUDICADAS A INDUSTRIAS 
PLASTICAS MEDICAS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN XOCONGO NUMERO 43, COLONIA TRANSITO, CODIGO 
POSTAL 06810, CUAUHTEMOC, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (106): 2, 4, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 20, 21, 
23, 24, 25, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 49, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 63, 64, 65, 
66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 74, 78, 81, 86, 87, 89, 90, 91, 96, 98, 99, 100, 101, 102, 103, 104, 105, 106, 107, 108, 109, 
110, 111, 112, 114, 115, 118, 119, 124, 125, 126, 127, 128, 129, 130, 131, 132, 133, 134, 135, 136, 137, 139, 140, 141, 142, 
143, 144, 145 Y 146. 
FECHA DE FALLO: 00637010-018-97, 26 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION $50,935.10 
(CINCUENTA MIL NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 10/100 M.N.), DE LOS CUALES CORRESPONDIO EL 
MONTO DE $30,666.10 (TREINTA MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 10/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 2, 
7, 12, 13, 15, 17, 19, 21, 25, 28, 29, 30, 35, 37, 38, 39 Y 49 ADJUDICADAS A ALFONSO MARHX, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN CARPIO NUMERO 187, COLONIA SANTA MARIA LA RIBERA, CODIGO POSTAL 06400, 
CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $10,904.00 (DIEZ MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS 
PARTIDAS 1, 5 Y 6 ADJUDICADAS A ANACHEM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MANUEL MARIA CONTRERAS 
NUMERO 82, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 06470, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $9,365.00 
(NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 9 Y 11 ADJUDICADAS A 
BAYER DE MEXICO, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 259, 
COLONIA AMPLIACION GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MIGUEL HIDALGO, D.F. PARTIDAS DESIERTAS (19): 3, 
4, 8, 10, 14, 16, 18, 20, 22, 23, 24, 26, 27, 31, 32, 33, 34, 36 Y 41. 
FECHA DE FALLO: 00637010-019-97, 26 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL DE LA ADJUDICACION 
$480,642.46 (CUATROCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 46/100 M.N.), DE 
LOS CUALES CORRESPONDIO EL MONTO DE $126,610.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL SEISCIENTOS DIEZ PESOS 
00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 85, 87, 88, 93, 96, 97, 99, 102, 103, 104, 108, 109, 112, 114, 117, 119, 121, 122, 123, 
124, 127 Y 128, ADJUDICADAS A MERCK MEXICO, S.A., CON DOMICILIO EN CALLE 5-7, NAUCALPAN DE JUAREZ, 
ESTADO DE MEXICO; EL MONTO DE $112,502.00 (CIENTO DOCE MIL QUINIENTOS DOS PESOS 00/100 M.N.) POR 
LAS PARTIDAS 3, 28, 60, 61, 62, 63, 64, 65, 68, 74, 77, 78, 79, 80, 81, 95 Y 110 ADJUDICADAS A ALEN 
DISTRIBUCIONES Y/O JOSE LUIS RODRIGUEZ DUARTE CON DOMICILIO EN MINAS DE ARENA NUMERO 123, 
COLONIA COVE, CODIGO POSTAL 01120, ALVARO OBREGON, D.F. EL MONTO DE $103,138.20 (CIENTO TRES MIL 
CIENTO TREINTA Y OCHO 20/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 8 (AL 5%), 10, 11, 12, 13, 14, 16, 20 Y 21 ADJUDICADAS 
A CORPORACION ANALITICA, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN CAMPECHE NUMERO 280-401, COLONIA 
HIPODROMO CONDESA, CODIGO POSTAL 06100, CUAUHTEMOC, D.F. EL MONTO DE $73,184.00 (SETENTA Y 
TRES MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 4, 15, 22, 23, 29, 30 Y 70 
ADJUDICADAS A ESCORQUIM, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN LEONARDO DA VINCI NUMERO 27, COLONIA 
VIVEROS DE LA LOMA, CODIGO POSTAL 54080, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO; EL MONTO DE $24,720.00 
(VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS VEINTE PESOS 00/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 6, 7, 8 (AL 50%), Y 9 
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ADJUDICADAS A LABORATORIOS LICON, S.A. CON DOMICILIO EN VIVEROS DEL ROCIO NUMERO 33, COLONIA 
VIVEROS DE LA LOMA, CODIGO POSTAL 540800, TLALNEPANTLA, EDO. DE MEXICO; EL MONTO DE $24,600.00 
(VEINTICUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 M.N.) POR LA PARTIDA 5, ADJUDICADA A BAYER DE MEXICO, 
S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN MIGUEL DE CERVANTES SAAVEDRA NUMERO 259, COLONIA AMPLIACION 
GRANADA, CODIGO POSTAL 11520, MIGUEL HIDALGO, D.F. EL MONTO DE $14,163.06 (CATORCE MIL CIENTO 
SESENTA Y TRES 06/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 31, 32, 69 Y 73 ADJUDICADAS A GIFYT, S.A. DE C.V. CON 
DOMICILIO EN CERRADA DE POPOCATEPETL 55, COLONIA PUEBLO DE XOCO, CODIGO POSTAL 03330, BENITO 
JUAREZ, D.F. EL MONTO DE $1,725.20 (MIL SETECIENTOS VEINTICINCO 20/100 M.N.) POR LAS PARTIDAS 34, 35 Y 
56 ADJUDICADAS A APLICACIONES TECNOCLINICAS, S.A. DE C.V. CON DOMICILIO EN EJIDO SAN PABLO 
TEPETLAPA NUMERO 140, COLONIA SAN FRANCISCO CULHUACAN, CODIGO POSTAL 04020, COYOACAN, D.F. 
PARTIDAS DESIERTAS (62): 1, 2, 17, 18, 19, 24, 25, 26, 27, 33, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 
52, 52, 53, 54, 55, 57, 58, 59, 66, 67, 71, 72, 75, 76, 82, 83, 84, 86, 89, 90, 91, 92, 94, 98, 100, 101, 105, 106, 107, 111, 113, 
115, 116, 118, 120, 125 Y 126. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 72814) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL "20 DE NOVIEMBRE" 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria  Nota 
022  1 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

72580 Convocatoria 
Quinto asterisco (*) después de cuadros 

2/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

La vigencia del contrato será del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1997 

La vigencia del contrato será del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 1998 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

 RUBRICA. (R.- 72815) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA CENTRO MEDICO NACIONAL 20 DE NOVIEMBRE 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria  Nota 

024  2 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

72680 Convocatoria 
Octavo y noveno asteriscos (*) después de cuadros 

4/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

∗ El lugar de entrega: en el Centro Médico Nacional "20 de 
Noviembre", los días del 1 de enero al 31 de diciembre de 
1997, en el horario de entrega: las 24:00 horas. 

∗ El plazo de la prestación del servicio serán las 24:00 
horas, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 1997. 

∗ El lugar de entrega: en el Centro Médico Nacional "20 de 
Noviembre", los días del 1 de enero al 31 de diciembre de 
1998, en el horario de entrega: las 24:00 horas. 

∗ El plazo de la prestación del servicio serán las 24:00 
horas, a partir del 1 de enero al 31 de diciembre de 1998. 

 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO 
DR. FILIBERTO ALVAREZ CAMPOS 

RUBRICA. 
(R.- 72816) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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Banco de México, de conformidad con lo establecido en su propia ley y demás disposiciones aplicables, convoca a todos los 
interesados a participar en la Licitación Pública Internacional número BM-INM-053-97, para la adquisición de diversa sillería 
ergonómica para oficina. 
Descripción general de los bienes Cantidad Unidad de medida 
Sillón giratorio ergonómico 350 Unidades 
Silla secretarial giratoria ergonómica 100 Unidades 
Silla alta tipo cajero 42 Unidades 
Las demás características y especificaciones de los bienes se mencionan en el anexo "A" de las bases de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $1,100.00 (un mil cien pesos 00/100 M.N.), a través de 
cheque certificado o de caja expedido precisamente a favor de Banco de México, a partir de la fecha de publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 16 de diciembre de 1997, de las 10:00 a las 13:00 horas, en días hábiles bancarios, en la Oficina 
de Estudios de Servicios y Adquisiciones, ubicada en avenida Cinco de Mayo número 18, planta baja, colonia Centro, código 
postal 06059, México, D.F., sin embargo, los interesados podrán revisar tales documentos previamente al pago de dicho costo, 
el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega de los bienes, así como las condiciones de pago son los siguientes: 
Lugar de entrega: Almacén General, Aviación Civil números 31 y 35, colonia Federal, Delegación Venustiano Carranza, 
México, D.F. 
Plazo de entrega: Dentro de las 10 semanas siguientes a la fecha de firma del contrato respectivo. 
Condiciones de pago: Un pago total contra la aceptación de los bienes, a entera satisfacción del Banco, en los términos 
establecidos en los modelos de contrato anexos a las bases. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, así como de entrega de garantías, se 
celebrará el día 23 de diciembre de 1997, en la sala de juntas de la Gerencia de Inmuebles del Banco de México, ubicada en 
Francisco I. Madero número 2, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F., a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español en dos sobres cerrados, que contendrán, por separado, la 
propuesta técnica y la propuesta económica, esta última deberá incluir la garantía de seriedad de la oferta. En esa misma 
fecha y lugar se llevará a cabo el registro de asistentes y la recepción de documentos que deberán presentar los interesados, 
dichas actividades se realizarán en el lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales que se 
encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere la fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
El fallo será comunicado por escrito a más tardar el día 19 de enero de 1998, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMUEBLES 

ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION INMOBILIARIA 
LIC. JOSE LUIS GARCIA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72817) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E INFORMATICA 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de material de oficina e insumos de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. Licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

06131002-016-97 
(SEGUNDA CONVOCATORIA) 

En relación a la Licitación Pública Nacional 
No. 06131002-007-97 

$700.00 
Costo en compraNET 

$490.00 
 

16/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

Deberán entregar el total de los bienes dentro de 
los 20 (veinte) días hábiles siguientes, contados a 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

1 C660400026 PAPEL BOND BCO. T/OFICIO DE 50 KG. NO ECOLOGICO, NO RECICLADO DE 72 
GRS./M2 EN PAQUETES DE .5 MILLAR 

1672

2 C660400032 PAPEL MILIMETRICO OPACO NUCLEO DE 2” DE DIAMETRO 1.04X20 MTS. DE 
80GRS./MT2 

16

3 C210000028 GOMA DE MIGAJON No. 1  773 
4 C210000036 CINTA MASKING TAPE 24mmX50mts 410
5 C660200042 SOBRE AMARILLO T/OFICIO 26X34 CM C/HILO 2800 

 
• Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta a partir de 

la fecha de su publicación hasta 7 (siete) días naturales antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
proposiciones en días hábiles de las 10:00 a las 15:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales de este 
Instituto, sito en avenida Selenio número 107 Ote., Ciudad Industrial, Durango, Dgo., con número de teléfono (01) (18) 
14-17-83 extensión 123, en Internet en la dirección http://compranet.gob.mx. 
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• No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales que se encuentren en 
alguno de los supuestos señalados en el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, así como el artículo 47 
fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• La forma de pago es: en el domicilio de la convocante: con cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación. 

• En Internet: a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para este efecto genera compraNET. 
• Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de este Instituto, sito en avenida Selenio 

número 107, Ciudad Industrial Durango, Dgo. 
• La fecha del acto de apertura económica se dará a conocer el día que se celebre la presentación y apertura de 

proposiciones en su primera etapa. 
• El lugar de entrega de los pedido será en: dentro de los 20 (veinte) días hábiles siguientes contados a partir de la firma 

del (los) pedido(s), en la bodega de la convocante sito en avenida Selenio número 133 Ote., ciudad Industrial en la ciudad 
de Durango, Dgo. 

• El idioma en que se deberán presentar las proposiciones será: español. La moneda en que se deberán cotizar las 
proposiciones será: peso mexicano 

• Se comunica a todas las personas que adquirieron las bases en la primera convocatoria de la Licitación Pública Nacional 
número 06131002-007-97, que pueden pasar al domicilio señalado en el primer párrafo a registrarse y a solicitar las 
bases de esta licitación sin costo alguno, las personas que adquirieron las bases a través de Internet, deberán solicitar a 
la convocante su registro para esta licitación durante el periodo de venta de bases, para tal efecto deberán presentar su 
recibo correspondiente de la compra de bases. 

DURANGO, DGO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA DIRECCION REGIONAL NORTE 
C.P. LUZ IRAZEMA LEAL PAYNS 

RUBRICA. 
(R.- 72818) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
AVISO DE FALLO 

COMISION NACIONAL DEL AGUA, GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO CON DOMICILIO EN AVENIDA 
FEDERALISMO NTE. 275-2o. PISO, ZONA CENTRO, GUADALAJARA, JAL., EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR 
EL ARTICULO 37 DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA GERENCIA REGIONAL 
LERMA-SANTIAGO, DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS CONCURSANTES GANADORES EN LAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: PARA PAPEL DUPLICADOR SE ADJUDICO AL SIGUIENTE PROVEEDOR: 
(LOS MONTOS TOTALES YA INCLUYEN EL I.V.A.) MARMEGO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN R. MICHEL 
NUMERO 650, COLONIA AURORA, GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO TOTAL DE: $240,523.02 (DOSCIENTOS 
CUARENTA MIL QUINIENTOS VEINTITRES PESOS 02/100 M.N.), FECHA DE FALLO 27 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00101004-002-97 (CNA.GRLS-006/97-PD). 
LOS PEDIDOS DE LLANTAS SE ADJUDICARON A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: SUPER RUEDAS DE MEXICO, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CALZADA DEL EJERCITO NUMERO 968, SECTOR REFORMA, EN 
GUADALAJARA, JAL., POR LA CANTIDAD DE $503,615.94 (QUINIENTOS TRES MIL SEISCIENTOS QUINCE PESOS 
94/100 M.N.), LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN BULEVAR PUERTO AEREO NUMERO 152, 
COLONIA MOCTEZUMA, MEXICO, D.F., POR UN MONTO DE $160,172.00 (CIENTO SESENTA MIL CIENTO SETENTA 
Y DOS PESOS 00/100 M.N.),- FECHA DE FALLO 27 DE OCTUBRE DE 1997, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00101004-004-97 (CNA-GRLS-008-97 LL). 
LOS PEDIDOS DE SUMINISTROS DE COMPUTO SE ADJUDICARON DE LA SIGUIENTE MANERA: MARMEGO, S.A. 
DE C.V., CON DOMICILIO EN LA CALLE R. MICHEL NUMERO 650, COLONIA AURORA, EN GUADALAJARA, JAL., 
POR UN MONTO DE $112,692.07 (CIENTO DOCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS 07/100 M.N.); OFFI 
FLASH, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN INSURGENTES SUR NUMERO 105-20, COLONIA JUAREZ, MEXICO, D.F., 
POR UN MONTO DE $74,789.55 (SETENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 55/100 
M.N.); GAMA SISTEMAS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA LOPEZ MATEOS SUR NUMERO 238, COLONIA 
VALLARTA ORIENTE, GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO DE $290,704.49 (DOSCIENTOS NOVENTA MIL 
SETECIENTOS CUATRO PESOS 49/100 M.N.); JORGE J. GUERRERO BAZUA, CON DOMICILIO EN ALTOS HORNOS 
NUMERO 1246, SECTOR REFORMA, GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO DE $9,936.00 (NUEVE MIL 
NOVECIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.), FECHA DE FALLO 27 DE OCTUBRE DE 1997, LICITACION 
PUBLICA NUMERO 00101004-003-97 (CNA-GRLS-0007-97-SC). 
LOS PEDIDOS DE MATERIAL DE OFICINA SE ADJUDICARON A LOS SIGUIENTES PROVEEDORES: OFFI FLASH, 
S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 105-20, COLONIA JUAREZ, MEXICO, 
D.F., POR UN MONTO DE $255,142.96 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO CUARENTA Y DOS PESOS 
96/100 M.N.); MARMEGO, S.A DE C.V., CON DOMICILIO EN R. MICHEL NUMERO 650, COLONIA AURORA, 
GUADALAJARA, JAL., POR UN MONTO DE $530,074.39 (QUINIENTOS TREINTA MIL SETENTA Y CUATRO PESOS 
39/100 M.N.); DISEÑOS DE CARTON, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA PATRIA NUMERO 124, COLONIA 
JARDINES VALLARTA, ZAPOPAN, JAL., CON UN IMPORTE DE $9,967.46 (NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA Y 
SIETE PESOS 46/100 M.N.), FECHA DE FALLO 12 DE NOVIEMBRE DE 1997, LICITACION PUBLICA NACIONAL 
NUMERO 00101004-001-97 (CNA´GRLS-005-97-MO). 

GUADALAJARA, JAL., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 
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SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS LOCAL 

DE LA GERENCIA REGIONAL LERMA-SANTIAGO 
ING. RAMON ARTURO GARCIA MAYEN 

RUBRICA. 
(R.- 72819) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 
GERENCIA DIVISIONAL NOROESTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional, bajo la 
reserva transitoria de C.F.E., para la contratación de postes y crucetas de madera, de conformidad con lo siguiente: 
 

¡Error! No se 
encuentra el origen 
de la referencia.No. 

licitación 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164037-007-97 $1,500.00 más I.V.A. 
Costo en compraNET: 
$1,200.00 más I.V.A. 

8/01/1998 
10:00 horas 

21/01/1998 
10:00 horas 

22/01/1998
10:00 horas

 

¡Error! 
No se 

encuentr
a el 

origen de 
la 

referenci
a.Partida 

Clave CABMS Descripción Cantidad; Unidad de 
medida 

Cantidad 
Mín. 

Cantidad 
Máx. 

1 0000000000 POSTE DE MADERA PMP-12-4 3,550 Pza.   
2 0000000000 POSTE DE MADERA PMP-14-4 1,866 Pza.   
3 0000000000 POSTE DE MADERA PMP-12-3 1,277 Pza.   
4 0000000000 POSTE DE MADERA PMP-11-4 1,451 Pza.   
5 0000000000 POSTE DE MADERA PMP-9-4 2,276 Pza.   

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles para su consulta o adquisición, desde 
la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de proposiciones de 8:00 a 
16:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentran disponibles: impresas Sí, compraNET Sí. 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en Departamento Div. de 
Abastecimientos, Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, México. 
Teléfono 59-11-24, fax 59-11-25. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas de $1,500.00 más IVA, en el 
Departamento Div. de Abastecimientos, situado en Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia 
Centro, en Hermosillo, Sonora, Mexico. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión 
Federal de Electricidad 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet 
o http://compranet.gob.mx el pago de las mismas será de $1,200.00 más IVA, y deberá efectuarse mediante los recibos que 
genera el sistema compraNET. 
La junta de aclaraciones se efectuará el día 8 de enero de 1998, en sala de juntas de Administración Divisional, en la siguiente 
dirección: Matamoros sin número entre San Luis Potosí y Nuevo León, colonia Centro, en Hermosillo, Sonora, México; el acto 
de apertura técnica se efecturá el día 21 de enero de 1998, en sala de juntas de Administración Divisional en la misma 
dirección, en este acto se confirmará la fecha de apertura de las proposiciones económicas. 
Las licitaciónes se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, 
b) Lugar de entrega de bienes: varios destinos. 
c) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencia de entrega. 
d) Sí se considera abastecimiento simultáneo. 
e) Garantías requeridas: de seriedad de la proposición 5% del importe de la proposición y, en su oportunidad, presentar 

garantías de cumplimiento de contrato y calidad de los bienes por el 10%, respectivamente, del importe del contrato. 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, del acta constitutiva, poderes notariales, registro 

federal de causantes, estados financieros e identificación oficial. 
g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica. 
h) No se podrán llevar a cabo negociaciones. 
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i) No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas. 
j) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de la licitación, y 
k) Las demás contenidas en las bases de la licitación. 
i) Se fincarán contratos abiertos hasta por tres veces el importe original. 

HERMOSILLO, SON., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

LIC. JOSE ARMANDO LOPEZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 72820) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. 

DIVISION CENTRO SUR 
DEPTO. DE ABASTECIMIENTOS DIV. 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, y demás disposiciones aplicables, se invita a las personas físicas o morales que, 
sin encontrarse impedidas legalmente, deseen participar en la Licitación Pública Nacional 00164033-003-97 (LPN-DG000-
214/97), para el suministro de los bienes que se citan a continuación: 

¡Error! No se 
encuentra el 
origen de la 

referencia.Licit
ación No. 

Descripcion de los bienes Cantidad Unidad Recepción de 
proposiciones 

Plazo de 
entrega 

00164033-003- Mobiliario modular isla 9 2 Pza. 19/12/97 90 días 

97-(LPN-¡Error! 
No se 

encuentra el 
origen de la 
referencia. 

Mobiliario modular isla 12 11 Pza. 19/12/97 90 días 

DG000-214-97) Silla standar de tela ergonom 302 Pza. 19/12/97 90 días 
 Silla visitante fija ergonom 554 Pza. 19/12/97 90 días 
 Sillón ejecutivo tela 5 ruedas 97 Pza. 19/12/97 90 días 

Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles de dos formas para su consulta o 
adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta siete días naturales previos a la recepción de 
proposiciones, de las 9:00 a las 14:00 horas, en días hábiles. 
Las bases se encuentrán disponibles: 
Impresas ______Sí_____compraNET ______Sí 
En caso de adquisición de las bases en forma impresa, éstas se encuentran disponibles en oficina de compras Div. H. Colegio 
Militar número 15, Chamilpa (91-73) 29-40-94. 
Para poder participar en la presente licitación deberán realizar el pago de estas bases impresas, de $1,500.00 más IVA, en 
oficina de compras Div. situada en H. Colegio Militar número 15, Chamilpa . El importe se deberá cubrir con cheque certificado 
o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad. 
En el caso de adquisición de las bases por compraNET, vía Internet, con dirección electrónica en: http://rtn.net.mx/compranet 
o http://compranet.gob. mx el pago de las mismas será de $1,125.00 más IVA, en bancos mediante recibo que emite el propio 
sistema de compraNET, o bien acudiendo a pagar directamente a esta oficinas divisionales. 
La junta de aclaraciones se efecturá el día 12 de diciembre a las 10:00 horas, y el acto de recepción y apertura de 
proposiciones técnicas se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en el Auditorio Divisional en la 
siguiente Dirección H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa; en este acto se indicará la fecha de apertura de las 
proposiciones ecónomicas, Oficina de Compras Div. 
La reducción del plazo para la presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el Comité de Adquisiciones número 
04/97 Ext., el día 8 de diciembre de 1997. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
b) Lugar de entrega de los bienes: boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4156, colonia Jardines del Pedregal, México, 

D.F.; 
c) Condiciones de pago: a los 30 días contra presentación de facturas y evidencias de entrega en destino final; 
d) No se considera abastecimiento simultáneo; 
e) Garantías requeridas: de seriedad de proposiciónes 5% del importe de la proposición, calidad de los bienes 10% del 

importe del contrato, y 100% del anticipo sin I.V.A.; 
f) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, poderes notariales 

y registro federal de causantes, estados financieros e identificación; 
g) No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h) No se podrán llevar a cabo vía electrónica; 
i) No se permitirán correcciones a las propuestas presentadas; 
j) En razón del volumen de los planos, éstos no estarán disponibles en el sistema compraNET, por lo que los licitantes que 

adquierán sus bases por vía compraNET, deberán pasar a recoger los planos a la Ofna. de compras, toda vez que estos 
planos formarán parte de las bases de esta licitación; 
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k) C.F.E. otorgará un anticipo del 30%; 
l) Licitación pública nacional contemplada dentro de la Reserva Transitoria de C.F.E.; 
m) Condiciones de entrega: costo y flete destino final; 
n) Las demas contenidas dentro de las bases de esta licitación; 

CUERNAVACA, MOR., A 4 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 
ING. VICTOR JAVIER FELIX BELTRAN 

RUBRICA. 
(R.- 72821) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION GOLFO NORTE 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 00164019-009-97 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional que a 
continuación se enlistan: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164019-013-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

17/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

24/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MANTENIMIENTO PREVENTIVO CORRECTIVO AL EQUIPO DE COMPUTO 1
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164019-014-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$850 

17/12/1997 
12:00 horas 

23/12/1997 
12:00 horas 

24/12/1997
12:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA LA ZONA ORIENTE 29
 2 0000000000  SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA LA ZONA NORTE 28
 3 0000000000  SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA LA ZONA PONIENTE 18
 4 0000000000  SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA LA ZONA PIEDRAS NEGRAS 11
 5 0000000000  SERVICIOS DE VIGILANCIA PARA LA ZONA REYNOSA 8

Las bases y especificaciones de los servicios están para su consulta o adquisición en dos formas: (impresas o por 
compraNET), y hasta siete días naturales previos a la fecha de apertura técnica. 
En caso de optar por la adquisición de las bases impresas, éstas se encuentran disponibles en el Departamento de 
Concursos y Contratos, 5to. piso, en avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., colonia Bellavista, Monterrey, N.L., código 
postal 64410, teléfono 01-8-372-66-42, de lunes a viernes de las 9:00 a las 14:00 horas, para poder participar es necesario el 
pago de las bases de esta licitación por el importe que se indica más I.V.A, mismo que deberá cubrir en efectivo o con cheque 
certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad, en el Departamento Divisional de Presupuestos y 
Tesorería de esta área convocante. 
En caso de adquirirse por compraNET, vía Internet con dirección electrónica en: http://compranet.gob.mx o 
http://rtn.net.mx/compranet, el pago de las mismas, por el importe que se indica, deberá efectuarse mediante los recibos de 
pago que genera el sistema. 
Tanto la junta de aclaraciones como la apertura de proposiciones técnicas se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas, en 
la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, 5to. piso, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400 Nte., 
colonia Bellavista, código postal 64410, Monterrey, N.L. 
Las licitaciónes se encuentra bajo la cobertura de la reserva transitoria de C.F.E 
a. Las proposiciones deberán presentarse en idioma español, 
b. Lugar de entrega de los servicios: en cada una de las zonas de la División Golfo Norte, en los estados de Nuevo León, 

Tamaulipas y Coahuila. 
c. Condiciones de pago: 15 días naturales a partir de la presentación de factura, debidamente autorizada por el área 

usuaria; 
d. No se considera abastecimiento simultáneo; 
e. Garantías requeridas: de seriedad de proposiciones 5% del importe de la proposición con tope máximo de $60,000.00 y, 

en su oportunidad, presentar garantía de cumplimiento de contrato y calidad de los servicios por el 10% del importe del 
contrato; 

f. Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad, de los datos del acta constitutiva, poderes 
notariales, Registro Federal de Causantes, estados financieros e identificación; 
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g. No se aceptarán propuestas por vía electrónica; 
h. No se podrán llevar a cabo negociaciones; 
i. No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas presentadas; 
j. Se deberá acreditar la calidad de los servicios conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones, y 
k. Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

MONTERREY, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. OSCAR M. GARZA CANTU 
RUBRICA. 

(R.- 72822) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y OBRA PUBLICA NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de transformador de potencia trifásico 115/34.5/13.8 KV, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Leonardo Alejandro Berumen 
García, con cargo de Presidente del Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del A.T.T. No., el día 19 
de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164083-002-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

17-12-1997 
10:00 horas 

5-01-1998 
10:00 horas 

9-01-1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Adquisición de Transformador de Potencia Trifásico 115/34.5/13.8 KV 1 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00164083-003-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$750 

17-12-1997 
16:00 horas 

6-01-1998 
10:00 horas 

12-01-1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Reparación de Transformador Trifásico PICMSA 110/13.8 KV, 18/24/30 1 
 2 0000000000  Reparación de Autotransformador MITSUBISHI 220 KV, 25/33.33 MVA 1 
 3 0000000000  Reparación de Autotransformador IEM 230/115 KV, 33.3 MVA 1 

• La autorización para la reducción al plazo se realizó en la sesión extraordinaria numero 6 (seis), de fecha 19 de 
noviembre de 1997, en el Comité Regional de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Area de Transmisión y 
Transformación Noroeste. 

• Las bases de la licitación y las especificaciones de los servicios están para su consulta o adquisición, en forma impresa o 
en compraNET, hasta siete días naturales previos a la fecha de apertura técnica. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en internet: http://www.compranet.gob.mx o 
bien en el Departamento de Adquisiciones y Obras Públicas, teléfono (0162) 59-40-17, ubicado en calle Monteverde 
número 295 y bulevar Lázaro Cárdenas, colonia Balderrama, código postal 83138, Hermosillo, Sonora, México, con el 
siguiente horario: 8:00 a 14:00 horas. 

• La junta de aclaraciones, apertura de proposiciones técnicas y económicas, se efectuarán en los días y hora arriba 
señalados, en la sala de juntas del Area de Transmisión y Transformación Noroeste, ubicada en Monteverde número 295 
y bulevar Lázaro Cárdenas, código postal 83138, colonia Balderrama, Hermosillo, Sonora. 

• La forma de pago es: en la convocante, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Comisión Federal de 
Electricidad, por la cantidad indicada, más I.V.A. en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La inversión autorizada para el año de 1998, se dio mediante el oficio número X2520-OF-140/97, de fecha 21 de agosto 
de 1997, de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

• La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
b) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
c) El lugar de entrega será: el designado por C.F.E. 
d) Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura, debidamente 

autorizada por el área usuaria. 
e) No se considera abastecimiento simultáneo. 

SONORA, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 

ING. LEONARDO A. BERUMEN GARCIA 
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RUBRICA. 
(R.- 72823) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
DEPARTAMENTO DE COSTOS GUERRERO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

79517 Convocatoria 
Descripción general de la obra 

9/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

Suministro y colocación de subestaciones eléctricas de 
diferentes capacidades 

Colocación de subestaciones eléctricas de diferentes 
capacidades 

 
GUERRERO, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

JEFE DE ZONA EN EL ESTADO 
ARQ. ENRIQUE GALICIA WONG 

 RUBRICA. (R.- 72824) 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

2a. CONVOCATORIA 
En cumplimiento a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con el Tratado de Libre Comercio de América del Norte, y la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca 
a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional para la adquisición de equipo de cómputo y 
Software: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00020036-016-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

12/12/1997 
14:00 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

19/12/1997
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo de cómputo  553 
 2 0000000000  Software 184 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, en su sexta reunión extraordinaria de fecha 6 de noviembre de 1997. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito Federal, 
hasta el día 11 de diciembre de 1997, a las 17:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque de caja o certificado a favor de la Tesorería de la Federación, en una 
institución bancaria mediante el formato para pago de derechos SHCP-5, debidamente requisitado por el banco. La copia 
del formato deberá ser entregada a los servidores públicos previamente a la recepción del engargolado que contenga las 
bases correspondientes. En compraNET, a través del Banco Inverlat en el contrato 1000. 

* Los actos de la junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones, así como la junta pública para la lectura 
del fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, 
ubicada en avenida de las Torres número 855, colonia Belén de las Flores, código postal 01110, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal. 

* La fecha del fallo para la licitación pública será el día 22 de diciembre de 1997, conforme a lo que se establece en las 
bases. 

* La firma de los pedidos será el día 23 de diciembre de 1997, en la forma que se establece en las bases. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el domicilio establecido en las bases de la licitación. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación respectiva. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

(R.- 72825) 
INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFISICA, OPTICA Y ELECTRONICA 
GERENCIA DEL PROYECTO DEL GRAN TELESCOPIO MILIMETRICO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
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contratación de trabajos de tendido aéreo y subterráneo del cable de fibra óptica para el Gran Telescopio Milimétrico, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Oscar Escobar Franco, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones del INAOE, el día 29 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

11290002-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

15/12/1997 
17:00 horas 

15/12/1997 
8:00 horas 

22/12/1997 
9:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general 
de la obra 

Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30304 De tendido de tuberías de 
larga distancia, líneas de 
comunicación y líneas de 

electricidad (cableado) 

Inicio 29/12/97 
Terminación 27/02/98 

Latitud Norte 18°59'19" y longitud Oeste 97°17'59", partiendo del punto de referencia (PR) que se ubica 
a una cota de 4 040 msnm.

Latitud Norte 18°59'03" y longitud Oeste 97°18'45", a una cota de 4 560 msnm, en la cima cerca del 
Cerro la Negra. Area de influencia: Mpio. de Atzitzintla, Pue. y Parque Nacional Pico de Orizaba.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla. 
* La forma de pago es: en convocante, efectivo o cheque certificado a nombre del Instituto Nacional de Astrofísica, Optica 

y Electrónica, en la dirección del convocante. 
 En compraNET: mediante recibo generado por compraNET para hacer depósito en cuenta número 400 8513 467 de Bital 

a nombre de la Tesorería de la Federación. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 17:00 horas, en salón docente del edificio 

del Proyecto GTM., ubicado en calle Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María Tonantzintla, código postal 72840, 
San Andrés Cholula, Puebla. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Escuela Primaria" Felipe Carrillo Puerto", ubicada en la localidad 
de Texmalaquilla, Mpio. de Atzizintla, Puebla, código postal 72000, Atzitzintla, Puebla. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 22 de diciembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 22 de diciembre de 1997 a las 18:00 horas, en Luis Enrique Erro número 1, colonia Santa María 
Tonantzintla, código postal 72840, San Andrés Cholula, Puebla. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: haber realizado 

trabajos similares de tendido de fibra óptica y ejecutado obras de telecomunicaciones, contando con la capacidad técnica 
propia y finanzas para este tipo de obras. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: economía, eficiencia, oportunidad en la entrega, 
condiciones de pago y calidad de los materiales y servicios ofertados, así como garantía de tiempo de vida útil. 

* Las condiciones de pago son: 70% contra estimaciones semanales y entrega de reportes preliminares, cuando menos 
dos antes del reporte final y el finiquito de la obra. 

PUEBLA, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DEL PROYECTO GRAN TELESCOPIO MILIMETRICO 

DR. EMMANUEL MENDEZ PALMA 
RUBRICA. 

(R.- 72830) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DEL VALLE DEL MEZQUITAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación de adquisición de equipo para laboratorios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura
económica

UTVM-INT-002/97 $1,000.00  12/12/97 
12:00 horas 

19/12/97 
12:00 horas 

7/01/98
12:00 horas

 
No. licitación Partida Clave 

CABMS 
Descripción 

UTVM-INT-002/ 97 4 
5 
6 
7 

0000000000 
I420800192 
0000000000 
0000000000 

Masajeadora para cárnicos 
Cerradora de latas (engargoladora) 
Máquina cortadora de carnes 
Horno de cocción para productos cárnicos 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

UTVM-INT-003/97 $1,000.00  12/12/97 
16:00 horas 

19/12/97 
16:00 horas 

7/01/98
16:00 horas

No. licitación Partida Clave 
CABMS 

Descripción 

UTVM/INT-003/97 1 
2 

I060600554 
I421400044 

Torno horizontal 
Fresadora de torreta 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios, en asamblea extraordinaria celebrada el día 3 de diciembre de 1997. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, a partir de la fecha de publicación y hasta 7 

días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en carretera Ixmiquilpan-Capula kilómetro 4, 
colonia el Nith, Ixmiquilpan, Hgo., código postal 42300, en el Departamento de Mantenimiento e Instalación, de lunes a 
viernes y en un horario de 8:00 a 18:00 horas. 

• La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, con cheque certificado o de caja a favor de Universidad 
Tecnológica del Valle del Mezquital, o en efectivo. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día 12 de diciembre de 1997, en los horarios indicados para cada 
licitación, en carretera Ixmiquilpan-Capula kilómetro 4, colonia el Nith, Ixmiquilpan, Hgo., código postal 42300, en el salón 
de conferencias de la convocante. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre, en los horarios indicados para cada 
licitación, y la económica se efectuará el día 7 de enero de 1998, en los horarios indicados para cada licitación, en 
carretera Ixmiquilpan-Capula kilómetro 4, colonia el Nith, Ixmiquilpan, Hgo., código postal 42300, en el salón de 
conferencias de la convocante. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano para bienes de fabricación o integración 

nacional, y en U.S. dólares para bienes de importación. 
• El lugar de entrega será en carretera-Ixmiquilpan-Capula kilómetro 4, colonia el Nith, Ixmiquilpan, Hgo., código postal 

42300. 
• Las condiciones de pago serán según bases. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 
IXMIQUILPAN, HGO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES 
C.P. LEOPOLDO OLGUIN ZAMUDIO 

RUBRICA. 
(R.- 72831) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, 
Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS 
EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA CONTRATACION DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MEDICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR 
ACUERDO NUMERO 3456, CON CARGO DE LA COMISION INSTITUCIONAL DE ADQUISICIONES EL DIA 2 DE 
DICIEMBRE DE 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641054-033-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/01/1998 
10:00 horas 

20/01/1998 
10:00 horas 

27/01/1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CENTRAL DE MONITOREO 1 
 2 0000000000  ECOCARDIOGRAFO BIDIMENCIONAL DOPPLER 1 
 3 0000000000  EQUIPO DE ULTRASONIDO DOPPLER 2 
 4 0000000000  DOPPLER MULTICANAL MULTIDICIPLINARIO 1 
 5 0000000000  DESFIBRILADOR CON MARCAPASO 10 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, 10o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO 
POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE. 
 EN compraNET. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 HORAS, EN 

EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. 
PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 20 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 
HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 27 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 HORAS, EN ALVARO 
OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL(LOS) TRATADO(S) DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O IMPORTACION 

INDIRECTA, EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F.; PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 
INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO; 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA EN DOLARES AMERICANOS, DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* LA FECHA LIMITE PARA LA VENTA DE BASES SERA EL 13/01/1998, DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641054-034-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

12/01/1998 
18:00 horas 

19/01/1998 
18:00 horas 

26/01/1998
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  VENTILADOR VOLUMETRICO AVANZADO 21 
 2 0000000000  MAQUINA DE ANESTESIA TERCER NIVEL AVANZADA 6 
 3 0000000000  VENTILADOR NEONATAL PEDIATRICO AVANZADO 10 
 4 0000000000  NEBULIZADOR TERMICO HUMIDIFICADOR 117 
 5 0000000000  VENTILADOR DE PRESION DE SOPORTE NO INVASIVO 3 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, 10o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO 
POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE. 
 EN compraNET. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ENERO DE 1998, A LAS 18:00 HORAS, EN 

EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. 
PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ENERO DE 1998, A LAS 18:00 
HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ENERO DE 1998, A LAS 18:00 HORAS, EN ALVARO 
OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL(LOS) TRATADO(S) DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O IMPORTACION 

INDIRECTA, EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F.; PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 
INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO; 
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PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA EN DOLARES AMERICANOS DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* LA FECHA LIMITE PARA VENTA DE BASES SERA EL 12/01/1998, DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641054-035-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

9/01/1998 
10:00 horas 

16/01/1998 
10:00 horas 

23/01/1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MICROSCOPIO TRAVES 2 
 2 0000000000  VITRECTOR 1 
 3 0000000000  PANENDOFIBROSCOPIO 1 
 4 0000000000  LARINGOSCOPIO CON MANGO 46 
 5 0000000000  BRONCOSCOPIO FLEXIBLE DE FIBRA OPTICA 2 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, 10o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO 
POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE. 
 EN compraNET. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE ENERO DE 1998 A LAS 10:00 HORAS, EN EL 

AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, 
COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 
HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 HORAS, EN ALVARO 
OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL(LOS) TRATADO(S) DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O IMPORTACION 

INDIRECTA, EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F.; PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES NACIONALES O DE IMPORTACION INDIRECTA 
SERA DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO; 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA EN DOLARES AMERICANOS DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION, EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* LA FECHA LIMITE PARA VENTA DE BASES SERA EL 9/01/1998, DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641054-036-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

9/01/1998 
18:00 horas 

16/01/1998 
18:00 horas 

23/01/1998
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CONTADOR DE POZO PARA DETECCION 
AUTOMATICA DE RADIACIONES 

1 

 2 0000000000  MASTOGRAFIA EQUIPO AVANZADO PARA 1 
 3 0000000000  RADIODIAGNOSTICO COMPLETO RODABLE 2 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, 10o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO 
POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 
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* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE. 
 EN compraNET. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE ENERO DE 1998, A LAS 18:00 HORAS, EN EL 

AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, 
COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 16 DE ENERO DE 1998, A LAS 18:00 
HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 23 DE ENERO DE 1998, A LAS 18:00 HORAS, EN ALVARO 
OBREGON NUMERO 121, 1er. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL(LOS) TRATADO(S) DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA EN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O IMPORTACION 

INDIRECTA, EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F.; PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 
INDIRECTA SERA DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO; 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
NO CONFIRMADA EN DOLARES AMERICANOS DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* LA FECHA LIMITE PARA VENTA DE BASES SERA EL 9/01/1998 DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00641054-037-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

12/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  CABEZAL DE MAYFIELD PEDIATRICO 1 
 2 0000000000  CRANEOTOMO COMPLETO 2 
 3 0000000000  PIEZA DE MANO DE ALTA VELOCIDAD 1 
 4 0000000000  PIEZA DE MANO DE BAJA VELOCIDAD 1 
 5 0000000000  SET BASICO COLUMNA TORACOLUMBAR 2 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN DURANGO NUMERO 291, 10o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO 
POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA FORMA DE PAGO ES: EN CONVOCANTE. 
 EN compraNET. 
* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 HORAS, EN 

EL AUDITORIO DEL EDIFICIO DE ALVARO OBREGON, UBICADO EN ALVARO OBREGON NUMERO 121, 1er. 
PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

* LA PRESENTACION DE LA PROPUESTA TECNICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 
HORAS, Y LA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 26 DE ENERO DE 1998, A LAS 10:00 HORAS, EN ALVARO 
OBREGON NUMERO 121, 1ER. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, CUAUHTEMOC, 
DISTRITO FEDERAL. 

* ESTA LICITACION SE LLEVA A CABO BAJO LA COBERTURA DEL(LOS) TRATADO(S) DE LIBRE COMERCIO DE 
AMERICA DEL NORTE, MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* EL LUGAR DE ENTREGA SERA: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O IMPORTACION 

INDIRECTA, EL ALMACEN CENTRAL DE BIENES DE INVERSION, UBICADO EN PONIENTE 146 NUMERO 825, 
COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO, MEXICO, D.F.; PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SERA 
DENTRO DE LA FABRICA, ALMACEN U OFICINA QUE SEÑALE EL FABRICANTE. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: PARA LOS BIENES DE FABRICACION NACIONAL O DE IMPORTACION 
INDIRECTA DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA 
DOCUMENTACION QUE ACREDITE LA ENTREGA DE LOS BIENES, ASI COMO LA FACTURA 
CORRESPONDIENTE PARA SU REVISION A LA DIVISION DE CONTROL DE EROGACIONES DEL INSTITUTO; 
PARA LOS BIENES DE IMPORTACION DIRECTA SE PAGARA MEDIANTE CARTA DE CREDITO IRREVOCABLE 
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NO CONFIRMADA EN DOLARES AMERICANOS DESPUES DE LOS 60 DIAS NATURALES CONTADOS A 
PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION QUE ACREDITE EL EMBARQUE CORRESPONDIENTE 
PARA SU REVISION EN EL BANCO EN QUE SE ESTABLEZCA LA CARTA DE CREDITO. 

* LA FECHA LIMITE PARA VENTA DE BASES SERA EL 12/01/1998 DE 9:00 A 13:00 HORAS. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
RICARDO MUÑOZ DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 72832) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION No. 4 SURESTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento a máquinas y equipos de oficina, control de fauna nociva, trabajos de obra civil, mantenimiento 
a equipos médicos y de laboratorio, mantenimiento a extintores, lavado y desinfección de cisternas, lavado de vidrios, lavado y 
plisado de cortinas, mantenimiento a básculas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Antonio Muñoz Soto, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 2 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-001-97 $550 
Costo en compraNET: 

$0 

17/12/1997 
8:30 horas 

16/12/1997 
8:00 horas 

23/12/1997 
8:30 horas 

26/12/1997
8:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento a máquinas y equipos de 
oficina 

Inicio 1/01/98 
Terminación 31/12/98 

Unidades médicas y no médicas de la Delegación
No. 4 Sureste del Distrito Federal

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$0 

17/12/1997 
10:00 horas 

16/12/1997 
8:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

26/12/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de

 1 00000  Control de fauna nociva urbana Inicio 1/01/98 
Terminación 31/12/98 

Unidades médicas y no médicas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$0 

17/12/1997 
11:30 horas 

23/12/1997 
11:30 horas 

26/12/1997
11:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Trabajos diversos de obra civil Inicio 2/02/98 
Terminación 30/04/98 

Unidades médicas y no médicas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$0 

17/12/1997 
13:00 horas 

16/12/1997 
8:00 horas 

23/12/1997 
13:00 horas 

26/12/1997
13:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento a equipos médicos y de 
laboratorio 

Inicio 1/01/98 
Terminación 31/12/98 

Unidades médicas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-005-97 $100 
Costo en compraNET: 

$0 

17/12/1997 
14:30 horas 

16/12/1997 
8:00 horas 

23/12/1997 
14:30 horas 

26/12/1997
14:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento a extintores Inicio 1/01/98 
Terminación 4/09/98 

Unidades médicas y no médicas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
econó

00641043-006-97 $200 
Costo en compraNET: 

$0 

18/12/1997 
8:30 horas 

16/12/1997 
12:00 horas 

24/12/1997 
8:30 horas 

29/12/1997
8:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Lavado y desinfección de cisternas Inicio 1/01/98 
Terminación 31/12/98 

Unidades médicas y no médicas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-007-97 $100 
Costo en compraNET: 

$0 

18/12/1997 
10:00 horas 

16/12/1997 
12:00 horas 

24/12/1997 
10:00 horas 

29/12/1997
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Lavado de vidrios Inicio 2/02/98 
Terminación 30/11/98 

Unidades médicas y no médicas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-008-97 $100 
Costo en compraNET: 

$0 

18/12/1997 
11:30 horas 

16/12/1997 
12:00 horas 

24/12/1997 
11:30 horas 

29/12/1997
11:30 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Lavado y plisado de cortinas Inicio 2/02/98 
Terminación 30/06/98 

Unidades médicas y no médicas

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-009-97 $100 
Costo en compraNET: 

$0 

18/12/1997 
13:00 horas 

16/12/1997 
12:00 horas 

24/12/1997 
13:00 horas 

29/12/1997
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento a básculas Inicio 1/01/98 
Terminación 31/12/98 

Unidades médicas y no médicas
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Las personas interesadas en participar en esta licitación deberán acudir a inscribirse en el Departamento de Construcción y 
Conservación, sito en Canela 397, 3er. piso, colonia Granjas México. A partir de la fecha de la publicación de la presente 
convocatoria, en días hábiles de lunes a viernes, de las 9:00 a las 15:00 horas, hasta la fecha límite de inscripción, señalada 
en el cuadro, atendiendo a lo establecido en el artículo 32 de La Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, se deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 
I.- Capital contable mínimo requerido, según se indica en el cuadro. Documentación que compruebe su capital contable 

actualizado, con base en los últimos estados financieros y/o en su última declaración fiscal 1996, auditados por 
contador público externo, autorizados por D.G.A.F.F. 

II.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con el sello del Registro Público de la Propiedad, 
Sección Comercio. 

III.- Registro anual vigente de la Cámara Nacional de la Industria de la Construcción, o la que corresponda, para trabajos 
de obra civil y fauna nociva urbana. 

IV.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados, tanto con la administración pública, así como con la 
iniciativa privada, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades. 

V.- Documentación que compruebe, a satisfacción del Instituto, su capacidad técnica y administrativa (curriculum vitae de 
la empresa y del personal técnico responsable) para este tipo de obra, relación de número de los contratos y la 
localidad donde se han realizado los trabajos, así como el nombre de la entidad o dependencia con que se hubiesen 
celebrado, en los cuales la empresa o su personal técnico hayan participado, dando facilidades al Instituto para su 
verificación. 

VI.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en supuestos del artículo 41 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, así como de la fraccion XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos. 

VII.- Presentar su solicitud escrita para participar en la licitación. 
VIII.- Cubrir, al autorizarse su inscripción, el costo de las bases de licitación por el importe que se indica en el cuadro, con 

cheque certificado o de caja, bien en efectivo en las cajas recaudadoras de las subdelegaciones 9 o 10, ubicadas en 
calle Plutarco E. Calles número 579, colonia Sta. Anita y avenida Río Churubusco número 609, colonia Sector 
Popular, respectivamente, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, no reembolsable. 

Las bases de la licitación estarán a disposición de los interesados que cumplan totalmente con los anteriores requisitos, en el 
Departamento Delegacional de Construcciones y Conservación, sito en Canela 397, 3er. piso, a partir de la fecha de esta 
publicación y hasta 7 días naturales previos al acto de presentación y apertura de proposiciones. Los anexos de las bases no 
estarán disponibles en compraNET. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION Y CONSERVACION 

ING. MANUEL ALCALA TREJO 
RUBRICA. 

(R.- 72834) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

AREA REGIONAL DE LA COORDINACION DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO ZONA NORTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación  Fecha de emisión del fallo 

00641057-004-97  1/12/97 
 

Concepto de obra Descripción Precio unitario Subtotal Adjudicado a 
1 De edificios de salud $2'375,252.55 $2'065,437.00 APR Instalaciones, S.A. 

de C.V. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 1 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DELEGADO ESTATAL EN ZACATECAS 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 72835) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL "LA RAZA" 

COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
adquisición de artículos de uso terapéutico (medicamentos, narcóticos y sustancias psicotrópicas, material de curación, 
material radiológico y material de laboratorio), de los grupos de suministro 010, 040, 060, 070 y 080, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité Regional de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios, mediante acuerdo CAR 12/051/97, del día 6 de noviembre de 1997. 
Oficio de autorización de la S.H. y C.P. número 315-A-2356, del 27 de octubre de 1997. 
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No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura económica

00641002-014-97 $ 300 
Costo en compraNET: $210 

15/DIC/1997 
16:00 horas 

22/DIC/1997 
10:00 horas 

29/DIC/1997
10:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad Mín.

1 010 000 5432 Filgastrim. Tabletas Env. 1090
2 010 000 5265 Imipenem y silastatina Env. 24243
3 010 000 4235 Ciclosporina Env. 1843
4 010 000 4234 Globulina antilinfosito humano Env. 
5 070 585 0121 Medios de contraste Gpo. 8 Env. 3763

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Coordinación Regional de Abastecimiento (Departamento Regional de Adquisiciones), ubicada en calzada Vallejo 
número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, de 
9:00 a 14:00 horas, hasta 7 días naturales antes de la presentación de proposiciones. 

* La forma de pago es: a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, con depósito en 
la cuenta 400 8513 467 IMSS compraNET del banco Bital, S.A. 

 A través de la convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
las oficinas de la Subdelegación número 4, ubicadas en la calle de Luna número 235 3er. piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* Los eventos relativos a la presente convocatoria se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en el aula número 2, 
ubicada en la Unidad de Consulta Externa del Centro Médico Nacional "La Raza", sita en calzada Vallejo esquina con 
Circuito Interior (entre Seris y Zachila), colonia La Raza, código postal 02990, Delegación Atzcapotzalco, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Centro Regulador de Abastecimiento "La Raza", ubicado en calzada Vallejo número 675, 

colonia Magdalena de las Salinas, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentación debidamente requisitada, 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación número 2 Noreste del D.F., 
ubicada en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc. 

* El plazo de entrega será conforme al anexo número 2 de las bases de esta licitación. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. MIGUEL GRANADOS MORA 
RUBRICA. 

(R.- 72836) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL “LA RAZA” 
COORDINACION REGIONAL DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la 
adquisición de artículos de uso terapéuticos (medicamentos, narcóticos y sustancias psicotrópicas) de los grupos de 
suministro 010 y 040, de conformidad con lo siguiente: 
Oficio de autorización de la S.H.C.P. número 315-A-2356, del 27 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641002-015-97 $300 
Costo en compraNET: $210 

16/DIC/1997 
10:00 horas 

23/DIC/1997 
10:00 horas 

30/DIC/1997
10:00 horas

 
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad Mín. 

 1 010 000 3662 Seroalbumína humana ENV. 14448 
 2 010 000 2346 Solución para diálisis peritoneal 1.5% BSA. 3694 
 3 010 000 2347 Solución para diálisis peritoneal al 4.25% BSA. 1326 
 4 040 000 1061 Testosterona solución inyectable ENV. 797 
 5 010 000 1591 Inmunoglobulina anti-d ENV. 434 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones y 

apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00641002-016-97 $ 300 

Costo en compraNET: $210 
16/DIC/1997 13:00 

horas 
23/DIC/1997 13:00 horas 30/DIC/1997

13:00 horas
Partida Descripción Unidad de medida Cantidad Mín. 
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1 010 000 2348 Solución para diálisis peritoneal BSA. 304837 
2 010 000 2349 Solución para diálisis peritoneal BSA. 61093 
 Nota: únicas 2 claves   

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

la Coordinación Regional de Abastecimiento (Departamento Regional de Adquisiciones), ubicada en calzada Vallejo 
número 675, colonia Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, Distrito Federal, de 
9:00 a 14:00 horas, hasta 7 días naturales antes de la presentación de proposiciones. 

* La forma de pago es: a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales conpraNET, con depósito en 
la cuenta 400 8513 467 IMSS compraNET del banco Bital, S.A. 

 A través de la convocante en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, en 
las oficinas de la Subdelegación número 4, ubicada en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, 
Delegación Cuauhtémoc, con horario de 9:00 a 14:00 horas. 

* Los eventos relativos a la presente convocatoria se llevarán a cabo en las fechas y horas señaladas, en el aula de la 
Coordinación Regional de Abastecimiento, ubicada en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, 
código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Centro Regulador de Abastecimiento “La Raza”, ubicado en calzada Vallejo número 675, 

colonia Magdalena de las Salinas, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales, a partir de la entrega de la documentacion debidamente requisitada, 

en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones de la Delegación número 2 “Noreste” del 
D.F., ubicada en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, código postal 06300, Delegación Cuauhtémoc. 

* El plazo de entrega será conforme al anexo número 2 de las bases de esta licitación. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. MIGUEL GRANADOS MORA 
RUBRICA. 

(R.- 72837) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIVISION DE EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de equipo médico, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por Acuerdo número 3457 con cargo de la 
Comisión Institucional de Adquisiciones, el día 2 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641054-038-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

13/01/1998 
18:00 horas 

20/01/1998 
18:00 horas 

27/01/1998
18:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Incubadora de cuidados intensivos 
 2 0000000000  Incubadora de transporte 
 3 0000000000  Incubadora para cuidados generales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Durango número 291, 10o. piso, colonia Roma Sur, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante 
 En compraNET 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero de 1998, a las 18:00 horas, en auditorio del edificio de 

Alvaro Obregón, ubicado en Alvaro Obregon número 121, 1er. piso, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 18:00 horas, y la económica se 

efectuará el día 27 de enero de 1998, a las 18:00 horas, en Alvaro Obregón número 121, 1er. piso, colonia Roma Sur, 
código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el Almacén Central de Bienes de Inversión, ubicado en Poniente 146 número 825, colonia 

Industrial Vallejo, México, D.F., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: después de los 60 días naturales contados a partir de la entrega de la documentación 

que acredite la entrega de los bienes, así como la factura correspondiente para su revisión a la División de Control de 
Erogaciones del Instituto. 

* La fecha límite para venta de bases será el día 13/01/1998 de 9:00 a 13:00 horas. 
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MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
TITULAR DE LA DIVISION DE EQUIPAMIENTO 

RICARDO MUÑOZ DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 72838) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN ZACATECAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
No. licitación   Fecha de emisión del fallo 

0064 1039-004-97   3/11/97 
 

No. 
partida 

Cantidad Descripción Unidad 
de 

medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 4 Lavadora extractora con 
capacidad de 50-60 kg. de 

ropa seca 

Equipo $146,470.00 $585,880.00 Luis Ousset R., 
S.A. de C.V. 

2 3 Tómbola secadora a gas de 
45-55 kg. de ropa seca 

Equipo $44,659.00 $133,977.00 Luis Ousset R., 
S.A. de C.V. 

3 1 Planchadora de rodillo caliente 
(mangle) con Cap. de 110-130 

Kg/Hr 

Equipo $452,345.00 $452,345.00 Luis Ousset R., 
S.A. de C.V. 

 
ZACATECAS, A 3 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

DELEGADO ESTATAL 
DR. FRANCISCO FLORES SANDOVAL 

RUBRICA. 
(R.- 72839) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION No. 4 SURESTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio de transporte de bienes de consumo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Antonio Muñoz Soto, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 2 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00641043-011-97 $1,600 
Costo en compraNET: 

$0 

17/12/1997 
11:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

26/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Servicio de transporte de bienes de 
consumo 

7 5 de 3.5 Ton. y 2 
de 10 Ton. 

    

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Gavilán número 153, colonia Barrio de San Miguel, código postal 09630, Iztapalapa, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: los interesados podrán revisar las bases en el Departamento de Abastecimiento y en caso de ser 

de su interés podrán adquirirlas previo pago en efectivo o cheque certificado en las subdelegaciones números 9 y 10 del 
IMSS, ubicadas en Plutarco Elías Calles número 579 y avenida Río Churubusco número 609, México, D.F., 
respectivamente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en Departamento 
Delegacional de Abastecimiento, ubicado en avenida Gavilán número 153, colonia Barrio de San Miguel, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09630, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 26 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en Gavilán número 153, colonia Barrio de San Miguel, 
código postal 09630, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será dentro del Valle de México y de acuerdo a la periodicidad que la Delegación requiera de 8:00 a 

18:00 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: 8 días naturales a partir de la recepción de los documentos en el Departamento 
Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones con domicilio calle Canela número 397, cuarto piso, colonia 
Granjas México. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 

HERLINDA MILLAN MENDEZ 
 RUBRICA. (R.- 72840) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de medicamentos, lácteos, material de curación y material radiológico para cubrir las necesidades 
de la Región Oriente (Yucatán, Campeche y Quintana Roo), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Víctor Manuel Zavala Adams, 
con cargo de Director Regional, el día 28 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

00641007-015-97 $350 
Costo en compraNET: 

$245 

18/12/1997 
14:00 horas 

26/12/1997 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad Mín.

 1 0000000000 010.000.0657 PRAVASTATINA ENV 30.000 TAB 10,455
 2 0000000000 010.000.3407 NAPROXENO ENV 30.000 TAB 235,186
 3 0000000000 010.000.4117 PENTOXIFILINA ENV 30.000 GRA 68,990
 4 0000000000 010.000.1935 CEFOTAXIMA 1 ENV 1.000 ENV 47,584
 5 0000000000 010.000.1929 AMPICILINA TABLETAS ENV 20.000 C.T 119,834

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 
00641007-016-97 $350 

Costo en compraNET: 
$245 

30/12/1997 
14:00 horas 

7/01/1998 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad Mín.

 1 0000000000 060.436.0107 GASA SECA CORTADA PQT 200.000 PZA 5,107
 2 0000000000 060.231.0104 COMPRESA PARA VIENTRE BSA 6.000 PZA 7,915
 3 0000000000 060.125.2695 BOLSA PARA ESTERILIZAR PQT 1000.000 PZA 364
 4 0000000000 060.550.2186 JERINGA PARA INSULINA CJA 200.000 PZA 2,503
 5 0000000000 060.550.0453 JERINGA DE PLASTICO CJA 50.000 PZA 2,085

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 
00641007-017-97 $350 

Costo en compraNET: $245 
6/01/1998 

14:00 horas 
14/01/1998 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad Mín.
 1 0000000000 070.707.0207 PELICULA RADIOGRAFICA CJA 1.000 CJA 877
 2 0000000000 070.707.0058 PELICULA RADIOGRAFICA CJA 1.000 CJA 767
 3 0000000000 070.707.0157 PELICULA RADIOGRAFICA CJA 1.000 CJA 461
 4 0000000000 070.817.0543 SOLUCION PARA REVELADO ENV 1.000 ENV 182
 5 0000000000 070.707.0355 PELICULA RADIOGRAFICA CJA 1.000 CJA 308

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y apertura 

técnica 
00641007-018-97 $350 

Costo en compraNET: $245 
12/01/1998 
14:00 horas 

20/01/1998 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad Mín.

 1 0000000000 030.000.0014 FORMULA DE SEGUIMIENTO ENV 1.000 LTA 158,038
 2 0000000000 030.000.0011 FORMULA LACTEA MODIFICADA ENV 1.000 LTA 21,952
 3 0000000000 030.000.0021 FORMULA CON PROTEINA AISLADA ENV 1.000 LTA 5,826
 4 0000000000 030.000.0003 SUCEDANEO DE LECHE HUMANA 

PRETERMINO 
ENV 1.000 LTA 374



Martes 9 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     139 

 
·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet http://compranet.gob.mx o bien en 

el Departamento Regional de Adquisiciones, Calle 60 x avenida 7 y Calle 13, colonia Residencial Pensiones, código 
postal 97217, Mérida, Yucatán. 

·  La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a favor del Instituto. En compraNET, en la institución 
bancaria Bital en la cuenta número 4008513467 IMSS/compraNET. 

·  Las juntas de aclaraciones de bases se llevarán a cabo en el Departamento Regional de Adquisiciones, ubicado en Calle 
60 x avenida 7 y Calle 13, colonia Residencial Pensiones, código postal 97217, Mérida, Yucatán. 

·  El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
·  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
·  El lugar de entrega será en el Almacén Regulador Oriente, Calle 19 número 470 x 26 y 28, Ciudad Industrial, Mérida, 

Yucatán, código postal 97288, de 8:30 a 15:30 horas. 
·  El plazo de entrega será 15 días naturales a partir de la recepción del contrato. 
·  Las condiciones de pago serán: a los 30 días naturales a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación, en el 

Departamento de Contabilidad, Presupuesto y Erogaciones de la Delegación Estatal en Yucatán. 
YUCATAN, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR REGIONAL 
LIC. VICTOR MANUEL ZAVALA ADAMS 

RUBRICA. 
(R.- 72841) 

SECRETARIA DE SALUD 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de medicamentos (segunda vuelta), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00012001-031-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

11/12/1997 
18:00 horas 

18/12/1997 
10:00 horas 

19/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Clave 2620 Acido valproico 230 
 2 0000000000  Clave 3232 Cloropromazina 350 
 3 0000000000  Clave 4483 Fluoxetina 357 
 4 0000000000  Clave 206 Flunitrazepam 10 
 5 0000000000  Clave 801 Baño coloide 10 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 9 al 11 de diciembre en Internet: 

http://compranet.gob.mx o bien en avenida Paseo de la Reforma número 506-17o. piso, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, de las 10:00 a las 14:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. 
 En compraNET: en la opción pago de bases a bancos imprimir el recibo que genera el sistema compraNET para pago de 

bases en las sucursales de Inverlat contrato 1000 Recaudación Electrónica. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de diciembre de 1997 a las 18:00 horas, en auditorio Dr. Miguel E. 

Bustamante, ubicado en Lieja número 7 planta baja, colonia Juárez, código postal 06696, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 18 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, y la apertura de 

ofertas económicas se efectuará el día 19 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, en Lieja número 7 planta baja, colonia 
Juárez, código postal 06696, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Hospital Psiquiátrico Fray Bernardino Alvarez, horario hábil. 
* Las condiciones de pago serán: 20 días naturales a partir de la presentación de las facturas correspondientes y de 

acuerdo a las condiciones del contrato. 
* La reducción de plazo fue autorizada por el Comité de Adquisiciones en la novena sesión extraordinaria, de fecha 3 de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD 

DR. DANIEL L. BARRERA P. 
RUBRICA. 

(R.- 72842) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 
DELEGACION No. 4 SURESTE DEL DISTRITO FEDERAL 
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JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios médicos psiquiátrico hospitalario, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Antonio Muñoz Soto, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 2 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-012-97 $1,600 
Costo en compraNET: 

$0 

18/12/1997 
11:00 horas 

24/12/1997 
9:00 horas 

29/12/1997
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Prestación de servicios médicos psiquiátrico hospitalarios 120
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Gavilán número 153, colonia Barrio de San Miguel, código postal 09630, Iztapalapa, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado expedido por una institución bancaria autorizada a nombre 

del Instituto Mexicano del Seguro Social, de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas, en Departamento de 

Abastecimientos, dependientes de la Jefatura de Servicios Administrativo, ubicada en avenida Gavilán 153, colonia Barrio 
San Miguel, Delegación Iztapalapa, código postal 09630, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de diciembre de 1997 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 29 de diciembre de 1997 a las 13:00 horas, en Gavilán número 153, colonia Granjas México, código 
postal 09630, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Valle de México, las 24 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 15 días naturales contados a partir de la presentación de la documentación para revisión 

y trámite de pago en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad, Erogaciones. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS 
HERLINDA MILLAN MENDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72843) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION REGIONAL SIGLO XXI 

DELEGACION No. 4 SURESTE DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de lavado y planchado de sábanas pediátricas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Juan Antonio Muñoz Soto, con 
cargo de Presidente del Comité de Adquisiciones, el día 2 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00641043-010-97 $800 
Costo en compraNET: 

$560 

17/12/1997 
14:00 horas 

23/12/1997 
14:00 horas 

26/12/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Plazo Mín. Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 C810800014 Lavado y planchado 54,233 Pieza 1 de enero 31 de diciembre 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Canela número 397, colonia Granjas México, código postal 08400, Iztacalco, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: 4.1.1 Los interesados deberán acudir al Departamento de Guarderías y podrán adquiridas previo 

pago en efectivo o cheque certificado o de caja, en las subdelegaciones números 9 y 10 del IMSS, ubicadas en Plutarco 
Elías Calles número 579 y avenida Río Churubusco número 609, México, D.F., respectivamente. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en almacén Delegacional 
Gavilanes, ubicado en avenida Gavilán número 153, colonia Barrio de San Miguel, Delegación Iztapalapa, código postal 
09360, Iztacalco, Distrito Federal. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 26 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en Gavilán número 153, colonia Barrio de San Miguel, 
código postal 09360, Iztapalapa, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en 2.2.1 La entrega de los bienes será realizada por el participante adjudicado del territorio de la 

jurisdicción del ámbito delegacional, en las guarderías del Instituto que se relacionan como anexo número 1 (uno), en las 
condic., de 9:00 a 17:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: los pagos por parte del Instituto Mexicano del Seguro Social, se efectuarán en los diez 
días naturales después de haber recibido la documentación para revisión y trámite de pago en el Departamento de 
Presupuesto, Contabilidad y Erogaciones, mismas que deberán estar autorizadas por el Director o Administrador de la 
Unidad donde fue proporcionado el servicio, así como por la Jefe del Departamento de Guarderías y llevar el sello 
presupuestal de cada guardería. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE GUARDERIAS 

PROFA. BLANCA SAURI ARCE 
RUBRICA. 

(R.- 72844) 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y DE EDUCACION SUPERIOR DE ENSENADA, B.C. 

(CICESE) 
CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
011-101-003-001-97 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas en vigor, se convoca a las personas físicas o 
morales mexicanas que estén en la posibilidad de participar en la licitación indicada a continuación, para adjudicación del 
contrato de obra a precios unitarios y tiempo determinado. 
 

No. de 
concurso 

Obra 
descripción 

Plazo de inscripción Fechas apertura de 
propuestas 

Visita al sitio 
de la obra 

Fecha inicio Prob. 

011-101-003-001-97 Terminación de: 
a) 4o. nivel del edificio de 

Oceanología 
b) Introducción de agua de mar a 

CICESE en Ensenada, B.C. 

Límite de inscripción 
hasta el 12 de 
diciembre/97 

de 9:00 a 14:00 Hrs. 

Técnica y económica 
el 19/diciembre/97 
a las 12:00 Hrs. 

16 de 
diciembre 
de 1997 

 
Fondos autorizados: en oficio número 315-A-1497 de la S.H.C.P. 
Los interesados deberán inscribirse en Subdirección de Recursos Materiales y Servicios de CICESE, ubicada en el primer 
piso del edificio de administración, teléfono 01(61) 75-0526, con domicilio en kilómetro 107, carretera Tijuana-Ensenada, en la 
ciudad y puerto de Ensenada, B.C., código postal 22830, en la fecha señalada en la presente convocatoria, de 9:00 a 14:00 
horas. 
El CICESE se reserva el derecho de rechazar aquellas propuestas que no presenten la totalidad de los análisis de precios 
unitarios solicitados o cuando éstos contengan errores aritméticos o no incluyan la totalidad de los cargos que se establecen 
en los alcances de los precios unitarios, tal como se establece en las bases de la convocatoria. 
Los interesados deberán presentar la siguiente documentación, misma que se anota en las bases de licitación y, en su caso, 
otorgarán al CICESE las facilidades necesarias para su verificación. 
1.- Solicitud por escrito, indicando las obras que está concursando. 
2.- Ultimo balance mensual auditado y última declaración fiscal original o copia certificada de 1996. 
3.- Experiencia o capacidad técnica como empresa en trabajos similares a lo que son motivo de esta convocatoria, así como 

las constancias del buen cumplimiento de los mismos. 
4.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica (original o copia certificada 

actualizada). 
5.- Comprobar su capacidad técnica en obras similares a la de la presente convocatoria. 
6.- Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública, como con los 

particulares, señalando el importe total contratado. 
7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 del la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
8.- La propuesta deberá presentarse en idioma español y con importes en moneda nacional. 
9.- La adjudicación del contrato se hará considerando lo señalado en el artículo 59 de la Ley de Adquisiciones y Obras 

Públicas. 
ENSENADA, B.C., A 28 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
L.A.E. TIBURCIO MONTALVO NARANJO 

 RUBRICA. (R.- 72845) 
COMITE DE CONSTRUCCION DE ESPACIOS EDUCATIVOS EN VERACRUZ 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
El Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave, con fundamento en lo que establecen los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6, 28, 30, 31 inciso a) fracción 1, 32, 33, 34, 35, 
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36 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas y su Reglamento Vigente; 5 fracción IV, 31 fracción III y 
demás relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Veracruz-Llave; 1, 2 fracción IV y 9 párrafo II 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Administración de los Bienes Muebles del Poder Ejecutivo del Estado de 
Veracruz; 1, 2, 5, 19, 20, 22 y demás relativos del Reglamento Interno del Comité para las Adquisiciones y Obra Pública del 
Gobierno del Estado de Veracruz Llave; 1, 2, 3, 5, 6, 12 y demás aplicables del decreto que crea el Comité de Construcción de 
Espacios Educativos como Organismo Público Descentralizado del Gobierno del Estado de Veracruz y Sectorizado a la 
Secretaría de Educación y Cultura, con personalidad jurídica y patrimonio propio, convoca a los interesados en participar en la 
licitación de carácter nacional para la contratación de adquisición de mobiliario y equipo escolar destinados al equipamiento de 
espacios educativos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones y Obras 
Públicas dentro del Comité de Construcción de Espacios Educativos, el día 1 de diciembre de 1997. 
 

No. Licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

59103001-009-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

16/12/1997 
18:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997 
17:00 horas 

SERA EN UN PLAZO DE 3 (TRES) DIAS NATURALES 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE 
FIRME DE RECIBIDO EL PEDIDO O CONTRATO 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Silla de paleta completa de plástico 4,385 
 2 0000000000  Mesa, banco binario asientos de concha, y cubierta de polipropileno 3,408 
 3 0000000000  Máquina familiar con mueble de un cajón, estante y motor 60 
 4 0000000000  Máquina de tejer tipo familiar semiindustrial sistema de teclado 8 
 5 0000000000  Máquina de costura de cadeneta con 3 agujas máquina de codo 2 

• Las bases de la licitación y características de los bienes en concurso, estarán a disposición de los interesados para su 
consulta o adquisición en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales (compraNET) de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, con dirección electrónica en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en las 
oficinas del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave, ubicadas en la avenida 
Rafael Murillo Vidal número 125, fraccionamiento Ensueño, código postal 91060, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, 
Veracruz, a partir de la fecha de la publicación de la presente convocatoria y hasta siete días naturales previos al acto de 
presentación de proposiciones y apertura técnica, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 y de 18:00 a 21:00 horas. 

• La fecha límite para adquirir las bases es el día 16 de diciembre de 1997 hasta las 14:00 horas. 
• Los bienes serán adquiridos con recursos de origen federal provenientes del Convenio para la Federalización de la 

Construcción de Escuelas en los niveles de Preescolar y Secundaria 1997. 
• La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja expedido a favor del Comité de Construcción de Espacios 

Educativos del Estado de Veracruz-Llave. 
• En compraNET: quienes efectúen el pago de $ 800.00 (ochocientos pesos 00/100 M.N.) a través de los formatos de 

pago que emita el propio sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997 a las 18:00 horas en la sala de consejo de la 

Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz-Llave, sita en la carretera Xalapa-Veracruz número kilómetro 
4+500, colonia Animas, código postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas y la económica se 
efectuará el día 23 de diciembre de 1997 a las 17:00 horas en la sala de consejo de la Secretaría de Educación y Cultura 
del Estado de Veracruz-Llave, sita en la carretera Xalapa-Veracruz número kilómetro 4+500, colonia Animas, código 
postal 91190, Xalapa, Veracruz. 

• Los interesados deberán cubrir los requisitos que se especifican en las bases y sus anexos. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano . 
• El lugar de entrega será en el Almacén de la Secretaría de Educación y Cultura del Estado de Veracruz-Llave, ubicado 

en el kilómetro 5+200 de la carretera Xalapa-Veracruz, las trancas, de 9:00 a 15:00 horas. 
• Las condiciones de pago serán: se otorgará un anticipo del 50%. 
• Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales de su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén de destino. 
• Los pagos podrán ser parciales de acuerdo al avance de las entregas. 
• Las especificaciones técnicas de los bienes en concurso se encontrarán a su disposición en la Subdirección de 

Proyectos del Comité de Construcción de Espacios Educativos del Estado de Veracruz-Llave. 
• Los artículos licitados son los requerimientos consolidados a nivel estatal. 

XALAPA DE ENRIQUEZ, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA DEL ESTADO DE VERACRUZ-LLAVE 

Y PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL C.C.E.E. 
PROF. GUILLERMO H. ZUÑIGA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 72852) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de espectrómetro de masa de detección por emisión óptica, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-099-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$700 

23/12/1997 
12:00 horas 

19/01/1998 
12:00 horas 

2/02/1998
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Espectrómetro de masa de detección por emisión óptica 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, y en Integrated Trade Systems, Inc., con domicilio en 2500 City West boulevard, suite 2400, Houston, 
Texas, 77042-3020, E.U.A., de 10:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes, y hasta 7 días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en los domicilios señalados por la convocante, en compraNET, y en la cuenta número 5931355 
establecida en Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros ingresos, 
radicada en la sucursal 56 plaza México 01 o en Houston, Tx., mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Gas y Petroquímica Básica por el equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente en la fecha de emisión del 
cheque. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West boulevard, suite 2400, Houston, Texas, 77042-3020, E.U.A. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 12:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 2 de febrero de 1998, a las 10:00 horas, en 2500 City West boulevard, suite 
2400, Houston, Texas, 77042-3020, E.U.A. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano. 
* El lugar de entrega será en C.P.G. Nuevo Pemex, Tab., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: proveedores extranjeros: En las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., en dólares 

americanos, el pago se efectuará a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la entrega de la correspondiente 
documentación para trámite de pago con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias. 

 Proveedores nacionales: en la Ciudad de México, D.F., en pesos mexicanos al tipo de cambio que el Banco de México 
publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil bancario inmediato anterior a aquel en que se haga el pago, el 
cual se efectuará a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la entrega de la documentación para trámite de 
pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas de Pemex Gas y Petroquímica Básica, con los sellos, leyendas y 
autorizaciones necesarias. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable; para un mayor detalle de ésta, remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
 RUBRICA. (R.- 79525) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 

UNIDAD DE SUMINISTROS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 068 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de válvulas de bola marca "Neles Jamesbury" "Dezurick" o equivalentes (unidades completas), de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-068-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-428-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

13/01/1998 
9:00 horas 

21/01/1998 
16:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula de bola marca “Neles Jamesbury” o equivalente 
 2 0000000000  Válvula de bola tipo puerto marca “Dezurick” o equivalente 
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* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 
9:00 a 15:00 horas, del 09/12 de 1997 al 14/01 de 1998, al Tel./fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 
horas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado. 

Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono: (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en Integrated Trade System Inc., 

ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 21 de enero de 1998, a las 16:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 
2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será FCA Ciudad de Origen proveedor de E.U.A. y Canadá, FCA aeropuerto o puerto de embarque 

para proveedor de Europa y Asia, para uso en Tula, Hgo., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional) presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán incomformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 79526) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE PROYECTOS II 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, con el Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, con otros tratados 
comerciales suscritos por México y con las demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las 
personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana o extranjera, que estén interesados en 
participar en la licitación de carácter internacional en dos etapas para la contratación de la preparación de los paquetes de 
ingeniería básica para ocho plantas de MTBE, de conformidad con lo siguiente: 

No. licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

00576039-004-97 $3,500.00, más IVA 
Costo en compraNET: 
$3,200.00, más IVA 

8/01/1998 
12:00 horas 

No hay 26/01/1998 
12:00 horas 

 
Anticipos Descripción general de los servicios Fechas de inicio 

y terminación 
Ubicación de las plantas

No se otorgará 
ningún anticipo  

Preparación de los paquetes de ingeniería básica, cesión 
de la Licencia de uso de la tecnología y los servicios 

técnicos de soporte para ocho plantas de Metil Ter-Butil 
Eter(MTBE). 

Inicio 12/02/1998 
Terminación 31/12/1998 

Interior Refinerías:
Tula, Hgo., Salina Cruz, Oax.,

Minatitlán, Ver., Madero, Tamps. y
Salamanca, Gto.

·  Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
Marina Nacional número 329, edificio "A", 7o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311 Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal, de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

·  Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada respectivamente por cada uno de sus miembros 
asociados): 
a).- Solicitud escrita de participación en la licitación, citando el número de la misma e indicando el domicilio, números 

telefónicos, de fax y correo electrónico. 
b).- Copia de acta constitutiva y de las reformas estatutarias, tratándose de compañías extranjeras esta documentación 

deberá presentarse legalizada mediante la apostilla respectiva. 
c).- Copia de poder notarial del representante legal que firmará la propuesta. 
d).- Comprobación del capital contable requerido, mediante la última declaración fiscal o estados financieros auditados 

externamente. 
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e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el interesado no se encuentra en los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

• La forma de pago de las bases es: a).- Oficinas convocante: mediante cheque certificado o de caja, de institución 
bancaria, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex-Refinación. b).- En compraNET: a través del 
sistema de pago de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET con depósito en el Banco 
Inverlat, sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español o inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos o dólares americanos. 
• Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica 

consistente en: documentar la aplicación de su tecnología mediante la ejecución reciente y con éxito de dos proyectos 
similares. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Refinación, que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta, cuyo precio sea el más bajo. 
Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: a).- Experiencia y aplicación de sus 
tecnologías en proyectos similares; b).- Cumplir con los requerimientos de las bases; c).- Cumplir con el tiempo de 
ejecución requerido; d).- Que el monto propuesto cubra los servicios requeridos para realizar el proyecto. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones y las facturas por los servicios ejecutados, serán pagadas por Pemex-
Refinación, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en las oficinas de la Gerencia de 
Proyectos II. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio 
mencionado para la venta de bases, o comunicarse al teléfono 254-27-73 o fax 254-27-85. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE PROCURA Y SUBCONTRATOS 

ING. JOSE J. DIAZ GONZALEZ MAYA 
RUBRICA. 

(R.- 79527) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 067 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de controlador electrónico integral completo (suministro, instalación y puesta en servicio), de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertu
económica

CompraNET 
18576057-067-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-408-40 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

22/01/1998 
16:00 horas 

29/01/1998 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 
 1 0000000000  Controlador electrónico integral 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 9/12 de 1997 al 22/01 de 1998, al teléfono/fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 
horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México D.F. 

 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado. 
Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042. teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1998, a las 16:00 horas, en Integrated Trade System 
Inc., ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042. teléfono (95)713-430-3191. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1998, a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 
2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final, proveedor nacional, D.D.U. Destino Final, proveedor extranjero para uso 

en: Ciudad Madero, Tamps., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional) presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán incomformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 79528) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: 061 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparaciones generales a motores de combustión 
interna marca E.M.D. modelos 8 y 12-645-E1 que operan en los equipos del Distrito Reynosa de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos de la Región Norte (085/97-STSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 

18575052-061-97 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. más I.V.A. 

12/01/1998 9/01/1998 
10:30 horas 

19/01/1998 
12:30 horas 

 
Pda. Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Conjunto de potencia ensamblado con biela de 
canasta N/P 9332672 

1 Pieza 1 día natural 1043 días 
naturales 

 2 0000000000 Camisa de cilindro cromada ensamblada N/P 
9090233 

1 Pieza 1 día natural 1043 días 
naturales 

 3 0000000000 Biela de canasta N/P 8159354 1 Pieza 1 día natural 1043 días 
naturales 

 4 0000000000 Pistón N/P 8472778 1 Pieza 1 día natural 1043 días 
naturales 

 5 0000000000 Inyector N/P 5229200 1 Pieza 1 día natural 1043 días 
naturales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta baja sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. de C.V. (Bital) Sucursal 
346, Centro Ejecutivo Villahermosa, Tabasco. Número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de enero de 1998, a las 10:30 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicado en calle edificio Ex-
Hotel de Solteros planta baja sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 19 de enero de 1998, a las 12:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 12:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 26 de enero de 1998, a las 11:00 horas, en edificio Ex-Hotel de Solteros, sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México - 
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 
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* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente un día anterior a la fecha de pago. 
* El lugar de entrega será en: los equipos del Distrito Reynosa, los días de lunes a viernes en el horario: de 8:00 a 18:00 

horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 79529) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PROYECTOS 
GERENCIA DE PROYECTOS I 

4o. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DE PETROLEOS MEXICANOS, AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, COLONIA 
HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 203-93-16 FAX 203-94-36; 

Internet http://compranet.gob.mx 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA 

No. 00576037-002-97 
ENMIENDA 

DICE: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y terminación 
estimada de los trabajos  

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica  

Acto de apertura 
económica

00576037-002-97 $7,600.00 
Costo en compraNET: 

$7,100.00 

Inicio: 3/03/1998 
Terminación: 30/06/1998 

13/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998
10:00 horas

 
DEBE DE DECIR: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y terminación 
estimada de los trabajos  

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica  

Acto de apertura 
económica

00576037-002-97 $7,600.00 
Costo en compraNET: 

$7,100.00 

Inicio: 10/02/1998 
Terminación: 20/05/1998 

13/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998
10:00 horas

 
AVISO: SE SOLICITA A LOS INTERESADOS CONCURRAN A LA DIRECCION ARRIBA INDICADA, PARA CONOCER 
DE MANERA ESPECIFICA LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS EN LAS BASES DEL CONCURSO, DERIVADAS DE 
ESTA ENMIENDA. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS Y COSTOS 

ING. FELIX NAVA CHIU 
RUBRICA. 

(R.- 79530) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 074 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de maquinaria lavadora de botella, de alta presión tipo industrial, para laboratorio marca "Statomatic" o 
equivalente, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económic

compraNET 
18576057-074-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-498-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

12/01/1998 
12:00 horas 

20/01/1998 
16:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MAQUINA LAVADORA DE BOTELLA 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 9/12 de 1997, al 13/01 de 1998, al Tel./fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 
2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 
horas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1, a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado, 

Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero de 1998, a las 12:00 horas, en Integrated Trade System 

Inc., ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 16:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 
2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será FCA Ciudad de Origen proveedor de E.U.A. y Canadá FCA aeropuerto o puerto de embarque 

para proveedor de Europa y Asia-Prov. Nal. LAB Destino Final, para uso en Cadereyta, N.L., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 
a 18:00 horas. 

* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 
(nacional) presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc., en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán incomformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 79531) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA: 060 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de mantenimiento preventivo, correctivo y reparaciones generales a motores y generadores de corriente 
directa de los equipos del Distrito Reynosa de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos de la Región Norte 
(084/97-STSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575052-060-97 $800.00 M.N. 
más I.V.A. 

Costo en compraNET: 
$750.00 M.N. 

más I.V.A 

13/01/1998 7/01/1998 
8:30 horas 

20/01/1998 
9:30 horas 

27/01/1998
9:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo Mín. Plazo Máx. 

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo a 
21 motores eléctricos de C.D. Mca. 

EMD Mod. D79MB (mensual) 

756 Mantenimiento 1 día natural 1043 días 
naturales 

 2 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo a 
18 generadores eléctricos de C.D. Mca. 

EMD Mod. D79GB (mesual) 

648 Mantenimiento 1 día natural 1043 días 
naturales 
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 3 0000000000 Reparación general a generador de 
eléctrico de C.D. Mca. EMD Mod. 

5G752 

3 Mantenimiento 1 día natural 1043 días 
naturales 

 4 0000000000 Bobina E.M.D. 12 Mantenimiento 1 día natural 1043 días 
naturales 

 5 0000000000 Bobina E.M.D. 12 Mantenimiento 1 día natural 1043 días 
naturales 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio Ex-Hotel de Solteros planta baja sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 7 de enero de 1998, a las 8:30 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicado en calle edificio Ex-
Hotel de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 20 de enero de 1998, a las 9:30 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 9:30 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 27 de enero de 1998, a las 9:30 horas, en edificio Ex-Hotel de Solteros, sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las moneda en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente un día anterior a la fecha de pago. 
* El lugar de entrega será en el Distrito Reynosa, los días de lunes a viernes en el horario de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación, P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otras 

fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 79532) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 072 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de válvulas de contrapresión medidas 8X10X12, bridada 300 Lbs. accionada por actuador motorizado de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

CompraNET 
18576057-072-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-476-40 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

20/01/1998 
15:00 horas 

27/01/1998 
15:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Válvula de contrapresión 2 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 9/12 de 1997, al 20/01 de 1998, al teléfono/fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 
horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 
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 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación, en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056, en México, D.F. 

 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado. 
Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042. Teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de enero de 1998, a las 15:00 horas, en Integrated Trade System 
Inc., ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 27 de enero de 1998, a las 15:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 
2400, 77042. teléfono (95)713-430-3191. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final, proveedor nacional, D.D.U. Destino Final, proveedor extranjero para uso en 

refinería "Miguel Hidalgo" en Tula, Hgo., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional) presente, en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

 RUBRICA. (R.- 79533) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 062 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparaciones generales a motores de combustión 
interna marca Caterpillar que operan en los equipos del Distrito Reynosa de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de 
Pozos de la Región Norte (077/97-STSPS-P), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

18575052-062-97 $700.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$650.00 M.N. más I.V.A. 

12/01/1998 9/01/1998 
9:00 horas 

19/01/1998 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
Máx. 

 1 0000000000 Pistón ensamblado 2P 3752  1 Pieza 1 día natural 1039 días 
naturales 

 2 0000000000 Metales Estándar 4N 9000 1 Pieza 1 día natural 1039 días 
naturales 

 3 0000000000 Bomba de inyección 3S 1467 1 Pieza 1 día natural 1039 días 
naturales 

 4 0000000000 Rectificado árbol de levas 
(Motor Caterpillar D-379) 

1 Pieza 1 día natural 1039 días 
naturales 

 5 0000000000 Mantenimiento preventivo trimestral (3500 horas) 1 Pieza 1 día natural 1039 días 
naturales 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

edificio Ex-Hotel de Solteros planta baja sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver., 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET: en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, 
Centro Ejecutivo Villahermosa, Tabasco. Número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex 
Exploración y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en edificio Ex-Hotel 
de Solteros planta alta sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 19 de enero de 1998, a las 11:00 horas. 
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* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 26 de Enero de 1998, a las 9:30 horas, en edificio Ex-Hotel de Solteros, sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta sin número colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente un día anterior a la fecha de pago. 
* El lugar de entrega será en los campos petroleros e instalaciones del Distrito Reynosa, los días de lunes a viernes, en el 

horario de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato a los 30 días a partir de la recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos, las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito, u otras 

fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago con el prestador del servicio. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 79534) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 073 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de sosa caústica al 100%. Esta licitación consta de 6 partidas favor de consultar las bases, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

CompraNET 
18576057-073-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-492-42 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

12/01/1998 
9:00 horas 

19/01/1998 
16:00 horas 

Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  REACTIVO USO INDUSTRIAL 2,500 
 2 0000000000  REACTIVO USO INDUSTRIAL 11,000 
 3 0000000000  REACTIVO USO INDUSTRIAL 1,200 
 4 0000000000  REACTIVO USO INDUSTRIAL 4,000 
 5 0000000000  REACTIVO USO INDUSTRIAL 3,500 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 9/12 de 1997, al 12/01 de 1998, al teléfono/fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042. Teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 
17:30 horas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A. 

sucursal 056 en México D.F. 
 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluído el impuesto mexicano al Valor Agregado. 

Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042. Teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en Integrated Trade System Inc., 

ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 2400, 77042. Teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 16:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 
2400, 77042. Teléfono (95)713-430-3191. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 
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* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano, o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final, proveedor nacional, D.D.P. Destino Final, proveedor extranjero para uso en 

Ref. Tula, Hgo., Cadereyta, N.L., Minatilán, Ver. y demas refinerías del sistema, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 
(nacional), presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 79535) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE PROYECTOS II 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, con el Capítulo X del Tratado de Libre Comercio de América del Norte, con otros tratados 
comerciales suscritos por México y con las demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las 
personas físicas o morales, o a grupos de ellas organizados, de nacionalidad mexicana o extranjera, que estén interesados en 
participar en la Licitación de carácter internacional en dos etapas para la contratación de la preparación de los paquetes de 
ingeniería básica para ocho plantas de TAME, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576039-005-97 $3,500.00, más IVA 
Costo en compraNET: 
$3,200.00, más IVA 

9/01/1998 
12:00 horas 

No hay 27/01/1998 
12:00 horas 

4/02/1998
12:00 horas

 
Anticipos Descripción general de los servicios Fechas de inicio y 

terminación 
No se otorgará ningún 
anticipo  

Preparación de los paquetes de Ingeniería Básica, cesión de la licencia de uso 
de la tecnología y los Servicios Técnicos de Soporte para ocho Plantas Ter 
Amil Metil Eter (TAME). 

Inicio 12/02/1998 
Terminación 31/12/1998 

Interior Refinerías:
Tula, Hgo., Salina Cruz, Oax.,
Minatitlán, Ver., Madero, Tamps. y
Salamanca, Gto.

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

Marina Nacional número 329, edificio "A", 7o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311 Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. De lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas. 

• Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases (en caso de que se trate de un 
grupo de empresas, dicha información deberá ser presentada respectivamente por cada uno de sus miembros 
asociados): 
a).- Solicitud escrita de participación en la licitación, citando el número de la misma e indicando el domicilio, números 

telefónicos, de fax y correo electrónico. 
b).- Copia de acta constitutiva y de las reformas estatutarias, tratándose de compañías extranjeras esta documentación 

deberá presentarse legalizada mediante la apostilla respectiva. 
c).- Copia de poder notarial del representante legal que firmará la propuesta. 
d).- Comprobación del capital contable requerido, mediante la última declaración fiscal o estados financieros auditados 

externamente. 
e).- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que el interesado no se encuentra en los supuestos del artículo 

41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• La forma de pago de las Bases es: a).- Oficinas convocante: mediante cheque certificado o de caja, de institución 

bancaria, establecida preferentemente en la localidad a nombre de Pemex-Refinación. b).- En compraNET: a través del 
sistema de pago de bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET con depósito en el Banco 
Inverlat sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de Tesorería, Ciudad de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en: español o inglés. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: pesos mexicanos o dólares americanos. 
• Para participar en la licitación los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica 

consistente en: documentar la aplicación de su tecnología mediante la ejecución reciente y con éxito de dos proyectos 
similares. 
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• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Refinación, que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y presente la propuesta, cuyo precio sea el más bajo. 
Los criterios generales conforme a los cuales se adjudicará el contrato serán: a).- Experiencia y aplicación de sus 
tecnologías en proyectos similares; b).- Cumplir con los requerimientos de las bases; c).- Cumplir con el tiempo de 
ejecución requerido; d).- Que el monto propuesto cubra los servicios requeridos para realizar el proyecto. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones y las facturas por los servicios ejecutados, serán pagadas por Pemex-
Refinación, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que se reciban en las oficinas de la Gerencia de 
Proyectos II. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
contratistas podrán ser negociadas. 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio 
mencionado para la venta de bases, o comunicarse al teléfono 254-27-73 o fax 254-27-85. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE PROCURA Y SUBCONTRATOS 

ING. JOSE J. DIAZ GONZALEZ MAYA 
RUBRICA. 

(R.- 79536) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de pedido abierto, consumo anual 1998. Rodamientos, soporte chumacera y arandela de seguridad 
rodamiento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576013-014-97 $600 
Costo en compraNET: 

$400 

14/01/1998 
13:00 horas 

26/01/1998 
13:00 horas 

6/02/1998
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad Mín. Cantidad Máx. Presupuesto Mín.

 1 C390000296 Rodamiento (balero) 1,450 Pieza 1,450 2,961 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
* El anexo número 2 (Documento 2) sólo estará disponible en la Unidad Licitadora, ubicada en avenida Alvaro Obregón 

número 3020, colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., teléfono: 01 (12) 15-74-66, 15-07-53. 
* El periodo de venta de bases será del 9 de diciembre de 1997 al 14 de enero de 1998, en horario de 8:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a 

nombre de la entidad convocante. En compraNET: en cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 56 de México, 
D.F., de Pemex-Refinación Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero de 1998, a las 13:00 horas en sala de juntas de la Suptcia. 
de Mantenimiento de la Ref. Francisco I. Madero, ubicado en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 26 de enero de 1998, a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 6 de febrero de 1998 a las 13:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en refinería Francisco I. Madero, avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, 

código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., de las 7:00 a las 13:30 horas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción, en la ventanilla única de la 
Unidad de Recursos Financieros de la Ref. Francisco I. Madero. 

TAMAULIPAS, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. GABRIEL MECOTT MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 79537) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

GERENCIA DE PROYECTOS I 
4o. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DE PETROLEOS MEXICANOS, AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, COLONIA 

HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 203-93-16 FAX 203-94-36; 
Internet http://compranet.gob.mx 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
No. 00576037-004-97 

ENMIENDA 
DICE: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y terminación 
estimada de los trabajos  

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica

00576037-004-97 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$7,600.00 

Inicio: 19/03/1998 
Terminación: 21/07/1998 

10/02/1998 
10:00 horas 

26/02/1998
10:00 horas

 
DEBE DE DECIR: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y terminación 
estimada de los trabajos  

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de apertura 
económica

00576037-004-97 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$7,600.00 

Inicio: 12/02/1998 
Terminación: 21/05/1998 

15/01/1998 
10:00 horas 

22/01/1998
10:00 horas

 
AVISO: SE SOLICITA A LOS INTERESADOS CONCURRAN A LA DIRECCION ARRIBA INDICADA, PARA CONOCER 
DE MANERA ESPECIFICA LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS EN LAS BASES DEL CONCURSO, DERIVADAS DE 
ESTA ENMIENDA. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

GERENCIA DE PROYECTOS I 
SUBGERENTE DE PROGRAMAS Y COSTOS 

ING. FELIX NAVA CHIU 
RUBRICA. 

(R.- 79538) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS No. 86 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-70146 
compraNET 

00576001-155-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-232-45 

Cuarta columna 
Convocatoria 152 

Sistema de medición de flujo (patines de medición) 

18 de septiembre de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
28/10/1997, 13:00 horas 

Venta de bases del 18/09 al 21/10 de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
8/01/1998, 9:00 horas 

Venta de bases del 18/09 al 1/01 de 1998 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 79539) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS No. 87 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 
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R-79428 
compraNET 

00576001-262-97 
Pemex-Refinación 

R-300-7-I-583-49AZM 

Convocatoria 262 
Válvula de mariposa, diferentes diámetros, alto rendimiento a 

prueba de fuego, operadas con maneral 
Tercer y cuarta columnas, segundo párrafo primer *punto 

2 de diciembre de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Junta de aclaraciones 
11/12/1997, 16:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
18/12/1997, 9:00 horas 

Venta de bases del 2/12 al 11/12 de 1997 

Junta de aclaraciones 
6/01/1998, 9:00 horas 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
13/01/1998, 9:00 horas 

Venta de bases del 2/12 de 1997 al 6/01 de 1998  
 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 79540) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pedido abierto, consumo anual 1998. Aceite sintético para compresores reciprocantes de hidrógeno, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576013-015-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

30/12/1997 
9:00 horas 

8/01/1998 
9:00 horas 

15/01/1998
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx. 
 1 C510200004 Aceite lubricante 6,200 Litro 6,200 12,480 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
* El periodo de venta de bases será del 9 al 30 de diciembre de 1997, en horario de 8:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a 

nombre de la entidad convocante. En compraNET: en cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., sucursal 056 México, 
D.F., de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Producción de la refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia 
El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de enero de 1998, a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 15 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en refinería Francisco I. Madero, avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, 

código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., de las 7:00 a las 13:30 horas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de las facturas a satisfacción, en la ventanilla única de la 
Unidad de Recursos Financieros de la refinería Francisco I. Madero. 

TAMAULIPAS, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO SUBCOMITE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. GABRIEL MECOTT MORENO 
 RUBRICA. (R.- 79541) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de esferas de alúmina de 2" diámetro, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases en ventanilla 

y depósito en Inverlat 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica
00577001-098-97 $1,500 

Costo en compraNET: $1,050 
15/12/1997 
10:30 horas 

23/12/1997 
12:30 horas 

30/12/1997
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Esferas de alúmina de 2" de diámetro 46,000
 2 0000000000  Esferas de alúmina de 2" de diámetro 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal y en Integrated Trade Systems, Inc., con domicilio en 2500 City West boulevard, suite 2400, Houston, 
Texas, 77042-3020, E.U.A., de 10:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes y hasta 7 días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en los domicilios señalados por la convocante, en compraNET y en la cuenta número 5931355 
establecida en Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros ingresos, 
radicada en la sucursal 56, plaza México 01, o en Houston, Tx., mediante cheque certificado o de caja a nombre de 
Pemex Gas y Petroquímica Básica por el equivalente en dólares americanos al tipo de cambio vigente en la fecha de 
emisión del cheque. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 10:30 horas, en la sala de juntas de 
Integrated Trade Systems, Inc., ubicada en 2500 City West boulevard, suite 2400, Houston, Texas, 77042-3020, E.U.A. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 12:30 horas, y 
la económica se efectuará el día 30 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, en 2500 City West boulevard, suite 2400, 
Houston, Tex. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en C.P.G. Cactus, Chis., y C.P.G. Matapionche, Ver., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: proveedores extranjeros: en las oficinas de Integrated Trade Systems, Inc., en dólares 

americanos, el pago se efectuará a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la entrega de la correspondiente 
documentación para trámite de pago con los sellos, leyendas y autorizaciones necesarias. 

 Proveedores nacionales: en la Ciudad de México, D.F., en pesos mexicanos al tipo de cambio que el Banco de México 
publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil bancario inmediato anterior a aquél en que se haga el pago, el 
cual se efectuará a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la entrega de la documentación para trámite de 
pago en la ventanilla única de la Gerencia de Finanzas de Pemex Gas y Petroquímica Básica, con los sellos, leyendas y 
autorizaciones necesarias. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79542) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de válvula esférica cuerpo embirlado de 14" y 10" de diámetro y válvula de retención de 10" de diámetro de 
columpio paso completo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-100-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

23/12/1997 
11:00 horas 

9/01/1998 
16:00 horas 

19/01/1998
16:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Válvula esférica cuerpo embirlado 
 2 0000000000  Válvula esférica cuerpo embirlado 
 3 0000000000  Válvula de retención (check) de 10" 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 
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* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 9 de enero de 1998 a las 16:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 19 de enero de 1998 a las 16:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Sector Salamanca, Gto., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
 RUBRICA. (R.- 79543) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, R.N. 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y reparaciones generales a tableros electrónicos de 
equipos diesel-eléctricos del Distrito Reynosa de la Gerencia de Perforación (083/97-STSPS-P), de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575052-054-97 $1,000.00 M.N. más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$950.00 M.N. más I.V.A. 

14/01/1998 
11:00 horas 

23/01/1998 
12:30 horas 

30/01/1998
12:30 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo Máx. Presupuesto Mín.

 1 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo a 12 tableros 
eléctricos de las maq. de C.I. EMD. (quincenal) 

691 Mantenimiento 1 día 
natural 

1043 días 
naturales 

 2 0000000000 Reparación general a tableros eléctricos 
de las maq. de C.I. EMD. Mod. MCC 

2 Mantenimiento 1 día 
natural 

1043 días 
naturales 

 3 0000000000 Servicio de hojalatería y pintura a tableros 
de las maq. de C.I. EMD. Mod. ECC 

10 Mantenimiento 1 día 
natural 

1043 días 
naturales 

 4 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo a 9 tableros 
eléctricos 

de acometida G.E. (quincenal). 

518 Mantenimiento 1 día 
natural 

1043 días 
naturales 

 5 0000000000 Servicio de mantenimiento preventivo a 6 tableros 
eléctricos SCR'S de la caseta "PCR" ROSS HILL 

(quincenal) 

288 Mantenimiento 1 día 
natural 

1043 días 
naturales 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 
edificio Ex-Hotel de Solteros, planta baja sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hgo., Ver. 
hasta 7 días naturales previos al acto de apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET en su esquema de pago referenciado en Banco Internacional, S.A. (Bital) suc. 346, Centro 
Ejecutivo Villahermosa, Tabasco, número de clave 233, número de cuenta 400934239-5 a nombre de Pemex Exploración 
y Producción, Gerencia de Recursos Financieros, receptora compraNET. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de enero de 1998, a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación y Mantenimiento de Pozos, R.N., ubicada en calle edificio Ex-
Hotel de Solteros, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de enero de 1998, a las 12:30 horas, y la económica se 
efectuará el día 30 de enero de 1998 a las 12:30 horas, en Edificio Ex-Hotel de Solteros, sala de juntas de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, planta alta, sin número, colonia Loma Bonita, código postal 93380, Poza Rica 
de Hidalgo, Veracruz. 
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* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano pagadero al tipo de 

cambio vigente un día anterior a la fecha de pago. 
* El lugar de entrega será en el Distrito Reynosa, de 8:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: Pemex Exploración y Producción pagará al prestador del servicio el precio estipulado en 

el contrato, a los 30 días a partir de recepción de la estimación debidamente requisitada. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contratos las personas físicas o morales que se encuentren en los 

supuestos del artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
* Para realizar el objeto de la presente licitación P.E.P. hará uso de financiamiento a través de líneas de crédito, u otras 

fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al prestador del servicio. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

TOMAS HUMANN ADAME 
RUBRICA. 

(R.- 79544) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 071 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de rodamientos rígidos, de una y dos hileras de bolas de rodillo cilíndricos, de bola a rótula, entre otros 
(pedido abierto, cantidad máxima 27,668), esta licitación consta de 362 partidas, favor de consultar las bases, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

CompraNET 18576057-071-
97 Pemex-Refinación R-300-

7-IT-474-40 

Costo en compraNET $1,115 
ventanilla 

Pemex-Refinación $1,145 

21/01/1998 10:30 horas 28/01/1998 9:00 horas Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C390000296 Rodamiento (balero) 24 
 2 C390000296 Rodamiento (balero) 24 
 3 C390000296 Rodamiento (balero) 24 
 4 C390000296 Rodamiento (balero) 80 
 5 C390000296 Rodamiento (balero) 24 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 9/12 de 1997, al 21/01 de 1998, al Tel./fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 329, 
2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. Teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 
17:30 horas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A. 

sucursal 056, en México, D.F. 
 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el Impuesto mexicano al Valor Agregado. 

Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. Teléfono (95) 713-430-3191, de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de enero de 1998, a las 10:30 horas, en Integrated Trade System 

Inc., ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042. Teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 28 de enero de 1998, a las 9:00 horas, y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, Suite 
2400, 77042. Teléfono (95)713-430-3191. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
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* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final, proveedor nacional, D.D.U. Destino Final, proveedor extranjero para uso en 
Cadereyta, N.L., Salina Cruz, Oax., Salamanca, Gto., y demás refinerías del sistema, de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 
horas. 

* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 
(nacional) presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio, y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 79545) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de carbón activado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-101-97 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

23/12/1997 
13:00 horas 

9/01/1998 
17:00 horas 

19/01/1998
17:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Carbón activado 350
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A. a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 9 de enero de 1998, a las 17:00 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 17:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Cactus, Chis.; Nuevo Pemex, Tab., Matapionche, Ver., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79546) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

AVISOS DE FALLO DE LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
LICONSA, S.A. de C.V., ubicada en Ricardo Torres número 1, fraccionamiento Lomas de Sotelo, Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, código postal 53390, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras 
Públicas, a continuación informa la identidad de los ganadores de las siguientes licitaciones públicas: 
Licitación número 00143001-001-97, relativa a la adquisición de 7 envasadoras de leche fluida en bolsas de polietileno (única 
partida), adjudicada a DuPont, S.A. de C.V., con domicilio en Homero número 206, colonia Chapultepec Morales, código 
postal 11570, por $12’900,650.00; fallo comunicado el 23 de octubre de 1997. 
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Licitación número 00143001-002-97, relativa a la adquisición de diversos equipos de cómputo, siendo la partida número 6, 
referente a 87 computadoras personales la de mayor monto, adjudicada a Tecnología en Puntos de Venta, S.A., con domicilio 
en Centro Comercial Interlomas, bulevar Interlomas número 5, subancla 18, Huixquilucan, Edo. de México, por $1’057,627.68, 
respecto a las demás partidas, las mismas fueron adjudicadas a las siguientes empresas: partidas números 2, 3, 8 y 9, 
Spersa México, S.A. de C.V., Recta Puebla-Cholula número 3802-A, San Andrés Cholula, Pue., código postal 72810 y 
partidas números 5 y 7, Mainbit, S.A. de C.V., Romero de Terreros número 804, colonia Del Valle, código postal 03100. Monto 
total contratado de la licitación $2’571,223.84, fallo comunicado el 28 de octubre de 1997. 
Licitación número 00143001-003-97, relativa a la adquisición de diversos productos de la marca Novell, incluyendo servicios 
complementarios (única partida), adjudicada a Spersa México, S.A. de C.V., con domicilio en Recta Puebla-Cholula número 
3802-A, San Andrés Cholula, Pue., código postal 72810, por $2’595,000.00, fallo comunicado el 30 de octubre de 1997. 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES 

LIC. VICTOR J. CANOVAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 79547) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición y suministro para la sustitución del sistema de control (Software & Hardware), de conformidad con 
lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones de Planta 
Tláhuac, con cargo de los intregrantes del Subcomité de Adquisiciones, el día 17 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00143040-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

16/12/1997 
14:00 horas 

23/12/1997 
14:00 horas 

29/12/1997
12:00

 
Partida Clave CABMS Descripción 

 1 C810600004  Adquisición y suministro del sistema de control (Software & Hardware) 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Sta. Catarina sin número, colonia Sta. Catarina Yecahuizotl, código postal 13100, Tláhuac, Distrito Federal. A 
partir de las 9:00 hasta las 13:00 horas del 9 al 16 de diciembre de 1997, en días hábiles. 

* La forma de pago es: en la caja general de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio antes mencionado en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A de C.V., o en compraNET a través del sistema de pago en 
bancos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en la sala de capacitación 
de la Planta Tláhuac en domicilio referido anteriormente. 

* La presentación de las propuestas técnica y económicas, así como la apertura de las proposiciones técnicas se 
efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, y las económicas se efectuarán el día 29 de diciembre de 
1997, a las 12:00 horas, en avenida Sta. Catarina número sin número, colonia Sta. Catarina Yecahuizotl, código postal 
13100, Tláhuac, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la Planta Tláhuac, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentacion de la factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PLANTA TLAHUAC 

C.P. JOSE TRINIDAD LOPEZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 79548) 
LICONSA, S.A. DE C.V. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición y suministro del sistema de manejo de lodos en planta de tratamiento de efluentes (secador de 
lodos), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Subcomité de Adquisiciones de Planta 
Tláhuac, con cargo de los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, el día 17 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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00143040-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

15/12/1997 
14:00 horas 

22/12/1997 
13:30 horas 

26/12/1997 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Adquisicion y suministro del sistema de manejo de lodos (Secador de lodos) 1
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Sta. Catarina sin número, colonia Sta. Catarina Yecahuizotl, código postal 13100, Tláhuac, Distrito Federal. A 
partir de las 9:00 hasta las 13:00 horas, del 9 al 15 de diciembre de 1997, en días hábiles. 

* La forma de pago es: en la caja General de la Planta Tláhuac, ubicada en el domicilio antes, mencionado en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Liconsa, S.A de C.V., o en compraNET, a través del sistema de pago en 
bancos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en la sala de Capacitacion 
de la Planta Tláhuac en domicilio referido anteriormente. 

* La presentación de las propuestas técnica y económicas, así como la apertura de las proposiciones técnicas se 
efectuará el día 22 de diciembre de 1997, a las 13:30 horas, y las económicas se efectuarán el día 26 de diciembre de 
1997, a las 12:30 horas, en avenida Sta. Catarina sin número, colonia Sta. Catarina Yecahuizotl, código postal 13100, 
Tláhuac, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en la planta Tláhuac, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentacion de la factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PLANTA TLAHUAC 

C.P. JOSE TRINIDAD LOPEZ YAÑEZ 
RUBRICA. 

(R.- 79549) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT GUERRERO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación periódica en los tramos carreteros que se estipulan, a participar en la licitación para la 
adjudicación del contrato de obra a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009024-027-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998 
10:00 horas 

20/01/1998 
10:00 horas 

22/01/1998
10:00 horas

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 00000  Trabajos de conservación periódica Inicio 10/02/98 

Terminación 30/06/98 
Cuernavaca

Chilpancingo, kilómetro 92+000 al kilómetro 119+000, 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009024-028-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998 
10:00 horas 

20/01/1998 
11:00 horas 

22/01/1998
11:00 horas

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 00000  Trabajos de conservacion periódica Inicio 10/02/98 

Terminación 31/07/98 
Cuernavaca

Chilpancingo kilómetro 57+500 al kilómetro 220+000 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica
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00009024-029-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

12/01/1998 
10:00 horas 

12/01/1998 
10:00 horas 

20/01/1998 
12:00 horas 

22/01/1998
12:00 horas

 
Concepto de obra Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 

terminación 
 1 00000  Trabajos de conservación periódica Inicio 10/02/98 

Terminación 30/06/98 
Acapulco-Zihuatanejo, tramo: Acapulco
kilómetro 135+000 al kilómetro 152+000 Long. 17.0 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 

Subdirección de obras del Centro S.C.T. Guerrero, con domicilio en la calle Dr. Gabriel Leyva Alarcón sin número, 
esquina Avenida de la Juventud, colonia Burócratas, código postal 39090, en la ciudad de Chilpancingo, Gro. 

* La forma de pago es: en convocante cheque de caja y/o certificado de Banamex, en compraNET pago en Banco Inverlat, 
desde el día de su publicación hasta siete días naturales antes del acto de presentación y apertura de proposiciones 
técnicas, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 

* La visita de la obra y junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en las 
Residencias de Conservación de Carreteras: para las licitaciones 00009024-027-97 y 00009024-028-97 se llevará a 
cabo en la resirdencia 11-1 Iguala, ubicada en el kilómetro 121+200 de la carretera: Cuernavaca-Chilpancingo, esquina 
boulevard Heroico Colegio Militar sin número, código postal 40000 en la ciudad de Iguala, Gro., y la licitación 00009024-
029-97 se llevará a cabo en la residencia 11-4 Zihuatanejo, ubicada en Manzana número 2 lote 5 y 6, colonia 
Supermanzana IX, código postal 44880 en la ciudad de Zihuatanejo, Gro. 

* La presentación de las propuestas técnicas se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 10:00, 11:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, y la económica se efectuará el día 22 de enero de 1998, a las 10:00, 11:00 y 12:00 horas, 
respectivamente, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Guerrero, ubicada en Avenida de la 
Juventud sin número, esquina Dr. y Gral. Gabriel Leyva Alarcón, colonia Burócratas, código postal 39090, en 
Chilpancingo, Gro. 

* El Idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años en obras 

similares a la de esta convocatoria, una capacidad financiera con base en los estados financieros para el año en curso 
del capital contable mínimo requerido. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato será: ser la propuesta solvente más baja y garantizar el 
cumplimiento del contrato. 
Las condiciones de pago son: mediante formulación de estimaciones con periodos hasta de un mes, mismas que serán 
pagadas dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la fecha de su recepción. 

CHILPANCINGO, GRO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO S.C.T. GUERRERO 

(R.- 79550) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de renivelación, carpeta de concreto asfáltico y recuperación de pavimento en caliente, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de a
económica

00009020-002-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/01/1998 
10:00 horas 

8/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998 
10:00 horas 

21/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Renivelación y carpeta de concreto 
asfáltico 

Inicio 3/02/98 
Terminación 31/05/98 

Carretera Piedras Negras-Ciudad Acuña, tramo: Piedras Negras
Acuña, del Km. 27+00

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-003-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/01/1998 
11:00 horas 

8/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998 
11:00 horas 

21/01/1998
11:00 horas
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Renivelación y carpeta de concreto 
asfáltico 

Inicio 3/02/98 
Terminación 31/07/98 

Carretera Saltillo-Monclova, tramo Bulevar Harold Pape,
del Km. 185+800 al Km. 192+900.

 
 No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-004-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/01/1998 
12:00 horas 

8/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998 
12:00 horas 

21/01/1998
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Carpeta de concreto asfáltico Inicio 3/02/98 
Terminación 30/06/98 

Carretera Monclova-San Pedro, tramo Cuatrociénegas
244+000 al Km. 260+800

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apert
económica

00009020-005-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/01/1998 
13:00 horas 

8/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998 
13:00 horas 

21/01/1998
13:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Carpeta de concreto asfáltico Inicio 3/02/98 
Terminación 30/04/98 

Carretera Saltillo- Monclova, tramo Saltillo
del Km. 154+000 al Km. 163+000

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-006-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

9/01/1998 
14:00 horas 

8/01/1998 
10:00 horas 

19/01/1998 
14:00 horas 

21/01/1998
14:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Recuperación de pavimento 
en caliente 

Inicio 3/02/98 
Terminación 15/07/98 

Carretera Saltillo-Torreón, tramo Saltillo
al Km. 120+000 y del Km. 168+000 al Km. 206+000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Los Fundadores, kilómetro 255+680 de la carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-Saltillo, código 
postal 25299, Saltillo, Coah. Dichas bases podrán ser adquiridas a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria y hasta el día 12 de enero de 1998. 

* La forma de pago es: en convocante, y en compraNET, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria 
autorizada para operar en el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

* La junta de aclaraciones de cada una de las licitaciones se llevará a cabo en la fecha y hora señalada en bulevar Los 
Fundadores, kilómetro 255+680 de la carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-Saltillo, código postal 25299, 
Saltillo, Coah. 

* Licitación 00009020-002-97. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-4, Piedras Negras, 
ubicada en calle Manuel Garza Fernández número 205, colonia San Joaquín, Villa de Fuente, Coah., Piedras Negras, 
Coah., teléfono 91 878-3-08-58. 

* Licitación 00009020-003-97. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-2, Castaños, ubicada 
en calle Alessio Robles, esquina con M. Acuña sin número, colonia Libertad, código postal 25299, Castaños, Coah., 
teléfono 91 869-7-01-45. 

* Licitación 00009020-004-97. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-5 Torreón, ubicada 
en el kilómetro 1+900 del Libramiento Norte Torreón, Torreón, Coah., teléfono 9117-17-52-26. 

* Licitación: 00009020-005-97. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-2, Castaños, 
ubicada en la calle Alessio Robles esquina con M. Acuña sin número, colonia Libertad, Castaños, Coah., teléfono 91869-
7-01-45. 

* Licitación: 00009020-006-97. La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-1 Saltillo, ubicada en 
el kilómetro 255+680 de la carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-Saltillo, código postal 25299, Saltillo, 
Coah., teléfono 9184-30-12-75. 
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* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en los días y horas indicados en cada una de las 
licitaciones, en bulevar Los Fundadores, kilómetro 255+680 de la carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-
Saltillo, código postal 25299, Saltillo, Coah. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo del 30% (10% para inicio de obra y 20% para compra de equipo y materiales de instalación 

permanente en la obra). 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base al análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, y haya 
presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales de obra ejecutada, las cuales serán pagadas en un 
plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de su recepción en la residencia de supervisión. 

SALTILLO, COAH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
CENTRO S.C.T. “COAHUILA” 

(R.- 79551) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT BAJA CALIFORNIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de suministro y acarreo de emulsión catiónica de rompimiento lento, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009015-009-97 $500 
Costo en compraNET: 

$250 

19/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

29/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C720805012 Emulsión asfáltica 3,596,000 
 
* Venta de bases del 9 al 16 de diciembre. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 
* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 

Transportes. 
 En compraNET, pago en banco mediante recibo expedido por el sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en sala de juntas del Centro 

S.C.T. Baja California, ubicada en avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 
21370, Mexicali, Baja California. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 29 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 780, colonia 
Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, Baja California. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en carretera Lázaro Cardenas-Punta Prieta, tramo Lázaro Cárdenas-Punta Prieta entre los 

kilómetros 0.0-8.0, kilómetro 19.0-30.0, kilómetro 60.0-63.0, kilómetro 87.0-92.0, kilómetro 230.0-244.0, kilómetro 247.0-
264.0, de 8:00 a 14:30 horas. 

* Las condiciones de pago serán: a partir de la fecha de presentación de la factura o al anterior día hábil si aquél no lo 
fuere y/o entrega de los bienes hasta 20 días naturales posteriores. 

BAJA CALIFORNIA, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO S.C.T. BAJA CALIFORNIA 

(R.- 79552) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 269 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de válvulas tipo macho no lubricadas, extremos bridados, tipo wedgeplug, con mecanismo operador 
wedgetorque, totalmente hermética de diferentes diámetros, a prueba de fuego, esta licitación consta de 15 partidas favor de 
consultar las bases, de conformidad con lo siguiente: 
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No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-269-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-595-49 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación 
$1,145 

13/01/1998 
12:00 horas 

20/01/1998 
12:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de 
anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Válvula tapón tipo macho 8 
 2 0000000000  Válvula tapón tipo macho 12 
 3 0000000000  Válvula tapón tipo macho 2 
 4 0000000000  Válvula tapón tipo macho 2 
 5 0000000000  Válvula tapón tipo macho 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 9/12 al 13/01 de 1998 al teléfono/fax 531-6238, en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade System Inc. 
Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de 
Pemex Refinación. 

 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 
sucursal 056 en México, D.F. 

 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el impuesto mexicano al valor agregado. 
Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de enero de 1998, a las 12:00 horas, en Integrated Trade System 
Inc., ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 12:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 
2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será FCA ciudad de origen proveedor, de E.U.A. y Canadá. FCA, puerto de embarque para proveedor 

de Europa y Asia para uso en Tula, Hgo., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional), presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 79553) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

72514 Convocatoria 
Visita al lugar de la obra o los trabajos 

27/11/97 

 
Dice: Debe decir: 

12/12/1997 9/12/1997 
 

Fecha de publicación original: el 27 de noviembre de 1997. 
Licitación: 00577002-012-97. 
Concurso: PGPB-GRM-069N/97. 
Relativo a los trabajos de: instalación de líneas para el sistema de LPG hasta el muelle número 9 (parte terrestre) y amarradero 
provisional en Salina Cruz, Oax. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 1997 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. RAFAEL CARRERA VIDAL 
RUBRICA. 

(R.- 79554) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA No. 070 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de analizador de devanados de motores eléctricos y diversos equipos de pruebas eléctricas, esta licitación 
consta de 22 partidas, favor de consultar las bases, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
18576057-070-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-I-448-40 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex-Refinación $1,145 

22/01/1998 
12:00 horas 

29/01/1998 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  MULTIPROBADOR INT. Y CONTROL 1 
 2 0000000000  MEDIDOR RESISTENCIA INST. MED. Y CONTROL. 6 
 3 0000000000  PROBADOR ELECT. INST. MED. Y CONTROL. 2 
 4 0000000000  MEDIDOR RESISTENCIAS INST. MED. Y CONTROL. 2 
 5 0000000000  MEDIDOR RESISTENCIAS INST. MED. Y CONTROL. 30 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 9/12 de 1997 al 22/01 de 1998, al teléfono/fax 254-4825, en avenida Marina Nacional número 
329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal; o en Integrated Trade 
System Inc. Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 
horas. 

* La forma de pago es: 
 En convocante, cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
 En Integrated Trade System Inc. 145.00 Dlls. con cheque de caja, incluido el impuesto mexicano al valor Agregado. 

Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95) 713-430-3191 de 8:30 a 17:30 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de enero de 1998 a las 12:00 horas, en Integrated Trade System Inc., 

ubicado en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 
* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 29 de enero de 1998 a las 9:00 horas y la económica se 

notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en Houston, Texas: 2500 CityWest, boulevard, suite 
2400, 77042, teléfono (95)713-430-3191. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. Los proveedores podrán presentar sus ofertas en español o inglés. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano o bien la moneda del 

país de origen de los bienes. 
* El lugar de entrega será L.A.B. Destino Final, proveedor nacional, D.D.U. Destino Final, proveedor extranjero para uso en 

Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

(nacional), presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, 
su facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio y el proveedor extranjero en las oficinas de ITS, Inc. en Houston, Tex. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES "A" 
LIC. HECTOR SANCHEZ SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 79555) 

PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. licitación   
00572016-023-97   

No. partida Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario sin 
IVA 

Importe sin IVA 

1 3 Sistema de Fuerza Cargador/Rectificador de 
Baterías. 

Pieza $45,000.00 $135,000.00 

2 1 Sistema de Fuerza Cargador/Rectificador de 
Baterías. 

Pieza $45,000.00 $45,000.00 

3 1 Sistema de Fuerza Cargador/Rectificador de 
Baterías 

Pieza $70,000.00 $70,000.00 

 
No. licitación   

00572016-024-97   
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 14 Panel de alarma. Pieza $0.00 $0.00 
2 1 Central de monitoreo de alarmas. Pieza $0.00 $0.00 
3 27 Sensor de contacto magnético. Pieza $0.00 $0.00 
4 16 Sensor de alarma de detector de movimiento. Pieza $0.00 $0.00 
5 16 Sensor de alarma de humo. Pieza $0.00 $0.00 
6 20 Sensor de alarma de temperatura. Pieza $0.00 $0.00 
7 16 Sirena exterior. Pieza $0.00 $0.00 
8 16 Luces de peligro. Pieza $0.00 $0.00 
9 10 Teclado programable inalámbrico. Pieza $0.00 $0.00 

 
No. licitación   

00572016-025-97   
No. partida Cantidad Descripción Unidad de 

medida 
Precio unitario sin 

IVA 
Importe sin IVA 

1 18 Extintor portátil de bióxido de carbono. Cilindro $0.00 $0.00 
2 2 Extintor portátil de bióxido de carbono. Cilindro $0.00 $0.00 
3 5 Extintor automático de gas halón. Juego $0.00 $0.00 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

JEFE UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE 
ERNESTO E. PEREZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 79556) 

PETROLEOS MEXICANOS 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION NORTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION CON DOMICILIO EN EDIFICIO ADMINISTRATIVO INTERIOR DEL CAMPO 
PEMEX, COLONIA HERRADURA, CODIGO POSTAL NUMERO 93370, EN POZA RICA DE HGO., VER. 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008-078-97 LICITACION NUMERO 326/97 OPSS “SUMINISTRO, INSTALACION Y 
PUESTA EN OPERACION DE REDES DE AREA LOCAL, DISTRITOS DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y PROTECCION AMBIENTAL DE LA REGION NORTE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION” SE DECLARO 
DESIERTO EL DIA 9 DE OCTUBRE DE 1997. 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008-089-97 LICITACION NUMERO 331-97 SPSI “REPARACION GENERAL DE 10 
CABEZAS DE MOTORES DE COMBUSTION INTERNA MARCA GENERAL MOTORS Y PERKINS DEL DISTRITO 
POZA RICA”, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: AUTO REFACCIONES VERACRUZ, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN: AVENIDA JUAREZ Y RAYON S/N, COLONIA TAJIN, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 27 DE 
OCTUBRE DE 1997, MONTO CONTRATADO: $39,626.00 M.N. (TREINTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS VEINTISEIS 
PESOS 00/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008-091-97 LICITACION NUMERO 329-97 OPST-P “REHABILITACION DE RED DE 
INYECCION DE AGUA CONGENITA EN BATERIA MONTERREY, DISTRITO REYNOSA (TUBERIA NO METALICA)”, EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: CL. CONSTRUCTORA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: REPUBLICA DE 
NICARAGUA 215-A, FRACC. LAS AMERICAS, FECHA DEL FALLO: 27 DE OCTUBRE DE 1997 A LAS 9:00 HORAS, 
MONTO CONTRATADO: $8’955,806.94 M.N., MONTO A EJERCER EN 1997 $2’323,704.65 M.N., MONTO A EJERCER 
EN 1998 $6’632,102.29 M.N. 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008-085-97 LICITACION NUMERO 333/97 STSI-P “SERVICIO INTEGRAL DE 
MANEJO DE 60 MMPCD DE GAS CUENCA DE BURGOS (ESTACION CULEBRA NUMERO 1 ADICIONAL), DISTRITO 
REYNOSA”, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: HANOVER COMPRESSOR COMPANY, CON DOMICILIO EN: 
12001 NORTH HOUSTON ROSSLYN ROAD, HOUSTON, TX. 77086, FECHA DEL FALLO: 8 DE OCTUBRE DE 1997, A 
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LAS 17.00 HORAS, MONTO ESTIMADO $1’175,547.50 U.S.D., MONTO ESTIMADO PARA 1997 $338,347.50 U.S.D., 
MONTO ESTIMADO PARA 1998 $837,200.00 U.S.D. 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008-077-97 LICITACION NUMERO 322/97 OPST “INFRAESTRUCTURA PARA 
CAPACITACION DE SEGURIDAD, PRACTICAS CONTRA INCENDIO Y EQUIPOS DE SALVAMENTOS, SECTOR 
OPERATIVO CERRO AZUL–NARANJOS”, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: MIGUEL ANGEL REYES 
AHUMADA, CON DOMICILIO EN: JESUS GARCIA NUMERO 7, COLONIA FERROCARRIL, CERRO AZUL VERACRUZ, 
FECHA DEL FALLO: 27 DE OCTUBRE DE 1997, MONTO CONTRATADO: $622,831.57 M.N. (SEISCIENTOS SESENTA 
Y DOS MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 57/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008-092-97 LICITACION NUMERO 332/97 SPSI “REPARACION COMPLETA A 8 
SISTEMAS AUTOMATICOS DE ACTIVACION DE VALVULAS DE PATIN DE LAS TURBOCOMPRESORAS SOLAR DEL 
DISTRITO POZA RICA”, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: GALCOR DEL NORTE, S.A. DE C.V., CON 
DOMICILIO EN: BOULEVARD ADOLFO LOPEZ MATEOS, COLONIA UNIDAD NACIONAL, CIUDAD MADERO, TAMPS., 
FECHA DEL FALLO: 5 DE NOVIEMBRE DE 1997 MONTO CONTRATADO: $670,962.08 (SEISCIENTOS SETENTA MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 08/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008- 090-97 LICITACION NUMERO 330/97 SPSI “MANTENIMIENTO PARA LA 
CONSERVACION DE LA CERTIFICACION EN EL CORREDOR DE DUCTOS SAN ANDRES POZA RICA”, EL 
GANADOR DE LA LICITACION FUE: CONSTRUCTORA ROMANELI, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: BOULEVARD 
ADOLFO RUIZ CORTINES 1504-A 1er. PISO, COLONIA CAZONES, POZA RICA, VER., FECHA DEL FALLO: 5 DE 
NOVIEMBRE DE 1997, MONTO CONTRATADO: $1’147,576.33 M.N. (UN MILLON CIENTO CUARENTA Y SIETE MIL 
QUINIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 33/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008 088-97 LICITACION NUMERO 328/97 SPSI “CONSTRUCCION DE PLANTA 
DESHIDRATADORA EN ESTACION CULEBRA NORTE, DISTRITO REYNOSA”, EL GANADOR DE LA LICITACION 
FUE: INGENIERIA EN ALTA, MEDIA Y BAJA TENSION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: AVENIDA CUAHUTEMOC, 
COLONIA DOCTORES, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 10 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL ESTIMADO 
DE $30’665,097.92 M.N., MONTO TOTAL ESTIMADO PARA 1997 $3’569,689.22 M.N., MONTO TOTAL ESTIMADO 
PARA 1998 DE $27’095,408.70 M.N. 
CONVOCATORIA NUMERO 00575008-093-97 LICITACION NUMERO 334/97 OPST “MONTAJE Y AMPLIACION DE LA 
SUBESTACION ELECTRICA DE 115/13.8 KV 20/28 MVA. EN LA PLANTA DE INYECCION DE AGUA DEL DISTRITO 
ALTAMIRA”, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE: PROYECTOS Y CONSTRUCCIONES DEL PUERTO, S.A. DE 
C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE YUCATAN NUMERO 110, COLONIA UNIDAD NACIONAL, CIUDAD MADERO, 
TAMPS., FECHA DEL FALLO: 10 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL ESTIMADO: $2’163,267.92 M.N. (DOS 
MILLONES CIENTO SESENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SIETE PESOS 92/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 0057500-095-97 LICITACION NUMERO 345/97 OPSI “SUMINISTRO, INSTALACION Y 
PUESTA EN OPERACION DE REDES DE CABLEADO ESTRUCTURADO EN DISTRITOS Y GERENCIA DE 
PRODUCCION REGION NORTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION”, EL GANADOR DE LA LICITACION 
FUE: INFORMATICA DE TABASCO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: VENUSTIANO CARRANZA NUMERO 307, 
COLONIA CENTRO, VILLAHERMOSA, TAB., FECHA DEL FALLO: 10 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO ESTIMADO 
TOTAL $2’430,630.68 M.N. (DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS TREINTA PESOS 68/100 
M.N.) 
CONVOCATORIA NUMERO 0057500-094-97 LICITACION NUMERO 335/97 OPST “REHABILITACION O SUSTITUCION 
TOTAL CON TUBERIA NO METALICA EN DUCTOS DEL DISTRITO POZA RICA”, EL GANADOR DE LA LICITACION 
FUE: CONSTRUCTORA E INMOBILIARIA SCORPIO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: GUADALUPE VICTORIA 
NUMERO 201, COLONIA 27 DE SEPTIEMBRE, POZA RICA DE HGO., VER., FECHA DEL FALLO: 12 DE NOVIEMBRE 
DE 1997, MONTO TOTAL ESTIMADO DE $2’084,789.72 (DOS MILLONES OCHENTA Y CUATRO MIL SETECIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE PESOS 72/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 0057500-100-97 LICITACION NUMERO 347/97 OPSS “SUMINISTRO, INSTALACION Y 
PUESTA EN OPERACION DE REDES DE AREA LOCAL, DISTRITOS DE LA GERENCIA DE SEGURIDAD INDUSTRIAL 
Y PROTECCION AMBIENTAL DE LA REGION NORTE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION” EL GANADOR DE LA 
LICITACION FUE: SAIT, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: MICHOACAN NUMERO 22, COLONIA HIPODROMO 
CONDESA, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 21 DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL ESTIMADO DE 
$2’522,349.03 M.N. (DOS MILLONES QUINIENTOS VEINTIDOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
03/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 0057500-096-97 LICITACION NUMERO 343/97 OPSA “CONECTIVIDAD EDIFICIOS EN 
CAMPOS DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION”, EL GANADOR DE LA LICITACION FUE CONSTRUCCIONES 
RED, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: ALLORI 57, COLONIA ALFONSO XIII, MEXICO, D.F., FECHA DEL FALLO: 21 
DE NOVIEMBRE DE 1997, MONTO TOTAL ESTIMADO DE $1’259,460.15 M.N. (UN MILLON DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS PESOS 15/100 M.N.). 
CONVOCATORIA NUMERO 0057500-097-97 LICITACION NUMERO 346/97 OPST “SANEAMIENTO DEL SUBSUELO 
DE LA PLANTA DESHIDRATADORA NARANJOS, CONTAMINADO CON HIDROCARBUROS, MEDIANTE LA 
APLICACION DE LA TECNOLOGIA DE AERO VENTEO CON POZOS INYECTORES DE AIRE Y POZOS 
EXTRACTORES DE FLUIDO CONTAMINADO, EN EL SECTOR OPERATIVO CERRO AZUL-NARANJOS” GANADOR 
DE LA LICITACION FUE: MOVI TERRA DE TAMPICO, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN: CALLE 4-101, 
FRACCIONAMIENTO LOMAS DEL CHAIREL, TAMPICO, TAMPS., FECHA DEL FALLO: 21 DE NOVIEMBRE DE 1997, 
MONTO TOTAL ESTIMADO DE $2’635,525.22 M.N., MONTO A EJERCER $158,289.80 M.N., MONTO A EJERCER 1998 
$1’424,608.22 M.N., MONTO A EJERCER EN 1999 $1’052,627.20 M.N. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUBGERENTE INT. DE CONTRATOS, R.N. 
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MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
 RUBRICA. (R.- 79557) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL C/TLC 
CONVOCATORIA: 038 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio integral de perforación bajo balance, para utilizarse en los pozos que intervendrá la Unidad 
Operativa Noreste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575050-038-97 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,375 

12-01-1998 5-01-1998 
9:00 horas 

19-01-1998 
9:00 horas 

22
9:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio integral de perforación bajo balance, para utilizarse en los pozos que 
intervendrá la Unidad Operativa Noreste 

9-03-98 31-12-2000

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Calle 64 número 7, módulo 5, Ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche; con el 
siguiente horario: 8:00 a 13:30 horas. Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos (91-938) 11200 extensión 2-32-
25 con la C.P.A. Guadalupe Pérez Ascencio. 
La forma de pago es: efectivo o cheque certificado. Podrán inscribirse en: ventanilla de Recursos Materiales, donde se les 
expedirá un recibo de fondos a nombre de Pemex Exploración y Producción, con el que pagarán en la ventanilla 2 de la 
Tesorería de la Región Marina Noreste, ubicada en el Centro Administrativo 1, planta baja, ala oriente, Calle 33 número 90, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Por compraNET pagar en: Bital, cuenta 400934239-5 sucursal: 346, plaza: 233, nombre: 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagarse en 
Bancomer mediante operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, Convenio número 059180, referencia (número 
de licitación), concepto (nombre de la empresa depositante), cuenta en M.N., por esta cuenta sólo se aceptará efectivo, 
cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en: Unidad Operativa Noreste, ubicada 
en edificio Elenita, calle 28 número 31-A, colonia Guanal, código postal 24130, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 19 de enero de 1998, a las 9:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 9:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 22 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en Calle 64 número 7, Sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 
24180 Ciudad del Carmen, Campeche. 
Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-Estados 
Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), 
Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se subcontratarán partes de la obra. 
No se otorgan anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años mínimo como 
empresa en trabajos similares. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple 
para adquirir las bases en ventanilla: 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
• Acta constitutiva. 
• Poderes e identificación, de la persona que adquiera las bases. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras públicas. 
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos anteriormente indicados, el día de la 
presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas, y se exhibirán por separado de sus 
proposiciones. Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación 
que deberá ser entregada con traducción al idioma español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero deberán 
ser presentados con la apostilla correspondiente. 
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Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
No se subcontratarán partes de la obra. 
No se otorgan anticipos. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al (los) teléfono(s), arriba citados. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex-Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Noreste. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

CARLOS RASSO ZAMORA 
RUBRICA. 

(R.- 79558) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de un servicio relacionado con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de aper
económica

00576006-074-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

9/01/1998 
9:00 horas 

9/01/1998 
8:00 horas 

19/01/1998 
8:00 horas 

21/01/1998
8:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio 
y terminación 

 1 00000  Desarrollo de ingeniería básica y de detalle p/Sist. de vacío. Inicio 2/02/98 
Terminación 1/06/98 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y/o adquisición en Internet: http//compranet.gob.mx o 

bien en la Unidad de Contratos de calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, 
Gto., teléfono (464) 8-94-84. 

* La forma de pago es: en convoncante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, a partir de la fecha de publicación y 
hasta siete días naturales previos a la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el Banco Inverlat sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ciudad de México. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de RIAMA, calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Unidad de Contratos en el interior de la Refinería "Ing. Antonio 
M. Amor", en Salamanca, Guanajuato. 

* La presentación de propuestas se efectuará en Unidad de Contratos de RIAMA, calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán cotizarse las proposiciones será: español. 
* Pemex-Refinación no permitirá subcontratar partes de las obras. 
 Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, cuando ocurran al domicilio 

convocante. 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual y estados financieros auditados 

externamente. 
3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de la 

Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos en 

vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer desglosado 
(anexar copia de carátulas, de los contratos o actas de recepción). 
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* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo número 46 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra la 
documentación comprobatoria. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" de la Subdirección de Producción de Pemex-

Refinación. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente 
de la SECODAM, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

GUANAJUATO, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 79559) 
PEMEX REFINACION 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación del mantenimiento de bienes inmuebles, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-072-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

9/01/1998 
13:00 horas 

9/01/1998 
12:00 horas 

19/01/1998 
11:00 horas 

21/01/1998
11:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Mantto. a la red de drenajes de RIAMA. Inicio 2/02/98 
Terminación 31/12/98 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576006-073-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$400 

8/01/1998 
9:00 horas 

8/01/1998 
8:00 horas 

19/01/1998 
18:00 horas 

21/01/1998
18:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

 1 00000  Mantto. áreas verdes y corte de maleza en RIAMA Inicio 2/02/98 
Terminación 31/12/98 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y/o adquisición en Internet: http//compranet.gob.mx o 

bien en la Unidad de Contratos de calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, 
Gto. teléfono (464) 8-94-84. 

* La forma de pago es: en convoncante, con cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en días hábiles, a partir de la fecha de publicación y 
hasta siete días naturales previos a la presentación de propuestas, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos por medio del recibo que para este efecto genera compraNET, 
con depósito en el Banco Inverlat sucursal 056, cuenta 592845-1 a nombre de Pemex-Refinación, Gerencia de 
Tesorería, Ciudad de México. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Unidad de Contratos de RIAMA, calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en la Unidad de Contratos en el interior de la Refinería "Ing. Antonio 
M. Amor", en Salamanca, Guanajuato. 

* La presentación de propuestas se efectuará en Unidad de Contratos de RIAMA, calle Tierra Blanca número 400, colonia 
Bellavista, Salamanca, Guanajuato. 

* El idioma en que deberán cotizarse las proposiciones será: español. 
* Pemex-Refinación no permitirá subcontratar partes de las obras, únicamente lo permitirá para la licitación número 

00576006-072-97. 
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 Requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple para adquirir las bases, cuando ocurran al domicilio 
convocante. 
1.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, dirección, números 

telefónicos y de telefax para comunicaciones. 
2.- Comprobación del capital contable requerido, mediante última declaración fiscal anual, y estados financieros 

auditados externamente. 
3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso. 
4.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 41 de 

la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
6.- Documentación que compruebe su capacidad y experiencia en trabajos similares, así como la relación de contratos 

en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con particulares, el importe por ejercer 
desglosado (anexar copia de carátulas, de los contratos o actas de recepción). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los citados en el artículo número 46 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas en vigor. 

* Las condiciones de pago son: Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Refinación a 
treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que hubiere recibido el residente de supervisión de la obra la 
documentación comprobatoria. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Las presentes licitaciones no se realizarán bajo la cobertura de algún tratado. 
* La presente es convocada por la Refinería "Ing. Antonio M. Amor" de la Subdirección de Producción de Pemex-

Refinación. 
* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 95 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente 
de la SECODAM, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

GUANAJUATO, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR" 

ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 
RUBRICA. 

(R.- 79560) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE SERVICIOS MEDICOS 

HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 00572011-002/97 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION, GERENCIA DE SERVICIOS MEDICOS, HOSPITAL REGIONAL 
POZA RICA, CALLE 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA, 
VERACRUZ, LICITACION PUBLICA NACIONAL 00572011-002/97, IMPERMEABILIZACION Y TRABAJOS DE 
MANTENIMIENTO DIVERSOS EN EL HOSPITAL REGIONAL Y CLINICA SATELITE EN POZA RICA, VER., FALLO 11 
DE NOVIEMBRE DE 1997, IMPERVER S.A. DE C.V., AVENIDA 22 DE MARZO NUMERO 186, COLONIA ZARAGOZA, 
CODIGO POSTAL 91910, TELEFONO 353886, VERACRUZ, VER., MONTO $494,681.76 M.N. 

POZA RICA, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, VER. 

DIRECTOR 
DR. NIVARDO GUZMAN DE LA GARZA 

 RUBRICA. (R.- 79561) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL C/TLC 
CONVOCATORIA 042 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de servicio de molienda, corte y recuperación (pesca) de herramientas tubulares, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

18575050-042-97 $2,500 
Costo en compraNET: 

$2,375 

12-01-1998 5-01-1998 
10:00 horas 

19-01-1998 
10:00 horas 

22
10:00 horas

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Fecha de terminación

00000  Servicio de molienda, corte y recuperación (pesca) de herramientas tubulares 9-03-98 31
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Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: 
Calle 64 número 7, módulo 5, ventanilla 2, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche; con el 
siguiente horario: 8:00 a 13:30 horas. Para cualquier aclaración comunicarse a los teléfonos (91-938) 11200, extensión 2-32-
25, con la C.P.A. Guadalupe Pérez Ascencio. 
La forma de pago es: efectivo o cheque certificado. Podrán inscribirse en: ventanilla de Recursos Materiales, donde se les 
expedirá un recibo de fondos a nombre de Pemex Exploración y Producción, con el que pagarán en la ventanilla 2 de 
laTesorería de la Región Marina Noreste, ubicada en el Centro Administrativo 1, planta baja, ala oriente, Calle 33 número 90, 
Ciudad del Carmen, Campeche. Por compraNET pagar en: Bital, cuenta 400934239-5 sucursal: 346, plaza: 233, nombre: 
Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagarse en 
Bancomer mediante operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, Convenio número 059180, referencia (número 
de licitación), concepto (nombre de la empresa depositante), cuenta en M.N., por esta cuenta sólo se aceptará efectivo, 
cheques de Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 5 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en Unidad Operativa Noreste, ubicada 
en edificio Elenita, Calle 28 número 31-A, colonia Guanal, código postal 24130, Ciudad del Carmen, Campeche. 
La presentación de las propuestas técnica y económica será el día 19 de enero de 1998, a las 10:00 horas. 
La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta 
económica el día 22 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en Calle 64 número 7, sala Popolná, colonia Pemex 1, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español, inglés. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
No se subcontratarán partes de la obra. 
No se otorgan anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: tres años mínimos como 
empresa en trabajos similares. 
Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: requisitos que deberán presentar los interesados en copia simple 
para adquirir las bases en ventanilla: 
• Capital contable comprobable con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público o mediante 

estados financieros auditados. 
• Acta constitutiva. 
• Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el 

artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes. 
Las empresas que se inscriban por compraNET presentarán los documentos anteriormente indicados, el día de la 
presentación de propuestas técnica y económica y apertura de propuestas técnicas y se exhibirán por separado de sus 
proposiciones. Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación 
que deberá ser entregada con traducción al idioma español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero deberán 
ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Para realizar el objeto de la presente licitación PEP hará uso del financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes 
de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato 
se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex-Exploración y Producción, así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de la obligaciones respectivas y 
presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex-Exploración y 
Producción, a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas por el contratista en la ventanilla 
única de Pemex Exploración y Producción de la Región Marina Noreste. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBDIRECTOR DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

CARLOS RASSO ZAMORA 
RUBRICA. 

(R.- 79562) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

OFICIALIA MAYOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES PUBLICAS POR CONVOCATORIA 
De conformidad con lo establecido por el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, ubicada en avenida Xola y 
Universidad sin número, cuerpo “B”, 2o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito 
Juárez, Distrito Federal, hace del conocimiento general la identidad de proveedores ganadores de las licitaciones públicas por 
convocatoria que se mencionan a continuación: 
Licitación Pública Nacional por convocatoria número DGRM-IFI-LP-01/97 (con préstamo del Banco Mundial número 

3628-ME) 
Bienes informáticos; Licitante ganador: Datapoint, S.A. de C.V., con domicilio en Patriotismo número 92, colonia Escandón, 
código postal 11800, en México, Distrito Federal, mediante fallo emitido el 10 de noviembre de 1997, por un monto de 
$1’093,295.80 (un millón noventa y tres mil doscientos noventa y cinco pesos 80/100 M.N.). 
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Licitación Pública Nacional por convocatoria número DGRM-IFI-LP-02/97 (con préstamo del Banco Mundial número 
3628-ME) 

Equipo de comunicación y red; Licitante ganador: Intered, S.A. de C.V., con domicilio en carretera Picacho-Ajusco número 
130-201, colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, en México, Distrito Federal, mediante fallo emitido el 10 de 
noviembre de 1997, por un monto de $385,620.02 (trescientos ochenta y cinco mil seiscientos veinte pesos 02/100 M.N.). 

Licitación Pública Nacional por convocatoria número 00009010-027-97 
Refacciones, accesorios y herramientas menores (llantas); Licitante ganador: Bodega de Llantas La Viga, S.A. de C.V., con 
domicilio en calzada de la Viga número1399, colonia El Retoño, código postal 09440, en México, Distrito Federal, mediante 
fallo emitido el 24 de noviembre de 1997, por un monto de $3’088,785.00 (tres millones ochenta y ocho mil setecientos 
ochenta y cinco pesos 00/100 M.N.). 

Licitación Pública Nacional por convocatoria número 00009010-024-97 (DGRM-NAL-037/97) 
Refacciones y accesorios mayores (boyas); Licitante ganador: Importaciones y Servicios Marric, S.A. de C.V., con domicilio en 
Nebraska número 197, colonia Napoles, código postal 03810, en México, Distrito Federal, mediante fallo emitido el 17 de 
noviembre de 1997, por un monto de $461,840.00 (cuatrocientos sesenta y un mil ochocientos cuarenta pesos 00/100 M.N.). 

Licitación Pública Nacional por convocatoria número 00009010-025-97 (DGRM-NAL-038/97) 
Mobiliario y equipo de administración; Licitantes ganadores: Grupo Divesimex, S.A. de C.V., con domicilio en Morelia número 
38, despacho 505, colonia Roma, código postal 06700, en México, Distrito Federal, mediante fallo emitido el 25 de noviembre 
de 1997, por un monto de $110,720.28 (ciento diez mil setecientos veinte pesos 28/100 M.N.); Rodhermueblemex, S.A. de 
C.V., con domicilio en Puebla número 174, colonia Roma, código postal 06700, en México, Distrito Federal, mediante fallo 
emitido el 25 de noviembre de 1997, por un monto de $30,285.25 (treinta mil doscientos ochenta y cinco pesos 25/100 M.N.); 
Cracks, S.A. de C.V., con domicilio en Manzanillo número123, despacho 301, colonia Roma Sur, código postal 06700, en 
México, Distrito Federal, mediante fallo emitido el 25 de noviembre de 1997, por un monto de $91,867.00 (noventa y un mil 
ochocientos sesenta y siete pesos 00/100 M.N.). 

Licitación Pública Nacional por convocatoria número 00009010-026-97 (DGRM-NAL-039/97) 
Vehículos y equipo terrestre; Licitante ganador: Cheval, S.A. de C.V., con domicilio en calzada Vallejo número 921, código 
postal 07750, en México, Distrito Federal, mediante fallo emitido el 21 de noviembre de 1997, por un monto de $990,000.00 
(novecientos noventa mil pesos 00/100 M.N.). 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79563) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de mantenimiento de los edificios de la Policía Federal de Caminos, de conformidad con lo siguiente: la reducción 
al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alejandro Montejo Vázquez, con cargo de 
presidente del Subcomité Estatal de Adquisiciones, el día 28 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 

00009029-016-97 $150 
Costo en compraNET: 

$100 

16/12/1997 
12:00 horas 

16/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997 
11:00 horas 

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Mantenimiento y remodelación de los edificios de 
la P.F.C. 

Inicio 24/12/97 
Terminación 31/12/97 

Av. Estado de Puebla No. 2, Col. Lázaro Cárdenas, Cuernavaca y 
caseta cobro de la la autopista México

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán, kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante y en compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en la Subdirección de 

Obras del Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Subdirección del Centro S.C.T. Morelos, código postal 62219, 
Cuernavaca, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, 
colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá tener una 

experiencia de un año en trabajos similares y una capacidad financiera de $500,000.00. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los estipulados en las bases de licitación. 
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* Las condiciones de pago son: cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de la 
inscripción, expedida a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

MORELOS, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DE CENTRO SCT MORELOS 

(R.- 79564) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT MORELOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición de vehículo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Alejandro Montejo Vázquez, 
con cargo de Presidente del Subcomité Estatal de Adquisiciones, el día 28 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009029-015-97 $300 
Costo en compraNET: 

$150 

16/12/1997 
13:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997
14:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 I480800052 Camión Pick-Up 1 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

carretera Cuernavaca-Tepoztlán kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 
* La forma de pago es: en convocante, con cheque certificado o de caja de esta plaza a nombre de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes. 
 En compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en auditorio Ricardo Bahena 

Brito del Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán, kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, código 
postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en carretera Cuernavaca-Tepoztlán, kilómetro 1+200, 
colonia Chamilpa, código postal 62219, Cuernavaca, Morelos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Almacén General del Centro S.C.T. Morelos, ubicado en carretera Cuernavaca-Tepoztlán, 

kilómetro 1+200, colonia Chamilpa, Cuernavaca, Morelos, de 9:00 a 14:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 3 días naturales a partir de la recepción de los bienes. 

MORELOS, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

(R.- 79565) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de conservación periódica y conservación rutinaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-007-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/1998 
10:00 horas 

18/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998 
10:00 horas 

3/02/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Renivelación y carpeta de concreto 
asfáltico 

Inicio 16/03/98 
Terminación 30/09/98 

Carretera Morelos-Ciudad Acuña, tramo Morelos
al Km 20+000.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-008-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/1998 
11:00 horas 

18/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998 
11:00 horas 

3/02/1998
11:0
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Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Renivelación y carpeta de concreto 
asfáltico 

Inicio 16/03/98 
Terminación 30/09/98 

Carretera Monclova-San Pedro, tramo Monclova 
30+000 al Km 50+000.

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-009-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/1998 
12:00 horas 

18/01/1998 
12:00 horas 

26/01/1998 
12:00 horas 

3/02/1998
12:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Carpeta de concreto asfáltico Inicio 16/03/98 
Terminación 30/09/98 

Carretera Saltillo-Torreón, tramo Saltillo
del Km 120+000 al Km 145+000

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-010-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/1998 
13:00 horas 

18/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998 
13:00 horas 

28/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Conservación rutinaria multianual Inicio 9/02/98 
Terminación 31/12/2000 

Carretera Nuevo Laredo - Piedras Negras, tramo límites Nuevo León/Coahuila 
- Villa de Fuente, del Km 44+300 al Km 169+300

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 

o los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00009020-011-97 $500 
Costo en compraNET: 

$400 

19/01/1998 
14:00 horas 

18/01/1998 
10:00 horas 

26/01/1998 
14:00 horas 

28/01/1998
11:00 h

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 00000  Conservación rutinaria multianual Inicio 9/02/98 
Terminación 31/12/2000 

Carretera Piedras Negras-Ciudad Acuña, tramo Piedras Negras
Acuña, del Km 0+000 al Km 83+600

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

bulevar Los Fundadores, kilómetro 255+680 de la carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-Saltillo, sin 
número, sin colonia, código postal 25299 Saltillo, Coahuila; dichas bases podrán ser adquiridas a partir de la fecha de la 
publicación de esta convocatoria y hasta el día 19 de enero de 1998. 

* La forma de pago es: en convocante y en compraNET, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria 
autorizada para operar en el lugar de la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. 

* La junta de aclaraciones de cada una de las licitaciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en bulevar Los 
Fundadores kilómetro 255+680 de la carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-Saltillo, sin número, sin colonia, 
código postal 25299 Saltillo, Coahuila. 

* Licitación 00009020-007-97: La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-4 Piedras Negras, 
ubicada en calle Manuel Garza Fernández 205, colonia San Joaquín, V. de Fuente, Coah., teléfono 91878-3-08-58, 
Saltillo, Coahuila. 

* Licitación 00009020-008-97: La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-2 Castaños, ubicada 
en calle Alessio Robles, esquina con M. Acuña, sin número, colonia Libertad, teléfono 91869-7-01-45, código postal 
25299, Saltillo, Coahuila. 

* Licitación 00009020-009-97: La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-5 Torreón, ubicada 
en el kilómetro 1+900 del Libramiento Norte de Torreón, teléfono 9117-17-52-26, código postal 25299 Torreón, Coahuila. 

* Licitación 00009020-010-97: La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-4 Piedras Negras, 
ubicada en calle Manuel Garza Fernández 205, colonia San Joaquín, V. de Fuente, Coah., teléfono 91878-3-08-58, 
Saltillo, Coahuila. 

* Licitación 00009020-011-97: La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Residencia 5-4 Piedras Negras, 
ubicada en calle Manuel Garza Fernández 205, colonia San Joaquín, V. de Fuente, Coah., teléfono 91878-3-08-58, 
Saltillo, Coahuila. 
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* La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuará en los días y horas indicadas en cada una de las 
licitaciones, en bulevar Los Fundadores kilómetro 255+680 de la carretera México-Piedras Negras, tramo Matehuala-
Saltillo, sin número, sin colonia, código postal 25299, Saltillo, Coahuila. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* En las obras de renivelación y carpeta de concreto asfáltico se otorgará un anticipo de 30%. (10% para inicio de obra y 

20% para compra de equipo y materiales de instalación permanente en la obra. 
* En las obras de conservación rutinaria multianual se otorgará un anticipo de 10% para inicio de obra. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de 

las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento 
del fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la persona que, de entre los proponentes, reúna las 
condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra y haya 
presentado la postura solvente más baja. 

* Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales de obra ejecutada. 
SALTILLO, COAH., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

CENTRO S.C.T. COAHUILA 
(R.- 79566) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

CENTRO SCT "NUEVO LEON" 
PRESTAMO No. 3628-ME 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. CSCT-18-CC-02.98 

1.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido del Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento (en adelante denominado el "BIRF") un préstamo en diversas monedas para financiar 
parcialmente el costo del Proyecto para la Rehabilitación de Carreteras y Seguridad del Tránsito y se prevé que parte de 
los recursos de este préstamo sea asignada a la realización de pagos elegibles a efectuarse con arreglo al contrato de 
cada una de las obras. Podrán participar en la licitación pública todos los licitantes de los países que reúnan los 
requisitos de elegibilidad que se estipulan en las Normas de Adquisiciones del BIRF. 

2.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, por conducto del Centro SCT "Nuevo León", convoca a los licitantes 
elegibles a presentar propuestas selladas en idioma español para la realización de los trabajos consistentes en: 

 
Numero  OBRA FECHAS 

de licitación Ubicación 
(carretera, tramo y km)  

Descripción Límite 
entrega de 

bases 

Visita a 
la obra 

Apertura 
de ofertas 

Iniciación
de la obra

CSCT-18-CC-
02.98-01-438-

I014-01 

Ciudad Victoria–Monterrey Lím. 
Tamps./NL–Monterrey 175+000–
192+000 y 227+000–237+000 
(Cpo. “B”) 

Refuerzo de la 
estructura del 

pavimento 

19 Dic. '97 19 Dic. '97 
10:00 Hrs. 

19 Ene. ’98 
10:00 Hrs. 

9 Feb. ‘98

 De estos trabajos, podrán subcontratarse las partes de los mismos que, específicamente, se indican en las bases 
de la licitación. 
3.- Los licitantes elegibles que estén interesados, podrán obtener información adicional y revisar las bases y demás 

documentos de la licitación, previo al pago de las mismas, en las oficinas de la Subdirección de Obras del Centro SCT 
"Nuevo León", dentro del horario comprendido de 9:30 a 14:30 horas, ubicadas en Benito Juárez y Corregidora, código 
postal 67190, en Ciudad Guadalupe, N.L., teléfono 91 (83) 54 99 76. 

4.- Los licitantes elegibles que estén interesados podrán adquirir las bases y demás documentos de la licitación, mediante 
solicitud por escrito al Centro SCT "Nuevo León" y el pago de un derecho no reembolsable de $800.00 (ochocientos 
pesos 00/100 M.N.), mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria autorizada para operar en el lugar de 
la inscripción, expedido a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

5.- Todas las ofertas deberán ir acompañadas de una garantía del cinco por ciento (5%) del monto de la oferta y serán 
recibidas en la fecha y hora anotadas en la columna respectiva, en la sala de juntas de la Dirección General del Centro 
S.C.T. "Nuevo León", cuyo domicilio se precisa en el punto 3 de esta convocatoria. 

6.- El acto de presentación y apertura de proposiciones será a la hora, fecha y en el lugar señalados en el párrafo número 5 
anterior. 

7.- Los plazos estimados para iniciación y terminación de los trabajos serán de acuerdo a lo anotado en las columnas 
respectivas. 

8.- Para el inicio de los trabajos, se otorgará un anticipo del diez por ciento (10%) y para la compra de materiales y demás 
insumos, se otorgará por concepto de anticipo el veinte por ciento (20%), ambos porcentajes de la asignación para el 
contrato en el ejercicio de que se trate. 

9.- Para participar en estas licitaciones, el licitante deberá acreditar la experiencia o capacidad técnica y financiera, y cumplir 
los demás requisitos solicitados en las bases de licitación. 

10.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los licitantes, 
reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y, por tanto, satisfacen la totalidad de 
los requerimientos de la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más 
bajo. 
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CIUDAD GUADALUPE, N.L., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
(R.- 79567) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-71968 Convocatoria 
Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 

concreto asfáltico, entronques y obras complementarias de la 
carretera Monterrey-Tampico, tramo límite de estados Nuevo 

León/Tamaulipas-Linares, Km. 126+200 al Km. 157+195, 
origen Cd. Victoria  

9/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico, entronques y obras complementarias de 

la carretera Monterrey-Tampico, tramo límite de estados 
Nuevo León/Tamaulipas-Linares, Km. 126+200 al Km. 

157+195, origen Cd. Victoria  

Ampliación de terracerías, obras de drenaje, pavimento de 
concreto asfáltico y obras complementarias de la carretera 

Monterrey-Tampico, tramo límite de estados Nuevo 
León/Tamaulipas-Linares, Km. 126+200 al Km. 150+700, 

origen Cd. Victoria  
 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

(R.- 79568) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 259 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de tubería de acero de alta resistencia y bajo contenido de carbono, con o sin costura. para poder participar 
deben de presentar el certificado del API vigente para el año de 1997, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 
00576001-259-97 
Pemex Refinación 
R-300-7-IT-577-45 

Costo en compraNET 
$1,115 

Ventanilla Pemex Refinación 
$1,145 

12/01/1998 
11:00 horas 

19/01/1998 
9:00 horas 

Se notificará vía fax con 
48 horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Tubería de alta resistencia 24
 2 0000000000  Tubería de alta resistencia 480
 3 0000000000  Tubería de alta resistencia 72

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas del 9/12 de 1997 al 12/01 de 1998 al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. 
piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja, de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056 en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero de 1998 a las 11:00 horas en sala de juntas de la Unidad de 

Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998 a las 9:00 horas y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
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* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de los 
bienes. 

* El lugar de entrega será en Salina Cruz, Oax., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 79569) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 270 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo de radio transmisor receptor, tipo portátil de frecuencia modulada, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

compraNET 00576001-
270-97 Pemex-Refinación 

R-300-7-IT-593-45 

Costo en compraNET $1,115 
Ventanilla Pemex-Refinación 

$1,145 

12/01/1998 9:00 horas 19/01/1998 9:00 horas Se notificará vía fax con 48 
horas de anticipación.

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Equipo radio transmisor receptor 210
 2 0000000000  Juego para radio transmisor receptor 210
 3 0000000000  Suministros para radio transmisor receptor 21
 4 0000000000  Refaciones para radio transmisor receptor 21
 5 0000000000  Manuales para radio transmisor receptor 21

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien de 

9:00 a 15:00 horas, del 9/12 al 12/01 de 1998, al teléfono 531-6238 en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: 
 En convocante: cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana, a nombre de Pemex Refinación. 
 En compraNET: mediante depósito a la cuenta 592845-1 a nombre de Pemex Refinación en el Banco Inverlat, S.A., 

sucursal 056, en México, D.F. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de enero de 1998, a las 9:00 horas, en sala de juntas de la Unidad de 

Suministros, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 
11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de enero de 1998, a las 9:00 horas, y la económica se 
notificará vía fax con 48 horas de anticipación, ambas se efectuarán en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, 
edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma oficial de la licitación será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o bien la moneda del país de origen de 

los bienes. 
* El lugar de entrega será DDU Destino Final para uso en Sta. Catarina, N.L., de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: treinta días naturales a partir de la fecha en que el proveedor/prestador del servicio 

presente en el Departamento de Facturas de la Unidad de Suministros, ubicado en la dirección arriba citada, su 
facturación y soportes que cumplan los correspondientes requisitos, y estén autorizados por el área usuaria del bien o 
servicio. 

* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 
de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 
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MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 79570) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS 

SUBGERENCIA DE ADQUISICIONES “A” 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LICITACIONES 

AVISO DE FALLOS 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, EDIFICIO B-2, 3er. PISO, COLONIA VERONICA ANZURES, 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CODIGO POSTAL 11311, MEXICO, D.F., TEL. (FAX) 531-62-38. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-058-49 SISTEMA DIGITAL DE MONITOREO Y CONTROL DE SEGURIDAD Y 
CIRCUITO CERRADO DE TELEVISION. PROVEEDOR: SAL-GITTER, S.A. DE C.V. AVENIDA COYOACAN NUMERO 
1035-104 COLONIA DEL VALLE CODIGO POSTAL 03100 DELEGACION BENITO JUAREZ REQUISICION R-6933303-
6000 PARTIDA 1 MONTO ASIGNADO: PARTE NACIONAL $6´356,693.43 M.N. PARTE IMPORTADA $1´482,249.42 
DLLS. TOTAL HOMOLOGADO $18´048,380.41 M.N. 19 SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-059-49 compraNET 00576001-032/97, TUBERIA DE ACERO AL CARBON SIN 
COSTURA, PROVEEDOR: MATERIALES INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. AVENIDA REFINERIA DE 
AZCAPOTZALCO NUMERO 222 COLONIA SAN MARTIN XOCHINAHUAC, CODIGO POSTAL 02210 DELEGACION 
AZCAPOTZALCO REQUISICION V-9155301-6043C, PARTIDAS 1, 2, 3 Y 4 MONTO ASIGNADO $219,570.00, V-
9155301-6044D, PARTIDAS 1, 2 Y 3, MONTO ASIGNADO $190,440.00, V-9155301-6045E, PARTIDAS 1, 2 Y 3, MONTO 
ASIGNADO: $186,900.00 M.N. 6 OCTUBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45, compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
ESCRITORIO, PROVEEDOR: GRUPO PAPELERO CATALUÑA, S.A. DE C.V. FELIX CUEVAS NUMERO 835 COLONIA 
DEL VALLE, CODIGO POSTAL 06080, DELEGACION BENITO JUAREZ, REQUISICION 300-74010-0001 PARTIDAS 6, 
38, 50 A 52, 54, 59, 62, 63, 71, 74, 82, 83, 102, 108 A 110, 112, 119, 135, 136, 150 A 152, 157, 164, 169 A 186, 189, 200, 
206, 229, 231, 243, 244, 250, 254 A 258, 266, 268, 282, 284 A 291, 302 A 305, 320 A 323, 325 A 329, 331, 333 A 340, 343, 
350, 361, 362, 364, 369, 370, 378, 380, 381, 385, 391, 393, 394, 403 A 407, 411, 412, 415, 418 A 424, 430, 432, 434 A 436, 
438, 439, 444 A 447, 453, 457, 463, 465, 469, 471, 474, 476, 480 A 504 Y 507. MONTO ASIGNADO: MINIMO $789,328.00 
M.N. MAXIMO 1´420,239.25. 9 SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45 compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, 
PROVEEDOR: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53 COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000, DELEGACION CUAUHTEMOC, REQUISICION 300-74010-0001 PARTIDAS 7, 25, 26, 37, 44 A 
49, 56, 57, 60, 61, 64 A 70, 76, 77, 79, 80, 84 A 87, 91, 92, 95, 96, 101, 106, 107, 120 A 127, 129 A 132, 134, 137, 139, 156, 
158, 160, 162, 163, 190 A 197, 205, 207 A 228, 230, 234 A 242, 245, 246, 248, 249, 252, 259 A 263, 265, 267, 269 A 281, 
292 A 298, 300, 313 A 315, 318, 319, 324, 330, 332, 351, 359, 360, 363, 366 A 368, 372 A 374, 376, 382, 383, 386, 387, 
390, 392, 397, 398, 400 A 402, 408, 413, 414, 425 A 427, 429, 431, 433, 437, 441 A 443, 447, 448, 450 A 459, 464, 470, 
472, 473, 475 Y 505. MONTO ASIGNADO IMPORTE MINIMO $646,241.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $1´162,782.50 M.N. 9 
DE SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45 compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE 
ESCRITORIO, PROVEEDOR: DISTRIBUIDORA PAPELERA ORDI, S.A. DE C.V. HACIENDA MIMIAHUAPAN NUMERO 
54 FRACC. STA ELENA SAN MATEO ATENCO, CODIGO POSTAL 52000 REQUISICION 300-740100001 PATDS. 8 A 
15, 17 A 24, 27, 29, 31 A 35, 39 A 41, 43, 88, 97, 98, 111, 113 A 118, 128, 133, 146 A 149, 153 A 155, 159, 201, 202, 232, 
253, 264, 299, 306, 341, 342, 377, 379 Y 450. MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $302,487.00.00 M.N. IMPORTE 
MAXIMO $544,266.25 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45 compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, 
PROVEEDOR: PAPELES E IMPRESOS DE CALIDAD, S.A. DE C.V. NORTE 48 NUMERO 3720 COLONIA EMILIANO 
ZAPATA, CODIGO POSTAL 07858, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO REQUISICION 300-74010-0001 PARTIDAS 
28, 36, 53, 55, 73, 78, 81, 89, 90, 93, 94, 99, 100, 105, 198, 199, 203, 204, 233, 247, 251, 283, 316, 317, 352 A 357, 375, 
388, 389, 395, 416, 417, 428, 440, 460 A 462, 466, 468 Y 506, MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $233,678.00 M.N. 
IMPORTE MAXIMO $420,457.25 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45 compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, 
PROVEEDOR: EQUALI, S.A. DE C.V. CIRCUITO FUENTES DEL PEDREGAL NUMERO 440-3 COLONIA FUENTES DEL 
PEDREGAL CODIGO POSTAL 14140 DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS REQUISICION 300-74010-0001, 
PARTIDAS 72,138,140 A 145, 307 A 312 Y 344 A 349, MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $171,895.00 M.N. 
IMPORTE MAXIMO $309,290.00 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45 compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, 
PROVEEDOR: KRONALINE, S.A. DE C.V. ESPAÑA NUMERO 356 COLONIA SAN NICOLAS TOLENTINO CODIGO 
POSTAL 09850 DELEGACION IZTAPALAPA REQUISICION 300-74010-0001 PARTIDAS 1,2,3 Y 4, MONTO ASIGNADO: 
IMPORTE MINIMO $161,802.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $291,130.00 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45 compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, 
PROVEEDOR: SISTEMAS ADMINISTRATIVOS DE INFORMACION, S.A. DE C.V. AV.COYOACAN NUMERO 912 
COLONIA DEL VALLE CODIGO POSTAL 03100 DELEGACION BENITO JUAREZ REQUISICION 300-74010-0001 
PARTIDAS 5,168 Y 479 MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $77,542.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $139,521.75 M.N. 
9 DE SEPTIEMBRE 1997. 
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LICITACION NUMERO R-300-7-NR-062-45 compraNET 00576001-002/97, PAPELERIA Y ARTICULOS DE ESCRITORIO, 
PROVEEDOR: XEROX MEXICANA, S.A. DE C.V. BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 61 COLONIA BOSQUES DE LAS 
LOMAS CODIGO POSTAL 011700 DELEGACION MIGUEL HIDALGO REQUISICION 300-74010-0001 PARTIDAS 165 A 
167, 477 Y 478, MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $49,684.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $89,396.25 M.N. 9 DE 
SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-073-45 SERVIDOR MULTIPROCESADOR, PROVEEDOR: SISTEMAS Y 
COMPUTADORES DE GESTION, S.A. DE C.V. AVENIDA REVOLUCION NUMERO 2042 8o. PISO COLONIA SAN 
ANGEL CODIGO POSTAL 01090 DELEGACION ALVARO OBREGON, 300-50000-0443 PARTIDA 1, MONTO 
ASIGNADO: IMPORTE TOTAL $210,215.74 M.N. IMPORTE TOTAL 14 DE AGOSTO 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-077-45 IMPRESORAS LASER TIPO DEPARTAMENTAL, PROVEEDOR: EQUIPOS 
COMPUTACIONALES DE OCCIDENTE, S.A. DE C.V. AVENIDA AMERICAS NUMERO 1237 COLONIA PROVIDENCIA 
CODIGO POSTAL 44630 GUADALAJARA, JAL. REQUISICION 300-60130-00017 PARTIDA 1, MONTO ASIGNADO: 
IMPORTE TOTAL $569,147.76 M.N. 22 DE JULIO 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-077-45 IMPRESORAS LASER TIPO DEPARTAMENTAL, PROVEEDOR: MAINBIT, 
S.A. DE C.V. ROMERO DE TERREROS NUMERO 804 COLONIA DEL VALLE CODIGO POSTAL 03100 DELEGACION 
BENITO JUAREZ, REQUISICION 300-60130-00017 PARTIDA 2, MONTO ASIGNADO: IMPORTE TOTAL $1´630,050.00 
M.N. 22 DE JULIO 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-081-45 compraNET 00576001-001/97, CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO, 
PROVEEDOR: EL MODELO DE MEXICO, S.A. DE C.V. 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 53 COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000 DELEGACION CUAUHTEMOC REQUISICION 300-74010-0006 PARTIDAS 4 Y 7, MONTO 
ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $9,941.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $16,317.00 M.N. REQUISICION 300-74010-0007 
PARTIDA 9 MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $22,581.00 M.N. MONTO MAXIMO $23,218.00 M.N. 9 DE 
SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-081-45 compraNET 00576001-001/97, CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO, 
PROVEEDOR: PROFESIONALES APLICACIONES Y DESARROLLOS, S.A. DE C.V. BRUSELAS NUMERO 11-302 
COLONIA JUAREZ CODIGO POSTAL 06600 DELEGACION CUAUHTEMOC REQUISICION 300-74010-0006 PARTIDAS 
5, 6, 9 Y 10, MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $9,670.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $15,871.50 M.N. REQUISICION 
300-74010-0007 PARTIDAS 11,16 Y 17 MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $35,734.00 M.N. IMPORTE MAXIMO 
$36,742.50 M.N. REQUISICION 300-74010-0008 PARTIDAS 6, 9, 11 Y 12 MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO 
$42,605.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $109,997.50 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-081-45 compraNET 00576001-001/97, CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO, 
PROVEEDOR: EQUALI, S.A. DE C.V. CIRCUITO FUENTES DEL PEDREGAL NUMERO 440-3 COLONIA FUENTES DEL 
PEDREGAL CODIGO POSTAL 14140 DELEGACION MAGDALENA CONTRERAS REQUISICION 300-74010-0006 
PARTIDAS 2, 8 Y 11 MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $5,919.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $9,715.00 M.N. 
REQUISICION 300-74010-0007 PARTIDAS 4, 10, 13, 14, 19, 24, 26, 34 A 38 Y 40 MONTO ASIGNADO: IMPORTE 
MINIMO $39,582.00 IMPORTE MAXIMO $40,698.25 REQUISICION 300-74010-0008 PARTIDAS 1 A 5, 7, 8 Y 10 MONTO 
ASIGNADO: IMPORTE MINIMO 88,462.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $228.386.50 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-081-45 compraNET 00576001-001/97, CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO, 
PROVEEDOR: CICOVISA, S.A. DE C.V. ENRIQUE REBSAMEN NUMERO 411-A COLONIA NARVARTE, CODIGO 
POSTAL 03020, DELEGACION BENITO JUAREZ REQUISICION 300-74010-0006 PARTIDAS 1 Y 3 MONTO ASIGNADO: 
IMPORTE MINIMO $5,052.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $8,292.50 M.N. REQUISICION 300-74010-0007 PARTIDAS 1 A 3, 
5 A 8, 15, 18, 20, 22, 23, 25, 27 A 33, 39 Y 41 MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $267,588.00 M.N. MONTO 
MAXIMO $275,137.25 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-081-45 compraNET 00576001-001/97, CONSUMIBLES PARA EQUIPO DE COMPUTO, 
PROVEEDOR: SISTEMAS ADMVOS. DE INFORMACION, S.A. DE C.V. AVENIDA COYOACAN NUMERO 912 COLONIA 
DEL VALLLE CODIGO POSTAL 03100 DELEGACION BENITO JUAREZ REQUISICION 300-74010-0007 PARTIDAS 12 Y 
21 MONTO ASIGNADO: IMPORTE MINIMO $9,124.00 M.N. IMPORTE MAXIMO $9,381.00 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 
1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-100-49 SUMINISTRO Y MAQUILA DE LAMINA DE ACERO AL CARBON PARA 
TANQUES, MAQUILA E INGENIERIA TOTAL DE MATERIAL PARA TECHOS AUTOSOPORTADOS, PROVEEDOR: 
MANUFACTURAS DE HIERRO Y ACERO, S.A. DE C.V. VIA GUSTAVO BAZ NUMERO 43 COLONIA BOSQUES DE 
ECHEGARAY CODIGO POSTAL 43310 NAUCALPAN EDO. DE MEX. REQUISICION V-4056103-5500 PARTIDAS 1 Y 2, 
MONTO ASIGNADO: IMPORTE $12,364,672.00 M.N. REQUISICION V-4636104-5500 PARTIDAS 1 Y 2 MONTO 
ASIGNADO: IMPORTE $10,375,346.00 M.N. REQUISICION V-7106103-5500 PARTIDAS 1 Y 2 MONTO ASIGNADO: 
IMPORTE $9,061,370.00 M.N. 5 DE AGOSTO 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-102-45 SOFTWARE Y LICENCIAS, PROVEEDOR: PY COMERCIALIZADORA, S.A. DE 
C.V. OKLAHOMA NUMERO 70-401 COLONIA NAPOLES CODIGO POSTAL 03810 DELEGACION BENITO JUAREZ 
REQUISICION 300-20000-9301 PARTIDA 1, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $169.52 M.N. IMPORTE TOTAL 
$35,599.20 M.N. PARTIDA 3 PRECIO UNITARIO $3,912.00 M.N. IMPORTE TOTAL $19,560.00 TOTAL A ADJUDICAR 
$55,159.20 M.N. 5 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-102-45 SOFTWARE Y LICENCIAS, PROVEEDOR: INTUIT, S.A. DE C.V. GEORGIA 
116 1er. PISO COLONIA NAPOLES CODIGO POSTAL 03840 DELEGACION BENITO JUAREZ, REQUISICION 300-
20000-9301 PARTIDA 2, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $136.28 M.N. IMPORTE TOTAL $681.40 M.N. 
PARTIDA 11 PRECIO UNITARIO $48,552.00 M.N. IMPORTE TOTAL $97,104.00 M.N. TOTAL A ADJUDICAR $97,785.40 
M.N. 5 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-102-45 SOFTWARE Y LICENCIAS, PROVEEDOR: MAINBIT, S.A. DE C.V. ROMERO 
DE TERREROS NUMERO 804 COLONIA DEL VALLE CODIGO POSTAL 03100 DELEGACION BENITO JUAREZ, 
REQUISICION 300-20000-9301 PARTIDA 4, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $129.43 M.N. IMPORTE TOTAL 
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$9,060.10 M.N. PARTIDA 5 PRECIO UNITARIO $1,113.49 M.N. IMPORTE TOTAL $55,674.50 M.N. PARTIDA 8 PRECIO 
UNITARIO $3,477.00 M.N. IMPORTE TOTAL $191,235.00 M.N. TOTAL A ADJUDICAR $255,969.60 M.N. 5 DE AGOSTO 
DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-102-45 SOFTWARE Y LICENCIAS, PROVEEDOR: CENTRO INTEGRAL DE 
DESARROLLO EJECUTIVO, S.A. DE C.V. RIO PANUCO NUMERO 104 COLONIA CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 
06500 DELEGACION CUAUHTEMOC, REQUISICION 300-20000-9301 PARTIDA 6, MONTO ASIGNADO: PRECIO 
UNITARIO $325.09 M.N. IMPORTE TOTAL $26,007.20. TOTAL A ADJUDICAR $26,007.20 M.N. 5 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-102-45 SOFTWARE Y LICENCIAS, PROVEEDOR: ESLABON EJECUTIVO, S.A. DE 
C.V. JUAN SANCHEZ AZCONA NUMERO 119 COLONIA NARVARTE CODIGO POSTAL 03020 DELEGACION BENITO 
JUAREZ, REQUISICION 300-20000-9301 PARTIDA 7, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $120.00 M.N. PRECIO 
TOTAL $4,800.00 M.N. PRECIO UNITARIO 206.25 U.S. DLLS. $8,250.00 U.S. DLLS. PARTIDA 9 PRECIO UNITARIO 
$5,191,46 M.N. PRECIO TOTAL $5,191.46 M.N. PRECIO UNITARIO 17,934.12 U.S. DLLS. PRECIO TOTAL 17,9334.12 
US. DLLS. PARTIDA 10 PRECIO UNITARIO $21.69 M.N. PRECIO TOTAL $2,342.52 M.N. PRECIO UNITARIO 74.95 U.S. 
DLLS. PRECIO TOTAL 8,094.60 U.S. DLLS. PARTIDA 12 PRECIO UNITARIO $2,432.00 M.N. PRECIO TOTAL $2,432.00 
PRECIO UNITARIO 3,040.00 U.S. DLLS. PRECIO TOTAL $3,040.00 U.S. DLLS. PARTIDA 13 PRECIO UNITARIO 
$211.20 M.N. PRECIO TOTAL $5,280.00 PRECIO UNITARIO 528.00 U.S. DLLS. PRECIO TOTAL 13,200.00 U.S. DLLS. 
TOTAL A ADJUDICAR $20,045.99 M.N. 50,518.72 U.S. DLLS. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-109-45 VALVULAS DE COMPUERTA DE DIFERENTES DIAMETROS, CON 
ACTUADOR ELECTRICO MARCA “TORK-MASSTER” O EQUIVALENTE, PROVEEDOR: FIP, S.A. DE C.V. AVENIDA 
INDUSTRIAS NUMERO 10 COLONIA CERRO GORDO, CODIGO POSTAL 55500 ECATEPEC EDO. DE MEXICO, 
REQUISICION 582-53400-6279 PARTIDA 1, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $25,537.00 U.S. DLLS. IMPORTE 
TOTAL $102,148.00 U.S. DLLS. PRECIO UNITARIO $1,082.160.00 M.N. IMPORTE TOTAL $4,328.640.00 M.N. PARTIDA 
5 PRECIO UNITARIO $7,911.00 U.S. DLLS. PRECIO TOTAL $15,822.00 U.S. DLLS. PRECIO UNITARIO $120,016.00 
M.N. IMPORTE TOTAL $240,032.00 M.N. PARTIDA 6 PRECIO UNITARIO $9,489.00 U.S. DLLS. IMPORTE TOTAL 
$37,956.00 U.S. DLLS. PRECIO UNITARIO $151,104.00 M.N. IMPORTE TOTAL $604,416.00 M.N. PARTIDA 2 PRECIO 
UNITARIO $9,500.00 U.S. DLLS. IMPORTE TOTAL $19,000.00 US. DLLS. PRECIO UNITARIO $197,024.00 M.N. 
IMPORTE TOTAL $394,048.00 M.N. PARTIDA 3 PRECIO UNITARIO $9,500.00 U.S. DLLS. IMPORTE TOTAL $19,000.00 
U.S. DLLS. PRECIO UNITARIO $197,024.00 M.N. IMPORTE TOTAL $394,048.00 M.N. PARTIDA 4 PRECIO UNITARIO 
$9,500.00 U.S. DLLS. IMPORTE TOTAL $19,000.00 U.S. DLLS. PRECIO UNITARIO $197,024.00 M.N. IMPORTE TOTAL 
$394,048.00 M.N. IMPORTE TOTAL $212,926.00 U.S. DLLS. $6´355,232.00 M.N. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-109-45 VALVULAS DE COMPUERTA DE DIFERENTES DIAMETROS, CON 
ACTUADOR ELECTRICO MARCA “TORK-MASSTER” O EQUIVALENTE, PROVEEDOR: INDUSTRIAL DE VALVULAS, 
S.A. DE C.V. AVENIDA INDUSTRIAL LOTE 16 FRACC. EL TREBOL CODIGO POSTAL 54600 TEPOTZOTLAN EDO. DE 
MEX. REQUISICION 582-53400-6279 PARTIDA 7, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $261,600.00 M.N. IMPORTE 
TOTAL $523,200.00 M.N. PARTIDA 8 PRECIO UNITARIO $261,600.00 M.N. IMPORTE TOTAL $523,200.00 M.N. 
PARTIDA 9 PRECIO UNITARIO $261,600.00 M.N. PRECIO TOTAL $523,200.00 M.N. PARTIDA 10 PRECIO UNITARIO 
$181,800.00 IMPORTE TOTAL $363,600.00 M.N. PARTIDA 11 PRECIO UNITARIO $236,400.00 M.N. IMPORTE TOTAL 
$945,600.00 M.N. IMPORTE TOTAL $2´878,800.00 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-109-45 VALVULAS DE COMPUERTA DE DIFERENTES DIAMETROS, CON 
ACTUADOR ELECTRICO MARCA “TORK-MASSTER” O EQUIVALENTE, PROVEEDOR: MATERIALES INDUSTRIALES 
DE MEXICO, S.A. DE C.V. AVENIDA REFINERIA DE AZCAPOTZALCO NUMERO 222 COLONIA SAN MARTIN 
XOCHINAHUAC CODIGO POSTAL 02210 DELEGACION AZCAPOTZALCO, REQUISICION 582-53400-6279 PARTIDA 
12, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $116,500.00 M.N. IMPORTE TOTAL $233,00.00 M.N. PARTIDA 13 
PRECIO UNITARIO $68,600.00 M.N. IMPORTE TOTAL $411,600.00 M.N. PARTIDA 14 PRECIO UNITARIO $28,850.00 
M.N. PRECIO TOTAL $57,700.00 M.N. PARTIDA 15 PRECIO UNITARIO $26,800.00 M.N. IMPORTE TOTAL $53,600.00 
M.N. PARTIDA 16 PRECIO UNITARIO $15,850.00 M.N. IMPORTE TOTAL $31,700.00 M.N. PARTIDA 17 PRECIO 
UNITARIO $23,300.00 M.N. IMPORTE TOTAL $139,800.00 M.N. PARTIDA 18 PRECIO UNITARIO $6,350.00 M.N. 
IMPORTE TOTAL $25,400.00 M.N. PARTIDA 19 PRECIO UNITARIO $1,295.00 M.N. IMPORTE TOTAL $18,130.00 M.N. 
PARTIDA 20 PRECIO UNITARIO $980.00 M.N. IMPORTE TOTAL $41,160.00 M.N. PARTIDA 21 PRECIO UNITARIO 
$830.00 M.N. IMPORTE TOTAL $34,860.00 M.N. IMPORTE TOTAL $1´046,950.00 M.N. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-111-45 TUBERIA PERNADA SIN COSTURA DE 6” DE DIAMETRO NOMINAL, 
ESPESOR DE PARED DE 0.280”, EXTREMOS PLANOS SIN BISEL, LONGITUD TOTAL DE TUBO 60 PIES, 
PROVEEDOR: ALETAS Y BIRLOS, S.A. DE C.V. AVENIDA FRAMBOYANES NUMERO L-2 MANZANA 4 COLONIA 
TEJERIA CODIGO POSTAL 91697 VERACRUZ, VER. REQUISICION 303-41111-2279 PARTIDA 1, MONTO ASIGNADO: 
PRECIO UNITARIO $63,050.97 M.N. IMPORTE TOTAL $1´008,815.52 M.N. PARTIDA 2 PRECIO UNITARIO $63,925.91 
M.N. IMPORTE TOTAL $1´022,814.56 M.N. PARTIDA 3 PRECIO UNITARIO $67,559.53 M.N. PRECIO TOTAL 
$135,119.06 M.N. PARTIDA 4 PRECIO UNITARIO $66,869.86 M.N. IMPORTE TOTAL $133,739.72 M.N. COSTO POR 
TRANSPORTACION $35,164.44 M.N. IMPORTE TOTAL $3´335,653.30 M.N. 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-114-45 TABLERO BLINDADO DE MEDIA TENSION DE 20 CELDAS PARA SERVICIO 
INTERIOR, PROVEEDOR: GEC ALSTHOM & D ELMEX, S.A. DE C.V. ALCE BLANCO NUMERO 13 FRACC. IND. ALCE 
BLANCO CODIGO POSTAL 53370 NAUCALPAN, EDO. DE MEXICO, REQUISICION 312-41310-1458 PARTIDA 1, 
MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $2´101,353.00 M.N. IMPORTE TOTAL $2´101,353.00 M.N. 22 DE AGOSTO DE 
1997. 
LICITACION NUMERO NUMERO R-300-7-NR-118-45 COMPUTADORAS PERSONALES, PROVEEDOR: AXION 2000, 
S.A. DE C.V. CALLE 3 NUMERO 6 COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS CODIGO POSTAL 03800 DELEGACION 
BENITO JUAREZ, REQUISICION 300-70400-0135 PARTIDA 1, MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $60,180.00 
M.N. IMPORTE TOTAL $120,360.00 M.N. TOTAL A ADJUDICAR $120,360.00 M.N. 6 DE AGOSTO DE 1997. 
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LICITACION NUMERO R-300-7-NR-118-45 COMPUTADORAS PERSONALES, PROVEEEDOR: A.G.I. MEXICANA, S.A. 
DE C.V. PASEO DE LA REFORMA NUMERO 382 1er. PISO COLONIA JUAREZ CODIGO POSTAL 06600 DELEGACION 
CUAUHTEMOC, REQUISICION 300-70400-0135 PARTIDA 2 MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $25,066.00 M.N. 
IMPORTE TOTAL $125,330.00 M.N. PARTIDA 3 PRECIO UNITARIO $20,692.00 M.N. IMPORTE TOTAL $1´510,516.00 
TOTAL A ADJUDICAR $1´635,846.00 M.N. 6 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-122-45 COMPUTADORAS PERSONALES, PROVEEDOR: A.G.I. MEXICANA, S.A. 
DE C.V. PASEO DE LA REFORMA NUMERO 382 1er. PISO COLONIA JUAREZ CODIGO POSTAL 06600 DELEGACION 
CUAUHTEMOC, REQUISICION 300-60130-00021 PARTIDA 1 MONTO ASIGNADO: PRECIO UNITARIO $29,395.00 M.N. 
IMPORTE TOTAL $11´758,000.00 29 DE JULIO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-124-49AZM TERMINALES TERMOCONTRACTILES TIPO EXTERIOR PARA 
CABLES DE ENERGIA DE COBRE, PROVEEDOR: SERVIREX DE MEXICO, S.A. DE C.V. QUERETARO NUMERO 17 
COLONIA ROMA SUR CODIGO POSTAL 06700 DELEGACION MIGUEL HIDALGO, REQUISICION V-4056103-7451 
PARTIDAS 1 Y 2 MONTO ASIGNADO IMPORTE $6,378.12 M.N. REQUISICION V-4636104-7451 PARTIDAS 1 Y 2 
IMPORTE $3,378.12 M.N. REQUISICION V-7106103-7451 PARTIDAS 1 Y 2 IMPORTE $6,378.12 M.N. 22 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-125-49AZM BOMBAS CENTRIFUGAS HORIZONTALES, PROVEEDOR: 
WORTHINGTON DE MEXICO, S.A. DE C.V. CALZ. AZCAPOTZALCO LA VILLA NUMERO 896 COLONIA INDUSTRIAL 
VALLEJO CODIGO POSTAL 02300 DELEGACION AZCAPOTZALCO, REQUISICION V-4056103-9001 PARTIDA 1 
MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $1´208,394.22 M.N. REQUISICION 4636104-9001 PARTIDA 1 IMPORTE TOTAL 
$1´208,394.22 M.N. REQUISICION V-7106103-9001 PARTIDA 1 IMPORTE TOTAL $1´208,394.22 M.N. 25 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-126-49AZM BOMBAS CENTRIFUGAS HORIZONTALES ACCIONADAS CON MOTOR 
ELECTRICO Y BOMBAS CENTRIFUGAS HORIZONTALES CON MOTOR DE COMBUSTION INTERNA, PROVEEDOR: 
INTERAMERICANA DE BOMBAS, S.A. DE C.V. ELECTRICIDAD NUMERO 3 COLONIA INDUSTRIAL XALOSTOC 
CODIGO POSTAL 55310 ECATEPEC, EDO. DE MEXICO, REQUISICION V-4056103-9002 PARTIDA 1 MONTO 
ASIGNADO IMPORTE $36,303.75 M.N. HOMOLOGADO $38,161.38 M.N. REQUISICION V-4636104-9002 PARTIDA 1 
IMPORTE $36,303.75 M.N. HOMOLOGADO $38,161.38 M.N. REQUISICION V-7106103-9002 PARTIDA 1 IMPORTE 
$36,303.75 M.N. HOMOLOGADO $38,161.38 M.N. REQUISICION V-4056103-9003 PARTIDA 1 IMPORTE $157.722.00 
M.N. REQUISICION V-4636104-9003 PARTIDA 1 IMPORTE $157.722.00 M.N. REQUISICION V-7106103-9003 PARTIDA 
1 IMPORTE $157.722.00 M.N. 13 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-127-49 SISTEMA PROPORCIONADOR DE ESPUMA, PROVEEDOR : ANSUL 
MEXICO, S.A. DE C.V. CARRETERA TLALNEPANTLA A CUAUTITLAN CODIGO POSTAL 1100 TULTITLAN EDO. DE 
MEXICO REQUISICION V-4056103-9004 PARTIDA 1 MONTO ASIGNADO PARTE NACIONAL $858,849.00 M.N. PARTE 
IMPORTADA DLLS. $41,000.00 U.S. DLLS. REQUISICION V-4636104-9004 PARTIDA 1 PARTE NACIONAL $858,849.00 
M.N. PARTE IMPORTADA $41,000.00 U.S. DLLS. REQUISICION V-7106103-9004 PARTIDA 1 PARTE NACIONAL 
$862,849.00 M.N. PARTE IMPORTADA $41,000.00 U.S. DLLS. 4 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-130-45 SISTEMAS DE TELEMEDICION DE NIVEL Y TEMPERATURA PARA 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS TERMINADOS, PROVEEDOR: ESENCO CONSULTORES, S.A. 
DE C.V. MANZANAS NUMERO 44 6o. PISO COLONIA DEL VALLE CODIGO POSTAL 03100 DELEGACION BENITO 
JUAREZ, REQUISICION 300-61000-00014 PARTIDAS 1/6 MONTO ASIGNADO IMPORTES EN MONEDA DEL PAIS DE 
ORIGEN $202,542.00 U.S. DLLS. $211,535.00 M.N. IMPORTE TOTAL EN MONEDA NACIONAL AL TIPO DE CAMBIO 
$1´822.088.22 M.N. REQUISICION 300-61000-00022 PARTIDAS 1/6 IMPORTE EN MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN 
$139,042.00 U.S. DLLS. $143,633.00 M.N. IMPORTE TOTAL EN MONEDA NACIONAL 1´249,253.27 M.N. DE 17 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-IT-130-45 SISTEMAS DE TELEMEDICION DE NIVEL Y TEMPERATURA PARA 
TANQUES DE ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS TERMINADOS, PROVEEDOR: ENRAF INC. AVENIDA JALISCO 
NUMERO 180 2o. PISO COLONIA TACUBAYA CODIGO POSTAL 11800 DELEGACION MIGUEL HIDALGO, 
REQUISICION 300-61000-00014 PARTIDA 7 MONTO ASIGNADO IMPORTES EN MONEDA DEL PAIS DE ORIGEN 
$65,175.73 U.S. DLLS. $518,257.85 M.N. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-133-45 compraNET 00576001-009/97, IMPRESORAS LASER, PROVEEDOR: MAINBIT, 
S.A. DE C.V. ROMERO DE TERREROS NUMERO 804 COLONIA DEL VALLE CODIGO POSTAL 03100 DELEGACION 
BENITO JUAREZ, REQUISICION 300-11000-0282 PARTIDA 2 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $46,785.00 M.N. 
REQUISICION 302-40000-3321 PARTIDA 4 IMPORTE TOTAL $305,010.00 M.N. 29 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-135-45 compraNET 00576001-010/97, PROCESADORES PENTIIUM, PROVEEDOR: 
INTUIT, S.A. DE C.V. GEORGIA 116 1er. PISO COLONIA NAPOLES CODIGO POSTAL 03840 DELEGACION BENITO 
JUAREZ REQUISICION 302-40000-3321 PARTIDA 1 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO $19,464.96 M.N. 
IMPORTE TOTAL EN MONEDA NACIONAL $1´284,687.36 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-135-45 compraNET 00576001-010/97, PROCESADORES PENTIUM, PROVEEDOR: 
AXION 2000, S.A. DE C.V. CALLE 3 NUMERO 6 COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS CODIGO POSTAL 03800 
DELEGACION BENITO JUAREZ, REQUISICION 302-40000-3321 PARTIDA 2 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO 
$20,000.00 M.N. IMPORTE TOTAL EN MONEDA NACIONAL $640,000.00 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-135-45 compraNET 00576001-010/97, PROCESADORES PENTIIUM, PROVEEDOR: 
ESCOS MEXICO, S.A. DE C.V. LEIBNITZ NUMERO 83-A COLONIA NUEVA ANZURES CODIGO POSTAL 11590 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO REQUISICION 302-40000-3321 PARTIDA 3 OPCION “A” MONTO ASIGNADO 
PRECIO UNITARIO $55,000.00 M.N. IMPORTE TOTAL EN MONEDA NACIONAL $110,000.00 M.N. 9 DE SEPTIEMBRE 
DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-139-49AZM TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSION, PROVEEDOR: 
SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V. CALZADA ROJO GOMEZ NUMERO 1121-A COLONIA GPE. DEL 
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MORAL, CODIGO POSTAL 09300 DELEGACION IZTAPALAPA REQUISICION V-4636104-7305 PARTIDAS 1, 2, 3, 4 Y 5 
MONTO ASIGNADO IMPORTE $180,910.00 M.N. 22 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-140-49AZM TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSION, PROVEEDOR: 
SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V. CALZADA ROJO GOMEZ NUMERO 1121-A COLONIA GPE. DEL 
MORAL, CODIGO POSTAL 09300 DELEGACION IZTAPALAPA, REQUISICION V-7106103-7305 PARTIDAS 1, 2, 3, 4 Y 5 
MONTO ASIGNADO IMPORTE $180,910.00 M.N. 22 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-141-49AZM TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSION, PROVEEDOR: 
SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V. CALZADA ROJO GOMEZ NUMERO 1121-A COLONIA GPE. DEL 
MORAL, CODIGO POSTAL 09300 DELEGACION IZTAPALAPA, REQUISICION V-4056103-7305 PARTIDAS 1, 2, 3, 4 Y 5 
MONTO ASIGNADO IMPORTE $180,910.00 M.N. 22 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-142-49AZM TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSION, PROVEEDOR: 
SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V. CALZADA ROJO GOMEZ NUMERO 1121-A COLONIA GPE. DEL 
MORAL, CODIGO POSTAL 09300 DELEGACION IZTAPALAPA, REQUISICION V-4636104-7300 PARTIDAS 1 Y 2 
MONTO ASIGNADO IMPORTE $189,687.00 M.N. 22 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-143-49AZM TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSION, PROVEEDOR: 
SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V. CALZADA ROJO GOMEZ NUMERO 1121-A COLONIA GPE. DEL 
MORAL, CODIGO POSTAL 09300 DELEGACION IZTAPALAPA, REQUISICION V-7106103-7300 PARTIDAS 1 Y 2 
MONTO ASIGNADO IMPORTE $189,687.00 M.N. 22 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-144-49AZM TABLEROS DE DISTRIBUCION EN BAJA TENSION, PROVEEDOR: 
SCHNEIDER ELECTRIC MEXICO, S.A. DE C.V. CALZADA ROJO GOMEZ NUMERO 1121-A COLONIA GPE. DEL 
MORAL, CODIGO POSTAL 09300 DELEGACION IZTAPALAPA, REQUISICION V-4056103-7300 PARTIDAS 1 Y 2 
MONTO ASIGNADO IMPORTE $189,687.00 M.N. 22 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-150-49AZM PAQUETE DE AIRE LIBRE DE ACEITE PARA INSTRUMENTOS, 
PROVEEDOR: PROYECTOS Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. PUENTE DE CALDERON NUMERO 35-10 COLONIA SAN 
BARTOLO ATEPEHUACAN CODIGO POSTAL 07730, REQUISICION V-4636104-1901 PARTIDAS 1 Y 2 MONTO 
ASIGNADO IMPORTE $316,568.00 M.N. 18 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-151-49AZM PAQUETE DE AIRE LIBRE DE ACEITE PARA INSTRUMENTOS, 
PROYECTOS Y EQUIPOS, S.A. DE C.V. PUENTE DE CALDERON NUMERO 35-10 COLONIA SAN BARTOLO 
ATEPEHUACAN CODIGO POSTAL 07730, REQUISICION V-7106103-1901 PARTIDAS 1 Y 2 MONTO ASIGNADO 
IMPORTE $316,568.00 M.N. 18 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-156-45 compraNET 00576001-012/97, VALVULAS TIPO COMPUERTA ESP. ASTM-A-
216 GR-WCB, ASTM-A-217 GR C-5 Y ASTM-A-182 GR F-9 DIFERENTES DIAMETROS, PROVEEDOR: XANIK, S.A. DE 
C.V. AVENIDA INDUSTRIAL TEXTIL NUMERO 5 COLONIA PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN CODIGO POSTAL 
53489 NAUCALPAN EDO. DE MEX. REQUISICION 303-41113-2277 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO PRECIO 
UNITARIO $1,575.00 M.N. IMPORTE TOTAL $9,450.00 M.N. PARTIDA 3 PRECIO UNITARIO $15,389.00 IMPORTE 
TOTAL $15,389.00 M.N. PARTIDA 4 PRECIO UNITARIO $25,349.00 M.N. IMPORTE TOTAL $25,349.00 M.N. PARTIDA 5 
PRECIO UNITARIO $2,756.00 M.N. IMPORTE TOTAL $11,024.00 M.N. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-156-45 compraNET 00576001-012/97, VALVULAS TIPO COMPUERTA ESP. ASTM-A-
216 GR-WCB, ASTM-A-217 GR C-5 Y ASTM-A-182 GR F-9 DIFERENTES DIAMETROS, PROVEEDOR: UNIVERSAL DE 
VALVULAS, S.A. DE C.V. CALZADA AZCAPOTZALCO LA VILLA NUMERO 668-E COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO 
CODIGO POSTAL 02300 DELEGACION AZCAPOTZALCO REQUISICION 303-41113-2277 PARTIDAS 2 MONTO 
ASIGNADO PRECIO UNITARIO $30,000.00 M.N. IMPORTE TOTAL $90,000.00 M.N. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-156-45 compraNET 00576001-012/97, VALVULAS TIPO COMPUERTA ESP. ASTM-A-
216 GR-WCB, ASTM-A-217 GR C-5 Y ASTM-A-182 GR F-9 DIFERENTES DIAMETROS, PROVEEDOR: CASA 
TROTTNER, S.A. DE C.V. PONIENTE 140 NUMERO 789 COLONIA INDUSTRAIL VALLEJO CODIGO POSTAL 02300 
DELEGACION AZCAPOTZALCO, REQUISICION 303-41113-2278 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO 
$5,528.39 M.N. IMPORTE TOTAL $221,135.60 M.N. PARTIDAS 2 PRECIO UNITARIO $7,895.81 M.N. IMPORTE TOTAL 
$118,437.15 PARTIDAS 3 PRECIO UNITARIO $14,879.03 M.N. IMPORTE TOTAL $89,274.18 M.N. PARTIDA 4 PRECIO 
UNITARIO $2,962.58 M.N. IMPORTE TOTAL $118,503.20 M.N. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-156-45 compraNET 00576001-012/97, VALVULAS TIPO COMPUERTA ESP. ASTM-A-
216 GR-WCB, ASTM-A-217 GR C-5 Y ASTM-A-182 GR F-9 DIFERENTES DIAMETROS, PROVEEDOR: MATERIALES 
INDUSTRIALES DE MEXICO, S.A. DE C.V. AVENIDA REFINERIA DE AZCAPOTZALCO NUMERO 222 COLONIA SAN 
MARTIN XOCHINAHUAC CODIGO POSTAL 02210 DELEGACION AZCAPOTZALCO, REQUISICION 303-41113-2278 
PARTIDAS 5 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO $13,500.00 M.N. IMPORTE TOTAL $27,000.00 M.N. 3 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-156-45 compraNET 00576001-012/97, VALVULAS TIPO COMPUERTA ESP. ASTM-A-
216 GR-WCB, ASTM-A-217 GR C-5 Y ASTM-A-182 GR F-9 DIFERENTES DIAMETROS, PROVEEDOR: XANIK, S.A. DE 
C.V. AVENIDA INDUSTRIAL TEXTIL NUMERO 5 COLONIA PARQUE INDUSTRIAL NAUCALPAN CODIGO POSTAL 
53489 NAUCALPAN EDO. DE MEX. REQUISICION 303-41113-2278 PARTIDAS 6 MONTO ASIGNADO PRECIO 
UNITARIO $10,938.00 M.N. IMPORTE TOTAL $43,752.00 M.N. 3 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-158-45 compraNET 00576001-014/97, COMPUTADORAS PERSONALES, 
PROVEEDOR: INTUIT, S.A. DE C.V. GEORGIA 116 1er. PISO COLONIA NAPOLES CODIGO POSTAL 03840 
DELEGACION BENITO JUAREZ REQUISICION 300-70000-7008 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO 
$35,162.04 M.N. IMPORTE TOTAL $351,620,40 M.N. 20 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-158-45 compraNET 00576001-014/97, COMPUTADORAS PERSONALES, 
PROVEEDOR: SPERSA MEXICO, S.A. DE C.V. RECTA PUEBLA A CHOLULA NUMERO 3085-A COLONIA SAN 
ANDRES CHOLULA CODIGO POSTAL 7800 PUEBLA, PUE. REQUISICION 300-71000-0011 PARTIDAS 1 MONTO 
ASIGNADO PRECIO UNITARIO $96,616.34 M.N. IMPORTE TOTAL $193,232.68 M.N. 20 DE AGOSTO DE 1997. 
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LICITACION NUMERO R-300-7-NR-158-45 compraNET 00576001-014/97, COMPUTADORAS PERSONALES, 
PROVEEDOR: A.G.I. MEXICANA, S.A. DE C.V. PASEO DE LA REFORMA NUMERO 382 1er. PISO COLONIA JUAREZ 
DELEGACION BENITO JUAREZ REQUISICION 300-71000-0011 PARTIDAS 2 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO 
$22,728.00 M.N. IMPORTE TOTAL $977,304.00 M.N. 20 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-160-49AZM TRANSFORMADORES DE DISTRIBUCION TRIFASICOS TIPO SECO, 
PROVEEDOR: ELECTROTECNICA, S.A. DE C.V. AVENIDA RIO CHURUBUSCO NUMERO 2099 COLONIA AGRICOLA 
ORIENTAL CODIGO POSTAL 08500 DELEGACION IZTACALCO, REQUISICION V-4056103-7005 PARTIDAS 1 Y 2 
MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $123,560.00 M.N. HOMOLOGADO $186,140.00 M.N. REQUISICION V-4636104-
7005 PARTIDAS 1 Y 2 IMPORTE TOTAL $123,560.00 M.N. HOMOLOGADO $186,140.00 M.N. REQUISICION V-
7106103-7005 IMPORTE TOTAL $123,560.00 M.N. HOMOLOGADO $186.140.00 M.N. 6 DE AGOSTO DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-201-45 compraNET 00576001-063/97, COMPUTADORAS PERSONALES, 
PROVEEDOR: A.G.I. MEXICANA, S.A. DE C.V. PASEO DE LA REFORMA NUMERO 382 1er. PISO COLONIA JUAREZ 
DELEGACION BENITO JUAREZ REQUISICION 300-70000-7004 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO 
$23,180.00 M.N. IMPORTE TOTAL $13´212,600.00 M.N. TOTAL A ADJUDICAR $13´212,600.00 M.N. 7 DE OCTUBRE 
DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-227-45 compraNET 00576001-072/97, CAMIONETAS PICK-UP Y CHASIS CABINA, 
PROVEEDOR: AUTOMOTORES FAME, S.A. DE C.V. CALZADA IGNACIO ZARAGOZA NUMERO 957 COLONIA 
AGRICOLA ORIENTAL CODIGO POSTAL 08500 DELEGACION IZTAPALAPA REQUISICION 501-51300-0627 
PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $2´259.055.40 M.N. REQUISICION 517-51000-0647 PARTIDAS 1 Y 
2 IMPORTE TOTAL $2´583,591.35 M.N. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-227-45 00576001-072/97, CAMIONETAS PICK-UP Y CHASIS CABINA, PROVEEDOR: 
CHEVAL, S.A. DE C.V. CALZADA VALLEJO NUMERO 921 COLONIA NUEVA VALLEJO CODIGO POSTAL 07750 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO REQUISICION 501-51300-0648 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO IMPORTE 
TOTAL $228,445.56 M.N. REQUISICION 517-51000-0628 PARTIDAS 1 IMPORTE TOTAL $228,445.56 M.N. 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-227-45 00576001-072/97, CAMIONETAS PICK-UP Y CHASIS CABINA, PROVEEDOR: 
DINAMUNDO, S.A. DE C.V. CALZADA VIA NUMERO 219 COLONIA BARRIO JAJALPA CODIGO POSTAL 55090 
ECATEPEC, EDO. DE MEX. REQUISICION 501-51300-0648 PARTIDAS 2 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL 
$285,044.00 M.N. REQUISICION 517-51000-0628 PARTIDAS 2 Y 3 IMPORTE TOTAL $868,132.00 M.N. 11 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-228-45 compraNET 00576001-076/97, CAMION CON WINCHE, CAMION CON GRUA 
HIDRAULICA, PROVEEDOR: EQUIPOS HDROMECANICOS, S.A. DE C.V. MATAMOROS NUMERO 3 COLONIA SAN 
JUAN ALCAHUACAN CODIGO POSTAL 055040 ECATEPEC, EDO. DE MEX. REQUISICION 501-51300-0641 
PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $948,156.00 M.N. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-229-45 compraNET 00576001-073/97, ENFRIADORES-CALENTADORS DE AGUA, 
PROVEEDOR: PURE, S.A. DE C.V. PRIVADA DE LA SOLEDAD NUMERO 20 COLONIA PANTACO AZCAPOTZALCO 
CODIGO POSTAL 02510 DELEGACION AZCAPOTZALCO REQUISICION 500-51000-0624 PARTIDAS 4 MONTO 
ASIGNADO IMPORTE TOTAL $324,000.00 M.N. 11 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-238-45 compraNET 00576001-074/-97, EQUIPOS DE FAX, PROVEEDOR: XEROX 
MEXICANA, S.A. DE C.V. BOSQUE DE DURAZNOS NUMERO 61 COLONIA BOSQUES DE LAS LOMAS CODIGO 
POSTAL 11700 DELEGACION MIGUEL HIDALGO REQUISICION 300-60100-0008 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO 
IMPORTE TOTAL $804,000.00 M.N. 29 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-238-45 compraNET 00576001-073/97, EQUIPOS DE FAX, PROVEEDOR: OLIVETTI 
MEXICANA, S.A. DE C.V. PONIENTE NUMERO 152 NUMERO 649 COLONIA INDUSTRIAL VALLEJO CODIGO POSTAL 
02300 DELEGACION AZCAPOTZALCO REQUISICION 300-74100-0045 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO IMPORTE 
TOTAL $47,848.00 M.N. 29 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-I-239-45 compraNET 00576001-075/97, SOFTWARE CON TECNOLOGIA CLIENTE 
SERVIDOR, PROVEEDOR: PLATINUM TECHNOLOGY MEXICO, S.A. DE C.V. CAMPECHE NUMERO 412 COLONIA 
CONDESA CODIGO POSTAL 06170 DELEGACION MIGUEL HIDALGO REQUISICION 300-70000-7011 PARTIDAS 1 
MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO $540,000.00 M.N. IMPORTE TOTAL $540,000.00 M.N. TOTAL A ADJUDICAR 
$540,000.00 M.N. 14 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-240-45 compraNET 00576001-108/97, COMPUTADORAS PERSONALES, 
PROVEEDOR: SPERSA MEXICO, S.A. DE C.V. RECTA PUEBLA A CHOLULA NUMERO 3085-A COLONIA SAN 
ANDRES CHOLULA CODIGO POSTAL 7800 PUEBLA, PUE. REQUISICION 300-80000-0001 PARTIDAS 1 MONTO 
ASIGNADO PRECIO UNITARIO $89,304.00 M.N. IMPORTE TOTAL $89,304.00 M.N. PARTIDAS 2 PRECIO UNITARIO 
$89,304.00 M.N. IMPORTE TOTAL $89,304.00 M.N. PARTIDA 3 PRECIO UNITARIO $40,727.00 M.N. IMPORTE TOTAL 
$610,905.00 M.N. PARTIDA 4 PRECIO UNITARIO $37,508.00 M.N. IMPORTE TOTAL $450,096.00 M.N. PARTIDA 5 
PRECIO UNITARIO $27,430.00 M.N. IMPORTE TOTAL $1´069,379.00 M.N. TOTAL A ADJUDICAR $2´309,379.00 M.N. 
23 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-257-45 compraNET 00576001-120/97, AUTOTANQUES COMPLETOS CON 
CAPACIDAD DE 20,000 LITROS, PROVEEDOR: VENTAS EXCLUSIVAS A GOBIERNO, S.A. DE C.V. RIO 
GUADALQUIVIR 82-BIS COLONIA CUAUHTEMOC CODIGO POSTAL 06500 DELEGACION CUAUHTEMOC 
REQUISICION 300-61000-00096 PARTIDAS 9 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $7´029,000.00 M.N. 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-257-45 compraNET 00576001-120/97, AUTOTANQUES COMPLETOS CON 
CAPACIDAD DE 20,000 LITROS, PROVEEDOR: KENWORTH TOLLOCAN, S.A. DE C.V. PASEO TOLLOCAN KM. 4.3. 
CARRETERA TOLUCA COLONIA METEPEC-MEXICO CODIGO POSTAL 52170 METEPEC, EDO. DE MEX. 
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REQUISICION 300-61000-00096 PARTIDAS 4 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $3´240,000.00 M.N. 23 DE 
SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-261-49 compraNET 00576001-079/97, TUBERIA DE ACERO DE ALTA 
RESISTENCIA Y BAJO CONTENIDO DE CARBONO, ESPECIFICACION API-SPC-5L, GRADO X-52, DE 10” DE 
DIAMETRO NOMINAL CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA O SIN COSTURA, PROVEEDOR: PROCARSA, S.A. 
DE C.V. CERRADA NORTE 70 NUMERO 8120 COLONIA DIAZ MIRON CODIGO POSTAL 07400 DELEGACION 
GUSTAVO A. MADERO REQUISICION V-4355301-4400 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL 
$51,958,500.00 M.N. 14 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-261-49 compraNET 00576001-079/97, TUBERIA DE ACERO DE ALTA 
RESISTENCIA Y BAJO CONTENIDO DE CARBONO, ESPECIFICACION API-SPC-5L, GRADO X-52, DE 10” DE 
DIAMETRO NOMINAL CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA O SIN COSTURA, PROVEEDOR: TUBACERO, S.A. 
DE C.V. MELCHOR OCAMPO NUMERO 193-TORRE A 2o. PISO COLONIA VERONICA ANZURES CODIGO POSTAL 
11300 DELEGACION MIGUEL HIDALGO REQUISICION V-4355301-4400 PARTIDAS 2 MONTO ASIGNADO IMPORTE 
TOTAL $14,508,984.00 M.N. 14 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-263-49 compraNET 00576001-080/97, TUBERIA DE ACERO DE ALTA 
RESISTENCIA Y BAJO CONTENIDO DE CARBONO, ESPECIFICACION API-SPC-5L, GRADO X-52, DE 24” DE 
DIAMETRO NOMINAL CON COSTURA LONGITUDINAL RECTA O SIN COSTURA, PROVEEDOR: PRODUCTORA 
MEXICANA DE TUBERIA, S.A. DE C.V. BOULEVARD DE LAS HABIAS SIN NUMERO COLONIA ISLA DEL CAYACAL 
LAZARO CARDENAS, MICH. REQUISICION K-1561302-4480 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL 
$38,468,383.20 M.N. 17 DE SEPTIEMBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-303-45 compraNET 00576001-148/97, CAMIONETAS PICK-UP Y CAMIONES 
DIFERENTES TIPOS Y MEDIDAS, PROVEEDOR: AUTOMOTORES FAME, S.A. DE C.V. CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 
NUMERO 957 COLONIA AGRICOLA ORIENTAL CODIGO POSTAL 08500 DELEGACION IZTAPALAPA, REQUISICION 
332-46260-3193 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $410,555.72 M.N. REQUISICION 332-46260-3195 
PARTIDA 1 IMPORTE TOTAL $547,519.26 M.N. 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-N-303-45 compraNET 00576001-148/97, CAMIONETAS PICK-UP Y CAMIONES 
DIFERENTES TIPOS Y MEDIDAS, PROVEEDOR: CHEVY SAN CARLOS, S.A. DE C.V. SALVADOR DIAZ MIRON 
NUMERO 1110 COLONIA SANCHEZ COLIN TOLUCA, EDO. DE MEX. REQUISICION 332-46260-3194 PARTIDAS 1 
MONTO ASIGNADO IMPORTE TOTAL $2´056,710.70 M.N. 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-315-49 compraNET 00576001-126/97, COMPUTADORAS PERSONALES, 
PROVEEDOR: SERVIWARE, S.A. DE C.V. DR. JIMENEZ NUMERO 292 COLONIA DOCTORES CODIGO POSTAL 6720 
DELEGACION CUAUHTEMOC REQUISICION 300-50000-0658 PARTIDAS 1 MONTO ASIGNADO PRECIO UNITARIO 
$16,893.00 M.N. IMPORTE TOTAL $10´135,800.00 M.N. TOTAL A ADJUDICAR $10´135,800.00 M.N. 30 DE OCTUBRE 
DE 1997. 
LICITACION NUMERO R-300-7-NR-317-49AZM compraNET 00576001-107/97, VALVULAS DE RETENCION (CHEKC), 
PROVEEDOR: INDUSTRIAL DEL SOTAVENTO, S.A. DE C.V. CAMPECHE NUMERO 322 COLONIA CONDESA 
CODIGO POSTAL 06140 DELEGACION CUAUHTEMOC REQUISICION V-4056103-9020 PARTIDAS 1 MONTO 
ASIGNADO IMPORTE TOTAL $8,538.00 M.N. REQUISICION V-4636104-9020 PARTIDAS 1 IMPORTE TOTAL $8,538.00 
M.N. REQUISICION V-7106103-9020 PARTIDA 1 IMPORTE TOTAL $8,538.00 M.N. 4 DE NOVIEMBRE DE 1997. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES PUBLICAS 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 79571) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
UNIDAD DE SUMINISTROS No. 85 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

No. de registro en Diario 
Oficial 

Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-78173 
compraNET 

00576001-154-97 
Pemex-Refinación 
R-300-7-IT-231-45 

Cuarta columna 
Convocatoria 151 

Sistema de medición de flujo (patines de medición) 

18 de septiembre de 1997 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
28/10/1997, 11:00 horas 

Venta de bases del 18/09 al 21/10 de 1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica 
8/01/1998, 9:00 horas 

Venta de bases del 18/09 al 1/01 de 1998 
 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE LICITACIONES 

LIC. OCTAVIO BUSTAMANTE TRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 79572) 
PEMEX REFINACION 
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AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pedido abierto, consumo anual 1998, cáñamo de ixtle, estopa, hilo, manta, franela, jerga y trapo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576013-017-97 $400 
Costo en compraNET: 

$250 

29/12/1997 
13:00 horas 

5/01/1998 
13:00 horas 

12/01/1998
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad Mín. Cantidad Máx. Presupuesto Mín.

 1 C750400020 Estopa 20,000 Kilo 20,000 45,800 225,000
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
* El periodo de venta de bases será del 9 al 29 de diciembre de 1997, en horario de 8:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida en la localidad, a 

nombre de la entidad convocante. En compraNET: en cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A. sucursal 056 México, 
D.F., de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1997, a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Recursos Financieros de la Ref. Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., 
colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero de 1998, a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 12 de enero de 1998, a las 13:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Refinería Francisco I. Madero avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, 

código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., de las 7:00 a las 13:30 horas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la 
Unidad de Recursos Financieros de la Ref. Francisco I. Madero. 

TAMAULIPAS, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO, SUBCOMITE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. GABRIEL MECOTT MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 79573) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pedido abierto, consumo anual 1998, accesorios y refacciones para equipos de lubricación, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576013-016-97 $300 
Costo en compraNET: 

$200 

30/12/1997 
13:00 horas 

8/01/1998 
13:00 horas 

15/01/1998
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad Mín. Cantidad Máx. 

 1 0000000000 Accesorios de lubricación 1,015 Pieza 1,015 2,038 
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
* El periodo de venta de bases será del 9 al 30 de diciembre de 1997, en horario de 8:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja de institución de crédito, establecida en la localidad, a 

nombre de la entidad convocante. En compraNET: en cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A. Suc.-056 México, D.F., 
de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 
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* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 30 de diciembre de 1997 a las 13:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Producción de la Ref. Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 8 de enero de 1998, a las 13:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 15 de enero de 1998, a las 13:00 horas, en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El 
Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Refinería Francisco I. Madero avenida Alvaro Obregón 3020 Nte., colonia El Bosque, código 

postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., de las 7:00 a las 13:30 horas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de facturas a satisfacción en la ventanilla única de la 
Unidad de Recursos Financieros de la Ref. Francisco I. Madero. 

TAMAULIPAS, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO, SUBCOMITE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. GABRIEL MECOTT MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 79574) 
PEMEX REFINACION 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de pedido abierto, consumo anual 1998, empaquetaduras, juntas espirales, cinta teflón, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00576013-013-97 $500 
Costo en compraNET: 

$300 

29/12/1997 
9:00 horas 

5/01/1998 
9:00 horas 

12/01/1998
13:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 

Mín. 
Cantidad 

Máx. 
 1 C390000136 Empaque 2,500 Piezas 2,500 5,500 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 

avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 
* El periodo de venta de bases será del 9 al 29 de diciembre de 1997, en horario de 8:30 a 14:30 horas. 
* La forma de pago es: en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida en la localidad, a 

nombre de la entidad convocante. En compraNET: en cuenta número 592845-1 de Inverlat, S.A., Suc. 56 de México, 
D.F., de Pemex Refinación Gerencia de Tesorería. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 29 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas, en sala de juntas de la 
Unidad de Recursos Financieros de la refinería Francisco I. Madero, ubicada en avenida Alvaro Obregón número 3020 
Nte., colonia El Bosque, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 5 de enero de 1998 a las 9:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 12 de enero de 1998 a las 13:00 horas en avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, 
código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en refinería Francisco I. Madero avenida Alvaro Obregón número 3020 Nte., colonia El Bosque, 

código postal 89530, Ciudad Madero, Tamps., de 7:00 a 13:30 horas. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días a partir de la recepción de las facturas a satisfacción, en la ventanilla única de la 
Unidad de Recursos Financieros de la Ref. Francisco I. Madero. 

TAMAULIPAS, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO, SUBCOMITE REGIONAL GOLFO NORTE 

ING. GABRIEL MECOTT MORENO 
 RUBRICA. (R.- 79575) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES Y ALMACENES DISTRITO VERACRUZ 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
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No. licitación   Fecha de emisión del fallo 
00575007-004-97   27/11/97 

 
No. 

partida 
Cantidad Descripción Unidad 

de 
medida 

Precio 
unitario sin 

IVA 

Importe sin 
IVA 

Adjudicado a 

1 2 Artículos y accesorios 
para trampa de diablos 

Pieza $219,900.00 $439,800.00 Unicornio Proveedora 
Industrial, S.A. de C.V. 

2 4 Artículos y accesorios 
para trampa de diablos 

Pieza $299,900.00 $1,199,600.00 Unicornio Proveedora 
Industrial, S.A. de C.V. 

 
VERACRUZ, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUPTTE. GRAL. DISTTO. VERACRUZ, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ING. CRISANTO SALAZAR RAMON 

 RUBRICA. (R.- 79576) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE SERVICIOS MEDICOS 

HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 00572011-008/97 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION, GERENCIA DE SERVICIOS MEDICOS, HOSPITAL REGIONAL 
POZA RICA, CALLE 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA, 
VERACRUZ, LICITACION PUBLICA NACIONAL 00572011-008/97, IMPERMEABILIZACION DE LA AZOTEA DEL 
HOSPITAL GENERAL DE VERACRUZ, VER., FALLO 12 DE NOVIEMBRE DE 1997, IMPERVER, S.A. DE C.V., AVENIDA 
22 DE MARZO NUMERO 186, COLONIA ZARAGOZA, CODIGO POSTAL 91910, TELEFONO 35-38-86, VERACRUZ, 
VER., MONTO $384,015.75 M.N. 

POZA RICA, VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, VER. 

DIRECTOR 
DR. NIVARDO GUZMAN DE LA GARZA 

 RUBRICA. (R.- 79577) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de servicio integral de transporte de equipo y abastecimiento de insumos, en la modalidad de contrato abierto 
multianual (1998-2000), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

18575051-026-97 $1,000.00 +IVA 
Costo en compraNET: 

$950.00 + IVA 

31/12/1997 15/12/1997 
9:00 horas 

7/01/1998 
9:00 horas 

14/01/1998 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Plazo 
Mín. 

Plazo 
máx.

 1 0000000000 Transporte Integral de equipo Tipo "A" hasta 30 Km 83 Equipos 6 días 8 días
 2 0000000000 Transporte Integral de equipo Tipo "B" hasta 30 Km 169 Equipos 5 días 7 días
 3 0000000000 Transporte Integral de equipo Tipo "C" hasta 30 Km 30 Equipos 4 días 6 días
 4 0000000000 Transporte Integral de equipo Tipo "D" hasta 30 Km 32 Equipos 3 días 5 días
 5 0000000000 Transporte de equipo en camión quinta rueda en pavimento 31,400 Km 120 km 31,400 km

 
* El monto mínimo a ejercer será de $150,000,000.00 y el máximo de $336,080,660.00. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en: ex 

hotel de solteros sin número, colonia Loma Bonita Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz; con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo, con cheque certificado o de caja, expedidos por bancos con sucursal en 
la ciudad de Poza Rica, Veracruz a nombre de Pemex Exploración y Producción, con depósito bancario a la cuenta 
51500314126 de Banco Santander Mexicano, sucursal Poza Rica. 

 En compraNET: conforme lo indica dicho sistema. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo en: sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación 

D.N., ubicada en: ex hotel de solteros sin número, colonia Loma Bonita Int. del Campo Pemex, código postal 93380, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 
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* La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuará en la sala de juntas de la Superintendencia de 
Recursos Materiales de Perforación D.N., ubicada en: ex hotel de solteros sin número, colonia Loma Bonita Int. del Campo 
Pemex, código postal 93380, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Los precios estarán sujetos a revisión y ajuste. 
* El lugar de entrega será en: Unidad Operativa de Perforación y Mantenimiento de Pozos de Reynosa, Tamps., los días 

lunes a domingo en el horario: de 0:00 a 24:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días calendario, a partir de la fecha de presentación de las facturas, en la ventanilla 

única de Recursos Financieros del Distrito Reynosa. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE PERF'N. D.N. 
JOSE TOMAS HUMANN ADAME 

RUBRICA. 
(R.- 79578) 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE LAFRAGUA NUMERO 18, 
COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., AVISA QUE EMITIO EL DIA 20 DE OCTUBRE DE 1997, EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017002-004-97, RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE LA AGENCIA 
DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN SAN MIGUEL DE ALLENDE, GUANAJUATO, A FAVOR DE LA EMPRESA 
GRUPO KOPIL, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $2’963,753.14, QUE INCLUYE EL I.V.A., CUYO DOMICILIO SE 
ENCUENTRA EN CALLE 23 NUMERO 62-A, COLONIA SAN PEDRO DE LOS PINOS, CODIGO POSTAL 03800, 
MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 79579) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE LAFRAGUA NUMERO 18, 
COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., AVISA QUE EMITIO EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1997, EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017002-003-97, RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN PACHUCA, HIDALGO, A FAVOR DE LA EMPRESA INGENIERIA MEXICANA 
INCORPORADA, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $4’792,048.99, QUE INCLUYE EL I.V.A., CUYO DOMICILIO SE 
ENCUENTRA EN MORELOS NUMERO 22, COLONIA TIZAPAN SAN ANGEL, CODIGO POSTAL 01090, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 79580) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE LAFRAGUA NUMERO 18, 
COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., AVISA QUE EMITIO EL DIA 16 DE OCTUBRE DE 1997, EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017002-002-97, RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR, A FAVOR DE LA EMPRESA GRUPO DAVSA, S.A. DE 
C.V., CON UN MONTO DE $3’198,892.51, QUE INCLUYE EL I.V.A., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN SUR 75-A 
NUMERO 4313, COLONIA VIADUCTO PIEDAD, CODIGO POSTAL 08200, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 79581) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE LAFRAGUA NUMERO 18, 
COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., AVISA QUE EMITIO EL DIA 22 DE OCTUBRE DE 1997, EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017002-006-97, RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE LA 
DELEGACION ESTATAL EN TOLUCA, ESTADO DE MEXICO, A FAVOR DE LA EMPRESA IVI CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $4’824,895.55, QUE INCLUYE EL I.V.A., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN 
CIRUELOS NUMERO 22, COLONIA CIUDAD JARDIN, CODIGO POSTAL 04370, MEXICO, D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 79582) 
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE LAFRAGUA NUMERO 18, 
COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., AVISA QUE EMITIO, EL DIA 24 DE OCTUBRE DE 1997 EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017002-001-97, RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE LA 
SUBDELEGACION ESTATAL EN MEXICALI, BAJA CALIFORNIA NORTE, A FAVOR DE LA EMPRESA CONVAL 
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $4’548,051.34, QUE INCLUYE EL I.V.A., CUYO DOMICILIO 
SE ENCUENTRA EN CALLE 35 NUMERO 176, COLONIA IGNACIO ZARAGOZA, CODIGO POSTAL 15000, MEXICO, 
D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 79583) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN LA CALLE DE LAFRAGUA NUMERO 18, 
COLONIA TABACALERA, MEXICO, D.F., AVISA QUE EMITIO, EL DIA 21 DE OCTUBRE DE 1997, EL FALLO DE LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017002-005-97, RELATIVA A LA CONSTRUCCION DE LA AGENCIA 
DEL MINISTERIO PUBLICO FEDERAL EN MONCLOVA, COAHUILA, A FAVOR DE LA EMPRESA CONSTRUCCIONES 
BALMOR, S.A. DE C.V., CON UN MONTO DE $3’065,085.81, QUE INCLUYE EL I.V.A., CUYO DOMICILIO SE 
ENCUENTRA EN MORELIA NUMERO 76, DESPACHO 5, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, 
D.F. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
C.P. LUIS FEMAT RODRIGUEZ 

 RUBRICA. (R.- 79584) 
BANCO DE MEXICO 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 
EN MATERIA DE OBRA INMOBILIARIA 

Banco de México, de conformidad con su propia Ley y demás disposiciones aplicables, convoca a las personas físicas y 
morales en posibilidad de llevar a cabo la obra inmobiliaria descrita a continuación, a participar en la Licitación Pública 
Nacional en materia de obra inmobiliaria número BM-OI-002-97, relativa a la obra de reestructuración del Inmueble, ubicado en 
Venustiano Carranza número 32, colonia Centro, código postal 06059, México, D.F. 
Los interesados, previamente a la adquisición de las bases de licitación, deberán presentar en original y copia, en idioma 
español, entre las 10:00 y las 13:00 horas, en días hábiles bancarios, en la oficina de Planeación y Supervisión de Obras 
Centro, ubicada en Francisco I. Madero número 2, séptimo piso, colonia Centro, en México, D.F., la siguiente documentación: 
1. Solicitud por escrito en idioma español, indicando que aceptan participar en la presente licitación para la realización de la 

obra respectiva. 
2. Testimonio o copia certificada del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. Dichos 

documentos deberán contener los datos relativos a su inscripción en el Registro Público correspondiente. Tratándose de 
personas físicas, éstas deberán presentar copia certificada de su acta de nacimiento. 

3. Relación de los contratos de obra en vigor que tengan celebrados con la administración pública, así como con 
particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer desglosado por anualidades, así como el avance 
a la fecha, expresado como porcentaje del monto contratado. 

4. Documentación que acredite su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son motivo de esta 
licitación (curriculum de la empresa desglosado por trabajo ejecutado, en materia de reestructuración de edificios). 

5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos que señala la fracción XXIII del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

6. Sus últimos estados financieros dictaminados por auditor externo, en los que se incluya la opinión de este último, así 
como las notas que forman parte integrante de los mismos, o su última declaración anual del impuesto sobre la renta, 
donde se acredite que cuentan con un capital contable mínimo de $3’000,000.00 (tres millones de pesos 00/100 M.N.). 

7. Registro actualizado en la Cámara que corresponda. 
La documentación antes referida deberá presentarse, a partir de la fecha de la presente convocatoria y hasta la fecha límite 
para adquirir las bases. 
La venta de las bases se hará únicamente a los interesados que cumplan con los requisitos señalados. Asimismo, el Banco de 
México entregará las bases de licitación dentro del plazo comprendido de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta 
siete días naturales anteriores a la fecha de presentación de las proposiciones, en el lugar y horario citados en el segundo 
párrafo de esta convocatoria, previo pago de la cantidad de $150.00 (ciento cincuenta pesos 00/100 M.N.), en efectivo o con 
cheque expedido a cargo de una institución de crédito del país, precisamente a favor del “Banco de México”. Las bases de 
licitación podrán ser revisadas por los interesados, antes de efectuar el pago correspondiente. 
Sólo podrán presentar propuestas las personas que hubieren obtenido el paquete de esta licitación en la forma antes 
mencionada. 
Banco de México se reserva el derecho de declarar desierta la licitación, así como de adjudicar el contrato respectivo total o 
parcialmente. Al efecto, determinará cuáles propuestas califican como solventes conforme a las disposiciones aplicables. 
El criterio que se aplicará para adjudicar el contrato se fundará en el análisis y valoración comparativa de las propuestas 
calificadas como solventes, considerando el monto de las propuestas, adjudicándose a la postura más baja. En caso de 
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igualdad de condiciones, se preferirá al contratista que tenga su domicilio social en la misma plaza en la que se realizará la 
obra. 
 

Plazo estimado de ejecución de los trabajos: 8 meses.  
Visita al lugar de la obra: 19 de diciembre 1997 
Acto de presentación y apertura de proposiciones:  1a. etapa: Fecha 19 de enero 1998 

2a. etapa: Fecha 26 de enero 1998 
Fecha estimada de inicio de la obra: 18 de marzo 1998 
Fecha estimada de terminación de la obra: 17 de noviembre de 1998 

 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en el Auditorio localizado en el primer piso del edificio del 
Banco de México, ubicado en Marconi número 2, colonia Centro, México, D.F., a las 11:00 horas en las fechas antes 
mencionadas. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito a los licitantes a más tardar el 17 de febrero de 1998. 
Banco de México otorgará al contratista seleccionado un anticipo del 30% del monto del contrato correspondiente, para ser 
destinado el 10% para inicio de obra y 20% para la compra de equipos y materiales de instalación permanente. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
BANCO DE MEXICO 

GERENTE DE INMUEBLES 
ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 

RUBRICA. 

SUBGERENTE DE COORDINACION DE OBRAS 
ARQ. JOSE LUIS FAVILA ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 79585) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PROYECTOS 

GERENCIA DE PROYECTOS I 
4o. PISO DE LA TORRE EJECUTIVA DE PETROLEOS MEXICANOS, AVENIDA MARINA NACIONAL No. 329, COLONIA 

HUASTECA, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TELEFONO 203-93-16, FAX 203-94-36; 
Internet http://compranet.gob.mx 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
No. 00576037-003-97 

ENMIENDA 
DICE: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y 
terminación estimada de 

los trabajos  

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica  

Acto de apertura 
económica

00576037-003-97 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$7,600.00 

Inicio: 16/03/1998 
terminación: 13/07/1998 

6/02/1998 
10:00 horas 

23/02/1998
10:00 horas

 
DEBE DECIR: 
 

No. licitación Costo de las bases 
M.N. 

Fecha de inicio y 
terminación estimada de 

los trabajos  

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica  

Acto de apertura 
económica

00576037-003-97 $8,000.00 
Costo en compraNET: 

$7,600.00 

Inicio: 12/02/1998 
Terminación: 21/05/1998 

13/01/1998 
12:30 horas 

20/01/1998
10:00 horas

 
AVISO: SE SOLICITA A LOS INTERESADOS CONCURRAN A LA DIRECCION ARRIBA INDICADA, PARA CONOCER 
DE MANERA ESPECIFICA LAS MODIFICACIONES RESPECTIVAS EN LAS BASES DEL CONCURSO, DERIVADAS DE 
ESTA ENMIENDA. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE PROGRAMAS Y COSTOS 

ING. FELIX NAVA CHIU 
RUBRICA. 

(R.- 79586) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 
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R-78567 Convocatoria 00575003-038-97 
Ingeniería, diseño, fabricación, carga, amarre, transporte 

marítimo e instalación, interconexión, pruebas costa afuera y 
arranque de una plataforma de producción/compresión, en 

Akal-L 

9/10/97 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
6/01/1998, 10:00 horas 

Acto de apertura económica: 23/01/1998 
Fecha de inicio de la obra: 25 de febrero de 1998 

Fecha de terminación de la obra: 24 de febrero de 2001 
Periodo de venta de bases: 9/octubre/1997 al 

30/diciembre/1997 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 6/02/1998, 
10:00 horas 

Acto de apertura económica: 20/02/1998, 10:00 horas 
Fecha de inicio de la obra: 25/marzo/1998 

Fecha de terminación de la obra: 18/septiembre/2000 
Periodo de venta de bases: 9/octubre/1997 al 30/enero/1998 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 79587) 

PEMEX REFINACION 
REFINERIA "ING. ANTONIO M. AMOR", SALAMANCA, GTO. 

GERENCIA 
CALLE TIERRA BLANCA No. 400, TEL. (91464) 7-26-13, FAX: 8-94-84 

AVISO DE FALLO DE LICITACIONES 
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, a continuación se dan a 
conocer los resultados de las siguientes licitaciones públicas: 

 
Numero de licitación y descripción 

del servicio 
Fecha del fallo Nombre y domicilio del ganador de 

la licitación 
Monto total 
contratado 

00576006-035-97 
Reparación y modificación del sentido 

de flujo de 12 válvulas Keystone/Valtron 

16/Oct/97 Equipos y Servicios Vica, S.A. de C.V. 
Calle Manzanillo No. 109, Col. Roma 

Sur, México, D.F. 

$1’146,600.00 

00576006-036-97 
Mantenimiento y reparación a 12 
válvulas de relevo y 29 válvulas 

automáticas 

31/Oct/97 Declarada desierta  

00576006-037-97 
Mantenimiento, reparación y limpieza a 

18 cambiadores de calor 

31/Oct/97 Grupo Comte, S.A. de C.V. 
Calle 5 No. 292, Col. Vistahermosa, 

Cuernavaca, Mor. 

$445,866.00 

 
SALAMANCA, GTO., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE 
ING. ALBERTO E. ALCARAZ GRANADOS 

RUBRICA. 
(R.- 79588) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUPERINTENDENCIA DE CONCURSOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter internacional para la 
contratación del suministro, instalación y puesta en operación de un sistema de fibra óptica marina, en las regiones Marina 
Noreste y Marina Suroeste, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575002-009-97 $3,450 
 

6/01/1998 
11:00 horas 

19/12/1997 
7:00 horas 

20/01/1998 
10:00 horas 

30/01/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 
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 1 00000  Suministro, instalación y puesta en operación de un 
sistema de transmisión digital por fibra óptica en SDH, 
STM-4 a 622 Mbps entre Ciudad del Carmen, Camp., 
diversas plataformas marinas y Dos Bocas, Tab.; 
incluyendo la fibra óptica, el equipamiento y los 
accesorios, así como la ingeniería, mano de obra, 
capacitación y documentación, entre otras cosas. 

Inicio 2/03/98 
Terminación 26/12/98 

Areas de operación de Pemex
las Regiones Marinas del sistema petrolero, en aguas 

patrimoniales mexicanas del Golfo de México; en Ciudad del 
Carmen, Camp., y en Dos Bocas, Tab.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en avenida Ejército Nacional número 216, piso 

18, colonia Anzures, código postal 11590 Miguel Hidalgo, Distrito Federal, de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. El 
plazo para consulta y venta de bases será del 9/12/1997 al 13/01/1998. 

* La forma de pago es: en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex-Exploración y 
Producción (el costo incluye el I.V.A.). 

 En compraNET, por las características de los trabajos licitados, las bases no están disponibles para su consulta y venta 
en compraNET y el sistema de pago en bancos. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 1998, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia Anzures, 
código postal 11590 Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en el Helipuerto de Pemex, ubicado en la carretera Ciudad del 
Carmen-Puerto Real kilómetro 1, Ciudad del Carmen, Camp., código postal 24110 Carmen, Campeche. 

* La presentación de las ofertas técnicas y económicas será el día 20 de enero de 1998. La apertura de las propuestas 
técnicas se efectuará el día 20 de enero de 1998, a las 10:00 horas, y la apertura de las propuestas económicas se 
efectuará el día 30 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en avenida Ejército Nacional número 216, piso 7, colonia 
Anzures, código postal 11590 Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte. México-
Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Colombia-
Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: acreditar que cuentan 

con experiencia en instalaciones de cable submarino de fibras ópticas en derechos de vía de ductos de por lo menos 
1,000 kms., así como la relación de proyectos y obras semejantes a la de esta licitación, realizadas en los últimos 5 años, 
entre otras cosas. Asimismo, los interesados deberán comprobar su capacidad financiera, mediante la acreditación del 
capital contable solicitado, a través de la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante 
los últimos estados financieros auditados por contador público externo autorizado para el efecto. 

* Es requisito para adquirir las bases, presentar en copia simple y original para su cotejo, los siguientes documentos: a) 
solicitud por escrito para participar en la licitación; b) capital contable comprobable con la última declaración ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, o mediante estados financieros auditados por contador público externo 
autorizado para el efecto; c) acta constitutiva de la empresa y sus modificaciones, en su caso; d) poder notarial del 
representante legal, indicando las facultades expresas para comprometerse y actuar en nombre y representación de la 
empresa; e) declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos del artículo 
41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, 
además de presentar por empresa toda la documentación indicada, deberán asentar en un documento el acuerdo de 
participar en forma solidaria y mancomunada para presentar conjuntamente la proposición, especificando claramente qué 
parte de los trabajos ejecutará cada una de las empresas agrupadas, y designar a una persona como representante 
común; dicho documento deberá estar suscrito por las personas facultadas para ello. 

 Para empresas extranjeras, toda la documentación que presenten deberá estar legalizada mediante la apostilla 
respectiva, conforme a lo dispuesto por la Convención de La Haya (Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 
1995). 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre los 
licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex-Exploración y Producción, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, tomando en cuenta la disponibilidad para 
iniciar los trabajos en la fecha indicada, y presente la cotización cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago son: dentro de los 30 (treinta) días naturales posteriores a la fecha en que se presenten las 
estimaciones correspondientes al supervisor de Pemex-Exploración y Producción, acompañadas de la documentación 
que soporte dichos pagos. 

* No se estima que pueda emitirse una convocatoria para trabajos similares en el futuro. 
* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable; para un mayor detalle de ésta remitirse a las 

bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirirlas para participar en la licitación. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 
ING. JOSE ALBERTO IBARRA DEL CALLEJO 

 RUBRICA. (R.- 79589) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la contratación de ingeniería, diseño, fabricación, carga, amarre, transporte marítimo e instalación, interconexión, pruebas 
costa afuera y arranque de la plataforma de producción/compresión en AKAL-B, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Visita al lugar de la obra 
o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00575003-059-97 $2,875.00 (incluye IVA) 
Costo en compraNET: 

$0 

6/01/1998 
10:00 horas 

2/01/1998 
8:00 horas 

9/03/1998 
10:00 horas 

23/03/1998
10:00 horas

 
Concepto 
de obra 

Clave FSC Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra

 1 30309 Ingeniería, diseño, fabricación, carga, amarre, 
transporte marítimo e instalación, interconexión, 
pruebas costa afuera y arranque de la plataforma 

de producción/compresión en AKAL-B 

Inicio 
24/04/98 

Terminación 
18/10/2000 

Sonda de Campeche, Golfo de México.

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia 

Oropeza, Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco, de la presente fecha y hasta el día 2 de marzo de 1998, 
de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque de caja o certificado de un banco de la plaza (Villahermosa), a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. 

 En compraNET, de conformidad con el numeral 4.4 inciso a), último párrafo del acuerdo publicado en el Diario Oficial de 
la Federación del 11 de abril de 1997, por la SECODAM; se precisa que las bases para esta licitación, por su volumen, 
no estarán disponibles para su consulta en compraNET, y el sistema de pago de bases del numeral 5 no está disponible. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 6 de enero de 1998, a las 10:00 horas, en sala de juntas de la Gerencia 
de Recursos Materiales, ubicada en calle Adolfo Ruiz Cortines número 1202, colonia Oropeza, Villahermosa, código 
postal 86030 Centro, Tabasco. 

* La visita al lugar de la obra o los trabajos se realizará en Sonda de Campeche, Campo Cantarell, para lo cual los licitantes 
se deberán coordinar con el área de Optimización y Modernización del Campo Cantarell, ubicada en el edificio 
administrativo 2, planta baja, Calle 31 sin número, colonia Pemex, teléfono 91(938) 112-11, extensión 52394, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* La presentación de las propuestas y apertura de ofertas técnicas se efectuará el día 9 de marzo de 1998, a las 10:00 
horas, y la apertura de ofertas económicas se efectuará el día 23 de marzo de 1998, a las 10:00 horas, en Adolfo Ruiz 
Cortines número 1202, colonia Oropeza, Villahermosa, código postal 86030, Centro, Tabasco. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) Tratado(s) de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, 
Tratado de Libre Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado 
de Libre Comercio México-Costa Rica. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
* Se otorgará un anticipo del 25%, el cual será 5% para inicio de los trabajos y 20% para materiales y equipo de instalación 

permanente. 
* Se podrán subcontratar partes de la obra. 
* La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en realización de trabajos 

similares mediante documentación propia o convenios de transferencia y disponibilidad técnica con otras empresas. 
 Los requisitos generales para la adquisición de las bases de la presente licitación serán: 

1.- Solicitud por escrito para participar en la presente licitación. 
2.- Copia de la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, que compruebe el capital mínimo 

requerido o a elección del participante, mediante la exhibición de los estados financieros debidamente auditados por 
contador público externo autorizado para tal efecto, o bien documentación de instituciones bancarias que respalden 
su situación financiera. Para las empresas extranjeras, esta documentación deberá ser notariada legalmente en su 
país de origen. 

3.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, con sello del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio (la inscripción al Registro Público de la Propiedad será sólo para empresas mexicanas), 
este documento deberá ser notariado. Para las empresas extranjeras se deberá cumplir con lo establecido en el 
Diario Oficial de la Federación de fecha 14 de agosto de 1995, respecto a la convención por la que se suprime el 
requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

4.- Declaración por escrito, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 
el artículo 41 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará a la empresa que, dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, así como las técnicas y 
económicas requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

* Las condiciones de pago son: en moneda nacional a 30 días contados a partir de la fecha de recepción, conforme a las 
estimaciones realizadas por la supervisión de P.E.P. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 1997 

* Origen de los fondos: para llevar a cabo el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, hará uso de 
financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al contratista. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 79590) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
No. de registro en Diario 

Oficial 
Ubicación en documento Fecha de publicación 

R-70576 Convocatoria: 
Licitación Pública Internacional 00575003-035-97 

Automatización de instalaciones en los Complejos Akal-J, 
Akal-C, Nohoch-A, Akal-L, Akal-B, Akal-N, instalaciones 
periféricas y centro de operaciones en Cd. del Carmen, 

Camp. 

9/12/97 

 
Dice: Debe decir: 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
12/12/1997, 10:00 horas 

Acto de apertura económica: 29/12/1997, 10:00 horas 
Fecha límite de venta de bases: 5/12/1997 

Fecha de inicio: 4702/1998 
Fecha de terminación: 17/11/2000 

Presentación de proposiciones y apertura técnica: 
26/12/1997, 10:00 horas 

Acto de apertura económica: 13/01/1998, 16:30 horas 
Fecha límite de venta de bases: 19/12/1997 

Fecha de inicio: 18/02/1998 
Fecha de terminación: 1/12/2000 

 
TABASCO, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. ARMANDO CANTU GUERRA 
RUBRICA. 

(R.- 79591) 
PETROLEOS MEXICANOS 

DIRECCION CORPORATIVA DE ADMINISTRACION 
GERENCIA DE ADMINISTRACION INTERNA Y APOYO CORPORATIVO 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de prestación de servicios diversos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00572002-006-97 
Con cargo a la reserva del 

T.L.C.A.N. 

En convocante 
$750 

más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600 
más I.V.A. 

17/12/1997 
9:00 horas 

26/12/1997 
9:00 horas 

2/01/1998
9:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Manto. preventivo y correctivo a terminales, computadoras personales y periféricos 1,743 Equipos 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572002-007-97 En convocante 
$750 

más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600 
más I.V.A. 

17/12/1997 
11:00 horas 

26/12/1997 
11:00 horas 

2/01/1998
11:00 horas
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Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Manto. Prev. y Correct. a la red Corp. de alta velocidad (ATM) 1 Sistema 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00572002-008-97 En convocante 
$750 

más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600 
más I.V.A. 

17/12/1997 
13:00 horas 

26/12/1997 
13:00 horas 

2/01/1998
13:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Manto. preventivo y correctivo de hardware y software para computadoras Sun 13 Equipos 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572002-009-97 En convocante 
$750 

más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600 
más I.V.A. 

17/12/1997 
15:00 horas 

26/12/1997 
15:00 horas 

2/01/1998
15:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Manto. preventivo y correctivo de hardware para el sistema de imagenes 79 Equipos 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572002-010-97 En convocante 
$750 

más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600 
más I.V.A. 

17/12/1997 
16:00 horas 

26/12/1997 
16:00 horas 

2/01/1998
16:00 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Manto. preventivo y correctivo a equipos de energía ininterrumpible 53 Equipos 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica

00572002-011-97 En convocante 
$750 

más I.V.A. 
Costo en compraNET: 

$600 
más I.V.A. 

17/12/1997 
17:30 horas 

26/12/1997 
17:30 horas 

2/01/1998
17:30 horas

 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Mantenimiento, limpieza y descontaminación sala de cómputo de la G.I.S.F. y limpieza del sótano edificio 

“C”. 
1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx ó 

http://rtn.net.mx/compranet o bien en el Area de Contratación de Servicios Genéricos, ubicada en el 2o. piso del edificio 
“A”, Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, desde la 
fecha de publicación de la convocatoria y hasta el día 19 de diciembre de 1997, a las 17:30 horas. 
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* La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a favor de Petróleos Mexicanos, 
proporcionar copia del Registro Federal de Contribuyentes en el lugar antes indicado, o en compraNET, en la institución 
bancaria que de acuerdo al sistema compraNET esté facultado para recibir dicho pago, mediante el recibo que expida el 
propio sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de diciembre de 1997, en los horarios establecidos en la misma 
convocatoria , en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en el 2o. piso del 
edificio "A", del Centro Administrativo Pemex, ubicado en la avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, 
México, D.F., código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas (técnicas y económicas), se efectuará en el horario y fecha para la celebración de la 
1a. etapa, señalados en esta convocatoria, misma que será el día 26 de diciembre de 1997; la 2a. etapa se efectuará el 
día 2 de enero de 1998, ambas en la sala de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en el 
2o. piso del edificio “A”, en la avenida Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel 
Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberá cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
* El lugar de entrega será en México, D.F. (Centro Administrativo de Petróleos Mexicanos), de 8.30 a 17:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: facturaciones mensuales, liquidables en 30 días naturales, contados a partir de la 

presentación de la factura, y certificado de aceptación de servicios en la ventanilla única del Corporativo de Petróleos 
Mexicanos, ubicada en el 1er. piso del edificio "C" del Centro Administrativo Pemex. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO 

C.P. CARLOS VUDOYRA CADENA 
RUBRICA. 

(R.- 79592) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de inhibidor de corrosión, soluble en hidrocarburos y dispersable en agua, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito 

en Inverlat 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-104-97 $500 
Costo en compraNET: $350 

23/12/1997 
10:00 horas 

9/01/1998 
17:30 horas 

15/01/1998
12:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Inhibidor de corrosión, soluble en hidrocarburos 3,000

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja Edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A., a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
sucursal 56 plaza México 01; mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja Edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comericial se efectuará el día 9 de enero de 1998, a las 17:30 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 15 de enero de 1998, a las 12:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja Edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en C.P.G. Reynosa, Tamps., de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79593) 
PEMEX REFINACION 

UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 
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LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de arrendamiento sin operador, de maquinaria y equipo complementario, especial requerido como apoyo para la 
fase del cruce del poliducto, como parte integrante de los trabajos que se llevan a cabo por administración directa, segunda 
etapa, para la relocalización de la planta de almacenamiento y distribución de destilados en Zacatecas, Zac., de conformidad 
con lo siguiente: 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00576042-065-97 $750 
Costo en compraNET: 

$500 

15/12/1997 
11:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

29/12/1997
10:00 horas

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad
 1 0000000000  Arrendamientos 

* La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el ingeniero Alfredo Aguilar López de 
Nava, con cargo de Gerente de Obras y Mantenimiento Capitalizable, según oficio PR-SPR-GOMC-O-0420/97. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida 
preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex-Refinación, en los días hábiles dentro del periodo del 9/12/1997 al 
16/12/1997, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 En compraNET, a través del sistema de pagos en bancos, por medio del recibo que para este efecto genera compraNET. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de diciembre de 1997 a las 11:00 horas, en Unidad de Concursos, 

Contratos y Precios Unitarios, con el Superintendente General de Concursos, ingeniero Enrique Quintanar Luna, ubicado 
en calle Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 29 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas en Bahía de Ballenas número 5, piso 10, colonia Verónica 
Anzures, código postal 11300, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex-Refinación, 

a los veinte días naturales siguientes, contados a partir de la fecha en que se haga exigible la obligación a cargo de la 
entidad. 

 Se podrán adelantar pagos con respecto a la fecha pactada, de acuerdo con la política de pagos de Petróleos Mexicanos. 
* Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 95 de la Ley 

de Adquisiciones y Obras Públicas, ante la Contraloría Interna en Pemex-Refinación, dependiente de la Secretaría de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, Distrito 
Federal. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
JEFE DE LA UNIDAD DE CONCURSOS, CONTRATOS Y PRECIOS UNITARIOS 

ING. JOSE LUIS CALDERON VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 79594) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de cloro líquido en cilindros, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. licitación Costo de las bases en ventanilla y 
depósito en Inverlat 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica

00577001-103-97 $1,000 
Costo en compraNET: $700 

23/12/1997 
12:00 horas 

9/01/1998 
11:30 horas 

15/01/1998
11:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 0000000000  Cloro líquido en cilindros 800
 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Marina Nacional número 329, planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, de lunes a viernes, de 10:00 a 13:00 horas, y hasta siete días previos al acto de presentación de 
propuestas. 

* La forma de pago es: en el domicilio de la convocante, en compraNET, en cuenta número 5931355 establecida en 
Inverlat, S.A. a nombre de Pemex Gas y Petroquímica Básica-Gerencia de Tesorería-Otros Ingresos, radicada en la 
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sucursal 56 plaza México 01, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 23 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Unidad de Concursos de la Subgerencia de Abastecimiento, ubicada en avenida Marina Nacional número 329, planta 
baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* La presentación de las propuestas técnica y comercial se efectuará el día 9 de enero de 1998, a las 11:30 horas, y la 
apertura económica se efectuará el día 15 de enero de 1998, a las 11:00 horas, en avenida Marina Nacional número 329, 
planta baja, edificio B-1, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en Cactus, Chis., Nuevo Pemex, Tab. Coatzacoalcos, Ver., entre otros centros de trabajo de 

Pemex Gas y Petroquímica Básica, de 9:00 a 14:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: 30 días naturales a partir de la emisión y entrega de la documentación para pago, en la 

ventanilla única de la Subgerencia de Egresos, las cotizaciones se presentarán en precios firmes hasta la entrega, 
aceptación y pago total de los bienes y no se otorgarán anticipos. 

* La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para un mayor detalle de ésta remitirse a las 
bases concursales correspondientes, siendo obligatorio adquirir las bases para participar en los eventos de licitación. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LIC. MAURICIO OCAMPO TELLEZ GIRON 
RUBRICA. 

(R.- 79595) 
BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S.N.C. 

INSTITUCION DE BANCA DE DESARROLLO 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de 11 meses del servicio de seguridad y vigilancia a oficinas del Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C., y la 
adquisición de cheques tradicionales, con rendimiento y cheques, de caja, de conformidad con lo siguiente: la reducción al 
plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Carlos Torres Manzanilla, con cargo de Presidente 
Suplente del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 28 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00135001-006-97 $600 
Costo en compraNET: 

$300 

5/01/1998 
10:00 horas 

7/01/1998 
10:00 horas 

9/01/1998 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 0000000000  Contratación de 11 meses del servicio de seguridad y vigilancia 12 
 
* El lugar del servicio será en sucursales ubicadas en los estados de México, Guanajuato y Querétaro. 
* Las condiciones de pago serán: los días 10 del mes inmediato, al constatar la institución que el servicio se otorgó con 

eficiencia y calidad; la entrega de facturas será dentro de los 5 primeros días del mes siguiente a la prestación del 
servicio. 

 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

00135001-007-97 $600 
Costo en compraNET: 

$300 

16/12/1997 
10:00 horas 

22/12/1997 
10:00 horas 

24/12/1997 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad 

 1 C660800004 Formas impresas 615,540 
 2 C660800004 Formas impresas 20,000 

• El catálogo de las muestras de cheques y los ejemplares que contienen las especificaciones técnicas estarán a su 
disposición en la convocante. 

• El lugar de entrega será en la Subgerencia de Captación, ubicada en la calle de Juárez Norte número 50, código postal 
76000, en la ciudad de Querétaro, Querétaro, con teléfono 12-62-60, extensión 4720, dentro del horario de 8:00 a 14:00 
horas, por cuenta y riesgo del o los proponentes ganadores. 

• Las condiciones de pago serán: una vez que el proveedor haya elaborado el 50% de los cheques referidos en las bases 
de la licitación en el inciso 2.C.4- (requisitos que deberán llenar quienes deseen participar; propuesta técnica.- cantidad 
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de cheques a elaborar), los que tendrá a su resguardo, el pago total del pedido se efectuará a los 8 días naturales de la 
recepción de la factura correspondiente, lo anterior al constatar por parte de la Subgerencia de Captación la impresión del 
porcentaje de cheques referidos, mediante minuta elaborada por parte de la institución y del proveedor. 

DATOS GENERALES DE LAS LICITACIONES 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Juárez número 50, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. y en el Banco Nacional de Crédito Rural del 
Centro, S.N.C., en Baja California 261 mezzanine, colonia Hipódromo Condesa, código postal 06170, México, D.F., 
desde la fecha de publicación y hasta 7 días naturales antes del acto de presentación y apertura técnica. 

• La forma de pago es: en convocante, mediante cheque certificado o de caja, a favor del Banco de Crédito Rural del 
Centro, S.N.C., mediante el pago señalado, incluyendo el I.V.A. 

• En compraNET: a través de los formatos de pago que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y Administración, ubicada en 

calle Juárez, número 50, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• La presentación de las propuestas técnica y económica se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia de Finanzas y 

Administración, ubicada en calle Juárez número 50, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

QUERETARO, A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
PRESIDENTE SUPLENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL BANCO DE CREDITO RURAL DEL CENTRO, S.N.C. 
C.P. CARLOS TORRES MANZANILLA 

RUBRICA. 
(R.- 79596) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
CONVOCATORIA 

EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, EN 
CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DEL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 28 APARTADO “A” 30, 31 INCISO “A” FRACCION I, 32, 33, 34 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS EN VIGOR; LAS POLITICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES Y PRESTACION DE SERVICIOS DE CUALQUIER 
NATURALEZA EXCEPTO LOS RELACIONADOS CON OBRA PUBLICA DEL ISSSTE, PUBLICADO EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACION EL 4 DE JUNIO DE 1996, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES EN LA 
MATERIA, INVITA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL MEDIANTE 
CONVOCATORIA PUBLICA PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS QUE SE INDICAN A CONTINUACION, 
AUTORIZADAS A REALIZARSE CON TIEMPOS RECORTADOS POR EL COMITE INSTITUCIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU SESION DECIMA PRIMERA EXTRAORDINARIA 
MEDIANTE ACUERDO 176/97 DE FECHA 30 DE OCTUBRE DE 1997. 
 

LICITACION 
PUBLICA 

NACIONAL 

DESCRIPCION VENTA DE BASES COSTO DE 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION 

DE DUDAS 

PRESENTACION
Y APERTURA DE
OFERTAS TEC.

00637002-022-97 
 

LICENCIAS DE USO Y 
PAQUETERIA DIVERSA 

PARA EQUIPO DE 
COMPUTO 

DEL 9 DE DICIEMBRE Y 
HASTA 7 DIAS PREVIOS A LA 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET 

$800.00 

11/DIC/97 
13:30 HRS. 

18/DIC/97 
10:00 HRS. 

 
PARTIDAS DE MAYOR MONTO: WINDOWS 95 Y OFFICE 97 (BAJO EL ESQUEMA MOLP), 100 LICENCIAS DE 
NORTON UTILITIES, 100 PAQUETES COREL DRAW, LICENCIA UNIFACE Y LICENCIA FORTE. EL TOTAL DE LAS 
PARTIDAS LICITADAS ES DE 31. 
FECHA DE INICIO DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS: A PARTIR DEL 1 DE ENERO Y HASTA EL 31 DE 
DICIEMBRE DE 1998. 
FECHA DE PAGO: EL PAGO SE REALIZARA EL 19 DE ENERO DE 1998. EN LA TESORERIA GENERAL DEL 
INSTITUTO, SITA EN RIO RHIN NUMERO 3, COLONIA CUAUHTEMOC, DELEGACION CUAUHTEMOC, D.F., 
SIEMPRE Y CUANDO SE ENTREGUE EN TIEMPO Y FORMA LA DOCUMENTACION PARA TAL EFECTO. 
LUGAR DONDE SE PRESTARA EL SERVICIO: SUBDIRECCION DE INFORMATICA, UBICADA EN AVENIDA DE LA 
REPUBLICA NUMERO 140, PISO 7 COLONIA TABACALERA, DELEGACION CUAUHTEMOC. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN PESOS MONEDA NACIONAL. 
LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION, PARA CONSULTA Y VENTA, EN LA JEFATURA DE 
SERVICIOS OPERATIVOS DE LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F” PRIMER PISO, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DISTRITO 
FEDERAL, TELEFONO 6 06-21-21 EXTENSION 1198, FAX 6 06-76-43 Y 6 06-93-07, DE LAS 9:00 A LAS 14:30 HORAS, 
EN DIAS HABILES A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA SIETE DIAS 
NATURALES PREVIOS A LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES, O EN compraNET EN EL WEB DE SECODAM 
http://compranet.gob.mx. 
EL PAGO DE LAS MISMAS SE DEBERA CUBRIR EN LA CONVOCANTE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO O, EN CASO DE QUE SEAN ADQUIRIDAS EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 
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TODOS LOS EVENTOS DERIVADOS DE ESTAS LICITACIONES SE LLEVARAN A CABO EN EL AUDITORIO DE LA 
SUBDIRECCION DE SERVICIOS GENERALES, SITA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F” 
PLANTA BAJA, COLONIA TORIELLO GUERRA, TLALPAN, DISTRITO FEDERAL. 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN PRESENTAR POR ESCRITO UN DIA ANTES, DE 10:00 A 15:00 Y DE 17:00 A 19:00 
HORAS, DE LA JUNTA DE ACLARACION DE BASES, TODAS LAS DUDAS Y/O ACLARACIONES QUE ESTIMEN 
PERTINENTES REALIZAR, MOTIVO DEL PRESENTE EVENTO, EN EL DEPARTAMENTO DE INFORMACION Y 
EVALUACION, SITA EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547, EDIFICIO “F” PRIMER PISO. 

9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 79597) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

NOTA ACLARATORIA 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, con fundamento en el artículo 35 de la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, comunica a los prestadores de servicios que adquirieron bases para participar en la Licitación 
Pública Nacional 00637002-013-97, relativa a la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
microcomputadoras, impresoras, reguladores, no break´s y periféricos, que el calendario de eventos de dicha licitación fue 
modificado para quedar de la siguiente manera: 
 

Fechas originales Fechas modificadas 
Junta de aclaración de dudas: 3 de diciembre de 1997, 13:00 horas 10 de diciembre de 1997, 

13:00 horas 
Presentación y apertura de proposiciones técnicas: 10 de diciembre de 1997, 

13:00 horas 
17 de diciembre de 1997, 

13:00 horas 
Apertura de ofertas económicas: 16 de diciembre de 1997, 13:00 horas 23 de diciembre de 1997, 

13:00 horas 
Acto de fallo: 19 de diciembre de 1997, 13:00 horas 29 de diciembre de 1997, 

13:00 horas 
 

9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE INSTITUCIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ROBERTO B. MARTINEZ OLIVERA 
 RUBRICA. (R.- 79598) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el licenciado Manuel Brenner Castrellón, 
con cargo de Subdirector Técnico, el día 7 de noviembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-052-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

18/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

29/12/1997 
10:00 horas 

Será en un plazo de 20 (veinte) días naturales 
contados a partir de la fecha en que firmen de 
recibido el pedido o contrato correspondiente.

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad Mín. 

 1 Estación de trabajo 144 Pieza 144 
 2 Impresora láser 58 Pieza 58 
 3 Impresora de matriz. 24 Pieza 24 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 compraNET a través del banco Bital. 
* La fecha límite para adquirir bases es el de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en sala de Directores del 

CAPFCE, ubicado en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 
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* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 29 de diciembre de 1997 a las 10:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina J. Othón Mendizábal, 

colonia Patera Vallejo, México D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a lo siguiente: 
 De $ 1.00 a $ 99,999.00 sin anticipo 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20% 
 De $650,001.00 en adelante 50% 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, conforme al avance de 
las entregas. Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la 
Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. VICTOR MANUEL TELLO AGUILAR 
RUBRICA. 

(R.- 79599) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de diversos bienes, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por C.P. Enrique Hidalgo Lozano, con cargo de 
Subdirector Administrativo, el día 5 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-053-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

16/12/1997 
8:00 horas 

19/12/1997 
8:00 horas 

23/12/1997 
8:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) días naturales 
contado a partir de la fecha en que firmen de 
recibido el pedido o contrato correspondiente

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Kit de herramientas 17 
 2 Banco de alineación 2 
 3 Generador dígital 4 
 4 Multimetro universal 3 
 5 Probador de condensaciones 2 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET: a través de banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir bases es el día 12 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 8:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 8:00 horas, y la económica se 
efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 8:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código 
postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados, de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $ 1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
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 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales de su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 
entradas de almacén expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, conforme al avance de 
las entregas. 

 Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la Gerencia del 
CAPFCE. 

 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-054-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

16/12/1997 
10:00 horas 

19/12/1997 
10:00 horas 

23/12/1997 
10:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) días naturales 
contado a partir de la fecha en que firmen de 
recibido el pedi

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Maquinaria para industrias rurales 5 
 2 Maquinaria para industrias rurales 2 
 3 Maquinaria para industrias rurales 2 
 4 Maquinaria para industrias rurales 1 
 5 Maquinaria para industrias rurales 1 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET: a través de banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir las bases es el día 12 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 12:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 10:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a 650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas del almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, de acuerdo al avance de 
las entregas. 

 Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la Gerencia del 
CAPFCE. 

 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-055-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

16/12/1997 
12:00 horas 

19/12/1997 
12:00 horas 

23/12/1997 
12:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) días naturales 
contado a partir de la fecha en que firmen de 
recibido el pedido o contrato correspondiente

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Máquina de escribir electrónica 416 
 2 Enfriador y calentador de agua 40 
 3 Máquina calculadora 91 
 4 Extinguidor capacidad de 8.5 kilos 211 
 5 Extinguidor 30 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 



Martes 9 de diciembre de 1997 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     205 

 En compraNET: a través de banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir las bases es el día 12 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse por las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. 
 Los pagos podrán ser parciales de acuerdo al avance de las entregas. 
 Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la Gerencia del 

CAPFCE. 
 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-056-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

16/12/1997 
14:00 horas 

19/12/1997 
14:00 horas 

23/12/1997 
14:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) días naturales 
contado a partir de la fecha en que fi
recibido el pedido o contrato correspondiente

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Bomba de vacío desplazamiento 300 Lts. 60 
 2 Centrífuga eléctrica capacidad de 24 tubos 30 
 3 Conjunto para prácticas de química 24 
 4 Conjunto para prácticas de electricidad 20 
 5 Motor de gasolina (kit) 15 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET: a través de banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir las bases es el día 12 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales de acuerdo al avance de 
las entregas. 

 Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la Gerencia del 
CAPFCE. 

 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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11140033-057-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

16/12/1997 
18:00 horas 

19/12/1997 
18:00 horas 

23/12/1997 
18:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) días naturales 
contado a partir de la fecha en que firmen de 
recibido el pedido o contrato correspondiente

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Silla de paleta de madera 11,652 
 2 Mueble de guardado bajo 771 
 3 Archivero vertical 4 gavetas 483 
 4 Escritorio metálico de 2 pedestales 485 
 5 Butaca de polípropileno 1,048 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET: a través de banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir las bases es el día 12 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 18:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entregas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales de acuerdo al avance de 
las entregas. 

 Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la Gerencia del 
CAPFCE. 

 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 

proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-058-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

16/12/1997 
16:00 horas 

19/12/1997 
16:00 horas 

23/12/1997 
16:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) d
contado a partir de la fecha en que firmen de 
recibido el pedido o contrato correspondiente

 
Partida Descripción Cantidad

 1 Impresora de inyección de tinta 8 
 2 Sistema Windows 1 
 3 Impresora de matriz de punto 351 
 4 Regulador 179 
 5 Paquete hoja de cálculo para Windows 3 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET: a través de banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir las bases es el día 12 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en sala de directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 16:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina avenida J. Othón 

Mendizábal, colonia Patera Vallejo, México D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
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* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días de su presentación, las cuales deberán acompañarse de las entradas 

de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, de acuerdo al avance de las 
entregas. 

 Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la Gerencia del 
CAPFCE. 

 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MANUEL TELLO AGUILAR 

RUBRICA. 
(R.- 79600) 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
adquisición de maquinaria general para laboratorios de ingeniería eléctrica, electrónica y mecánica, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el C.P. Enrique Hidalgo Lozano, con cargo 
de Subdirector Administrativo, el día 5 de diciembre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-060-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

16/12/1997 
15:00 horas 

19/12/1997 
15:00 horas 

23/12/1997 
15:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) días naturales contados 
a partir de la fecha en que firmen de recibido

el pedido o contrato correspondiente.
Partida Descripción Cantidad

 1 Sincrográfo para distribuidores 6 
 2 Osciloscopio digital analógico de 100 mghz. 23 
 3 Equipo simulador computarizado 1 
 4 Torno para metales tipo piso 4 
 5 Máquina soldadora 5 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 
* La forma de pago es: en convocante, debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 

entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 
 En compraNET: a través del banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir las bases es el día 12 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de diciembre de 1997, a las 15:00 horas, en sala de Directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 15:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 15:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en el almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas, esquina J. Othón Mendizabal, 

colonia Patera Vallejo, México, D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo. 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20%. 
 De $650,001.00 en adelante 50%. 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales, de acuerdo al avance de 
las entregas. Las guías técnicas correspondientes de los bienes a adquirir se encontrarán a su disposición en la 
Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 

 Los artículos son requerimientos consolidados a nivel nacional. 
MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. VICTOR MANUEL TELLO AGUILAR 

RUBRICA. 
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(R.- 79601) 
COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS 

GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter internacional 
para la adquisición de equipo para laboratorio de idiomas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el C.P. Enrique Lozano Hidalgo, con cargo 
de Subdirector Administrativo, el día 5 de diciembre de 1997. 

No. licitación Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

11140033-059-97 $1,000 
Costo en compraNET: 

$500 

18/12/1997 
14:00 horas 

23/12/1997 
14:00 horas 

29/12/1997 
14:00 horas 

Será en un plazo de 50 (cincuenta) días naturales 
contados a partir de la fecha en que firmen de 
recibido el pedido o contrato correspondiente

Partida Descripción Cantidad
 1 Laboratorio de idiomas 28

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en 
Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* La forma de pago es: en convocante debe cubrirse por el licitante ante Bancomer, S.A., con el formato que será 
entregado en la Gerencia de Adquisiciones del CAPFCE. 

 En compraNET, a través del banco Bital. 
 La fecha límite para adquirir bases es el día 17 de diciembre de 1997, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en Sala de Directores del 

CAPFCE, ubicada en calle Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, 
Distrito Federal. 

* La presentación de la propuesta técnica se efectuará el día 23 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, y la económica 
se efectuará el día 29 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en Vito Alessio Robles número 380, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

* Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura del(los) tratado(s) de Libre Comercio de América del Norte, México-
Estados Unidos-Canadá. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* El lugar de entrega será en almacén central, ubicado en Eje Central Lázaro Cárdenas y avenida J. Othón de Mendizábal, 

colonia La Patera Vallejo, México, D.F., código postal 07710, de 8:00 a 13:30 horas. 
* Las condiciones de pago serán: los anticipos serán asignados de acuerdo a los siguientes montos: 
 De $1.00 a $99,999.00 sin anticipo 
 De $100,000.00 a $650,000.00 20% 
 De $650,000.01 en adelante 50% 
 Los pagos de las facturas se efectuarán a 20 días naturales a su presentación, las cuales deberán acompañarse de las 

entradas de almacén, expedidas por los almacenes de destino. Los pagos podrán ser parciales de acuerdo al avance de 
las entregas. La guía técnica correspondiente del bien a adquirir se encontrará a su disposición en la Gerencia de 
Adquisiciones del CAPFCE. El artículo es requerimiento consolidado a nivel nacional. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
GERENTE DE ADQUISICIONES 

LIC. VICTOR MANUEL TELLO AGUILAR 
RUBRICA. (R.- 79602) 

SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

LICITACION No. 00120022-016-97 
CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA Y VIALIDADES DEL DIAMANTE FINSA, DE LA TROMPETA NORTE DE 
ACCESO A LA WOLKSWAGEN Y DE LA AMPLIACION DEL CAMINO A SAN LORENZO ALMECATLA, UBICADOS A LA 
ALTURA DEL KM. 117+830. 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas, a participar en la licitación pública nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 

No. 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
OBRA: 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 
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00120022-016-
97 

CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA Y 
VIALIDADES DEL DIAMANTE FINSA, DE LA 

TROMPETA NORTE DE ACCESO A LA 
WOLKSWAGEN Y DE LA AMPLIACION DEL 

CAMINO A SAN LORENZO ALMECATLA, 
UBICADOS A LA ALTURA DEL KM. 

117+830 

AUTOPISTA: 
MEXICO-
PUEBLA. 

INICIO: 2 DE 
FEBRERO DE 1998. 

TERMINO: 30 DE 
JUNIO DE 1998. 

7 DE ENERO DE 
1998 

10:00 HORAS 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: Las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrán subcontratar partes de la obra. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados los días 9, 10, 11, 

12 y 15 de diciembre de 1997, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles, en el Departamento de Normas 
Técnicas, en Calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales “compraNET”, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. o al 
teléfono (5) 624-28-00 extensión 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en “CAPUFE” tendrán un 
costo de: $1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y a través del sistema será de $ 700.00 (setecientos pesos 
00/100 M.N.) más I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y 
Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de “CAPUFE”, en días hábiles de 
9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 
4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $16’000,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 

y/o particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 

previstos en los incisos c), d) y e). 
8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 

de sus programas financieros de obras públicas de contratos vigentes, imputable a los mismos. 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en Calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
EL C. DIRECTOR TECNICO, AUTORIZO LA REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 79603) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-017-97 

SUSTITUCION DE LA ESTRUCTURA EXISTENTE DE DOS PASOS SUPERIORES VEHICULARES UBICADOS EN LOS 
KMS. 87+500 Y 103+200. 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos, convoca a las personas morales o físicas, a participar en la Licitación Pública Nacional para la 
adjudicación del contrato de obra pública. 
 
No. LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA 

DE INICIO Y 
TERMINACION DE 

OBRA: 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

00120022-017-97 SUSTITUCION DE LA ESTRUCTURA 
EXISTENTE DE DOS PASOS 
SUPERIORES VEHICULARES 
UBICADOS EN LOS KMS. 87+500 Y 
103+200. 

AUTOPISTA: 
QUERETARO-

IRAPUATO. 

INICIO: 2 DE 
FEBRERO DE 1998. 

TERMINO: 31 DE 
MAYO DE 1998. 

7 DE ENERO DE 
1998 

12:00 HORAS 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 1997 

2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 
adquisición de equipos de instalación permanente. 

3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 
un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 

4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar la 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados los días 9, 10, 11, 

12 y 15 de diciembre de 1997, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de Normas 
Técnicas, en Calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono 
(5) 624-28-00 extensiones 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en “CAPUFE” tendrán un costo de: 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A. y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de “CAPUFE”, en días hábiles de las 9:00 a 
las 15:00 y de las 17:00 a las 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 
4006786644 o en la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $3’200,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 

y/o particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P., así como los documentos previstos en 
los incisos c), d) y e). 
8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso de 10% o más, en cualquiera 

de sus programas financieros de obras vigentes, imputable a los mismos. 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
El ciudadano Director Técnico autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con 
fecha 2 de diciembre de 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 79604) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-015-97 

CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA Y SUS VIALIDADES DE LIGA DE NUEVE PASOS INFERIORES 
VEHICULARES. 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas a participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 

No. 
LICITACION 

DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA 
DE INICIO Y 

TERMINACION DE 
OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

00120022-015-
97 

CONSTRUCCION DE LA ESTRUCTURA Y 
SUS VIALIDADES DE LIGA 

DE NUEVE PASOS INFERIORES 
VEHICULARES, UBICADOS EN LOS KMS. 

82+200, 99+440, 101+909, 107+738, 
109+677, 113+541, 124+642, 132+125 Y 

138+680. 

 CAMINO 
DIRECTO: 
ARRIAGA- 
HUIXTLA. 

INICIO: 2 DE 
FEBRERO 
DE 1998. 

TERMINO: 31 DE 
JULIO DE 1998. 

8 DE ENERO 
DE 1998 

10:00 HORAS 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 
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5.- Se podrán subcontratar partes de la obra. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados los días 9, 10, 11, 

12 y 15 de diciembre de 1997, de las 9:00 a las 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de 
Normas Técnicas, en calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, dirección en internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono 
(5) 624-28-00 ext. 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de: $1,000.00 
(mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., y a través del Sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., 
importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de CAPUFE, en días hábiles, de las 9:00 a las 15:00 y de 
las 17:00 a las 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644 o en la 
sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $21’000,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 

y/o particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos 

previstos en los incisos c), d) y e). 
8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 

de sus programas financieros de obras públicas de contratos vigentes, imputable a los mismos. 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
EL C. DIRECTOR TECNICO AUTORIZO LA REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 79605) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-019-97 

REHABILITACION GEOMETRICA Y ESTRUCTURAL DEL PAVIMENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS DEL KM. 
107+000 AL KM. 128+000 CUERPO “A” Y DEL KM. 90+800 AL KM. 128+000 CUERPO “B”. 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas, a participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 
No. LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA 

DE INICIO Y 
TERMINACION DE 

OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

00120022- 019-
97 

REHABILITACION GEOMETRICA 
Y ESTRUCTURAL DEL 
PAVIMENTO Y OBRAS 
COMPLEMENTARIAS DEL KM. 
107+000 AL KM. 128+000 
CUERPO “A” Y DEL KM. 90+800 
AL KM. 128+000 CUERPO “B”. 

AUTOPISTA: 
MEXICO-PUEBLA. 

INICIO: 2 DE 
FEBRERO DE 1998. 

TERMINO: 30 DE 
NOVIEMBRE DE 1998. 

8 DE ENERO DE 
1998 

12:00 HORAS 

1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar la. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados los días 9, 10, 11, 

12 y 15 de diciembre de 1997, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, en el Departamento de Normas 
Técnicas, en calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el sistema 
electrónico de contrataciones gubernamentales compraNET, dirección en internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono 
(5) 624-28-00 extensiones 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en “CAPUFE” tendrán un costo de 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de “CAPUFE”, en días hábiles de 9:00 a 
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15:00 y de 17:00 a 19:00 horas, y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644 o en 
la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $63’000,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal y/o 

particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P., así como los documentos 

previstos en los incisos c), d) y e). 
8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 

de sus programas financieros de obras vigentes, imputable a los mismos. 
La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
El C. Director Técnico autorizó la reducción del plazo para la presentación de proposiciones y apertura técnica, con fecha 2 de 
diciembre de 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 79606) 
SECTOR COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
LICITACION No. 00120022-018-97 

REHABILITACION DE TERRAPLEN, PAVIMENTO, OBRAS DE DRENAJE Y PROTECCION PARA LOS TRAMOS DEL 
KM. 154+920 AL KM. 155+300 Y DEL KM. 209+940 AL KM. 210+220. 
En cumplimiento al artículo 32 de la Ley de Adquisiciones y Obras Públicas, Caminos y Puentes Federales de Ingresos y 
Servicios Conexos convoca a las personas morales o físicas, a participar en la Licitación Pública Nacional para la adjudicación 
del contrato de obra pública. 
 
No. LICITACION DESCRIPCION DE LA OBRA UBICACION FECHA ESTIMADA 

DE INICIO Y 
TERMINACION DE 

OBRA 

RECEPCION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA 
TECNICA 

00120022-018-
97 

REHABILITACION DE TERRAPLEN, 
PAVIMENTO, OBRAS DE DRENAJE 

Y PROTECCION PARA LOS 
TRAMOS DEL KM. 154+920 AL KM. 
155+300 Y DEL KM. 209+940 AL KM. 

210+220. 

CARRETERA: 
CUACNOPALAN-

TEHUACAN-
OAXACA. 

INICIO: 2 DE 
FEBRERO DE 1998. 

TERMINO: 30 DE 
JUNIO DE 1998. 

9 DE ENERO DE 
1998 

10:00 HORAS 

 
1.- Idioma en que se presentarán las proposiciones: español. 
2.- Anticipos: 10% para el inicio de los trabajos y 20% para la compra o producción de materiales de construcción o 

adquisición de equipos de instalación permanente. 
3.- Condiciones de pago: las estimaciones de los trabajos se presentarán mensualmente a la entidad y éstas se pagarán en 

un plazo no mayor de 30 días naturales a su fecha de recepción. 
4.- Criterios de adjudicación: el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 

técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones. 
Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos, se 
adjudicará a la postura solvente más baja. 

5.- Se podrá subcontratar la. 
6.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra y estarán a disposición de los interesados los días 9, 10, 11, 

12 y 15 de diciembre de 1997, de 9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas en días hábiles, en el Departamento de Normas 
Técnicas, en calzada de los Reyes 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., o en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales compraNET, dirección en Internet: http://compranet.gob.mx o al teléfono 
(5) 624-28-00 extensión 321 o 311 para mayor información. Las bases adquiridas en CAPUFE tendrán un costo de 
$1,000.00 (mil pesos 00/100 M.N.) más I.V.A., y a través del sistema será de $700.00 (setecientos pesos 00/100 M.N.) 
más I.V.A., importe que deberá cubrirse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Caminos y Puentes 
Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en el Departamento de Egresos de CAPUFE, en días hábiles de 9:00 a 
15:00 y de 17:00 a 19:00 horas y en la cuenta especial a nivel nacional con banco Bital, S.A., número 4006786644 o en 
la sucursal número 0965 de Tlaltenango, Cuernavaca, Mor. 

7.- Las personas morales interesadas en participar en esta licitación, deberán presentar la siguiente documentación: 
a) Copia certificada o testimonio del acta constitutiva y sus reformas. 
b) Copia certificada o testimonio de poder otorgado ante fedatario público del representante legal. 
c) Capital contable mínimo requerido de $8’000,000.00, con base en la declaración fiscal correspondiente a 1996. 
d) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 41 de la Ley de 

Adquisiciones y Obras Públicas. 
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e) Relación de los contratos de obras similares en vigor que tengan celebrados con la Administración Pública Federal 
y/o particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 

 Personas físicas: acta de nacimiento, cédula profesional y su registro ante la SHCP, así como los documentos previstos 
en los incisos c), d) y e). 

8.- Será causa de descalificación que los participantes se encuentren en situación de atraso del 10% o más, en cualquiera 
de sus programas financieros de obras vigentes, imputable a los mismos. 

La recepción de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Dirección Técnica, sita en calzada de 
los Reyes número 24, primer piso, colonia Tetela del Monte, Cuernavaca, Mor., en la fecha y hora indicadas. 
EL C. DIRECTOR TECNICO AUTORIZO LA REDUCCION DEL PLAZO PARA LA PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y APERTURA TECNICA, CON FECHA 2 DE DICIEMBRE DE 1997. 

CUERNAVACA, MOR., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
DIRECCION TECNICA 

(R.- 79607) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL PACIFICO CENTRO 
AVISO DE FALLO 

La Gerencia Regional Pacífico Centro, de la Comisión Nacional del Agua, ubicada en avenida Nueva Bélgica, esquina con 
Pedro de Alvarado sin número, colonia Reforma Norte, código postal 62260, Cuernavaca, Mor., hace del conocimiento público 
el fallo de la licitación número 16101094-001-97, relativa al estudio básico y proyecto ejecutivo del bordo denominado barranca 
“El Arenal”, en el Municipio de Tetecala, Estado de Morelos, la cual fue adjudicada, mediante el contrato número SGC-GRPC-
MOR-97-006 A, a la empresa: Estudios Básicos e Ingeniería de Proyectos, S.A. de C.V., con domicilio en Platino número 137, 
fraccionamiento Sta. Mónica, código postal 76138, Querétaro, Qro., fecha del fallo: 9 de octubre de 1997. El monto contratado 
asciende a: $313,558.21 M.N. + I.V.A. 

CUERNAVACA, MOR., A 3 DE DICIEMBRE DE 1997. 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
EL GERENTE REGIONAL PACIFICO CENTRO 
ING. GERONIMO MANCILLAS MANJARREZ 

RUBRICA. 
(R.- 79608) 

LICONSA, S.A. DE C.V. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones y Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la 
contratación de adquisición y suministro de refacciones para transportadores del área de envasado, de conformidad con lo 
siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Subcomité de Adquisiciones de Planta 
Tláhuac, con cargo de los integrantes del Subcomité de Adquisiciones, el día 17 de octubre de 1997. 
 

No. licitación Costo de las bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica

00143040-001-97 $500 
Costo en compraNET: 

$350 

12/12/1997 
14:00 horas 

19/12/1997 
11:00 horas 

23/12/1997
10:00 horas

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad

 1 C810600004 Adquisición y suministro de refacciones para transportadores 1 
 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en 

avenida Sta. Catarina sin número, colonia Sta. Catarina Yecahuizotl, código postal 13100, Tláhuac, Distrito Federal, a 
partir de las 9:00 hasta las 13:00 horas, del 9 al 12 de diciembre de 1997, en días hábiles. 

∗ La forma de pago es: en la caja general de la planta Tláhuac, ubicada en el domicilio antes mencionado, en efectivo, 
cheque certificado o de caja, a nombre de Liconsa, S.A de C.V. En compraNET: a través del sistema de pago en bancos. 

∗ La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de diciembre de 1997, a las 14:00 horas, en la sala de capacitación 
de la planta Tláhuac, en domicilio referido anteriormente. 

∗ La presentación de las propuestas técnica y económicas, así como la apertura de las propociciones técnicas, se 
efectuará el día 19 de diciembre de 1997, a las 11:00 horas, y las económicas se efectuarán el día 23 de diciembre de 
1997, a las 10:00 horas, en avenida Sta. Catarina sin número, colonia Sta. Catarina Yecahuizotl, código postal 13100, 
Tláhuac, Distrito Federal. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ El lugar de entrega será en la planta Tláhuac, de las 9:00 a las 14:00 horas. 
∗ Las condiciones de pago serán: a los 20 días naturales posteriores a la presentación de la factura a revisión. 

MEXICO, D.F., A 9 DE DICIEMBRE DE 1997. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS PLANTA TLAHUAC 

C.P. JOSE TRINIDAD LOPEZ YAÑEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 79609) 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
EDICTO 
Compañía Nacional de Blancos Premier, S.A. de C.V., y Commag, S.A. 
En cumplimiento al auto de veintiuno de octubre de mil novecientos noventa y siete, dictado por el Juez de 
Distrito en Materia de Amparos y Juicios Civiles Federales en el Estado de México, dentro del juicio de 
amparo número 1468/97, promovido por José Rodolfo Navarro Jiménez en representación de Multibanco 
Mercantil Probursa, S.A., actualmente Banco Bilbao Vizcaya-México, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero BBV Probursa, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
del Estado de México, se les hace saber que fueron señaladas como terceras perjudicadas dentro del 
juicio indicado, y en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, se les mandó emplazar a juicio para que si así 
conviene a sus intereses se apersonen al mismo, debiendo presentarse en este Juzgado de Distrito, sito 
en la calle de Instituto Literario Poniente número doscientos doce, colonia Centro, en Toluca, Estado de 
México, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de 
amparo. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico Excélsior de mayor circulación en la República, haciéndoles saber que la audiencia 
constitucional fue fijada para las once horas con treinta minutos del día siete de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete. Se expide el presente a los veintiocho días del mes de octubre de mil 
novecientos noventa y siete. 
El Secretario del Juzgado de Distrito en Materias de Amparo 
y Juicios Civiles Federales en el Estado de México 
Lic. Ma. Isabel Morales González 
Rúbrica. 
(R.- 11934) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 
en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jal. 
EDICTO 
Juicio de Amparo 346/97-VI, promovido por María del Refugio Hernández, contra actos del Juez de 
Primera Instancia de lo Civil de Zamora, Michoacán, y otras autoridades por acuerdo de esta fecha se 
ordenó lo conducente, que por ignorarse domicilio del tercero perjudicado Gabriel Villaseñor Quezada, sea 
emplazado por edictos, se señalan las nueve horas con cuarenta y cinco minutos del dos de enero de mil 
novecientos noventa y ocho para su verificativo. Quedando a su disposición las copias de ley en la 
Secretaría del Juzgado, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de los treinta días siguientes a 
partir de la última notificación. 
Guadalajara, Jal., a 31 de octubre de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito 
en Materia Civil en el Estado 
Lic. Graciela Pérez González 
Rúbrica. 
(R.- 12075) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial Federal 
Juzgado Tercero de Distrito en Mexicali, Baja California 
EDICTO 
Antonio Alonso Galindo. 
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En los autos del Juicio de Amparo número 589/97-1, promovido por el licenciado Angel de Guadalupe 
Guillén Bautista, en su carácter de apoderado legal de Lorenza Vildosola Ramos, contra actos del Juez 
Tercero de lo Civil de esta ciudad, radicado en este Juzgado de Distrito, se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado y como se desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación de la Ciudad de México, Distrito Federal, y en uno de esta 
ciudad, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 30 fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria al de la materia. Queda a su 
disposición en la actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, y los edictos para 
que los recoja el quejoso dentro del término de tres días y compruebe dentro del término de diez días, 
haber ordenado su publicación, apercibido que de no cumplir con lo anterior, se sobreseerá en el presente 
juicio de garantías, conforme con lo dispuesto por la fracción XVIII del artículo 73 y fracción III del artículo 
74 de la Ley de Amparo. Haciéndoseles saber que deberá comparecer al presente juicio de garantías 
dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que se ordenan, 
en consecuencia, se difiere la audiencia constitucional prevista para el día de hoy, y en su lugar se fijan 
las once horas del día veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y siete para que tenga 
verificativo la audiencia constitucional relativa. 
Mexicali, B.C., a 29 de octubre de 1997. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Adriana M. Castillo García 
Rúbrica. 
(R.- 12077) 
 
COMERCIAL ORTIZ, S.A. 
(EN LIQUIDACION) 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 
AL 31 DE OCTUBRE DE 1997 
Activo 0.00 
Pasivo 0.00 
Capital 0.00 
Este estado de situación financiera se publica para cumplir con lo establecido por el artículo 247 de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 18 de noviembre de 1997. 
Trinidad Zamudio González 
Rúbrica. 
(R.- 12105) 
 
INMOBILIARIA SHALOM, S.A. 
BALANCE DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 1997 
(cifras en miles de pesos) 
Activo 
Circulante 
Bancos 2,036.08 
Imp. anticipados 2,659.02 
Suma el activo  4,695.10 
Capital 
Aport. P/Fut. Aum. de Cap. 4,335.10 
Reserva legal 360.00 
Suma el capital  4,695.10 
Suma del pasivo y capital  4,695.10 
Nota: se paga el remanente a los socios en razón del porcentaje de acciones que a cada uno 
corresponda. 
México, D.F., a 31 de octubre de 1997. 
Raquel Kershenovich de Mareyna 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12220) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
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Gobierno del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 
Sección Amparos 
EDICTO 
Señor Pedro Prieto Villa. 
En el Cuaderno de Amparo deducido del toca civil número 804/1997, relativo al Juicio Sumario Civil, 
expediente número 772/1997, promovido por María de Jesús Beltrán de Ahumada en contra de Pedro 
Prieto Villa y otro, por auto de fecha cuatro de septiembre de mil novecientos noventa y siete, los 
ciudadanos magistrados integrantes de la Primera Sala de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
ordenaron se les emplace por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del día siguiente al en que se haga la última publicación, comparezcan ante el Tribunal de Garantías 
en defensa de sus intereses, si así lo estimaren conveniente.- Quedan a su disposición en la Sección de 
Amparos de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las copias 
simples de la demanda de garantías. 
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio, atento a lo 
dispuesto por el artículo 30 fracción II de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia. 
Para su publicación en los estrados de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana, por tres 
veces de siete en siete días. 
Mexicali, B.C., a 14 de noviembre de 1997. 
El C. Secretario General de Acuerdos 
Lic. José Antonio Pérez Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 12224) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría B-1 
Expediente 54/95 
EDICTO 
Se convoca a los acreedores de la quiebra de Autotransportes Urbanos de Pasajeros R-100, a la junta de 
acreedores a fin de que la sindicatura rinda sus cuentas definitivas, la que tendrá verificativo en el recinto 
del Juzgado Primero de lo Concursal, sito en James E. Sullivan número 133, 1er. piso, colonia San 
Rafael, código postal 06470, a las diez horas del día doce de diciembre del año en curso, de acuerdo a los 
puntos contenidos en el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lista de asistencia. 
2.- Lectura del informe presentado por Banobras, S.N.C., síndico en la quiebra de Autotransportes 
Urbanos de Pasajeros R-100, en el que rinda la cuenta final de su gestión como síndico. 
3.- Discusión de cada uno de los puntos, conforme al orden establecido en el escrito de cuenta final, 
presentado por la sindicatura. 
4.- Asuntos generales. 
Para su publicación por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico El 
Heraldo de México, de esta ciudad. 
México, D.F., a 26 de noviembre de 1997. 
El C. Secretario de Acuerdos "B" 
Lic. Eduardo Herrera Rosas 
Rúbrica. 
(R.- 12239) 
 
NEOCONTEMPORA, S.A. DE C.V. 
BALANCE INICIAL DE LIQUIDACION AL 29 DE MAYO DE 1997 
Activo 
Caja 30,128.34 
Banco, Cta. de cheques 717.59 
Deudores diversos 500.00 
I.V.A. a favor 4,956.02 
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Mob. y Eq. Ofna. 84,335.00 
Eq. de funcionamiento 500.00 
Depósitos en garantía 195.00 
Suma el activo 121,331.95 
Pasivo 
Imp. y C. por pagar 232,449.17 
Acreedores diversos 787,052.37 
Suma el pasivo 1,019,501.54 
Capital contable: 
Capital social 100,000.00 
Pérdidas acumuladas (998,169.59) 
Suma capital Cont. (898,169.59) 
Suma Pas. más Cap. 121,331.95 
26 de noviembre de 1997 
C.P. Jorge Aguirre Pérez 
Liquidador 
Rúbrica. 
Olallo Rubio Campomanes 
Administrador Unico 
Rúbrica. 
(R.- 12248) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Chiapas 
Juzgado Primero de lo Familiar del Distrito Judicial de Tuxtla Gutiérrez, Chis. 
EDICTO 
C. Jorge Flores Reyes. 
Donde se encuentre. 
En los autos del expediente número 1345/95, relativo al Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
María Candelaria Córdova Reyes, se ordenó correrle traslado y emplazarlo por medio de edictos, mismos 
que se habrán de publicar por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de 
mayor circulación en el estado, y lugares públicos de costumbre, para que dentro del término de 9 nueve 
días conteste la demanda instaurada en su contra, de no hacerlo se tendrá por contestada en sentido 
negativo, debiendo señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, de no hacerlo las 
subsecuentes se le harán por listas de acuerdos o estrados del Juzgado. El término empezará a correr al 
día siguiente de la última publicación de edictos. Queda a disposición del demandado en la Secretaría del 
conocimiento, las copias simples para el traslado. Se dictan las medidas provisionales: I.- Se tienen por 
separados a los cónyuges. II.- En cuanto a esta fracción se deja de proveer. III.- Se fija $400.00 
(cuatrocientos pesos 00/100 M.N.) mensualmente por concepto de pensión alimenticia. IV.- Se previene al 
marido bajo apercibimiento, se abstenga de causar perjuicio en los bienes de la demandante. V.- En 
cuanto a esta fracción se deja de proveer. VI.- Los menores hijos permanecerán con el cónyuge que los 
tenga consigo. 
Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 19 de junio de 1996. 
La Primera Secretaria de Acuerdos 
Lic. Angeles Guadalupe Mendoza Bravo 
Rúbrica. 
(R.- 12256) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Servicio de Administración Tributaria 
Administración Local de Recaudación de Tapachula, Chis. 
NOTIFICACION POR EDICTO 
C. Federico Ruiz Pérez o su representante legal. 
En virtud de ignorarse el domicilio fiscal actual, del deudor ciudadano Federico Ruiz Pérez, con R.F.C. 
RUPF-, la Administración Local de Recaudación de Tapachula, con fundamento en lo dispuesto en el 
artículo 41 primero y segundo párrafos, apartado A, fracciones X y XI, último párrafo de dicho apartado, 
punto número 47, apartado F del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria en vigor, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación de fecha 30 de junio de 1997 en vigor al día siguiente al 
de su publicación, así como de los artículos 134 fracción IV y 140 del Código Fiscal de la Federación 
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vigente, se procede a notificar por edictos durante tres días consecutivos, la resolución determinante al 
crédito fiscal H-28522, cuyo resumen a continuación se indica: 
Número y fecha de resolución: Expediente administrativo número 19/96 de fecha 29 de marzo de 

1996. 
Autoridad emisora: Dirección General de Responsabilidades y Situación Patrimonial de la 
 Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
Concepto: Sanción económica derivada de responsabilidades. 
Contribuciones determinadas: Daño económico al patrimonio de la entidad pública, Almacenes 

Nacionales 
 de Depósito, S.A. de C.V., por faltantes de productos básicos. 
Cuantía total: $9'398,068.56. 
Periodo: 1994-1996. 
Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chis., a 24 de noviembre de 1997. 
El Administrador Local de Recaudación de Tapachula 
C.P. Gilberto González Pereyra 
Rúbrica. 
(R.- 12268) 
 
INMOBILIARIA EL BUEN TRATO, S.A. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria El Buen Trato, S.A., celebrada el 30 
de abril de 1997, se acordó disminuir el capital de dicha sociedad para quedar en la suma de seis mil 
ochocientos pesos, moneda nacional, representado por seis mil ochocientas acciones con valor nominal 
de un peso cada una, así como el de la reforma de la cláusula sexta de sus estatutos sociales. 
Se realiza el presente aviso en términos de lo que dispone el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1997. 
Lic. Santiago Dávila Rebollar 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 12272) 
 
INMOBILIARIA LA MASCOTA, S.A. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En la asamblea general extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria La Mascota, S.A., celebrada el 30 de 
abril de 1997, se acordó disminuir el capital de dicha sociedad para quedar en la suma de cinco mil 
quinientos pesos, moneda nacional, representado por cinco mil quinientas acciones con valor nominal de 
un peso cada una, así como el de la reforma de la cláusula sexta de sus estatutos sociales. 
Se realiza el presente aviso en términos de lo que dispone el artículo 9o. de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. 
México, D.F., a 24 de agosto de 1997. 
Lic. Santiago Dávila Rebollar 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 12273) 
 
INMOBILIARIA SIMON, S.A. 
AVISO DE DISMINUCION DE CAPITAL 
En asamblea general extraordinaria de accionistas de Inmobiliaria Simon, S.A., celebrada el 1 de 
noviembre de 1996, se acordó disminuir el capital de dicha sociedad a la suma de $400.00 (cuatrocientos 
pesos 00/100 M.N.), representado por cuatrocientas acciones nominativas con valor de un peso cada una 
y la consecuente reforma de sus estatutos sociales. 
México, D.F., a 13 de noviembre de 1997. 
Jaime Zaga Romano 
Delegado Especial 
Rúbrica. 
(R.- 12274) 
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BARAIMA, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento a lo dispuesto por la fracción II del artículo 247 de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles se publica el balance final de liquidación al 31 de octubre de 1997. 
Activo 
Efectivo en caja y bancos 5,191 
Ctas. por cobrar diversos 1,532 
Total activo circulante 6,723 
Total activo 6,723 
Pasivo 0 
Inversión de accionistas 
Capital social pagado 5,897,858 
Utilidades acumuladas (5,537,544) 
Exceso, Insuf. Act. Cap. contable (353,591) 
Total Inver. accionistas 6,723 
Total pasivo Inv. accionistas 6,723 
México, D.F., a 24 de noviembre de 1997. 
Lic. Agustín López Padilla 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12280) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno del Estado de Baja California 
Tribunal Superior de Justicia 
Sección de Amparos 
EDICTO 
Lino García Guerrero. 
En el Cuaderno de Amparo relativo al Toca Civil número 1508/95, relativo al Juicio Ordinario Civil, 
promovido por Ramona Andrea Méndez de Aguirre en contra de Lino García Guerrero, fisco del Estado de 
Baja California, Jesús Cabrera Andrade, por auto de fecha quince de octubre de los corrientes, los 
ciudadanos magistrados integrantes de la Segunda Sala de este Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
ordenaron se le emplace por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, contado a partir 
del día siguiente al en que se haga la última publicación, comparezca ante el Tribunal de Garantías en 
defensa de sus intereses si así lo estima conveniente. Queda a su disposición en la Sección de Amparo 
de la Secretaría General de Acuerdos del Tribunal Superior de Justicia del Estado, las copias simples de 
la demanda de garantías interpuesta por Ramona Andrea Méndez de Aguirre. 
Emplazamiento que se verifica por medio de edictos en virtud de ignorarse su domicilio. 
Para su publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación 
en la República, por tres veces de siete en siete días. 
Mexicali, B.C., a 6 de noviembre de 1997. 
El Secretario General de Acuerdos 
Lic. José Antonio Pérez Pérez 
Rúbrica. 
(R.- 12281) 
 
FONDO RETO, S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD DE INVERSION DE CAPITALES 
AVISO DE REDUCCION DE CAPITAL 
Para los efectos del artículo 9o. y demás disposiciones aplicables de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles, se comunica que en la asamblea general extraordinaria de accionistas de Fondo Reto, S.A. 
de C.V., Sociedad de Inversión de Capitales, celebrada el 29 de septiembre de 1997, se aprobó reducir el 
capital social pagado de la sociedad en la parte mínima fija y en la parte variable en la cantidad de 
$6'314,000.00 (seis millones trescientos catorce mil pesos 00/100) M.N. 
En virtud de lo anterior, se aprobó reducir el capital autorizado a la cantidad de $4'600,000.00 (cuatro 
millones seiscientos mil pesos 00/100) M.N., cancelándose 1'817,200 acciones serie B, que estaban en la 
tesorería de la sociedad. 
Se aprobó que para llevar a cabo la reducción antes citada se reembolsará a todos los accionistas de la 
sociedad, de acuerdo con la proporción que cada uno detentaba en el capital social de la misma, el 
importe que representan 1'262,800 acciones, de las cuales 308,000 acciones corresponden a la serie A 
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(de las que 157,080 son de la subserie A-1 y 150,920 de la subserie A-2), y 954,800 corresponden a la 
serie B (de las que 552,860 son de la subserie B-1 y 401,940 de la subserie B-2), equivalentes en su 
conjunto a valor nominal a la cantidad de $6'314,000.00 (seis millones trescientos catorce mil pesos 
00/100) M.N., aprobándose nulificar dichas acciones. Asimismo, se aprobó que el importe a reembolsar 
fuera a razón de $15.6772 (quince pesos 6772/1000) M.N., por acción pagadero a partir de la fecha de 
dicha asamblea, el cual fue fijado por el Comité de Valuación. 
Asimismo, se aprobó que la reducción del capital, se llevara a cabo con base en las cifras que 
aparecieron reflejadas en los estados financieros de la sociedad formulados el 31 de agosto de 1997. 
En virtud de lo anterior, el capital social suscrito y pagado de la sociedad quedó establecido en la cantidad 
de $1'886,000.00 (un millón ochocientos ochenta y seis mil pesos 00/100) M.N., representado por 377,200 
acciones nominativas y liberadas, con valor nominal de $5.00 (cinco pesos 00/100) M.N. cada una. El 
capital social autorizado quedó establecido en la cantidad de $4'600,000.00 (cuatro millones seiscientos 
mil pesos 00/100) M.N., de los cuales el capital mínimo fijo sin derecho a retiro asciende a la cantidad de 
$460,000.00 (cuatrocientos sesenta mil pesos 00/100) M.N., íntegramente suscrito y pagado, 
representado por 92,000 acciones, nominativas y liberadas, cada una con valor nominal de $5.00 (cinco 
pesos 00/100) M.N., de la serie A y el límite de la parte variable, en la cantidad de $4'140,000.00 (cuatro 
millones ciento cuarenta mil pesos 00/100) M.N., representado por 828,000 acciones, ordinarias, 
nominativas, cada una con valor nominal de $5.00 (cinco pesos 00/100) M.N., de la serie B, de las cuales 
285,200 acciones son liberadas y 542,800 quedan en la tesorería de la sociedad para ser puestas en 
circulación en la forma que señale el Consejo de Administración. 
México, D.F., a 3 de noviembre de 1997. 
Carlos Muriel Vázquez 
Secretario del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 12286) 
 
GRUPO CKEMEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE GENERAL DE LIQUIDACION AL 31 DE OCTUBRE DE 1997 
Activo 
Activo circulante: 1997 
Efectivo en caja y bancos $ 25,754 
Total activo circulante 25,754 
Total activo $ 25,754 
Pasivo y capital contable 
Pasivo a corto plazo: 1997 
Total del pasivo a corto plazo 0 
Capital contable: 
Capital social 50,000 
Pérdida de ejercicios 
anteriores (1996) (10,704) 
Pérdida del ejercicio (13,542) 
Total del capital contable 25,754 
Total pasivo y capital $ 25,754 
México, D.F., a 31 de octubre de 1997. 
Carlos Solórzano Ibarrola 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12304) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado de Distrito en Materias 
de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México 
EDICTO 
Alejandro González Reséndiz y Ana Magdalena Estrada de González. 
En cumplimiento al auto de fecha diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y siete, dictado por 
el Juez de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo número 1831/97, promovido por Constantino Vicente Mejía García y otros, contra actos del Juez 
Tercero Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Toluca y otra, se les tuvo como terceros 
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perjudicados y en términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado 
supletoriamente a la Ley de Amparo, se les mandó emplazar por medio de los presentes edictos, a este 
juicio, para que si a sus intereses convinieren se apersonen al mismo, entendiéndose que deben 
presentarse en el local de este Juzgado de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Civiles Federales 
en el Estado de México, sito en el número 212 de la calle de Instituto Literario Poniente de esta ciudad de 
Toluca, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de este 
edicto, en la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las nueve horas del día nueve de diciembre de 
mil novecientos noventa y siete, para la celebración de la audiencia constitucional. Quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copia simple de la demanda. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide la presente en la ciudad de Toluca, México, al 
primer día del mes de diciembre de mil novecientos noventa y siete. Doy fe. 
La Secretaria del Juzgado de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Civiles 
Federales en el Estado de México 
Lic. Martha Huerta Reyes 
Rúbrica. 
(R.- 12305) 
 
AVISO NOTARIAL 
CARLOS RICARDO VIÑAS BEREA, Titular de la Notaría número setenta y dos del Distrito Federal, hago 
saber para los efectos del artículo ochocientos setenta y tres del Código de Procedimientos Civiles: Que 
por escritura número sesenta y seis mil doscientos treinta y uno, de fecha veintiocho de noviembre de mil 
novecientos noventa y siete, ante mí, los señores Itzel del Rosario, Jorge Francisco y Leticia Refugio, 
todos de apellidos Ugalde García, aceptaron la herencia y los legados instituidos en su favor por la señora 
María del Socorro García Hernández, y la primera, además aceptó el cargo de albacea de la sucesión 
testamentaria de la señora María del Socorro García Hernández. La albacea formulará el inventario de los 
bienes de la sucesión. 
México, D.F., a 1 de diciembre de 1997. 
Lic. Carlos Ricardo Viñas Berea 
Titular de la Notaría No. 72 del D.F. 
Rúbrica. 
(R.- 12308) 
 
AGROASEMEX, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
 Activo 
 Inversiones 
 En valores 
100 Del Estado $ 140,328,192.25 
 De Soc. nacionales de crédito 
110 Renta fija 164,929,782.31 
120 Renta variable 
 De empresas privadas 
130 Renta fija 0.00 
140 Renta variable 627,800.00 
 Fluctuación 
150 Inc. por Val. de inversiones 0.00 
160 (-) Estimación por baja de Val. 30,778,309.55 
170 Inv. Seg. vida-Inv. 
180 Inv. P/Pens. y Jub. Pers. Prim./Ant. 2,728,779.97 
  $ 277,836,244.98 
 Por depósitos en Soc. de crédito 
190 Obligatorios  
200 Otros 101,869,368.61 
  $ 101,869,368.61 
 En préstamos 
210 Sobre pólizas 
220 Quirografarios 
230 Hipotecarios 
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240 Habilitación avío y Refacc. 
250 Descuentos y redescuentos 0.00 
260 Otros 
270 Créditos y amortizaciones Venc. 
280 (-) Est. por castigo de Ctas. Incob.   
  $  0.00 
 Inmobiliarias 
290 Inmuebles 29,538,156.34 
300 Incremento por revaluación 54,130,829.97 
310 (-) Est. por baja y depreciación 8,243,619.20 
320 Certificados de participación 
330 Inm. vendidos con Rva. de dominio 
  $ 75,425,367.11 455,130,980.70 
 Circulante 
340 Cajas y bancos 7,344,514.09 
 Deudores 
350 Por primas 14,932,884.67 
 Por primas Gobierno Federal 51,211,355.88 
360 Agentes 11,078.71 
370 Ajustadores 0.00 
380 Otros 14,321,856.56 
 Gob. Fed. Subs. a la prima 882,719.79 
 Gob. Fed. Subs. a la operación 
390 (-) Estim. para castigos de adeudos 20,714.72 88,683,694.98 
 Reaseguradores 
400 Instituciones de seguros y Fzas. 3,977,663.10 
410 Prim. retenidas por Reaseg. tomado 4,320,165.92 
420 Sin. retenidos por reaseguro tomado 
430 Participación Reaseg. por Sin. Pend. 3,490,679.09 
440 Part. de Reaseg. por Rgos. en curso 1,355,832.26 13,144,340.37 
 Otros activos 
450 Mobiliario y equipo 79,006,646.30 
460 (-) Depreciación acumulada 52,200,426.15 
470 Otras inversiones 
480 Pagos anticipados 13,622,303.77 
490 Impuestos pagados por anticipado 2,088,921.32 
500 Gtos. de establecimiento y Org. 4,007,519.99 
510 Otros conceptos por amortizar 10,398,413.95 
520 (-) Amortización acumulada 13,963,294.63 42,960,084.55 
 Suma el activo  $ 599,919,100.60 
 Pasivo y capital 
 Reservas técnicas 
 De riesgos en curso 
600 Vida $ 4,992,234.38 
610 Accid. Enfs. daños y Fzas. en vigor 103,257,508.55 
 De previsión 
620 Previsión 13,067,486.68 
630 Rgos. catastróficos/contingencia 1,713,750.55 
640 Rvas. Adic. P/Seg. especializados 121,913,308.59 
 De obligaciones contractuales 
650 Por siniestros 62,556,025.79 
660 Por vencimientos 
670 Por dividendos sobre pólizas 2,911,341.36 
680 Fondos del seguro de vida Inv. 
690 Por primas en depósito 6,592,876.66 
690 Primas en depósito por subsidio 0.00 317,004,532.56 
 Circulante 
 Acreedores 
700 Agentes 3,099,081.00 
710 Ajustadores 
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720 Diversos $ 43,839,912.14 46,938,993.14 
 Reaseguradores 
730 Instituciones de seguros 20,008,368.69 
740 Primas Retens. por Reas. cedido 3,619,723.54 
750 Rva. Sin. Ret. por Reaseg. cedido   23,628,092.23 
760 Rva. P/Jub. y primas de Ant. al Pers.  2,728,779.97 
 Otros pasivos 
770 Provisión I.S.R. 
780 Provisión P.U.E. 0.00 
790 Otras obligaciones 326,775.70 
800 Créditos diferidos 291,532.08 618,307.78 
 Suma el pasivo  $ 390,918,705.68 
 Capital 
810 Capital social 304,000,000.00 
820 (-) Capital no suscrito 
830 (-) Capital no exhibido 100,000,000.00 
 Capital pagado  204,000,000.00 
840 Fondo social 
 Obliga. Sub. de Conv. Oblig. a capital 
 Reservas 
850 Legal 4,201,411.24 
860 Fluctuaciones de valores 0.00 
870 Otras 3,368,337.00 
880 Fondo de organización  7,569,748.24 
 Superávit 
890 Plusvalía o minusvalía de Inv. 0.00 
900 Superávit por Rev. de inmuebles 54,130,829.97 54,130,829.97 
 Resultado de ejercicios anteriores 
910 Utilidades de años anteriores 37,812,701.12 
920 (-) Pérdidas de años anteriores -82,567,145.30 -44,754,444.18 
 Resultado en el ejercicio 
930 Remanentes 
940 Utilidad (pérdida) en el ejercicio -11,945,739.11 -11.945,739.11 
 Suma el capital  209,000,394.92 
 Suma el pasivo y el capital  $ 599,919,100.60 
   0.00 
 Cuentas de orden 
 Cuentas de registro $ 142,655,959.04 
El presente balance general se formuló de acuerdo con los principios establecidos por la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, en su artículo 99 y las normas dictadas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con base en los artículos 100, 101 y 105 de la propia ley y 21 
de su reglamento interior, de aplicación general y observancia obligatoria de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la Sociedad hasta la fecha mencionada, las 
cuales se realizaron con apego a sanas prácticas y a las normas legales y administrativas aplicables, y al 
catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera al tipo de cotización 
del día. Tanto el propio estado, como los resultados del ejercicio reflejados en el mismo, fueron aprobados 
por el Consejo de Administración, autorizando su publicación para efecto de lo dispuesto por el artículo 
105 de la ley, bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
30 de enero de 1997. 
Comité de Dirección 
C.P. Raúl Sánchez Kobashi 
Rúbrica. 
Ing. Eduardo Phillips Olmedo 
Rúbrica. 
C.P. Jesús Salvador Morán Bustos 
Director de Fianzas 
Rúbrica. 
C.P. Mario López Araiza Orozco 
Comisario 
Rúbrica. 
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Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad y veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Juan Ignacio Gil Antón 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 12309) 
 
ARRENDADORA MACON, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 
AL 30 DE JUNIO DE 1997 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 13,821.00 
Anticipo Imptos. 2,590.00 
Crédito al salario 1,421.00 
Suma circulante 17,832.00 
Fijo 0.00 
Diferido 0.00 
Total activo 17,832.00 
Pasivo 
Impuestos por pagar 90,560.00 
Anticipo de clientes 82,883.00 
IVA por pagar 361,623.00 
Suma pasivo 535,066.00 
Capital 
Capital social 2,727,773.00 
Reserva legal 24,870.00 
Resultado Ej. anterior (1,565,069.00) 
Resultado del ejercicio (1,704,808.00) 
Suma capital contable (517,234.00) 
Total pasivo y capital 17,832.00 
Con base en lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se publica el 
balance final de liquidación de Arrendadora Macon, S.A. de C.V. 
México, D.F., a 30 de junio de 1997. 
Francisco Tapia Morales 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12312) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial 
Estado de Chihuahua 
Juzgado Segundo de lo Civil 
Distrito Judicial Bravos 
Ciudad Juárez, Chih. 
EDICTO DE NOTIFICACION 
En el expediente 182/97, relativo a las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por Francisco 
Javier Legarreta Martínez, Héctor Granados Hernández y Alejandro Enríquez Mariscal, apoderados de 
Jones Apparel Group, Inc., se dictó la siguiente sentencia: 
Sentencia.- Ciudad Juárez, Chihuahua, a primero de septiembre de mil novecientos noventa y siete. 
Vistos para resolver los autos que integran las diligencias de jurisdicción voluntaria, promovidas por 
Francisco Javier Legarreta Martínez, Héctor Granados Hernández y Alejandro Enríquez Mariscal, 
apoderados de Jones Apparel Group, Inc., según expediente 182/97, y 
RESULTANDO 
1.- Jones Apparel Group, Inc., es propietario de 442,579 acciones, ordinarias, nominativas, comunes y 
liberadas, emitidas por Camisas de Juárez, S.A. de C.V., amparadas por el título de acción que a 
continuación se detalla: 
 Título de acción Número de acciones Valor 
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 13 serie A 1996 serie A $ 199.60 
 14 serie A 1 serie A .10 
 15 serie A 1 serie A .10 
 17 serie A 1 serie A .10 
 Serie B 440,580 serie B $44,058.00 
 Total 442,579 $44,257.90 
2.- Además Jones Apparel Group, Inc., es propietario de $56,291 (cincuenta y seis mil doscientos noventa 
y uno), acciones ordinarias, nominativas, comunes y liberadas, emitidas por Vestamex, S.A. de C.V., 
amparadas por el título de acción que a continuación se detalla: 
 Título de acción Número de acciones Valor 
 1 serie A 1 serie A $ 1.00 
 3 serie A 1 serie A 1.00 
 4 serie A 1 serie A 1.00 
 5 serie A 996 serie A 996.00 
 1 serie B 55,292.00 serie B $55,292.00 
 Total 56,291 $56,291.00 
3.- Nuestro mandante Jones Apparel Group ha sido reconocido reiteradamente por Camisas de Juárez, 
S.A. de C.V., como accionista de la misma, titular del título de acciones descritos en el apartado 1) de 
hechos del presente escrito, entre otras veces en la asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 30 
de abril de 1996, así como en el asiento número 42 del Libro de Registro de Accionistas de la misma 
sociedad. 
4.- Asimismo, Jones Apparel Group ha sido reconocido reiteradamente por Vestamex, S.A. de C.V., como 
accionista de la misma, titular del título de acciones descritos en el apartado 2), de hechos del presente 
escrito, entre otras en la asamblea general ordinaria de accionistas de fecha 30 de abril de 1996, así 
como en el asiento número 33 del Libro de Registro de Accionistas de la misma sociedad. En su 
oportunidad, se citó a las partes para oír resolución sobre la cuestión planteada, la que hoy se emite, y 
CONSIDERANDO 
1.- Conforme a la Ley de Títulos y Operaciones de Crédito, el que sufra el extravío o robo de un título 
nominativo, puede reivindicarlo o pedir su cancelación y en este último caso su reposición o restitución, 
para acreditar los extremos que señala el artículo 44 del mismo ordenamiento, la actora hace una relación 
de los documentos extraviados y de su valor en los términos de su escrito inicial y para acreditar su 
propiedad aportó como probanzas, a fojas 5-21 documental consistente en copias debidamente 
certificadas de asamblea general ordinaria de accionistas, de las empresas Vestamex, S.A. de C.V., y 
Camisas Juárez S.A. de C.V., de fecha 30 de abril de 1996, y en las que aparece Jones Apparel Group, 
Inc., como accionista, a fojas 31-32 documental consistente en copia certificada del asiento número 42 y 
33 de fecha 28 de abril de 1995, del Libro de Registro de Accionistas de las empresas señaladas y en los 
que aparece Jones Apparel Group, Inc., como titular de las acciones. A fojas 46-128 se encuentran copias 
debidamente certificadas de los contratos constitutivos de las sociedades Camisas Juárez, S.A. de C.V., y 
Vestamex, S.A. de C.V. Asimismo, a fojas 39-40 de autos se encuentran los testimonios de los señores 
Peter Paul Kowal y Emigdio Díaz Márquez. En esta virtud y con apoyo en los artículos 42, 43, 45 y 
conducentes de la Ley de Títulos de Operaciones de Crédito, es de resolver y se: 
RESUELVE 
PRIMERO.- Han procedido las diligencias de jurisdicción voluntaria promovidas por Francisco Javier 
Legarreta Martínez, Héctor Granados Hernández y Alejandro Enríquez Mariscal como apoderados de 
Jones Apparel Group, Inc. 
SEGUNDO.- Se decreta la cancelación de las acciones motivo de estas diligencias, mismas que se 
determinan e identifican en el resultando primero de la presente resolución. 
TERCERO.- Publíquese, por una sola vez, en el Diario Oficial de la Federación, un extracto de la 
presente resolución. 
CUARTO.- Notifíquese personalmente este fallo a Vestamex, S.A. de C.V., y Camisas Juárez, S.A. de 
C.V., para que a través de sus órganos de representación procedan a realizar la reposición de las 
acciones extraviadas. 
Así lo resolvió y firma el ciudadano licenciado Jesús Alberto Rocha Vega, Juez Segundo de lo Civil del 
Distrito Bravos, por ante el ciudadano Secretario con quien actúa y da fe. 
Lo que hace de su conocimiento en vía de notificación por este medio. 
Ciudad Juárez, Chih., a 25 de noviembre de 1997. 
El C. Secretario del Juzgado Segundo de lo Civil 
Lic. Raymundo González Morales 
Rúbrica. 
(R.- 12313) 
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MANUFACTURAS KORATRON, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por resolución adoptada en la asamblea general extraordinaria de accionistas, que tuvo verificativo el día 
3 de noviembre de 1997, se acordó que Manufacturas Koratron, S.A. de C.V., con el carácter de sociedad 
fusionada (que dejará de existir), se fusione con Koratron, S.A. de C.V., la que subsistirá, en su carácter 
de sociedad fusionante; habiéndose adoptado en consecuencia, los siguientes acuerdos: 
I. Que la fusión se lleve a cabo con base en el balance general y demás estados financieros de 
Manufacturas Koratron, S.A. de C.V., al 31 de octubre de 1997, que se anexan al presente aviso. 
II. Establecer como sistema para la extinción del pasivo a cargo de Manufacturas Koratron, S.A. de C.V., 
el que Koratron, S.A. de C.V., como sociedad subsistente, se haga cargo del importe total de todas y cada 
una de las deudas contraidas por la sociedad fusionada. 
III. Publicar el presente Aviso de Fusión en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 223, 225 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 10 de noviembre de 1997. 
C.P. Guillermo Mendoza Rentería 
Delegado de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas 
Rúbrica. 
MANUFACTURAS KORATRON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 100,931 
Clientes 12,948 
Compañías afiliadas 30,000 
Gtos. pagados por Antpdo. (IVA a favor) 14,257 
Total del activo 158,136 
Capital contable 
Capital social 50,000 
Actualización de capital 69,073 
Resultados acumulados (27,239) 
Resultados del ejercicio 81,100 
Resultados acumulados por Act. (14,798) 
Total inversión de accionistas 158,136 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 31 de octubre de 1997. 
C.P. Guillermo Mendoza Rentería 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
MANUFACTURAS KORATRON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
(pesos) 
 OCTUBRE 
 DE 1997 
Ingresos intercompañías 159,000 
Costo de manufactura 69,000 
Utilidad bruta 90,000 
Intereses y comisiones, neto (399) 
Resultado por posición monetaria 9,299 
Resultado antes de impuestos y P.T.U. 81,100 
Impuesto Sobre la Renta 0 
Impuesto al Activo 0 
Resultado neto del periodo 81,100 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 31 de octubre de 1997. 
C.P. Guillermo Mendoza Rentería 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 12316) 
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KORATRON, S.A. DE C.V. 
AVISO DE FUSION 
Por resolución adoptada en la asamblea general extraordinaria de accionistas, que tuvo verificativo el día 
3 de noviembre de 1997, se acordó que Koratron, S.A. de C.V., con el carácter de sociedad fusionante 
(que subsistirá legalmente), se fusione con Manufacturas Koratron, S.A. de C.V., la que desaparecerá 
legalmente, en su carácter de sociedad fusionada; habiéndose adoptado en consecuencia, los siguientes 
acuerdos: 
I. Que la fusión se lleve a cabo con base en el balance general y demás estados financieros de Koratron, 
S.A. de C.V., al 31 de octubre de 1997, que se anexan al presente aviso. 
II. Establecer como sistema para la extinción del pasivo a cargo de Manufacturas Koratron, S.A. de C.V., 
el que Koratron, S.A. de C.V., como sociedad subsistente, se haga cargo del importe total de todas y cada 
una de las deudas contraidas por la sociedad fusionada. 
III. Publicar el presente Aviso de Fusión en el Diario Oficial de la Federación, en cumplimiento de lo 
dispuesto por los artículos 223, 225 y demás relativos de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 10 de noviembre de 1997. 
C.P. Guillermo Mendoza Rentería 
Delegado de la Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas 
Rúbrica. 
KORATRON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE OCTUBRE DE 1997 
(pesos) 
Activo 
Circulante 
Caja y bancos 10,650 
Otras cuentas por cobrar (C.B.M.) 14,000 
Gtos. pagados por Antpdo. (IVA a favor) 731 
Total del activo circulante 25,381 
Fijo 
Inversión en subsidiarias 158,136 
Total del activo 183,517 
Capital contable 
Pasivo 
Compañías afiliadas 35,000 
Total pasivo 35,000 
Capital social 50,000 
Actualización de capital 204,839 
Resultados acumulados (190,882) 
Resultados del ejercicio 61,437 
Resultados acumulados por Act. 23,123 
Total inversión de accionistas 148,517 
Total pasivo e Inv. de los accionistas 183.517 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 31 de octubre de 1997. 
C.P. Guillermo Mendoza Rentería 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
KORATRON, S.A. DE C.V. 
ESTADO DE RESULTADOS 
(pesos) 
 OCTUBRE 
 DE 1997 
Ingresos netos 0 
Costos de ventas 0 
Utilidad bruta 0 
Resultado por posición monetaria 19,663 
Resultado antes de impuestos y P.T.U. (19,663) 
Impuesto Sobre la Renta 0 
Impuesto al Activo 0 
Participación en compañías subsidiarias 81,100 
Resultado neto del periodo 61,437 
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Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 31 de octubre de 1997. 
C.P. Guillermo Mendoza Rentería 
Delegado Especial de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 12317) 
 
REASEGUROS ALIANZA, S.A. 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA AL 31 DE DICIEMBRE DE 1996 
(cifras en pesos) 
 Activo 
 Inversiones 
 En valores 
100 Del Estado 128,616,622.90 
 De sociedades nacionales de crédito 
110 Renta fija 5,003,988.32 
120 Renta variable 0.00 
 De empresas privadas 
130 Renta fija 7,105,084.97 
140 Renta variable 26,659,773.70 
 Fluctuación 
150 Incremento por revaluación de inversiones 39,818,437.86 
160 (-) Estimación por baja de valores 1,871,580.67 
170 Inversiones del seguro de vida inversión 0.00 
180 Inversión de reservas para pensiones 
 de personal y primas de antigüedad 7,704,024.19 
  213,036,351.27 
 Por depósitos en sociedades de crédito 
190 Obligatorios 0.00 
200 Otros 226,572,615.44 
  226,572,615.44 
 En préstamos 
210 Sobre pólizas 0.00 
220 Quirografarios y prendarios 0.00 
230 Hipotecarios 2,384,864.58 
240 Habilitación o avío y refaccionarios 0.00 
250 Descuentos y redescuentos 3,986,441.86 
260 Otros 0.00 
270 Créditos y amortizaciones vencidos 0.00 
280 (-) Estimación para castigo de Ctas. Incob. 0.00 
  6,371,306.44 
 Inmobiliarias 
290 Inmuebles 8,720,727.37 
300 Incremento por revaluación de inmuebles 40,148,650.63 
310 (-) Estimación por baja y depreciación 2,160,317.47 
320 Certificados de participación 0.00 
330 Inmuebles vendidos con Rva. de dominio 0.00 
  46,709,060.53 492,689,333.68 
 Circulante 
340 Caja y bancos 236,082.30 
 Deudores 
350 Por primas 0.00 
360 Agentes 0.00 
370 Ajustadores 0.00 
380 Otros 11,723,726.74 
390 (-) Estimación para castigo de adeudos 1,144,156.27 10,815,652.77 
 Reaseguradores 
400 Instituciones de seguros 115,477,871.33 
410 Primas retenidas por reaseguro tomado 168,263,502.02 
420 Siniestros retenidos por reaseguro tomado 77,424,937.52 
430 Participación de Reaseg. por Sin. Pend. 157,149,149.54 
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440 Participación de Reaseg. por riesgos en curso 54,537,552.20 572,853,012.61 
 Otros activos 
450 Mobiliario y equipo 10,405,944.01 
460 (-) Depreciación acumulada 5,349,888.02 
470 Otras inversiones 0.00 
480 Pagos anticipados 200,888.46 
490 Impuestos pagados por anticipado 4,440,360.60 
500 Gastos de establecimiento y organización 95,801.35 
510 Otros conceptos por amortizar 4,737,890.48 
520 (-) Amortización acumulada 920,393.41 13,610,603.47 
 Suma el activo  1,089,968,602.53 
 Pasivo y capital 
 Reservas técnicas 
 De riesgos en curso 
600 De vida 0.00 
610 De accidentes y enfermedades y de daños 115,199,384.73 
 De previsión 
620 Previsión 67,510,510.55 
630 Catastróficos 116,041,559.38 
640 Reserva adicionales P/seguros especializados 0.00 
  298,751,454.66 
 De obligaciones contractuales 
650 Por siniestros 365,999,604.60 
660 Por vencimientos 0.00 
670 Por dividendos sobre pólizas 0.00 
680 Fondos del seguro de inversión en Admón. 0.00 
690 Por primas en depósito 0.00 664,751,059.26 
 Circulante 
 Acreedores 
700 Agentes 300,247.63 
710 Ajustadores 1,204.45 
720 Diversos 1,443,133.93 1,744,586.01 
 Reaseguradores 
730 Instituciones de seguros 100,731,960.82 
740 Primas retenidas por reaseguro cedido 79,805,675.61 
750 Reservas de siniestros retenidas P/Reaseg. Ced.46,484,244.56 227,021,880.99 
760 Reserva para jubilación y primas de Ant. 
 al personal  7,704,024.19 
 Otros pasivos 
770 Provisión para el pago del Imp. Sobre la Renta 248,877.69 
780 Provisión P/Particip. de utilidades al personal 5,860,453.52 
790 Otras obligaciones 4,047,505.80 
800 Créditos diferidos 1,916,118.38 12,072,955.39 
 Suma el pasivo  913,294,505.84 
 Capital 
810 Capital social 100,000,000.00 
820 (-) Capital no suscrito 35,000,000.00 
830 (-) Capital no exhibido 0.00 
 Capital pagado  65,000,000.00 
840 Fondo social 0.00 
 Reservas 
850 Reserva legal 5,978,022.94 
860 Reserva para fluctuación de valores 0.00 
870 Otras reservas 0.00 
880 Fondo de organización 0.00 5,978,022.94 
 Superávit 
890 Superávit por revaluación de inversiones 0.00 
900 Superávit por revaluación de inmuebles 31,894,714.63 31,894,714.63 
 Resultado de ejercicios anteriores 
910 Utilidades de años anteriores 34,104,277.90 
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920 (-) Pérdidas de años anteriores 0.00 34,104,277.90 
 Resultado en el ejercicio 
930 Remanentes 0.00 
940 Utilidad en el ejercicio 36,697,081.22 39,697,081.22 
 Suma el capital  176,674,096.69 
 Suma el pasivo y el capital  1,089,968,602.53 
 Cuentas de orden 
 Cuentas de registro 352,124,049.37 
El capital pagado incluye la cantidad de $8,253,936.00 de pesos, originada por la capitalización parcial del 
superávit por revaluación de inmuebles. 
El presente balance general se formuló de acuerdo con los principios establecidos por la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros en su artículo 99 y las normas dictadas por la 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas con base en los artículos 100, 101 y 105 de la propia ley y 21 de 
su reglamento interior, de aplicación general y observancia obligatoria de manera consistente, 
encontrándose reflejadas las operaciones efectuadas por la Sociedad hasta la fecha mencionada, las 
cuales se realizaron con apego a sanas prácticas y a las normas legales y administrativas aplicables, y al 
catálogo oficial en vigor, habiendo sido valorizados los saldos en moneda extranjera al tipo de cotización 
del día. Tanto el propio estado, como los resultados del ejercicio reflejados en el mismo, fueron aprobados 
por el Consejo de Administración, autorizando su publicación para efecto de lo dispuesto por el artículo 
105 de la ley, bajo la responsabilidad de los funcionarios que lo suscriben. 
Act. José Angel Luelmo Solorio 
Director General 
Rúbrica. 
C.P. Jorge Alberto Ruiz Gaona 
Director Financiero 
Rúbrica. 
C.P. Carlos Rodríguez de la Torre 
Comisario 
Rúbrica. 
Este balance fue revisado con base en la documentación y elementos aportados por la Institución, en los 
términos del artículo 105 de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros. La 
autenticidad, veracidad de sus cifras queda bajo la responsabilidad de los funcionarios que los suscriben. 
Oficio de autorización C.N.S. y F., 06-367-II-1.2/30451 del 13/11/97. 
Comisión Nacional de Seguros y Fianzas 
Lic. Juan Ignacio Gil Antón 
Presidente 
Rúbrica. 
(R.- 12318) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Notificación personal a Ingeniería, Tecnología y Desarrollo, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 133/97-UNICA, promovido por Banco Nacional de 
Obras y Servicios, por conducto de su apoderado Miguel Eusebio Huerta Malagón, ante este Juzgado se 
dictó el siguiente auto: se admite la demanda sobre otorgamiento y firma por escrito de convenio 
ampliatorio al contrato de obra a precios unitarios; fórmese y regístrese el expediente; emplácese al 
demandado por medio de edictos por tres veces consecutivas en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana y en el Diario Oficial de la Federación; teniendo nueve días para que conteste la 
demanda, contados a partir de que surta efectos la presente notificación. Queda a su disposición copias 
de traslado en la Secretaría del Juzgado. 
México, D.F., a 17 de noviembre de 1997. 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ma. Guadalupe Morales Nieto 
Rúbrica. 
(R.- 12319) 
 
Estados Unidos Mexicanos 
Gobierno de Tamaulipas 
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Poder Judicial 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Civil 
del Quinto Distrito Judicial 
CONVOCATORIA A JUNTA ORDINARIA DE ACREEDORES 
El ciudadano licenciado Héctor Luis Madrigal Martínez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado, mediante auto de fecha dieciséis de octubre del presente año dictado 
dentro del expediente número 791/95, relativo al procedimiento de suspensión de pagos promovido por 
Osvaldo Gutiérrez Rodríguez por sí y como administrador único de las personas morales denominadas 
Korrel División Granos, S.A. de C.V., y Korrel División Insumos, S.A. de C.V., ordenó expedir la presente 
convocatoria para la junta ordinaria de acreedores que se llevará a efecto en el local que ocupa este 
Juzgado, sito calle Morelos 8 y 10 altos, de esta ciudad, el día diecisiete de diciembre del año actual a las 
diez horas y bajo el siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1.- Lectura de relación de acreedores y lista de asistentes. 
2.- Informe de dictámenes rendidos por la sindicatura respecto a demandas de reconocimientos de 
crédito. 
3.- Examen y discusión sobre los créditos materia de las demandas de reconocimiento. 
4.- Nombramiento de interventor definitivo. 
5.- Asuntos generales vinculados exclusivamente con el objeto de la junta. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 fracción VI, 16 y 73 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos, se expide la presente convocatoria para su publicación por tres veces consecutivas 
en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico local de mayor circulación, a los veinticuatro días 
del mes de octubre de mil novecientos noventa y siete en H. Matamoros, Tamaulipas. Doy fe. 
El C. Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil 
Lic. Héctor Luis Madrigal Martínez 
Rúbrica. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Elvira Vallejo Contreras 
Rúbrica. 
(R.- 12320) 
 
ALTA MODA MASCULINA, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 1997 
Activo 
Circulante 288,384 
Pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 126,860 
Resultados acumulados 288,565 
Resultado del ejercicio -127,041 
Total capital 288,384 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 13 de octubre de 1997. 
C.P. José L. Villegas Zamarripa 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12325) 
 
CONSULTORIA INTEGRAL DE MEXICO, S.C. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE NOVIEMBRE DE 1997 
Activo 
Circulante 767 
Fijo 109,210 
Total activo 109,977 
Pasivo 0 
Capital contable 
Capital social 300,000 
Resultados acumulados -190,023 



2     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 9 de diciembre de 1997 

Total pasivo y capital 109,977 
El presente balance se publica en cumplimiento y para los efectos de la fracción II del artículo 247 de la 
Ley General de Sociedades Mercantiles. 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1997. 
C.P. José L. Villegas Zamarripa 
Liquidador 
Rúbrica. 
(R.- 12326) 
 
GRACE HOLDINGS, S.A. DE C.V. 
AVISO DE ESCISION 
El siguiente es un extracto de las resoluciones adoptadas por unanimidad de votos en la asamblea 
general ordinaria y extraordinaria de accionistas de Grace Holdings, S.A. de C.V., celebrada el día 2 de 
diciembre de 1997, en la que estuvieron presentes o representados todos los accionistas de la sociedad. 
Se aprobó expresamente la escisión de Grace Holdings, S.A. de C.V., la cual, como escindente y sin 
extinguirse, aportará en bloque parte de su activo, pasivo y capital social a la sociedad resultante de dicha 
escisión cuya denominación será W. R. Grace Holdings, S.A. de C.V., de conformidad con el permiso 
otorgado por la Secretaría de Relaciones Exteriores. 
El proyecto de acta constitutiva y estatutos sociales aprobados por la citada asamblea general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, por los que se constituirá y regirá W. R. Grace Holdings, S.A. de C.V., son 
los que quedaron anexos al acta de dicha asamblea. 
Los estados financieros de Grace Holdings, S.A. de C.V., al 31 de diciembre de 1996, debidamente 
dictaminados por los auditores externos de la sociedad, fueron aprobados en dicha asamblea y quedaron 
anexos al acta de la misma. También fueron aprobados en dicha asamblea, y quedaron anexos al acta de 
la misma, los balances generales proforma formulados para efectos de la escisión al 31 de agosto de 
1997, en los que se precisan las partidas de activo, pasivo y capital a ser transferidos a la escindida. 
Las partidas precisadas de activo, pasivo y capital social pagado de Grace Holdings, S.A. de C.V., serán 
transferidas en bloque a W. R. Grace Holdings, S.A. de C.V., en la forma, plazo y mecanismos que a 
continuación se establecen. Las partidas y cantidades mencionadas se actualizarán y ajustarán, según 
proceda, a los montos que efectivamente resulten en la fecha en que se lleve a cabo la escisión. 
Las partidas del activo, pasivo y capital se considerarán transferidas al momento de la constitución de W. 
R. Grace Holdings, S.A. de C.V., y dicha transferencia se finalizará mediante los siguientes mecanismos: 
(a) la cancelación que de dichas partidas haga Grace Holdings, S.A. de C.V., en su patrimonio social, 
dándolas de baja adecuadamente en su contabilidad; (b) el reconocimiento que de dichas partidas haga 
W. R. Grace Holdings, S.A. de C.V., en su patrimonio social, registrándolas adecuadamente en su 
contabilidad; (c) la entrega a la escindida de los títulos de acciones emitidos por Grace Container, S.A. de 
C.V., propiedad de la escindente; y (d) la emisión por parte de W. R. Grace Holdings, S.A. de C.V., de los 
certificados provisionales o títulos definitivos de acciones de su capital social en favor de sus accionistas. 
Asimismo, serán transferidos a la escindida W. R. Grace Holdings, S.A. de C.V., los contratos celebrados 
por Grace Holdings, S.A. de C.V., con Taenza, S.A. respecto a la compra de las acciones emitidas por 
Grace Container, S.A. de C.V., incluyendo todos sus derechos y obligaciones bajo los mismos, entre los 
que se encuentran: (i) cierto Bayem Stock Purchase Agreement de fecha 14 de agosto de 1996 entre la 
escindente, Taenza, S.A., y Nazago, S.A. de C.V., y (ii) cierto Escrow Agreement de fecha 14 de agosto 
de 1996 entre la escindente, Taenza, S.A., y The Chase Manhattan Bank. En virtud de la escisión, la 
escindida también asumirá la mayor parte de la deuda que la escindente tiene con W. R. Grace & Co.- 
Conn. 
El texto completo de las resoluciones relativas a la escisión adoptadas en la citada asamblea general 
ordinaria y extraordinaria de accionistas, se encuentra a disposición de los accionistas y acreedores de la 
sociedad en el domicilio social de Grace Holdings, S.A. de C.V., sito en prolongación Paseo de la Reforma 
número 61, piso 10, colonia Paseo de las Lomas, Santa Fe, Distrito Federal, y en las oficinas del suscrito, 
ubicadas en bulevar Manuel Avila Camacho número 1, piso 12, colonia Lomas de Chapultepec, Distrito 
Federal, durante un plazo de 45 días naturales, contado a partir de que se hubieren efectuado la 
inscripción y publicaciones ordenadas por el artículo 228 bis, fracción V de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles. Una vez constituida la sociedad escindida y transcurrido el plazo indicado sin que se haya 
presentado oposición, la escisión surtirá plenos efectos frente a terceros. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1997. 
José Antonio Postigo Uribe 
Delegado de la Asamblea 
Rúbrica. 
(R.- 12338) 
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Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado 
Comisión Ejecutiva del Fondo de la Vivienda 
Secretaría Técnica 
CEST-828/97 
Lic. Fernando Gutiérrez Domínguez 
Vocal Ejecutivo de la Comisión 
Ejecutiva del FOVISSSTE 
Presente. 
De conformidad con lo establecido por el artículo 32 fracción V del Estatuto Orgánico del ISSSTE, por 
este conducto, me permito informar a usted que en la vigésimo primera sesión ordinaria de la Comisión 
Ejecutiva celebrada el 28 de noviembre del presente año, al tratarse lo relativo a los puntajes mínimos por 
entidad federativa para el otorgamiento de créditos para vivienda aplicables en el bimestre noviembre-
diciembre de 1997, se autorizó el siguiente: 
ACUERDO 708.21.97.- Con fundamento en los artículos 169 fracción II y 103 fracción I de la Ley del 
ISSSTE, así como lo establecido en la décima de las Reglas para el Otorgamiento de Créditos para 
Vivienda a los Trabajadores Derechohabientes del ISSSTE, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 19 de abril de 1994, la Comisión Ejecutiva aprueba la puntuación mínima que deberán 
alcanzar los trabajadores solicitantes de crédito para el bimestre noviembre-diciembre de 1997, conforme 
a la tabla siguiente: 
Aguascalientes 321 Morelos 284 
Baja California 320 Nayarit 283 
Baja California Sur 320 Nuevo León 285 
Campeche 318 Oaxaca 282 
Coahuila 318 Puebla 285 
Colima 319 Querétaro 285 
Chiapas 284 Quintana Roo 285 
Chihuahua 319 San Luis Potosí 286 
Distrito Federal 284 Sinaloa 283 
Durango 285 Sonora 317 
Guanajuato 284 Tabasco 285 
Guerrero 283 Tamaulipas 284 
Hidalgo 284 Tlaxcala 284 
Jalisco 283 Veracruz 283 
México 315 Yucatán 318 
Michoacán 284 Zacatecas 282 
Lo anterior, para su seguimiento y ejecución correspondiente. 
Atentamente 
México, D.F., a 2 de diciembre de 1997. 
El Secretario Técnico 
Lic. Joel Antonio Meza Aceituno 
Rúbrica. 
(R.- 12360) 
 
GRUPO SITUR, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
OBLIGACIONES QUIROGRAFARIAS 
(SITUR 1992) 
De acuerdo al clausulado del Acta de Emisión de Obligaciones Quirografarias de Grupo Situr, S.A. de 
C.V., (SITUR 1992), se convoca a los tenedores de las obligaciones mencionadas a la Asamblea de 
Obligacionistas que se celebrará el próximo 15 de diciembre de 1997, a las 12:00 horas, en el domicilio 
social de la emisora, ubicado en Circunvalación Agustín Yáñez número 2343, 3er. piso, código postal 
44100, en Guadalajara, Jalisco. La Asamblea se ocupará de los siguientes asuntos incluidos en el 
siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Seguimiento de los tenedores, a las resoluciones adoptadas por la asamblea general de tenedores 
celebrada el día 12 de septiembre de 1997. 
2. Informe de la emisora, sobre su situación financiera y administrativa. 
3. Informe de la emisora, sobre la situación que guarda la cláusula decimoprimera del Acta de Emisión, 
referente a las limitaciones a la estructura financiera y corporativa de la empresa. 
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4. Informe de la emisora, sobre la situación que guarda la cláusula cuarta del Acta de Emisión, referente a 
la liquidación de los intereses y amortización a los tenedores, correspondientes al cupón número 21, con 
vencimiento el día 17 de diciembre de 1997. 
5. Resoluciones de la Asamblea a los puntos anteriores. 
6. Asuntos generales. 
México, D.F., a 4 de diciembre de 1997. 
Representante Común de los Obligacionistas 
Value, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 
Grupo Financiero Fina Value 
Rúbrica. 
(R.- 12362) 
 
CENTRO DE ACOPIO LECHERO Y SERVICIOS AGROPECUARIOS, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Accionistas: asistir 6 de enero de 1998 a las 12:00 horas, en las instalaciones de la planta para su 
Asamblea General. 
- Acta constitutiva. 
- Incremento de capital 
- Consejo de Admón., Reglamento y administración única. 
- Asuntos generales. 
8 de diciembre de 1997. 
Ing. Sergio Rojas Basso 
Pte. C.A. Calsa 
Rúbrica. 
(R.- 12406) 
 
CABINT, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 183 de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en la 
cláusula décima segunda del estatuto social, se convoca a los accionistas de CABINT, S.A. de C.V., a la 
Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria que tendrá verificativo en el domicilio fiscal de ésta, sito en 
calle Vito Alessio Robles número 39, P.H., colonia Chimalistac, Delegación Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, el día 23 de diciembre de 1997, a las 9:00 horas, conforme al siguiente: 
ORDEN DE DIA 
I. Ratificación de distintas resoluciones tomadas en diversas asambleas de accionistas celebradas con 
anterioridad. 
II. Revocación de poderes. 
III. Propuesta de disolución y liquidación de la sociedad. 
IV. Nombramiento de liquidador de la sociedad y otorgamiento de poderes y facultades. 
V. Asuntos generales. 
Se recuerda a los accionistas que para asistir a la Asamblea a la que se convoca, deberán depositar en la 
administración de la sociedad sus acciones o certificados que acrediten el depósito de las mismas en 
alguna institución de crédito, pudiéndose hacerse representar en la Asamblea por carta poder. 
México, D.F., a 3 de diciembre de 1997. 
Eduardo Enrique Ruiz Mandujano 
Presidente del Consejo de Administración 
Rúbrica. 
(R.- 12407) 
 
AVISO 
Al público en general se le comunica que la tarifa de inserciones, para el periodo del 1 de julio al 31 de 
diciembre de 1997, es la siguiente: 
 1/8 de plana $ 609.00 
 2/8 de plana $1,218.00 
 3/8 de plana $1,827.00 
 4/8 de plana $2,436.00 
 6/8 de plana $3,654.00 
 8/8 una plana $4,872.00 
Atentamente 
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